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INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y 54 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Quien suscribe, Graciela Sánchez Ortiz, diputada 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 76, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 52, 53 y 54 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme al siguiente:  

 

Planteamiento del Problema 

 

El Congreso de la Unión se compone por 628 

legisladores, 500 diputados y 128 senadores. La 

elección de los legisladores en México, de acuerdo 

con los artículos 52 y 56 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

realiza de la siguiente manera:  

 

Diputados:  
 

• Por el principio de votación mayoritaria 

relativa (para elegir 300 diputados), mediante 

el sistema de distritos electorales uninominales. 

 

• Por el principio de representación 

proporcional (200 diputados), mediante el 

sistema de listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. 

                                                 
1 Enciclopedia Jurídica Mexicana. Tomo VI, q-z. Instituto de 

investigaciones jurídicas. Editorial Porrúa. UNAM. México, 

2002, pág. 239 y 240. 

Senadores:  
 

• También por el principio de votación 

mayoritaria relativa (dos en cada estado y dos 

en la Ciudad de México, en total 64 senadores).  

 

• Asignación de primera minoría (32 

senadores).  

• Principio de representación proporcional (32 

senadores), mediante el sistema de listas 

votadas en una sola circunscripción 

plurinominal nacional. 

 

Entendemos como representación, en el ámbito 

legal, la acción o efecto de representar, actuar o 

hacer en representación de otro. La representación 

política es el fenómeno por el cual la nación a 

través de técnicas diversas, principalmente la 

elección, designa a cierto número de ciudadanos 

para que, ante la imposibilidad de hacerlo por sí 

misma, participen en la voluntad estatal1.   

 

Esta representación, a través del tiempo se ha 

desvirtuado y algunos de los representantes 

olvidaron el verdadero significado de ser parte del 

Congreso de la Unión, que es la de atender la voz 

y la voluntad del pueblo mexicano.  

 

El Poder Legislativo juega un papel fundamental 

en la trasformación natural del proceso político, al 

ser éste el que aprueba las leyes. El Congreso, 

como principal órgano reformador, debe seguir 

transformándose a sí mismo para que pueda 

legislar eficiente y eficazmente. 

  

Argumentación 

 

México, en la búsqueda de un modelo justo de 

gobierno, desde que inició su proceso de 

independencia en 1810, pugnó y luchó por la 

división de poderes como base esencial de la 

estructura gubernamental.  

 

En esta búsqueda, oficialmente se han promulgado 

tres constituciones federales, mismas que 
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corresponden a grandes acontecimientos dentro de 

la historia de nuestro país.  

 

La primera fue la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1824, emanada de 

la etapa de independencia. Esta constitución 

organizó políticamente al país y lo definió como 

República representativa popular federal. Fue 

elaborada por el segundo Congreso Constituyente 

que, al concluir con su labor, depositó el Poder 

Supremo de la Federación, para su ejercicio, en los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

La segunda fue la de 1857, que reflejó el triunfo 

de los liberales sobre los conservadores, y ratificó 

como forma de gobierno la República 

representativa, democrática y federal. 

 

Y la tercera, que nos rige actualmente, es la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917 y derivó de la Revolución 

mexicana.  

 

Llegando así a la división de poderes como pilar 

esencial dentro de la estructura gubernamental y el 

establecimiento de las reglas formales a seguir. 

 

Con respecto al número de diputados, el artículo 

52 de la Constitución de 1917 a la letra decía: 

“Artículo. 52. Se elegirá un propietario por cada 

ciento setenta mil habitantes o por una fracción 

que pase de ochenta mil, teniendo en cuenta el 

censo general del Distrito Federal y el de cada 

estado y territorio, pero en ningún caso la 

representación de un Estado será menor de dos 

diputados y la de un Territorio cuya población 

fuese menor de la fijada en este artículo, será de 

un diputado propietario”. 

 

Con el objeto de ir adecuándolo a las 

circunstancias, dicho artículo ha recibido diversas 

modificaciones con respecto al número de 

                                                 
2 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Legislatura L, 

Año-II-Periodo Ordinario-Fecha 19771006-Número de 

Diario 14, Versión electrónica, en: 

http://crónica.diputados.gob.mx 

legisladores que se considera integren las 

diferentes Cámaras del Poder Legislativo. 

 

En 1977 se propuso una reforma a dicho artículo 

para “promover una más amplia y diversificada 

concurrencia en la Cámara de Diputados de las 

corrientes de opinión y las tendencias ideológicas 

existentes en el país”2, misma que propuso por 

primera vez el número de diputados que 

determinarán la conformación de la Cámara, que 

son de 300 diputados electos por mayoría relativa 

y hasta 100 diputados electos por el principio de 

representación proporcional. En 1986 nuevamente 

se reformó el artículo 52 de nuestra Carta Magna 

y se incrementa el número a 500 diputados, para 

quedar como actualmente se encuentra. 

 

Para el año 2000, dentro del contexto de la reforma 

del estado, se puso nuevamente sobre la mesa la 

necesidad de reestructurar la composición del 

Poder Legislativo. Se llegó a la propuesta3 de que 

la Cámara de Diputados fuera conformada por 400 

diputados electos bajo el esquema de 

representación proporcional bajo el sistema de 

listas abiertas. 

 

A partir del 2006, en legislaturas pasadas y en la 

actual se han presentado variedad de iniciativas 

con el propósito de reducir el número de 

diputados, la mayoría coinciden en reducir de 500 

a 400. 

 

Es de entenderse que existe entonces la 

preocupación y la necesidad de esta reforma. 

 

Un Congreso con un gran número de integrantes 

no es necesariamente el más eficiente. México, en 

comparación con otros países del mundo, es uno 

de los que cuentan con mayor número de 

legisladores, contando con una población 

estimada de 125 millones de habitantes4, lo 

anterior en comparación con Estados Unidos que 

3 Muñoz Ledo, Porfirio Coordinador. Comisión de Estudios 

para la Reforma del Estado. Conclusiones y 

Propuestas. Universidad Nacional Autónoma de México. 

México, 2001. pág. 145 y 146. 
4 https://www.24-horas.mx/2019/05/08/mexico-tiene-125-

millones-de-habitantes-inegi/ 

https://www.24-horas.mx/2019/05/08/mexico-tiene-125-millones-de-habitantes-inegi/
https://www.24-horas.mx/2019/05/08/mexico-tiene-125-millones-de-habitantes-inegi/
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cuenta con una población estimada de 329 

millones de personas, su Congreso está 

conformado por 535, 93 legisladores menos que 

en nuestro país. 

 

Diversos analistas han opinado sobre las ventajas 

y desventajas de la reducción de los diputados 

plurinominales, dentro de las que destacan: 

 

 Facilita la gestión de un gobierno eficaz y 

estable. 

 Coadyuva a la formación de mayorías. 

 Disminuye la sobrerrepresentación. 

 Se reducirían los costos. 

 Agilizaría la toma de decisiones y 

consensos, así como la generación de acuerdos. 

 

Por lo anterior, consideramos que la reducción del 

número de legisladores derivará en eficiencia, 

mejorando la organización y funcionamiento de la 

Cámara de Diputados, así como coadyuvaría a la 

credibilidad de la misma ante la sociedad 

mexicana. 

 

No cabe duda que en la actual administración se 

ha mejorado la confianza en los legisladores, 

vistos como representantes del pueblo mexicano, 

pero aún existe una imperante necesidad de 

transformar la composición del Poder Legislativo 

y, en este caso en particular, de la Cámara de 

Diputados. 

 

Fundamento Legal 

 

Por lo anteriormente expuesto, en mi calidad de 

diputada federal del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y 54 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Único. Se reforman los artículos 52, 53 y 54 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará 

integrada por 300 diputadas y diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, así como por 100 

diputadas y diputados que serán electos según el 

principio de representación proporcional, 

mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas 

en circunscripciones plurinominales.  
 

Artículo 53. …… 
 

Para la elección de los 100 diputados y diputadas 

según el principio de representación proporcional 

y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán 

cinco circunscripciones electorales plurinominales 

en el país conformadas de acuerdo con el principio 

de paridad, y encabezadas alternadamente entre 

mujeres y hombres cada periodo electivo. La Ley 

determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones. 
 

Artículo 54. La elección de los 100 diputados 

según el principio de representación proporcional 

y el sistema de asignación por listas regionales, se 

sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga 

la ley: 
 

I. al VI. …….. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 13 de febrero de 2020 

 

Diputada Graciela Sánchez Ortíz (rúbrica)  
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DE LA DIPUTADA GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 157 BIS DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD 

 

La que suscribe, Graciela Sánchez Ortiz, diputada 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en la fracción II, del artículo 71, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, presento ante esta soberanía la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 175 Bis de la Ley General de 

Salud, al tenor del siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

La epidemia del VIH/SIDA es uno de los 

problemas de salud que más han preocupado al 

mundo entero, ya que afecta a personas sin 

distinción de clase social, raza, edad y género; es 

un tema que siempre ha sido de emergencia 

mundial, considerando sus efectos devastadores y 

es uno de los desafíos para la vida y dignidad del 

ser humano. Muchos son los esfuerzos que los 

Estados realizan para combatir el VIH/SIDA, han 

firmado compromisos sobre derechos humanos, 

salud sexual y reproductiva a fin de que el 

contagio de esta enfermedad sea menor, sobre todo 

en los países en desarrollo en donde hay mayor 

incidencia, principalmente en los grupos más 

vulnerables como lo son las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

La mayoría de los adolescentes y jóvenes 

mexicanos carecen de orientación, información y 

reconocimiento de la sexualidad como parte de su 

naturaleza, lo que los sitúa en situación de 

vulnerabilidad, al respecto, cabe mencionar que 

dos de los derechos juveniles más agraviados 

referentes a la sexualidad son: el acceso a servicios 

de salud y a ejercer de manera responsable su 

sexualidad plenamente informados. 

Argumentación 

 

En el año 2008, en la Ciudad de México, se llevó 

a cabo la Primera Reunión de Ministros de Salud 

y Educación para Detener el VIH en 

Latinoamérica y el Caribe, en el marco de la XVII 

Conferencia Internacional sobre el SIDA, en dicha 

reunión estuvieron presentes 29 naciones de 

América Latina y El Caribe, quienes suscribieron 

la Declaración Ministerial “Prevenir con 

Educación”, en la que se establecieron dos metas 

principales que debían cumplirse para el año 2015: 

 

1. Reducir en un 75% la brecha en el número 

de escuelas bajo la jurisdicción de los 

ministerios de educación que no han 

institucionalizado la educación integral en 

sexualidad, y 

 

2. Reducir en un 50% la brecha en el número 

de adolescentes y jóvenes sin cobertura de 

servicios de salud que atiendan 

apropiadamente sus necesidades de salud 

sexual y reproductiva. 

 

Argumentando que para que dichas metas 

pudieran ser cumplidas, era necesario que exista 

una alianza estratégica entre los sectores salud y 

educación. 

 

Dentro de los principales acuerdos de la 

Declaratoria Ministerial (DM) se encuentran los 

siguientes: 

 

 Evaluar los programas de educación 

existentes para implementar la educación 

integral de sexualidad en el plan de estudios de 

todos los niveles y modalidades educativas. 

 Que la educación integral de sexualidad 

tenga amplia perspectiva basada en los 

derechos humanos y en el respeto de los 

valores. Debe incluir aspectos biológicos, 

emocionales, culturales, sociales y de género. 

 Revisar, actualizar y reforzar la capacitación 

de los maestros en materia de educación 

integral en sexualidad.  
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 Destinar recursos para la evaluación o 

implementación de estrategias de educación 

integral en sexualidad, promoción de salud 

sexual y prevención del VIH y de enfermedades 

de transmisión sexual. 

 

Durante el 2009 la Secretaría de Salud y la de 

Educación Pública en México, coordinados con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y del Sistema 

de las Naciones Unidas comenzaron a trabajar 

sobre estas metas. En el año 2012 la sociedad civil 

“Red de Democracia y Sexualidad” (Demysex) en 

colaboración con otras organizaciones y 

asociaciones como son el Centro Nacional para la 

Prevención y Control del VIH y el Sida (Censida), 

entre otras; editaron el documento “Evaluación de 

Implementación de la Declaración Ministerial, 

Prevenir con Educación 2012, Del Acuerdo a la 

Acción: Avances en Latinoamérica y el Caribe”, 

en el cual se informó que México, en dicho año, 

tenía un porcentaje general de avance del 68%. 

 

Para el 2013 evaluaron el grado de 

implementación de la Declaración Ministerial a 

ocho entidades federativas, específicamente 

Chiapas, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, 

Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco y Veracruz, en 

todos los casos destacaba la poca colaboración a 

nivel federal tanto en educación como en salud, y 

son los estados los que habrían hecho el esfuerzo 

para implementar acciones que coadyuven al 

cumplimiento de dicha declaración. 

 

En la 20 Conferencia Internacional del SIDA, 

celebrada del 21 al 25 de julio del año 2014, el 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 

el VIH/SIDA (ONUSIDA) reportó que, en el 

2013, existían en América Latina un promedio de 

1.6 millones de personas con VIH, de las cuales el 

75% se concentraba en Brasil, México, Colombia, 

Venezuela y Argentina; destacando que en esta 

región, aproximadamente ocurren 10 nuevas 

infecciones cada hora y el grupo de edad con 

mayor prevalencia en personas 15 a 49 años de 

edad. 

 

En ese mismo año, en el Segundo Encuentro 

Nacional de Juventudes con VIH, ONUSIDA, se 

informó que cerca del 50% de las y los 

adolescentes menores de 17 años son sexualmente 

activos y que el 65% de estos no usan protección 

contra enfermedades de transmisión sexual, por lo 

que se encuentran en alto riesgo de ser 

contagiados.  

 

La situación continúa siendo alarmante, ya que a 

pesar de las acciones que se han realizado para 

prevenir el contagio de esta enfermedad, aún falta 

mucho por hacer.  

 

En los últimos años la transmisión del virus del 

VIH en los jóvenes y adolescentes se ha 

incrementado, lo que deja ver que el enfoque y la 

implementación de las políticas públicas para 

combatir la infección ha sido ineficiente. De 

acuerdo con el Centro Nacional para la Prevención 

y Control del VIH y el SIDA (Censida), se estima 

que en el país diariamente 30 personas adquieren 

el virus de inmunodeficiencia adquirida (VIH). 

Tan solo en el 2018, la Secretaría de Salud, a 

través del Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica, registró 6,396 casos de VIH, sin 

embargo, las estimaciones de Censida apuntan a 

que en realidad hubo 11,000 nuevos contagios. 

 

Lo más alarmante es que los adolescentes y 

jóvenes pasaron de representar un 20% de los 

infectados en 2013 a 45% en 2018, esto representa 

un “foco de alerta”, porque el número de nuevos 

contagios en este grupo aumentó 150% en los 

últimos años. 

 

Las acciones de la Secretaría de Salud en materia 

de prevención y atención de este virus se han 

enfocado a grupos clave como hombres que tienen 

sexo con otros hombres, trabajadores sexuales, 

mujeres trans, personas que consumen drogas 

inyectadas y gente que está en prisión. Pero no 

volteamos a ver a la población joven. Si bien es 

cierto que la meta debe ser que México se 

convierta en el primer país de Latinoamérica que 

se comprometa y cumpla en mejorar la calidad de 

vida de los pacientes con VIH, también lo es, el 

que sea un país que promueva la prevención en la 

población de 15 a 29 años, de ahí la necesidad de 
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implementar estrategias dirigidas para la 

población adolescente y joven. 

 

A dos meses de haber conmemorado el Día 

Mundial de la Lucha contra el VIH/SIDA, es 

primordial garantizar el derecho a la educación 

sexual integral y a un servicio de salud (sexual) 

digno para nuestros adolescentes y jóvenes, a 

través de un trabajo conjunto de los órdenes de 

gobierno federal y estatal, así como del Poder 

Legislativo. 

 

Fundamento Legal 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y 

fundadas, en mi calidad de diputada federal 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, numeral 1 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presento 

ante esta soberanía iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 157 BIS DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD 

 

Único. Se reforma el artículo 157 Bis de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 157 Bis. - La Secretaría de Salud se 

coordinará con la Secretaría de Educación, así 

como con los gobiernos de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para la implementación y 

fortalecimiento de estrategias intersectoriales 

para la educación sexual integral y promoción 

de la salud, incluyendo la promoción del uso del 

condón; priorizando a las poblaciones de mayor 

vulnerabilidad, adolescentes y jóvenes que 

corren el riesgo de contraer la infección del 

VIH/SIDA y demás enfermedades de transmisión 

sexual.  

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Graciela Sánchez Ortiz (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ARMANDO CONTRERAS 

CASTILLO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 68 Y 69; Y 

ADICIONA LAS FRACCIONES I, II, III, IV, ASÍ 

COMO UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 69 DE 

LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Quien suscribe, Armando Contreras Castillo, 

diputado federal de la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 

y 4, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración del Congreso 

de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 69 de la Ley 

General de Protección Civil, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Un desastre natural, sin importar a cuál nos 

refiramos, tiene una repercusión no solo 

económica sino que también crea un desbalance 

social, que cobra mayor partida de los sectores 

poblacionales más débiles, que se encuentran en 

rezago social y económico, y que muchas veces no 

son el principal foco de atención, por la 

prevalencia de las distintas formas de 

discriminación hacía los indígenas, y a los sectores 
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poblacionales que se encuentran en el mismo 

abismo mediático, resultan mayormente afectados 

tras el acontecimiento de un desastre natural. 

 

Una vez que ha ocurrido un desastre natural el 

gobierno federal, en coordinación con los 

gobiernos locales, emprenden medidas para 

salvaguardar la integridad de las personas 

afectadas, entre esas medidas está la de realizar 

donaciones en dinero o en especie, a la población 

que sufrió pérdidas patrimoniales y 

extrapatrimoniales. En razón de esto, es que:  

 
“El Estado mexicano actualmente cuenta con el 

Fondo de Desastres Naturales (Fonden), que 

originalmente establecido como un instrumento 

presupuestario a través del cual fondos 

federales eran anualmente presupuestados para 

financiar gastos en respuesta de emergencias 

por desastres.”1 

 

Los gobiernos son cada vez más conscientes de 

que el riesgo fiscal derivado de desastres naturales 

no puede seguir siendo ignorado. El importante 

crecimiento económico en algunos países en 

desarrollo hace que éstos se enfrenten con 

pérdidas económicas cada vez más importantes. 

Al mismo tiempo, aunque la exposición de la 

población y de los activos físicos a los desastres 

sigue en crecimiento, poca atención se dirige a la 

construcción de una sociedad resiliente ante 

fenómenos naturales adversos. Incrementos en la 

frecuencia y magnitud de fenómenos 

climatológicos extremos, que se prevén debido al 

cambio climático, puede potencialmente agravar 

la tendencia creciente en las pérdidas económicas 

causadas por desastres. En este contexto, es de 

suma importancia que se le dé un mayor énfasis a 

la gestión integral del riesgo de desastres, que 

incluya medidas de protección financiera y 

aseguramiento ante desastres para poder hacer 

frente a estas tendencias disruptivas.  

 

México se encuentra en la vanguardia de 

iniciativas encaminadas al desarrollo de un marco 

                                                 
1 Fondo de Desastres Naturales en México, Una Reseña. 

pp. 3. Consultado de: 

http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/Proteccio

nCivil/Almacen/fonden_resumen_ejecutivo.pdf 

integral en gestión del riesgo de desastres, 

incluyendo el uso efectivo de mecanismos de 

financiamiento del riesgo y aseguramiento para 

manejar el riesgo fiscal derivado de los desastres. 

Cabe mencionar que México está altamente 

expuesto a una gran variedad de fenómenos 

geológicos e hidrometeorológicos. En este 

sentido, el país está catalogado como uno de los de 

mayor actividad sísmica en el mundo, 

experimentando anualmente más de 90 sismos con 

una magnitud de cuatro o más en la escala de 

Richter. Aproximadamente el 40% del territorio 

mexicano, y más de una cuarta parte de su 

población están expuestos a tormentas, huracanes 

e inundaciones.2 

 

No obstante, el Fondo de Desastres Naturales 

(Fonden) no es capaz, por sí solo, de cubrir con las 

erogaciones necesarias para cubrir la millonaria 

suma de dinero que se emplea en la atención 

inmediata de los millones de afectados después del 

acontecimiento de un desastre natural, por ello, los 

gobiernos, las asociaciones civiles, las ONG y en 

general la sociedad civil, aportan, reciben y/o 

administran donativos en dinero o en especie, 

provenientes de México o de otros países, que 

tienen como finalidad aligerar la carga del Estado, 

para poder hacer frente a las necesidades de las 

millones de familias que son afectadas por todo 

tipo de desastres naturales. 

 

El ejemplo más cercano, en México, en donde: 

 
“A las 11:49 de la noche del 7 de septiembre un 

terremoto de 8.2 grados de intensidad, con 

epicentro en las costas de Chiapas, golpeó con 

toda su fuerza el sureste mexicano. Se trató, dijo 

el gobierno en su momento, del peor sismo 

registrado en más de 100 años. 

 

Los estragos no se habían terminado de 

cuantificar cuando otro temblor azotó el centro 

del país 12 días después. El 19 de septiembre, a 

32 años del fatídico terremoto de 1985, un 

temblor de 7.1 grados con epicentro en los 

2 Ibídem.  

http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/Almacen/fonden_resumen_ejecutivo.pdf
http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/Almacen/fonden_resumen_ejecutivo.pdf
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límites de Puebla y Morelos sacudió a ocho 

entidades. 

 

A la emergencia en Oaxaca y Chiapas por el 

primer terremoto se le sumaron los daños que 

dejó el segundo sismo en Morelos, Puebla, 

Estado de México, Ciudad de México, Guerrero, 

Hidalgo, Tlaxcala y, otra vez, Oaxaca. 

 

De acuerdo con datos oficiales, en conjunto los 

dos temblores causaron la muerte de 471 

personas, afectaron a 12 millones de mexicanos 

y dañaron 180 mil 731 viviendas, 16 mil 136 

escuelas, mil 821 monumentos artísticos e 

históricos, y al menos 378 unidades médicas en 

más de 400 municipios. 

 

En Oaxaca sumaron 32 mil 653 las 

viviendas con daños parciales y 13 mil 583 

las que registraron afectaciones totales; en 

Chiapas la cifra es de 41 mil 569 con daños 

parciales y 16 mil 796 con pérdida total; en 

Puebla es de 22 mil 707 y 5 mil 638, 

respectivamente; en Morelos son 15 mil 642 

las casas dañadas parcialmente y seis mil 

106 las que quedaron totalmente dañas; en 

Guerrero sumaron mil 443 las viviendas con 

daño parcial y dos mil 485 las que se 

consideraron con daños totales.”3 

 

Los donativos en dinero, cuyo destino fueron las 

comunidades indígenas de los estados afectados 

tras el sismo, fueron recibidos por el Congreso 

Nacional Indígena y el Consejo Indígena de 

Gobierno, en donde las organizaciones 

comunicaron que les fue entregados los donativos 

a través de la Comisión Sexta del Ejército 

Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), según 

el periódico El Universal.4 

 

Esto último considerando que los donativos son en 

dinero, pero ¿qué pasaría sí los donativos fuesen 

en especie? Es decir, que las personas que desean 

donar insumos de toda clase, desde higiene 

                                                 
3 2017 Estados se levantan tras terremotos. 21 de diciembre 

de 2017. El Universal Online. Consultado el 23 de enero de 

2020, en: 

https://www.eluniversal.com.mx/especiales/nacion/2017/12

/27/1104980/nota/1099792/1/2017-estados-se-levantan-

tras-terremotos 

personal, hasta alimentos, fuesen realizados de 

forma genérica, (que es como actualmente se 

llevan a cabo), pero que estos se dirigieran a 

Chiapas, a la sierra, donde los hábitos de 

alimentación y de higiene son distintos.  

 

Actualmente, así es como se lleva a cabo la 

mecánica de donativos hacía las personas y 

comunidades que han sido devastadas por algún 

desastre natural: se piensa que lo importante en ese 

momento es que les sea entregado alimento, 

vestimenta, insumos de higiene personal, o incluso 

materiales de construcción para volver a construir 

las viviendas afectadas, pero todo esto se realiza 

de forma mecánica sin considerar un trasfondo 

cultural, sin considerar que aquellas personas 

tienen un particular modo de vivir, y que también 

deben ser respetados y considerados en la 

recepción de ayuda de todo tipo, considerando sus 

circunstancias, su cultura y sus tradiciones. Hace 

falta incluir en la dinámica de donativos una visión 

de pertinencia cultural, que ya es implementada en 

otros ámbitos, tales como en la educación y en la 

salud. 

 

Argumentos 

 

Retomando la exposición de motivos de la 

presente iniciativa es que se establece la definición 

de “pertinencia cultural”, la cual es retomada en 

diversos documentos y por diversas fuentes: 

 

La primera es retomada de la tesis “La pertinencia 

cultural en los procesos de transferencia 

tecnológica: el caso de las unidades sanitarias 

secas en la región de Aysén, Chile” para obtener el 

grado de magister en Desarrollo Rural, de la Lic. 

Eva Tapia Patricio Gabriel, en donde establece:   

 
“La pertinencia cultural se concibe como la 

relevancia que para una comunidad (o un sector 

de ella como la familia) tenga una determinada 

intervención medida en términos de su impacto 

4 Entregan ayuda para indígenas damnificados por sismo en 

Chiapas. 21 de septiembre de 2017. El Universal Online. 

Consultado el 23 de enero de 2020, en: 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/entregan-ayuda-

para-indigenas-damnificados-por-sismo-en-chiapas 

https://www.eluniversal.com.mx/especiales/nacion/2017/12/27/1104980/nota/1099792/1/2017-estados-se-levantan-tras-terremotos
https://www.eluniversal.com.mx/especiales/nacion/2017/12/27/1104980/nota/1099792/1/2017-estados-se-levantan-tras-terremotos
https://www.eluniversal.com.mx/especiales/nacion/2017/12/27/1104980/nota/1099792/1/2017-estados-se-levantan-tras-terremotos
https://www.eluniversal.com.mx/estados/entregan-ayuda-para-indigenas-damnificados-por-sismo-en-chiapas
https://www.eluniversal.com.mx/estados/entregan-ayuda-para-indigenas-damnificados-por-sismo-en-chiapas
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en la cultura local. Desde este punto de vista, 

toda intervención que se vincule a tradiciones, 

recursos o posibilidades locales se torna 

pertinente pero aquella para la cual la cultura 

es un obstáculo se constituye en no pertinente.”5 

 

Si bien nuestra legislación nacional, no cuenta con 

una definición clara, de lo que debe entenderse por 

“pertinencia cultural”, existe un tratado 

internacional, del que México es parte;  la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho de los Pueblos Indígenas de 13 de 

septiembre de 2007 adoptada en Nueva York6, en 

donde la declaración reconoce: 
 

“… que la situación de los pueblos indígenas 

varia de región en región y de país a país y que 

se debe tener en cuenta la significación, de las 

particularidades nacionales y de las diversas 

tradiciones históricas y culturales,” 

 

 En relación con lo establecido por el artículo 31, 

numeral 1, que a la letra establece: 

 
“Artículo 33 

 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a 

determinar su propia identidad o pertenencia 

conforme a sus costumbres y tradiciones. 

… 

 

2. …” 

 

Hablamos de pertinencia cultural, concepto 

complejo que implica el desglose de las dos 

palabras que lo componen.  

 

De conformidad con la Real Academia Española 

(RAE), la palabra pertinencia significa7:  

 
1. f. Cualidad de pertinente. 

2. f. desus. pertenencia. 

 

                                                 
5 La pertinencia cultural en los procesos de transferencia 

tecnológica: el caso de las unidades sanitarias secas en la 

región de Aysén Chile” para obtener el grado de magister en 

Desarrollo Rural, de la Lic. Eva Tapia Patricio Gabriel, 

consultado el 23 de enero de 2020, en:  

Referido al vocablo “pertinente”, el cual, de 

acuerdo con la RAE, significa: 

 
Del lat. pertĭnens, -entis, part. pres. act. De 

pertinēre 'pertenecer', 'concernir'. 

1.adj.Perteneciente o correspondiente a algo. 

Un teatro con su pertinente escenario. 

2.adj. Que viene a propósito. Ese argumento 

sobra y no es aquí pertinente. 

3.adj. Der. Conducente o concerniente al 

pleito. 

 

Para efectos de la presente iniciativa se 

considera que la primera acepción es adecuada e 

ilustra correctamente a esta soberanía sobre la 

finalidad de la propuesta legislativa. 

 

En lo concerniente a la palabra cultural, sabemos 

de antemano que estamos ante un universo de 

conceptos adyacentes y de una variedad de 

significados, no obstante, lo “cultural” es 

aquello que deviene de la cultura, que, en 

términos generales, y de acuerdo con la 

UNESCO, significa: 

 
“...la cultura puede considerarse actualmente 

como el conjunto de los rasgos distintivos, 

espirituales y materiales, intelectuales y 

afectivos que caracterizan a una sociedad o un 

grupo social. Ella engloba, además de las artes 

y las letras, los modos de vida, los derechos 

fundamentales al ser humano, los sistemas de 

valores, las tradiciones y las creencias y que la 

cultura da al hombre la capacidad de 

reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace 

de nosotros seres específicamente humanos, 

racionales, críticos y éticamente 

comprometidos. A través de ella discernimos los 

valores y efectuamos opciones. A través de ella 

el hombre se expresa, toma conciencia de sí 

mismo, se reconoce como un proyecto 

inacabado, pone en cuestión sus propias 

realizaciones, busca incansablemente nuevas 

http://cybertesis.uach.cl/tesis/uach/2006/ege.92p/doc/ege.9

2p.pdf 
6 Consultado de: 

https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_e

s.pdf 
7 Consultado de: https://dle.rae.es/pertinencia?m=form 

https://dle.rae.es/?id=SkSlUnK#CFnUi4o
http://cybertesis.uach.cl/tesis/uach/2006/ege.92p/doc/ege.92p.pdf
http://cybertesis.uach.cl/tesis/uach/2006/ege.92p/doc/ege.92p.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
https://dle.rae.es/pertinencia?m=form


Enlace Parlamentario 13  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

significaciones, y crea obras que lo 

trascienden.”8 

 

Esto en contraste con la política en México de 

donativos que surgen tras un desastre natural, tal 

como aquellos donativos resultados del desastre 

dejado por los sismos de 2017, que fueron por $ 

2,412,000,000.00 (dos mil cuatrocientos doce 

millones de pesos), mismos que se sumaron a la 

bolsa del Fonden, según lo dijo el secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera, en la 

conferencia de prensa del 18 de septiembre de 

2019, en donde dijo, aún quedaban por ejercerse 

$5,000,000000.00 (cinco mil millones de pesos).9 

 

Si bien los donativos pueden ser en dinero o en 

especie, se considera que estos deben contar con 

pertinencia cultural, ya que si bien la vida, la salud 

y la integridad de las personas son bienes jurídicos 

tutelados y que, en aras de salvaguardarse, todo 

accesorio pudiera quedar en segundo plano, 

hablamos de que la identidad cultural y el respeto 

a la misma debe ponderar y ser respetada, al ser 

tutelada por instrumentos internacionales ya 

mencionados, es por ello que el Estado debe velar 

en todo momento por restituir a las personas en su 

integridad y bienes, respetando el estilo de vida 

que aquellas personas tenían antes del desastre 

natural. 

 

En este tenor, se propone la reforma del primer 

párrafo del artículo 68 de la Ley General de 

Protección Civil, a efecto de que las autoridades 

correspondientes dentro de la convocatoria, 

recepción, administración, control y distribución 

de los donativos que se aporten con fines 

altruistas, sea considerada la visión de pertinencia 

cultural, y ampliar la gama de los suministros que 

comúnmente se solicitan, a efecto de no generar 

un choque cultural con alimentos, materiales de 

construcción o insumos a los que las personas 

afectadas no estén acostumbrados. 

 

                                                 
8 Consultado de: 

http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/ 
9 Consultado de: 

https://aristeguinoticias.com/1809/mexico/donativos-tras-

Si bien el objetivo de la presente reforma no es 

generar un catálogo detallado, sí se busca generar 

lineamientos generales para que las autoridades 

realicen el envío de suministros con un filtro 

previo de instrumentos de acuerdo con la 

comunidad a la que va dirigida, especialmente, 

tratándose de comunidades indígenas que han sido 

afectadas por el acontecimiento de un desastre 

natural. 

 

A efecto de realizar una armonización legislativa, 

también se considera la reforma y adición del 

artículo 69 de la Ley General de Protección Civil, 

en donde las autoridades competentes, tratándose 

del uso y destino de los donativos, sean realizadas 

con una visión de pertinencia cultural, siguiendo 

lo establecido por la propuesta de adición de 

cuatro fracciones que establecen lineamientos 

generales que deberán seguirse y detallarse en el 

informe que la autoridad correspondiente deberá 

realizar. 

 

La propuesta de adición de la primera fracción 

pretende que, en el uso y destino de donativos, se 

observe lo que al efecto establece la legislación 

local del lugar determinado, así como los usos y 

costumbres de la comunidad, a efecto de 

salvaguardar sus tradiciones y costumbres, sin 

dejar a un lado la tutela de su integridad física, 

mental y por supuesto su vida. 

 

La propuesta de adición de una segunda fracción 

contempla expresamente la pertinencia cultural, 

de la cual se ha dado una definición en la presente 

iniciativa, debiendo considerar dentro de las 

características de los donativos la pertinencia 

cultural de los mismos. 

 

En lo concerniente a la propuesta de adición de 

una tercera fracción, se establece que los donativos 

en especie, cuando estos estén destinados a la 

reconstrucción de viviendas, deberán adecuarse al 

entorno de la comunidad preservando el estilo y 

sismos-del-2017-fueron-por-2-mil-412-mdp-se-sumaron-a-

la-bolsa-del-fonden-hacienda-enterate/ 

http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/
https://aristeguinoticias.com/1809/mexico/donativos-tras-sismos-del-2017-fueron-por-2-mil-412-mdp-se-sumaron-a-la-bolsa-del-fonden-hacienda-enterate/
https://aristeguinoticias.com/1809/mexico/donativos-tras-sismos-del-2017-fueron-por-2-mil-412-mdp-se-sumaron-a-la-bolsa-del-fonden-hacienda-enterate/
https://aristeguinoticias.com/1809/mexico/donativos-tras-sismos-del-2017-fueron-por-2-mil-412-mdp-se-sumaron-a-la-bolsa-del-fonden-hacienda-enterate/
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función de la comunidad que pretenda 

reconstruirse. 

 

La propuesta de adición de la cuarta fracción va 

encaminada a que los donativos se adecuen a los 

hábitos alimenticios de la zona objetivo, si bien no 

podemos caer en lo absurdo tal como decir que una 

comunidad en Chiapas que se alimenta de frutas 

frescas, debe recibir como donativo frutas frescas, 

ya que los gastos de conservación y de transporte 

serían excesivos, en este tenor se pretende que no 

se dé, por ejemplo, comida que no es comúnmente 

ingerida en la comunidad objetivo. 

 

Los bancos de alimentos, o las organizaciones ya 

contemplan actualmente qué tipo de comida debe 

donarse, y de entre ello rescatamos lo siguiente: 

 

 Agua embotellada. 

 Bolsas de arroz y lentejas. 

 Latas de atún y sardinas. 

 Lastas o bolsas de frijoles. 

 Azúcar, café y chocolate. 

 Leche y leche en polvo. 

 Aceite. 

 Mermelada. 

 Chiles en lata. 

 Mayonesa. 

 Galletas. 

 Sopa de pasta. 

 Vegetales enlatados. 

 Fruta en almíbar. 

 Alimento para bebé y mascotas.10 

 

La finalidad de esta propuesta legislativa es que al 

igual que el Estado otorga educación con 

pertinencia cultural, también lo haga en cuanto a 

la recepción, administración y distribución de los 

donativos, a efecto de respetar las creencias y 

tradiciones de las comunidades indígenas, y que 

éstas sean tomadas en cuenta al momento de 

recibir donativos, tras un desastre natural. 

 

                                                 
10 ¿Cuáles son los alimentos de primera necesidad que 

puedes donar? El Universal Online. 20 de septiembre de 

2017. Consultado de: 

Es por todo lo anteriormente expuesto que se 

realiza la siguiente: 
 

Propuesta Legislativa 
 

Ley General de Protección Civil 

Texto Vigente Propuesta 

Legislativa 
Artículo 68. Las 

autoridades 

correspondientes 

establecerán las bases y 

lineamientos, con 

apego a lo establecido 

en la presente Ley y su 

Reglamento, para 

emitir las 

convocatorias, 

recepción, 

administración, control 

y distribución de los 

donativos que se 

aporten con fines 

altruistas para atención 

de emergencias o 

desastres. 

 

 

 

… 

Artículo 68. Las 

autoridades 

correspondientes 

establecerán las bases y 

lineamientos, con 

apego a lo establecido 

en la presente Ley y su 

Reglamento, para 

emitir las 

convocatorias, 

recepción, 

administración, control 

y distribución de los 

donativos, que se 

aporten con fines 

altruistas y con una 

visión de pertinencia 

cultural para la 

atención de 

emergencias o 

desastres. 

… 

Artículo 69. Serán las 

autoridades 

competentes en los 

diferentes órdenes de 

gobierno las que 

determinarán con 

apego a su regulación 

local, los criterios de 

uso y destino de los 

donativos, debiendo 

en todos los casos 

rendir un informe 

detallado. 

 

 

Sin correlativo. 

 

 

Artículo 69. 

Tratándose del uso y 

destino de los 

donativos, las 

autoridades 

competentes en los 

diferentes órdenes de 

gobierno, deberán 

observar los 

siguientes 

lineamientos: 

 

 

I. Observar lo que al 

efecto establece la 

regulación local del 

lugar en donde se 

recibirán los 

donativos, evitando 

https://www.eluniversal.com.mx/menu/cuales-son-los-

alimentos-de-primera-necesidad-que-puedes-donar el 24 de 

enero de 2020. 

https://www.eluniversal.com.mx/menu/cuales-son-los-alimentos-de-primera-necesidad-que-puedes-donar
https://www.eluniversal.com.mx/menu/cuales-son-los-alimentos-de-primera-necesidad-que-puedes-donar
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Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

contravenir su 

legislación, usos y 

costumbres. 

 

II. Los donativos 

deberán tener 

pertinencia cultural, 

adecuándose a los 

usos y costumbres del 

lugar en donde sean 

recibidos. 

 

III. Los donativos en 

especie destinados a 

la reconstrucción de 

viviendas, deberán 

adecuarse al entorno 

y a la comunidad a 

recuperar. 

 

IV. Los donativos en 

especie destinados a 

la alimentación de la 

población de un lugar 

determinado, 

deberán ser acordes a 

sus hábitos 

alimenticios. 

 

En todos los casos se 

deberá rendir un 

informe detallado, 

considerando los 

lineamientos antes 

establecidos.  

 

Se somete a la consideración del pleno de esta H. 

Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

decreto:  

DECRETO 

 

Único. Se reforma el primer párrafo de los 

artículos 68 y 69, y se adicionan las fracciones I, 

II, III y IV, así como un segundo párrafo al artículo 

69 de la Ley General de Protección Civil, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes 

establecerán las bases y lineamientos, con apego a 

lo establecido en la presente Ley y su Reglamento, 

para emitir las convocatorias, recepción, 

administración, control y distribución de los 

donativos, que se aporten con fines altruistas y con 

una visión de pertinencia cultural para la 

atención de emergencias o desastres. 

… 

 

Artículo 69. Tratándose del uso y destino de los 

donativos, las autoridades competentes en los 

diferentes órdenes de gobierno, deberán 

observar los siguientes lineamientos: 

 

I. Observar lo que al efecto establece la 

regulación local del lugar en donde se 

recibirán los donativos, evitando 

contravenir su legislación, usos y 

costumbres. 

 

II. Los donativos deberán tener pertinencia 

cultural, adecuándose a los usos y 

costumbres del lugar en donde sean 

recibidos. 

 

III. Los donativos en especie destinados a la 

reconstrucción de viviendas, deberán 

adecuarse al entorno y a la comunidad a 

recuperar. 

 

IV. Los donativos en especie destinados a la 

alimentación de la población de un lugar 

determinado, deberán ser acordes a sus 

hábitos alimenticios. 

 

En todos los casos, se deberá rendir un informe 

detallado, considerando los lineamientos antes 

establecidos.  

 

Transitorio 

 

Único. -  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Armando Contreras Castillo  

(rúbrica)  
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DE LA DIPUTADA NANCY YADIRA SANTIAGO 

MARCOS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS Y 15 DE LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, ASÍ COMO EL INCISO B), FRACCIÓN 

III DEL ARTÍCULO 4 BIS 3, DE LA LEY PARA LA 

TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS FINANCIEROS 

 

Quien suscribe, Nancy Yadira Santiago Marcos, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en el Congreso de la Unión, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en la fracción I, numeral 1, del 

artículo 6, y los artículos 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados someto a la 

consideración del pleno la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adiciona el artículo 7 Bis 

y 15 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, así como el inciso b), fracción III, del 

artículo 4 Bis 3, de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, en 

relación al cobro indebido de comisiones mediante 

el uso de terminales punto de venta, al tenor de la 

siguiente: 

 

Problemática 

 

La presente iniciativa tiene como propósito evitar 

que los establecimientos comerciales, que cobran 

indebidamente a sus clientes una comisión por 

pagarles con tarjeta de crédito o débito, lo 

continúen haciendo, al mismo tiempo previene 

que, a partir de la emisión de facturas automáticas, 

de acuerdo con lo que ha señalado la Asociación 

Mexicana de Bancos y Servicio de Administración 

Tributaria, tengan algún costo. 

 

La comisión que algunos establecimientos siguen 

transfiriendo al cliente es ilegal pues esta se lleva 

a cabo entre el banco y el establecimiento para 

cubrir costos como el acceso a la red, la garantía 

de liquidación de los pagarés al comercio, la cuota 

de intercambio y las tasas de descuento. 

 

Por otra parte, a partir de mayo de 2020, los 

usuarios de tarjetas de crédito y débito podrán 

solicitar la emisión de facturas al instante desde la 

terminal punto de venta, con el objetivo de hacerle 

la vida más fácil a los contribuyentes y, aunque la 

implementación será paulatina y significará una 

opción más, es preciso adecuar nuestro marco 

normativo favoreciendo a los consumidores. 

 

Argumentación 

 

La mayoría de establecimientos comerciales 

incluyen el cobro de comisiones en el precio de 

bienes y servicios, de acuerdo con lo que establece 

la ley, sin embargo, existen comercios que 

transfieren este cobro en porcentajes diversos a sus 

clientes, principalmente porque no se ha 

erradicado esta posibilidad debido a la falta de 

regulación que al respecto prevalece, lo cual sigue 

generando la afectación económica directa de los 

consumidores.  

 

Las cuotas a las que nos referimos básicamente 

son dos: las de intercambio, que se efectúa entre 

bancos cuando en el establecimiento comercial se 

compra con una tarjeta de diferente banco al que 

emitió la terminal punto de venta, misma que sirve 

para cubrir costos de operación del sistema 

financiero, tales como el riesgo de no pago en el 

caso de tarjetas de crédito, el costo del 

financiamiento y el manejo de la cuenta. 

 

La tasa de descuento, que es la comisión que 

cobran los bancos a los comercios por el uso de la 

infraestructura financiera requerida para los pagos 

con tarjeta, servicios que incluyen la instalación de 

la terminal punto de venta y el acceso a la red de 

pagos. Esta comisión cubre diversos costos de 

operación del banco, se cobra por cada transacción 

y varía de acuerdo con el giro del comercio y el 

tipo de tarjeta.  

 

Lo anterior es una negociación directa entre el 

comercio y el banco y no tiene por qué ser cobrada 

al cliente, lo mismo debe ocurrir en cuanto se 

implemente la facturación automática a través de 

las terminales punto de venta, por ello la 

importancia de regular y prevenir que continúe 

esta práctica. 
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Si tomamos en cuenta que las tarjetas de crédito y 

débito son un medio de pago para más de 

167,572,248 millones de tarjetahabientes, 

registrados a finales de 2018, y que durante el 

2017 se realizaron 765 millones de operaciones en 

terminales punto de venta, que al cierre de ese 

mismo año representaron un importe de casi 

494,000 millones de pesos, el universo de cobros 

irregulares es muy amplio. 

 

De ese total de movimientos la mayor parte, 522 

millones, fueron con tarjetas de débito (por un 

monto de 267,000 millones de pesos), y 242 

millones con tarjetas de crédito (por un importe de 

226,000 millones de pesos). 

 

Para estas operaciones existen las Disposiciones 

de carácter general aplicables a las redes de 

medios de disposición1, con procesos de costos 

para los consumidores, para los comercios y 

bancos. 

 

Estas comisiones cubren diversos costos de 

operación del banco, se cobra por cada transacción 

y varía de acuerdo con el giro del comercio y el 

tipo de tarjeta, y está determinada por cada 

institución bancaria en una negociación directa 

con cada comercio, mediante un contrato entre 

ellos.  

 

Corresponde, por tanto, al Banco de México y a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitir 

disposiciones de carácter general para regular los 

términos y condiciones en que se presten servicios 

relacionados con las redes de medios de 

disposición, así como las cuotas de intercambio y 

comisiones que se cobren directa o 

indirectamente, pero estos cobros no tendrían que 

sumarse a la cuenta del cliente cuando realice un 

pago por este medio o bien cuando se emita una 

factura automática. 

 

La presente reforma previene que los comercios 

incurran en cobros indebidos de comisiones, 

principalmente porque existe una ausencia sobre 

                                                 
1 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5335483&fech

a=11/03/2014 

la restricción especifica que debe contener la ley, 

y de lo que se trata es de proteger a los usuarios de 

tarjetas de débito y crédito, para que no les sean 

trasferidos dichos cobros adicionales. 

 

Si bien es cierto, los contratos entre el banco y los 

comercios que utilizan su terminal punto de venta 

establecen que la comisión no puede ser 

transferida al tarjetahabiente, también lo es que no 

debe quedar únicamente entre particulares esta 

obligación, sino más bien es el Estado quien debe 

proteger los derechos de los usuarios de estos 

servicios, actualizando los dispositivos 

normativos que prohíban expresamente la 

trasferencia de este cobro. 

 

A pesar de la existencia de un procedimiento, 

mediante el cual los comercios pueden llegar a ser 

apercibidos y multados por la Procuraduría 

Federal del Consumidor (Profeco), este 

procedimiento dependerá del propio consumidor, 

mismo que no recurre porque realizarlo implica 

mayores gastos que la comisión aplicada. 

 

Esta práctica indebida, que diversos 

establecimientos comerciales utilizan para el 

cobro de una comisión a sus clientes de entre el 

3% y el 5%, por pagarles con tarjeta de crédito o 

débito, ahorrándose de esta manera la obligación 

que deben cubrir y obteniendo con ello ganancias 

económicas que no les corresponden, no solo se 

puede erradicar, sino evitar en otro tipo de 

operaciones como la emisión de la factura 

automática por este medio. 

 

Múltiples reportes hechos por consumidores ante 

la Procuraduría Federal del Consumidor y la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef) señalan que restaurantes, tiendas 

multilínea y departamentales, así como servicios 

de taxis realizan esta mala práctica de hacer el 

cargo adicional. 
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Esta práctica según la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, (Condusef) se realiza en tiendas, 

restaurantes o cualquier tipo de establecimientos, 

transfiriendo al tarjetahabiente la comisión que los 

bancos les cobran por el servicio de la terminal 

punto de venta. 

 

Actualmente no existe alguna ley o norma que 

prohíba este cobro, solo los contratos que se 

firman para este tipo de servicios acuerdan que la 

comisión no puede ser transferida al 

tarjetahabiente, por lo que, en caso de que ocurra, 

el banco tiene la capacidad de cancelar el contrato. 

Lo cual, por cierto, difícilmente ocurrirá, ya que se 

trata de su propio cliente. 

 

Como el cobro adicional por pagar con tarjetas de 

crédito o débito está prohibido únicamente en los 

contratos entre bancos y comercios, el cliente tiene 

un par de opciones: denunciar ante la Profeco o 

ante la institución bancaria dueña de la terminal 

punto de venta.  

 

Consecuentemente, es claro que el cliente queda 

prácticamente en estado de indefensión, pues se le 

atribuye a él la obligación de denunciar, lo cual le 

representa un gasto mayor, por ende, un sin 

número de denuncias dejan de realizarse. 

 

La Profeco tiene la capacidad de atender cuando 

se hagan los cobros indebidos, mientras que el 

banco dueño de la terminal punto de venta puede 

retirarla, toda vez que no se cumple con lo 

estipulado en el contrato bilateral.  

 

En ese sentido es que solo se encuentra el contrato 

bilateral como la obligación a cumplir, pero 

prevalece en ley la falta de restricción de estos 

cargos a los tarjetahabientes. 

 

El hecho de que algunos comercios cobren más 

por pagar con tarjeta, por un lado, no abona a la 

inclusión financiera, pero fundamentalmente 

afecta las finanzas de los usuarios de estos 

servicios. 

                                                 
2 https://sipse.com/mexico/cobro-comisiones-prohibidas-

pago-tarjeta-credito-170501.html  

La Condusef calcula que, si solo 2% de las 

compras diarias fueran cargadas con esta 

comisión, las personas afectadas serían 73 mil, y 

el importe sería de más de 2.2 mdp diarios.2 

 

Si bien es cierto no son la totalidad de los 

establecimientos los que realizan estas prácticas 

indebidas, también lo es que debe eliminarse por 

completo la posibilidad de que recurran a ello, en 

contravención a los contratos formalizados entre 

los bancos y los comercios, pero principalmente 

garantizando la protección de los derechos de los 

usuarios de estos servicios. 

 

La Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 

(Condusef) únicamente ha realizado 

recomendaciones para que, si un usuario es 

víctima de este tipo de prácticas lo comunique al 

banco o a la propia comisión, para que puedan 

tomar medidas, entre ellas el posible retiro de la 

terminal punto de venta, lo cual no necesariamente 

se realiza y tampoco obra totalmente en beneficio 

de los consumidores, tal y como hemos explicado. 

 

Lo que se observa es que estos cobros se pueden 

repetir indiscriminadamente ante la laxitud 

normativa, cargando la obligación 

desproporcional de presentar las denuncias al 

consumidor, pues tal y como establece 

actualmente en la ley, son únicamente prácticas 

violatorias de los términos pactados entre los 

bancos y los comercios.  

 

En ese orden de ideas, lo que consideramos es que 

esto no es un tema solo entre empresas, pues el 

afectado directamente es el cliente de un bien o 

servicio y ello requiere una mejor regulación 

respecto a la defensa de sus derechos como 

consumidor. 

 

No podemos soslayar que el uso de la terminal 

punto de venta implica un costo para los 

comercios, que es mucho menor a los beneficios 

obtenidos por el incremento de sus ventas, la 

disminución de los costos por el traslado de dinero 

https://sipse.com/mexico/cobro-comisiones-prohibidas-pago-tarjeta-credito-170501.html
https://sipse.com/mexico/cobro-comisiones-prohibidas-pago-tarjeta-credito-170501.html
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y la seguridad respecto al manejo de menos 

efectivo en el establecimiento, desincentivando. 

 

El principal problema es que los cobros indebidos 

no se consideran ilegales sino violatorios de los 

términos pactados entre los bancos y los 

comercios, por lo que la sanción es el retiro de la 

terminal al comercio por parte del banco que la 

proporcionó, lo cual sin duda se deja espacio a la 

ambigüedad para que esto realmente suceda.  

 

Es necesario precisar que la Ley Federal de 

Protección al Consumidor establece en su artículo 

15 y 7 bis lo siguiente: 

 
Artículo 15.- Cuando el cobro se haga mediante 

cargo directo a una cuenta de crédito, débito o 

similar del consumidor, el cargo no podrá 

efectuarse sino hasta la entrega del bien, o la 

prestación del servicio, excepto cuando exista 

consentimiento expreso del consumidor para 

que éstas se realicen posteriormente. 

 

Artículo 7 Bis. - El proveedor está obligado a 

exhibir de forma notoria y visible el monto total 

a pagar por los bienes, productos o servicios 

que ofrezca al consumidor.  

 

Dicho monto deberá incluir impuestos, 

comisiones, intereses, seguros y cualquier otro 

costo, cargo, gasto o erogación adicional que se 

requiera cubrir con motivo de la adquisición o 

contratación respectiva, sea ésta al contado o a 

crédito. 

 

De lo anterior se desprende que, si se cobra una 

comisión por el pago con tarjeta, se incurre en una 

violación a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, pero no se ha establecido claramente 

en la ley. 

 

Por su parte, el artículo 1° de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros señala:  

 
La presente Ley es del orden federal y sus 

disposiciones son de orden público y de interés 

social. Tiene por objeto regular las Comisiones 

y Cuotas de Intercambio, así como otros 

aspectos relacionados con los servicios 

financieros y el otorgamiento de créditos de 

cualquier naturaleza que realicen las Entidades, 

con el fin de garantizar la transparencia, la 

eficiencia del sistema de pagos y proteger los 

intereses del público. 

 

El artículo 4 Bis 3, del citado ordenamiento 

señala:  

 
Para los fines previstos en el artículo 1 de esta 

Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y el Banco de México, de manera 

conjunta, deberán emitir disposiciones de 

carácter general para regular los términos y 

condiciones en que se presten servicios 

relacionados con las Redes de Medios de 

Disposición, así como las Cuotas de 

Intercambio y Comisiones que se cobren directa 

o indirectamente, excepto por los servicios 

provistos por el Banco de México y aquellos a 

que se refiere la Ley de Sistemas de Pagos. 

… 

 

En este orden de ideas, es importante mencionar 

que, en relación a la protección de los intereses de 

los usuarios, no se establece de manera textual la 

restricción del cobro a los clientes o usuarios 

finales por las compras realizadas con tarjeta de 

crédito o débito en establecimientos comerciales, 

además de que es importante prevenir que, con la 

facturación inmediata a través de las terminales 

punto de venta se realicen cobros adicionales.  

 

Por lo tanto, la Procuraduría Federal del 

Consumidor y la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, a través de sus respectivas 

competencias, llevarán a cabo los procedimientos 

sancionatorios correspondientes, de acuerdo a la 

incidencia de dichos cobros y la información que 

al respecto se obtenga de esta práctica indebida.  

 

Con base en lo expuesto y fundado, someto a 

consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 7 BIS Y 15 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, ASÍ COMO EL INCISO B), 

FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 4 BIS 3, DE 

LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y 

ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

FINANCIEROS, EN RELACIÓN AL COBRO 

INDEBIDO DE COMISIONES MEDIANTE 

EL USO DE TERMINALES PUNTO DE 

VENTA 

 

Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 7 bis 

y 15 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7 bis. El proveedor deberá informar de 

forma notoria y visible el monto total a pagar por 

los bienes, productos o servicios que ofrezca al 

consumidor. 

 

Dicho monto deberá incluir impuestos, 

comisiones, intereses, seguros y cualquier otro 

costo, cargo, gasto o erogación adicional que se 

requiera cubrir con motivo de la adquisición o 

contratación respectiva, sea ésta al contado o a 

crédito. 

 

Queda prohibido cualquier tipo de cobro de 

comisión adicional a los consumidores por el 

pago realizado con tarjeta de crédito o débito, 

así como por la facturación automática de sus 

compras, misma que será optativa para el 

consumidor, ya que en caso contrario se 

aplicarán las medidas de apremio a que se 

refiere el artículo 25 de esta ley.  

 

Artículo 15.- Cuando el cobro se haga mediante 

cargo directo a una cuenta de crédito, débito o 

similar del consumidor, el cargo no podrá 

efectuarse sino hasta la entrega del bien, o la 

prestación del servicio, excepto cuando exista 

consentimiento expreso del consumidor para que 

éstas se realicen posteriormente. 

 

Queda prohibido cualquier tipo de cobro de 

comisión adicional a los consumidores por el 

pago realizado con tarjeta de crédito o débito, 

así como por la facturación automática de sus 

compras, misma que será optativa para el 

consumidor, ya que en caso contrario se 

aplicarán las medidas de apremio a que se 

refiere el artículo 25 de esta ley.  

 

Segundo. Se reforma el inciso b), fracción IV, del 

artículo 4 Bis 3, de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 4 Bis 3.- … 

 

… 

 

I. … 

 

a) al d) 

 

II. … 

 

a) al f) 

 

III. … 

 

a) al c) 

 

IV. Protección de los Intereses de los Usuarios. 

Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a 

otras autoridades, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores velará por la protección 

de los intereses del usuario final de los Medios 

de Disposición, incluyendo titulares de los 

mismos y comercios. En adición a lo anterior, 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

procurará: 

 

a) …  

 

b) Que no existan cobros múltiples, directos o 

indirectos, o por diversas personas por la 

misma operación o concepto. 

 

Queda prohibido el cobro de comisiones 

adicionales a los clientes o usuarios finales 

por las compras realizadas con tarjeta de 

crédito o débito en establecimientos 

comerciales, así como por la facturación 
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automática de sus compras, por lo que la 

Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, en coordinación con la 

Procuraduría Federal del Consumidor, a 

través  de sus respectivas competencias, 

llevarán a cabo los procedimientos de 

inspección y sanción correspondientes, en 

función de la incidencia de la que tengan 

conocimiento respecto de dichos cobros, y 

con la información que al respecto obtengan 

de la práctica indebida. 

 

c)… 

 

d) … 

 

… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Nancy Yadira Santiago Marcos 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 386 Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 387 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL 

 

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I,  77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

esta soberanía para su resolución la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se modifica el 

artículo 386 y se adiciona una fracción XXII, al 

artículo 387, del Código Penal Federal, en materia 

de fraude por cobros indebidos, al tenor de la 

siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

Es motivo de queja constante el abuso del cobro 

de los servicios de arrastre, arrastre y salvamento 

y depósitos de vehículos, comúnmente llamados 

corralones, por parte de los concesionarios de 

estos servicios que utilizan placas de servicio 

público federal. 

 

Es tal el descontento que, el día 29 del mes de 

octubre del presente año, los camioneros 

organizados en la Alianza Mexicana de 

Organización de Transportistas A. C., 

(AMOTAC) informó que, debido a la falta de 

respuesta y atención por parte del gobierno 

federal, llevarían a cabo un paro nacional en las 

principales carreteras de los 32 estados de la 

República mexicana, incluso se manifestaron ante 

las instalaciones de esta soberanía. 

 

Entre las peticiones hechas por parte de la 

AMOTAC se encuentra la de poner un alto a los 

cobros excesivos de los servicios auxiliares 

“grúas”. 

 

No solo los transportistas organizados llevan a 

cabo este justo reclamo, sino que es la sociedad en 
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su conjunto la que está cansada de los abusos 

reiterados de los propietarios de grúas que tienen 

la concesión de arrastre, arrastre y salvamento, y 

depósito de vehículos, quienes aprovechan la 

circunstancia del desconocimiento de las tarifas 

autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), por quienes eventualmente 

utilizan estos servicios,  y hacen cobros 

arbitrariamente por los mismos, resultando que 

estos cobros, por lo general, rebasan en mucho las 

tarifas consideradas. 

 

Considero pertinente comentar que el suscrito 

realizo una iniciativa con proyecto de decreto para 

que la SCT publique en su página electrónica tanto 

el padrón de los concesionarios de estos servicios, 

como las tarifas autorizadas por la Secretaria, la 

cual se encuentra en el proceso de dictaminación 

por parte de la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes de esta H. Cámara de Diputados, y así 

proporcionar al usuario los elementos necesarios 

que prevengan un eventual abuso. 

 

Sin embargo, el usuario no solo está en estado de 

indefensión por la situación antes mencionada, 

sino que, además, jurídicamente puede verse 

perjudicado ya que, si bien es cierto que el cobro 

indebido o abuso realizado contra los 

consumidores se encuentra sancionado por la Ley 

Federal del Consumidor, también es cierto que los 

ciudadanos al querer obtener de manera justa y 

legal una compensación o reparación integral de la 

arbitrariedad sufrida por haber sido víctima de un 

cobro indebido, y al pretender cumplimentar los 

requisitos establecidos por la Ley General de 

Víctimas, y obtener así esta compensación, entre 

ellos el levantar un acta ante el Ministerio Público 

Federal, se encuentran con la desagradable 

sorpresa de que el fraude que sufrió al haber 

erogado una cantidad económica exorbitante no 

está tipificado como tal en el Código Penal 

Federal.  

 

El propósito fundamental de esta iniciativa con 

proyecto de decreto es reformar el artículo 386, 

para que sea más específico en la definición de 

fraude y evitar así un lucro indebido aprovechando 

la ignorancia del ciudadano. 

Además, adicionar una fracción XXII al artículo 

387 en dicho Código, a efecto de que el cobro 

indebido por parte de los concesionarios de los 

servicios de arrastre, arrastre y salvamento, y 

depósito de vehículos, se encuentre debidamente 

tipificado. 

 

Para una mayor comprensión de los cambios 

propuestos, me permito presentar el siguiente 

cuadro comparativo: 

 

Código Penal Federal 

Texto Actual Modificación 

Propuesta 

Artículo 386.- 

Comete el delito de 

fraude el que 

engañando a uno o 

aprovechándose del 

error en que éste se 

halla se hace 

ilícitamente de 

alguna cosa o alcanza 

un lucro indebido. 

 

Artículo 386.- 

Comete el delito de 

fraude el que, 

ocultando 

información, 
engañando a uno o 

aprovechándose del 

error e ignorancia en 

que éste se halla se 

hace ilícitamente de 

alguna cosa o alcanza 

un lucro indebido. 

 

I al III . . .  

Artículo 387.- Las 

mismas penas 

señaladas en el 

artículo anterior, se 

impondrán: 

 

I al XXI . . . 

 

 

Sin correlativo 

Artículo 387.- Las 

mismas penas 

señaladas en el 

artículo anterior, se 

impondrán: 

 

I al XXI . . . 

 

XXII.-  A los 

concesionarios de 

los servicios de 

arrastre, arrastre y 

salvamento, y 

depósito de 

vehículos que 

obtengan un lucro 

indebido por el 

cobro ilegítimo de 

estos servicios. 
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Como representantes populares debemos ser 

sensibles de los reclamos de la ciudadanía, 

proponiendo cambios a la legislación actual, a 

efecto de que estos puedan resolver, en la medida 

de lo posible, este y otros problemas que afecten 

la economía de la ciudadanía e impidan el 

desarrollo armónico de la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera 

necesario modificar el artículo 386 y adicionar una 

fracción XXII al artículo 387 del Código Penal 

Federal, por lo tanto, sometemos a consideración 

de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de:  

 

DECRETO QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 

386 Y ADICIONA UNA FRACCIÓN XXII AL 

ARTÍCULO 387 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, EN MATERIA DE COBROS 

INDEBIDOS 

 

Único. Se modifica el artículo 386 y se adiciona 

una fracción XXII al artículo 387 del Código Penal 

Federal, en materia de cobros indebidos, para 

quedar como sigue: 

 

Código Penal Federal 

 

Artículo 386.- Comete el delito de fraude el que, 

ocultando información, engañando a uno o 

aprovechándose del error e ignorancia en que éste 

se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o 

alcanza un lucro indebido. 

 

I al III . . .  

 

Artículo 387.- Las mismas penas señaladas en el 

artículo anterior, se impondrán: 

 

I al XXI . . . 

 

XXII.-  A los concesionarios de los servicios 

de arrastre, arrastre y salvamento, y 

depósito de vehículos que obtengan un lucro 

indebido por el cobro ilegítimo de estos 

servicios. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor 

este decreto se dejarán sin efecto las disposiciones 

que contravengan o se opongan al mismo. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica) 
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DEL DIPUTADO MANUEL HUERTA MARTÍNEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 

PÁRRAFO DÉCIMO CUARTO AL ARTÍCULO 4° DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Manuel Huerta Martínez, en mi calidad de 

diputado federal integrante del Grupo 

Parlamentario Morena de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de 

la facultad que me confiere la fracción II del 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, pongo a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto que adiciona un párrafo décimo cuarto al 

artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al tenor de las 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

II. Contexto del idioma español a nivel 

internacional. 

 

Un informe del Instituto Cervantes, de 2018, 

denominado “El Español una Lengua Viva”1, 

señala que:  

 
“En 2018, más de 480 millones de personas 

tienen el español como lengua materna. A su 

vez, el grupo de usuarios potenciales de español 

en el mundo (cifra que aglutina al Grupo de 

Dominio Nativo, el Grupo de Competencia 

Limitada y el Grupo de Aprendices de Lengua 

Extranjera) supera los 577 millones; 

 

El español es la segunda lengua materna del 

mundo por número de hablantes, tras el chino 

mandarín, y también la segunda lengua en un  

cómputo global de hablantes (dominio nativo + 

competencia limitada +        estudiantes de 

español); 

 

                                                 
1 EL ESPAÑOL: UNA LENGUA VIVA. Informe 2018. 

Instituto Cervantes 

Por razones demográficas, el porcentaje de 

población mundial que habla español como 

lengua nativa está aumentando, mientras que la 

proporción de hablantes de chino e inglés 

desciende; 

 

En 2018, el 7,6% de la población mundial es 

hispanohablante (esos 577 millones de usuarios 

potenciales de español mencionados en la 

primera línea). Las previsiones estiman que el 

peso de la comunidad hispanohablante en 2050 

será ligeramente superior al actual 

(concretamente el 7,7% de la población 

mundial). Sin embargo, dichas previsiones 

también pronostican que, en 2100, este 

porcentaje se situará en el 6,6%, debido 

fundamentalmente al descenso de la población 

de los países hispanohablantes; y,  

 

Más de 21 millones de alumnos estudian español 

como lengua extranjera en 2018. En concreto 

21.815.280.” 
 

Esto coloca al español como una lengua universal 

que se habla en cuatro continentes y en al menos 

veintidós países del planeta. El noventa por ciento 

de los hablantes del español reside en América, tal 

y como se muestra en el siguiente cuadro: 

  

 

https://cvc.cervantes.es/lengua/espanol_lengua_viva/pdf/es

panol_lengua_viva_2018.pdf 

https://cvc.cervantes.es/lengua/espanol_lengua_viva/pdf/espanol_lengua_viva_2018.pdf
https://cvc.cervantes.es/lengua/espanol_lengua_viva/pdf/espanol_lengua_viva_2018.pdf
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Población de los países hispanohablantes 2 

 

País Población Porcentaje (%) 

de hablantes 

nativos 

Grupo 

dominante 

Otras lenguas 

México  124,737,788 96.80 120,746,179 3,9916096 

Colombia  49,608,366 99.20 49,211,499 396,867 

España  46,572,132 92.099 42,890,437 3,681,695 

Argentina  44,494,502 98,10 43,649,106 845,396 

Perú  32,162,184 86.60 27,852,451 4,309,733 

Venezuela  31,828,110 97.30 30,968,751 859,359 

Chile  18,522,218 95.90 17,791,577 760,641 

Guatemala  16,838,489 78.30 13,184,537 3,653,952 

Ecuador  15,924,465 95.70 15,239,713 684,752 

Cuba  11,417,398 99.70 11,383,146 34.252 

Bolivia  11,307,314 83.00 9,385,071 1,922,243 

República 

Dominicana 

10.266.149 97.70 10.019.761 246,388 

Honduras  9,012,229 98.70 8,895,070 117,159 

Paraguay  7,052,983 67.90 4,788,975 2,264,008 

El Salvador  6,375,467 99.70 6,356,341 19,126 

Nicaragua 6,283,437 97.10 6,101,217 182,220 

Costa Rica 5,003,402 99.30 4,968,378 35.024 

Panamá 4,158,783 91,90 3,821,922 336,861 

Uruguay 3,468,879 98,40 3,413,377 55.502 

Puerto Rico 3,337,177 99.00 3,303,805 33,372 

Guinea 

Ecuatorial 

1,222,442 74.00 904,607 317,835 

Total 459,623,914  434,875,921 24,747,993 
2 Ídem 

 

Cabe señalar que la lengua española se encuentra reconocida en diversos países de hispanohablantes 

en sus constituciones locales, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Referencias Constitucionales de América Latina y España referidos a las Lenguas Oficiales y 

Vernáculas.3 

 

País Referencia constitucional 

España Artículo 3º.- El castellano es la lengua oficial del Estado. Todos los 

españoles tienen el deber de conocerla y el derecho de usarla. Las demás 

lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas comunidades 

autónomas de acuerdo con sus estatutos. 

 
3 Datos obtenidos del artículo “LA LENGUA OFICIAL Y LAS LENGUAS NACIONALES EN MÉXICO Y EN 

DERECHO COMPARADO”. Diego Valadez. UNAM –IIJ. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3647/28.pdf 
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Colombia Artículo 10.- El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y 

dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La 

enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas 

propias será bilingüe4. 

Costa Rica Artículo 76.- El español es el idioma oficial de la Nación.5 

Cuba Artículo 2o.- El nombre del Estado Cubano es República de Cuba, el idioma 

oficial es el español y su capital es la ciudad de la Habana6. 

Ecuador Artículo 27.- El idioma oficial es el castellano. El quechua y las demás 

lenguas aborígenes forman parte de la cultura nacional.7 

El 

Salvador 

Artículo 62.- El idioma oficial de El Salvador es el castellano.  

El gobierno está obligado a velar por su conservación y enseñanza. Las lenguas 

autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman parte del patrimonio 

cultural y serán objeto de preservación, difusión y respeto8. 

Guatemala Artículo 143.- Idioma oficial. El idioma oficial de Guatemala es el español. 

Las lenguas vernáculas forman parte del patrimonio cultural de la nación9. 

Honduras Artículo 6o.- El idioma oficial de Honduras es el español. El Estado 

protegerá su pureza e incrementará su enseñanza.10 

Nicaragua Artículo 11.- El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las 

comunidades de la costa atlántica de Nicaragua también tendrán uso oficial en 

los casos que establezca la ley11. 

Panamá Artículo 7o.- El español es el idioma oficial de la República.12 

Paraguay Artículo 5o.- Los idiomas nacionales de la República son el español y el 

guaraní. Será de uso oficial el español13. 

Perú Artículo 83.- El castellano es el idioma oficial de la República. También 

son de uso oficial el quechua y el aymara en las zonas y la forma que la ley 

establece. Las demás lenguas integran así mismo patrimonio cultural de la 

nación.14 

Venezuela Artículo 6o.- El idioma oficial es el castellano.15 
 

 
4 En el artículo 10 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

5 Constitución Política de Costa Rica dictada el 7 de noviembre de 1949. 

6 La Constitución de la República de Cuba proclamada el 4 de febrero de 1976. 

7 Constitución Política de la República de Ecuador de 1983.  

8 Constitución Política de la República de El Salvador de 1983. 

9 Constitución de 1985. 

10 Constitución de 1982. 

11 Constitución Política de 1986. 

12 Constitución Política de la República de Panamá de 1972 reformada en 1978 y por el acto constitucional de 1983. 

13 Constitución de 1967. 

14 Constitución Política de la República de Perú de 1979. 

15 Constitución Política de la República de Venezuela del 16 de marzo de 1983. 

 

II. Contexto del idioma español y las lenguas indígenas en México.  

 

Los datos referidos anteriormente colocan a México en primer lugar en lo que respecta a “masa 

fónica” de hablantes, y como el país dominante en la lengua española. 

 

Sin embargo, esa importancia todavía no es reconocida en nuestras leyes.  
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Lo que tiene como resultado es que en México 

carece de una lengua oficial. 

 

En la Encuesta Intercensal 201516, realizada por el 

INEGI, se contaron 119 millones 530 mil 753 

habitantes en México. 

 

Por su parte la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica 2018 que presentó el Instituto 

Nacional de Estadística Geografía (Inegi) señaló 

que en el país ya somos 125 millones de 

mexicanos, de los cuales el 51% son mujeres y el 

49% son hombres (96 varones por cada 100 

mujeres). 

 

Adicionalmente, el Consejo Nacional de 

Población (Conapo) dio a conocer que, en 2019, 

México estaría habitado por 126 millones 577 mil 

691 personas, con una esperanza de vida al nacer 

de 75.1 años. 

 

En 2015, la misma Encuesta Intercensal señaló 

que el número de personas de cinco años y más 

hablantes de una lengua indígena eran 6 millones 

en 2000, 6.7 millones en 2010, y en 2015 eran 7.2 

millones de indígenas y representan 6.6 por ciento 

de la población de cinco años y más17. 

 

Es decir, al menos el 93.4 por ciento del total de 

la población en México, habla español. 

 

Este porcentaje equivale a que, en el año 2019, 

118 millones 223 mil 563 mexicanos hablan 

español.  

 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas (INALI) cataloga la diversidad 

lingüística de los pueblos indígenas en México tres 

categorías: 11 familias lingüísticas, 68 lenguas 

nativas, con 364 variantes lingüísticas, de las 

cuales 50% están en proceso de desaparecer.  

                                                 
16 INEGI. Población.  

https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/ 
17 INEGI. Etnicidad. Lengua Indígena. Población de 5 años 

y más hablante de lengua indígena. 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/asuntos_indigenas/

eventos/docs/etnicidad_240216.pdf 

Las 68 lenguas nativas de México pueden 

apreciarse en el siguiente cuadro: 

 

Lenguas indígenas en México 

y hablantes (de 5 años y más) al 200518 

Lenguas 

indígenas 
Total Hombres Mujeres 

Aguacateco 21 7 14 

Amuzgo 1169 631 538 

Amuzgo de 

Guerrero 
37779 18239 19540 

Amuzgo de 

Oaxaca 
4813 2194 2619 

Cakchiquel 154 107 47 

Chatino 42791 20277 22514 

Chichimeca 

Jonaz 
1625 828 797 

Chocho 616 303 313 

Chol 185299 92789 92510 

Chontal 695 432 263 

Chontal de 

Oaxaca 
3413 1700 1713 

Chontal de 

Tabasco 
32470 17039 15431 

Chuj 2180 1084 1096 

Cochimi 34 22 12 

Cora 17086 8787 8299 

Cucapá 116 51 65 

Cuicateco 12610 6161 6449 

Guarijio 1648 839 809 

Huasteco 149532 75584 73948 

Huave 15993 8032 7961 

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

México, 2005.   
18 FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 

2005. México, 2005. 

http://cuentame.inegi.org.mx/impresion/poblacion/lindigen

a.asp 

https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/
https://www.senado.gob.mx/comisiones/asuntos_indigenas/eventos/docs/etnicidad_240216.pdf
https://www.senado.gob.mx/comisiones/asuntos_indigenas/eventos/docs/etnicidad_240216.pdf
http://cuentame.inegi.org.mx/impresion/poblacion/lindigena.asp
http://cuentame.inegi.org.mx/impresion/poblacion/lindigena.asp
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Huichol 35724 17702 18022 

Ixcateco 213 107 106 

Ixil 77 31 46 

Jacalteco 400 208 192 

Kanjobal 8526 4155 4371 

Kekchi 1070 541 529 

Kikapú 157 85 72 

Kiliwa 36 20 16 

Kumiai 264 138 126 

Lacandón 44 29 15 

Lenguas 

chinantecas 
125706 59543 66163 

Lenguas 

mixtecas 
423216 199850 223366 

Lenguas 

zapotecas 
410901 196713 214188 

Mame 7492 4030 3462 

Matlatzinca 1134 545 589 

Maya 759000 388505 370495 

Mayo 32702 18037 14665 

Mazahua 111840 51963 59877 

Mazateco 206559 99708 106851 

Mixe 115824 55315 60509 

Motocintleco 110 67 43 

Náhuatl 1376026 672745 703281 

Ocuilteco 842 416 426 

Otomí 239850 115034 124816 

Paipai 200 110 90 

Pame 9720 4878 4842 

Papabuco 5 3 2 

Pápago 116 80 36 

Pima 738 411 327 

Popoloca 16163 7836 8327 

Popoluca 35127 17260 17867 

Popoluca de 

la Sierra 
1241 613 628 

Popoluca de 

Oluta 
37 17 20 

Popoluca de 

Texistepec 
1 0 1 

Purépecha 105556 50079 55477 

Quiché 251 120 131 

Seri 595 284 311 

Tarahumara 75371 38392 36979 

Tepehua 8321 3985 4336 

Tepehuano 2330 1189 1141 

Tepehuano 

de 

Chihuahua 

6802 3311 3491 

Tepehuano 

de Durango 
22549 11033 11516 

Tlapaneco 98573 47689 50884 

Tojolabal 43169 21565 21604 

Totonaca 230930 113041 117889 

Triqui 23846 11177 12669 

Tzeltal 371730 185666 186064 

Tzotzil 329937 162886 167051 

Yaqui 14162 7581 6581 

Zoque 54004 27145 26859 

Otras 

lenguas 

indígenas de 

América 

914 486 428 

Otras 

lenguas 

indígenas de 

México 

174 112 62 

No 

especificado 
190883 101522 89361 
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Al 2005 hay 6 011 202 personas (de 5 años y 

más) que hablan alguna lengua indígena: 2 

959 064 son hombres y 3 052 138 mujeres. 

 

Además, debe señalarse que el número de 

personas hablantes de lengua indígena ha 

aumentado en los últimos años, pero el resto de la 

población que solo habla español ha crecido en un 

porcentaje mucho mayor. 

 

La evolución de la población de habla indígena 

respecto a la población total en México puede 

apreciarse en el siguiente cuadro19. 

 

Millones 

 
 

III. Discusión entre idioma oficial y lenguas 

nacionales.  

La Academia Mexicana de la Lengua, establece 

que existen diferencia entre una “Lengua 

nacional” y lo que se denomina como “lengua 

oficial”:  

 
“Se considera que una lengua es oficial cuando 

la adoptan los órganos del Estado para sus 

actuaciones, y se dispone que sea utilizada en 

las relaciones de los gobernados entre sí y de 

los gobernados con esos órganos del poder;  

                                                 
19 Ídem.  
20 

https://www.academia.org.mx/espin/respuestas/item/lengua

-nacional-y-lengua-oficial 
21 La lengua oficial y las lenguas nacionales en México y 

en derecho comparado. 

Se considera que una lengua es nacional 

cuando, además, forma parte del patrimonio 

cultural nacional.  

En este último caso, el Estado debe llevar a cabo 

acciones de promoción, preservación y 

desarrollo de la lengua.  

Así, puede haber lenguas oficiales que no sean 

nacionales, aunque  

no es común que haya lenguas nacionales sin 

que, a la vez, sean oficiales.”20 

 

Por su parte el afamado jurista mexicano Diego 

Valadés en su texto “La lengua oficial y las 

lenguas nacionales en México y en derecho 

comparado”21 señala, entre otros puntos, que:  

 
“Lengua oficial es la que adoptan de manera formal 

los órganos del Estado para sus actuaciones, y se 

dispone que sea utilizada en las relaciones jurídicas 

de los gobernados entre sí y de los gobernados con 

los órganos del poder;  

lengua nacional es la que forma parte del patrimonio 

cultural nacional. En tanto que patrimonio cultural, 

el Estado debe llevar a cabo acciones de pro moción, 

preservación y desarrollo de una lengua considerada 

nacional. 

 … 

La omisión en cuan to a la definición normativa de la 

lengua oficial está presente des de nuestra primera 

Constitución y subsiste hasta la fecha. En contraste 

con la mayor parte de los Estados constitucionales 

contemporáneos, la carta funda mental mexica na no 

establece cual es la lengua oficial del Estado y por lo 

mismo tampoco con tiene disposiciones sobre las 

lenguas nacionales.  

. 

…, en México falta una definición constitucional de 

la lengua oficial, el español, y de las lenguas 

nacionales, para que el Estado (la Federación, los 

estados y los municipios) se vea obliga do a adoptar 

medidas de protección y promoción de las lenguas 

indígenas. 

… 

La Constitución fue reformada en 2001 en lo que se 

re fiera a derechos de los indígenas.  

A partir de entonces el texto del artículo 2º. establece 

que las comunidades disfrutan de autonomía para 

“preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos 

y todos los elementos que constituyan su cultura e 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3647/

28.pdf Forma parte de los artículos publicados en el libro 

“Temas Selectos de Derechos Internacional privado y de 

derechos humanos. UNAM  

https://www.academia.org.mx/espin/respuestas/item/lengua-nacional-y-lengua-oficial
https://www.academia.org.mx/espin/respuestas/item/lengua-nacional-y-lengua-oficial
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3647/28.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3647/28.pdf
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identidad” (artículo 2o., A, IV). Esta es una 

disposición que elude la responsabilidad del Estado 

en lo que atañe a las lenguas vernáculas y las priva 

de su carácter nacional. En los términos de esta 

norma cada comunidad indígena, con sus propios 

recursos, pue de adoptar las medidas que consideré 

necesarias y posibles para la conservación y 

enriquecimiento de sus respectivas lenguas. Con la 

apariencia de reconocer un derecho el Estado se 

substrajo al cumplimiento de una obligación. 

Con forme a una reforma previa, incorporada en 

1992, el artículo 4o. decía: “La nación mexicana 

tiene una composición pluricultural sus tentada 

originalmente en sus pueblos indígenas. La ley 

protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, 

culturas, […]”. En esos términos, resultaba clara la 

obligación del Estado en cuanto a proteger y 

promover las lenguas vernáculas. La reforma de 

2001 significó un retroceso porque suprimió este 

deber del Estado y lo convirtió en una atribución de 

las comunidades indígenas. 

… 

Nos encontramos en una situación conforme a la cual 

el problema sólo se pue de re sol ver mediante una 

reforma constitucional que, al tiempo que de fina la 

naturaleza nacional de las lenguas vernáculas, 

adopté la lengua oficial del Estado mexicano. Acto 

seguido los Estados podrían ampliar la lista de 

lenguas oficiales en sus respectivas jurisdicciones e 

incluso en el ámbito municipal. 

El Estado mexicano tiene una deuda con las 

comunidades originales que ha ve ni do sal dan do en 

forma lenta y a veces incluso con retrocesos, como se 

dijo más arriba. La cultura nacional requiere una 

defensa eficaz del patrimonio lingüístico mexicano. 

Por mu chas décadas la etnia y la lengua fueron un 

factor histórico de discriminación. El Estado mexica 

no ha respondido con gran tardanza a las exigencias 

de igual dad y equidad en el trato a los grupos étnicos 

y a las culturas nacionales, como lo prueba el hecho 

de que la proscripción de la discriminación por 

motivos étnicos y lingüísticos fue adopta da apenas 

en 2006, ¡casi dos siglos después de la 

Independencia y casi un siglo después de la 

Revolución! 

La inclusión de las lenguas nacionales en la 

Constitución no resultaría completa sin que a la vez 

se definiera la lengua oficial. De ahí la conveniencia 

de adicionar la Constitución para que las lenguas 

que se hablan en México ad quieran el estatuto 

jurídico que les corresponde. 

Considero recomendable adicionar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

establecer que la lengua española sea la oficial en 

                                                 
22 DOF 14/08/2001.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&

fecha=14/08/2001 

la república, y que todas las lenguas indígenas sean 

declaradas lenguas nacionales. 

…” 

 

Una vez sustentada la diferencia entre lengua 

oficial y lengua nacional, queda claro que los dos 

conceptos, no solo son necesarios sino 

complementarios. 

 

Es decir, cualquier intento por declarar el español 

como idioma oficial, deberá ser acompañado por 

un esfuerzo jurídico en el mismo sentido para 

decretar a todas las lenguas indígenas como 

lenguas nacionales.  

 

También ha quedado claro que el Estado 

considerado como la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, se verán obligados a 

adoptar medidas de protección y promoción de las 

lenguas indígenas. 

 

IV. Marco legal  

La reforma constitucional en materia indígena, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de agosto de 200122, que dio por resultado, 

entre otros, la redacción actual, en lo fundamental, 

del artículo 2º de la Carta Magna.  

 

Es por ello que actualmente la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce la autonomía que tienen los pueblos 

originarios para preservar y enriquecer sus 

lenguas. 

 

Así el artículo 2º de la Carta Magna a la letra 

señala: 

 
     Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e 

indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas que son aquellos que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio 

actual del país al iniciarse la colonización y que 

conservan sus propias instituciones sociales, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&fecha=14/08/2001
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&fecha=14/08/2001


Enlace Parlamentario 31  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá 

ser criterio fundamental para determinar a 

quiénes se aplican las disposiciones sobre 

pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo 

indígena, aquellas que formen una unidad 

social, económica y cultural, asentadas en un 

territorio y que reconocen autoridades propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre 

determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la 

unidad nacional. El reconocimiento de los 

pueblos y comunidades indígenas se hará en las 

constituciones y leyes de las entidades 

federativas, las que deberán tomar en cuenta, 

además de los principios generales establecidos 

en los párrafos anteriores de este artículo, 

criterios etnolingüísticos y de asentamiento 

físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el 

derecho de los pueblos y las comunidades 

indígenas a la libre determinación y, en 

consecuencia, a la autonomía para: 

I. a III… 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, 

conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad.    

…” 

 

Como puede observarse, aun cuando en este 

artículo constitucional se establece que la “Nación 

Mexicana es única e indivisible”, y se “reconoce 

y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para” 

“preservar y enriquecer sus lenguas”, NO SE 

HACE MENCIÓN EXPRESA ni del alcance de 

las lenguas indígenas ni, tampoco se menciona 

nada sobre el tema particular del idioma español, 

lo que ocasiona un vacío constitucional sobre esta 

materia.  

 

Es hasta el 13 de marzo de 2003 que se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación decreto por el 

                                                 
23 DOF 13/03/2003. Decreto por el que se crea la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

y reforma la fracción IV, del artículo 7o. de la Ley General 

que se crea la nueva Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y reforma la 

fracción IV, del artículo 7o. de la Ley General de 

Educación23, donde ya se hace mención expresa 

del idioma español así como de las lenguas 

indígenas.    

 

En este orden de ideas la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, vigente, 

señala, entre otros puntos, que: 

 
“LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS 
 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden 

público e interés social, de observancia general 

en los Estados Unidos Mexicanos y tiene por 

objeto regular el reconocimiento y protección de 

los derechos lingüísticos, individuales y 

colectivos de los pueblos y comunidades 

indígenas, así como la promoción del uso 

cotidiano y desarrollo de las lenguas indígenas, 

bajo un contexto de respeto a sus derechos. 

ARTÍCULO 2. Las lenguas indígenas son 

aquellas que proceden de los pueblos existentes 

en el territorio nacional antes del 

establecimiento del Estado Mexicano, además 

de aquellas provenientes de otros pueblos 

indoamericanos, igualmente preexistentes que 

se han arraigado en el territorio nacional con 

posterioridad y que se reconocen por poseer un 

conjunto ordenado y sistemático de formas 

orales funcionales y simbólicas de 

comunicación. 

ARTÍCULO 3. Las lenguas indígenas son parte 

integrante del patrimonio cultural y lingüístico 

nacional. La diversidad de lenguas indígenas es 

una de las principales expresiones de la 

composición pluricultural de la Nación 

Mexicana. 

ARTÍCULO 4.- Las lenguas indígenas que se 

reconozcan en los términos de la presente Ley 

y el español son lenguas nacionales por su 

origen histórico y tendrán la misma validez, 

garantizando en todo momento los derechos 

humanos a la no discriminación y acceso a la 

de Educación. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&

fecha=14/08/2001    

. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&fecha=14/08/2001
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=762221&fecha=14/08/2001
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justicia de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

tratados internacionales en la materia de los 

que el Estado Mexicano sea parte.  

 …”  

 

Sobre el tópico del idioma español y las lenguas 

indígenas, la Ley General de Educación, vigente, 

señala, entre otros puntos, que: 

 
“Artículo 30. Los contenidos de los planes y 

programas de estudio de la educación que 

impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel 

educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

     I a IV… 

V. El conocimiento y, en su caso, el aprendizaje 

de lenguas indígenas de nuestro país, la 

importancia de la pluralidad lingüística de la 

Nación y el respeto a los derechos lingüísticos 

de los pueblos indígenas; 

VI…” 

 

“Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio 

de los derechos educativos, culturales y 

lingüísticos a todas las personas, pueblos y 

comunidades indígenas o afromexicanas, 

migrantes y jornaleros agrícolas. 

Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, 

reconocimiento, valoración, preservación y 

desarrollo tanto de la tradición oral y escrita 

indígena, como de las lenguas indígenas 

nacionales como medio de comunicación, de 

enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

La educación indígena debe atender las 

necesidades educativas de las personas, pueblos 

y comunidades indígenas con pertinencia 

cultural y lingüística; además de basarse en el 

respeto, promoción y preservación del 

patrimonio histórico y de nuestras culturas.” 

 

“Artículo 65. Para garantizar la educación 

inclusiva, las autoridades educativas, en el 

ámbito de su competencia, ofrecerán las 

medidas pertinentes, entre ellas: 

I… 

                                                 
24 DOF 11/06/2013. Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 

28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la 

Lengua de Señas dependiendo de las 

capacidades del educando y la enseñanza del 

español para las personas sordas 

III…” 

“Artículo 93. Para ejercer la docencia en 

instituciones establecidas por el Estado en 

educación básica y media superior, las 

promociones en la función y en el servicio, así 

como para el otorgamiento de reconocimientos, 

se estará a lo dispuesto por Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros. 

En el caso de los docentes de educación 

indígena que no tengan licenciatura como nivel 

mínimo de formación, deberán participar en los 

programas de capacitación que diseñe la 

autoridad educativa y certificar su bilingüismo 

en la lengua indígena que corresponda y el 

español.” 

  

 

Sin embargo, a pesar de la existencia de todo este 

andamiaje legal, de reconocimiento de las lenguas 

indígenas y del español como lenguas nacionales, 

y de la necesidad de la enseñanza del español para 

fomentar la educación inclusiva, actualmente aún 

persiste un vacío constitucional sobre el idioma 

español en México.   

 

Tan es así que se han llegado a presentar 

controversias jurídicas que han escalado hasta la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

 

Para el caso debemos recordar que, a partir de la 

reforma constitucional en materia de 

telecomunicaciones de junio de 201324, se decreta 

una nueva ley, la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en donde se 

establecen nuevos criterios para el manejo del 

espectro radioeléctrico y cambian las 

disposiciones regulatorias. 

 

Es por ello que el 14 de julio de 2014 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación decreto por 

el que se expiden la Ley Federal de 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM

_ref_208_11jun13.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_208_11jun13.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_208_11jun13.pdf
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Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión25. 

 

En esta nueva disposición, en su artículo 230, 

señalaba que: 

 
“Artículo 230. En sus transmisiones, las 

estaciones radiodifusoras de los 

concesionarios deberán hacer uso del idioma 

nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que 

adicionalmente las concesiones de uso social 

indígena hagan uso de la lengua del pueblo 

originario que corresponda. 

En caso de que las transmisiones sean en idioma 

extranjero, deberá utilizarse el subtitulaje o la 

traducción respectiva al español, en casos 

excepcionales, la Secretaría de Gobernación 

podrá autorizar el uso de idiomas extranjeros 

sin subtitulaje o traducción de conformidad con 

las disposiciones reglamentarias.” 

 

Esta redacción sobre la obligación de usar el 

“idioma nacional” llevó a que Mardonio 

Carballo, poeta, periodista, editor, actor, locutor, 

productor, traductor, activista nahua, impulsor de 

programas en medios nacionales con autores, 

músicos y poetas indígenas, presentara un amparo 

en contra de la falta de constitucionalidad y 

discriminación dado que no existen fundamento 

constitucional para considerar al español como 

lengua nacional, lo que finalmente fue resuelto por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

A manera de resumen sobre amparo en Revisión 

de número AR 622/201526, resuelto por el propio 

ministro presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, podemos decir: 

 

                                                 
25 DOF: 14/07/2014. Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

“Radio en lengua indígena. Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Hechos: 

Una persona indígena, poeta, actor y periodista 

en español y náhuatl, que desempeña labores en 

la difusión de lenguas indígenas en medios de 

comunicación masivo; presentó un amparo 

impugnando el primer párrafo del artículo 230 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (en adelante, “LFTR”): 

 

“Artículo 230. En sus transmisiones, las 

estaciones radiodifusoras de los concesionarios 

deberán hacer uso del idioma nacional. Lo 

anterior, sin perjuicio de que adicionalmente las 

concesiones de uso social indígena hagan uso de 

la lengua del pueblo originario que 

corresponda. (…)” 

Lo anterior, pues considera que dicho artículo 

restringe el uso de lenguas indígenas a las 

concesiones de uso social destinadas a ello, 

imponiendo la lengua “nacional” – entendida 

como español – a todas las demás concesiones. 

Ello, considera, reduce sustancialmente los 

medios de comunicación en los que puede 

expresarse como poeta, actor y periodista en 

lengua náhuatl. Asimismo, se le imposibilita 

para recibir información y contenidos en su 

lengua originaria. Además, restringe las 

posibilidades de financiamiento de 

comunidades indígenas que deseen vender 

proyectos comunitarios en su lengua, pues los 

concesionarios no querrán difundir contenidos 

culturales en náhuatl ante la prohibición 

prevista en el artículo 230 de la LFTR. 

El Juez de Distrito determinó sobreseer el 

amparo promovido pues se consideró que el 

quejoso no acreditaba el interés jurídico ni las 

transgresiones a sus derechos y a que la 

concesión de un amparo transgrediría el 

principio de relatividad del juicio de amparo. 

Inconforme, interpuso un recurso de revisión 

mismo que fue revisado por el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323

&fecha=14/07/2014 
26 Amparo en Revisión 622/2015. Resuelto el 20 de enero 

de 2016. Radio en lengua indígena. Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

https://arturozaldivar.com/node/190 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/2014
https://arturozaldivar.com/node/190
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Telecomunicaciones, quien revirtió el 

sobreseimiento pues consideró que sí se acreditó 

el interés legítimo y que no se contravenía el 

principio de relatividad, siempre que la 

sentencia se circunscribiera a analizar la 

situación particular del quejoso limitando la 

inaplicación de la norma general respecto de él. 

El Colegiado reservó la competencia de la 

Suprema Corte pues subsistía un problema de 

constitucionalidad. La Primera Sala resolvió 

conforme a lo siguiente. 

  
Criterios: 
El quejoso impugnó el artículo 230 de la LFTR 

por considerar que viola sus derechos a la no 

discriminación, libertad de expresión y 

derechos lingüísticos de las personas indígenas 

pues en las transmisiones de las estaciones 

radiodifusoras deberá hacerse uso de la lengua 

nacional – entendida ésta como el idioma 

español-  restringiendo indebidamente el 

derecho de las personas indígenas a expresarse 

en su lengua originaria. 

La Sala considera que dicho concepto de 

violación es fundado de acuerdo con los 

siguientes argumentos: 

I. Los derechos lingüísticos de los pueblos 

indígenas 
La Sala considera que la norma impugnada 

lastima el derecho a expresarse en lengua 

indígena, mismo que es reconocido en diversos 

instrumentos internacionales y en la misma 

Constitución General. Se realiza un ejercicio de 

integración de dicho derecho a partir de normas 

de fuente nacional e internacional: 

Así, se refiere al Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo donde 

se reconoce la importancia del autocontrol de 

las instituciones y formas de vida de los pueblos 

indígenas y tribales y se otorga una protección 

especial a las lenguas indígenas para su 

preservación. También se refiere al artículo 27 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, donde se destaca la obligación de los 

Estados de proteger a las minorías culturales. 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos indígenas, que 

reconoce el derecho de estos para preservar su 

cultura y el artículo 2º constitucional que 

dispone en el apartado A, fracción IV, el 

derecho a la libre determinación y, a la 

autonomía para preservar y enriquecer sus 

lenguas, conocimientos y todos los elementos 

que constituyan su cultura e identidad. Mientras 

que, en el apartado B, fracción VI del mismo 

artículo se dispuso la obligación de las 

autoridades de establecer condiciones para que 

los pueblos y las comunidades indígenas puedan 

adquirir, operar y administrar medios de 

comunicación. Se reconoce que el derecho tiene 

una faceta colectiva, es decir, un derecho 

reconocido a las comunidades y pueblos 

indígenas, pero también una faceta individual, 

que implica que las personas indígenas tienen 

derecho a expresarse en lengua indígena: “…el 

lenguaje es un componente esencial de identidad 

de los pueblos y de las personas en lo particular, 

pues constituye uno de los principales factores 

de identificación. Es por tanto, un derecho 

social o cultural con incidencia individual y 

colectiva… [y] se conecta con el ejercicio de 

otros derechos, como el derecho a la no 

discriminación y el derecho a la libertad de 

expresión. Asimismo, refleja el reconocimiento 

de la composición pluricultural de nuestra 

Nación.” 

Se hace referencia a la Observación General 21 

del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, que 

determina que la cultura, comprende, entre 

otras cosas, el lenguaje y en este sentido se 

conecta con la pluriculturalidad. 

La Sala refiere la sentencia de la Corte 

Constitucional de Colombia, T-659-10 emitida 

el 30 de agosto de 2010.  Y se reconoce que la 

lengua es mucho más que un medio de 

comunicación pues se trata de una parte 

integral de la propia cultura. 

La Constitución reconoce la pluriculturalidad y 

al prohibir la discriminación por origen étnico, 

se establece una obligación a cargo del Estado 

para promover una completa y efectiva igualdad 

para las personas pertenecientes a los pueblos 

indígenas en todas las áreas, económica, social 

y cultural, y el deber de adoptar las condiciones 

necesarias para proteger y promover la cultura 

de los pueblos indígenas. 

El derecho a la expresión en lengua indígena 

como un derecho que se desprende del derecho 

a la cultura y a la identidad cultural, al estar 

conectado con el derecho a la no discriminación 

requiere no solo de medidas negativas por parte 

del Estado (límites), sino también, medidas 

positivas: 

En este sentido, el derecho a la lengua también 

cumple con la función de reconocer la 
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diferencia, y demanda acciones tanto negativas 

como positivas para evitar la discriminación y 

promover la plena igualdad entre los 

mexicanos. 

Dichas acciones son relacionadas por la Sala 

con base en la Observación General del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales no. 21 la cual señala que 

la plena realización del derecho de toda persona 

a desarrollar su cultura, requiere de la 

existencia de los siguientes elementos sobre la 

base de igualdad y no discriminación: 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, 

adaptabilidad e idoneidad y que en tanto la 

lengua es un elemento que conforma la 

identidad cultural, ésta también 

debe respetarse, protegerse y cumplirse, a 

partir de dichos elementos. Lo anterior en todas 

las actividades: sociales, económicas, políticas 

y culturales. 

Ahora bien, respecto de los deberes que en 

específico se deben adoptar para promover el 

acceso de la difusión de las lenguas indígenas, 

el artículo 2°, apartado B, fracción VI, de la 

Constitución General establece concretamente 

la necesidad de extender la red de 

comunicaciones que permita la integración de 

las comunidades, mediante la construcción y 

ampliación de vías de comunicación y 

telecomunicación. Establecer condiciones para 

que los pueblos y las comunidades indígenas 

puedan adquirir, operar y administrar medios 

de comunicación, en los términos que las leyes 

de la materia determinen. Mismo 

reconocimiento se encuentra en la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas y en la Convención 

Marco para la Protección de las Minorías 

Nacionales. 

En este sentido, la Sala concluye que los 

derechos lingüísticos amparan el derecho de los 

pueblos y personas indígenas a fundar o utilizar 

los medios de comunicación y que su ejercicio 

deberá hacerse en condiciones de no 

discriminación, y mediante la adopción de 

medidas por parte del Estado que lleven a 

asegurar la diversidad cultural en dichos 

medios. 

II. La composición pluricultural del país 
La Sala abunda en la cuestión realizando, 

además, una interpretación de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

con respecto a que tanto el español, como las 

lenguas indígenas son lenguas nacionales y esto 

se debe al reconocimiento de la composición 

pluricultural de México. 

De ello se desprende que, el reconocimiento de 

las lenguas indígenas como lenguas nacionales, 

tuvo como objeto el otorgar pleno 

reconocimiento a la diversidad cultural de 

nuestro país, la cual se ve reflejada en la 

existencia de 364 variantes lingüísticas, las 

cuales están distribuidas prácticamente en todo 

el territorio nacional. 

III. El análisis de constitucionalidad del 

precepto combatido. 
La Sala aclara que la disposición impugnada 

establece dos cuestiones: por un lado, que las 

transmisiones de las estaciones radiodifusoras 

de los concesionarios deberán realizarse en el 

idioma español; y por otro, que las 

transmisiones de las estaciones radiodifusoras 

de uso social indígena deberán realizarse en la 

lengua del pueblo originario que corresponda. 

La primera parte es una inferencia de la 

segunda, pues puede interpretarse que se refiere 

al español ya que habla de una sola lengua 

nacional y en la segunda parte, habla de las 

lenguas indígenas. 

Además, la Sala reconoce que, aunque la norma 

haya tenido como propósito “la promoción, 

desarrollo y preservación de las lenguas 

indígenas” (tal y como se desprende de su 

proceso de creación), tal objeto no se logra a 

través de imponer un esquema de radiodifusión 

en el que se use “exclusiva o preferentemente” 

el idioma español. Y aclara que ello se logra a 

través de la existencia de espacios adicionales a 

los pueblos indígenas para difundir sus lenguas, 

ello en conexión tanto con el derecho a la no 

discriminación, como con el reconocimiento de 

la pluriculturalidad mexicana. 

En atención a los argumentos anteriores, sobre 

el derecho a expresarse en lengua indígena y la 

composición pluricultural de México, 

relacionados con el derecho a la igualdad y no 

discriminación, la Sala concluye que la porción 

normativa del artículo 230 que señala que: “En 

sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras 

de los concesionarios deberán hacer uso del 

idioma nacional” resulta inconstitucional pues 

establece el uso de una sola lengua nacional –

entendida ésta como el español– en las 

estaciones radiodifusoras de los concesionarios. 

Ello pues la Constitución General protege y 
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reconoce de igual manera a las lenguas 

indígenas. 

En este sentido, se concede el amparo al 

quejoso y se determina que la porción 

normativa impugnada no le sea aplicada al 

acceder a las concesiones de radiodifusión. 

  

Como resultado directo de este amparo y su 

determinación por el máximo tribunal del país, 1 

de junio de 201, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación decreto por el que se reforma el 

artículo 230 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar 

como sigue: 

 
“Artículo 230. En sus transmisiones, las 

estaciones radiodifusoras de los concesionarios 

podrán hacer uso de cualquiera de las leguas 

nacionales de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. Las 

concesiones de uso social indígena podrán 

hacer uso de la lengua del pueblo originario que 

corresponda. 

…” 

 

Esto es evidencia concreta de una falta de 

definición en la norma suprema sobre el tema.   

 

II. La iniciativa   

Lo que se pretende con la presentación de esta 

iniciativa con proyecto de decreto es adicionar un 

párrafo decimocuarto al artículo 4º. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se señale: “La lengua 

española es el idioma oficial en México. Las 

lenguas indígenas son lenguas nacionales y 

forman parte del patrimonio cultural de la 

nación, por lo que el Estado deberá promover 

su estudio, preservación, difusión y desarrollo. 

Las lenguas nacionales podrán ser declaradas 

oficiales en los lugares donde sean habladas, en 

los términos que fijen las leyes.” 

 

Se trata, de establecer en la Constitución Federal, 

primero, que el español sea declarado como lengua 

oficial y segundo que las lenguas indígenas sean 

                                                 
27 Una reforma posterior, del 12 de octubre del mismo año, 

al artículo 73-XXIX.P, también incluyó el nombre 

“México”. 

declaradas como nacionales, por lo que “el Estado 

deberá promover su estudio, preservación, 

difusión y desarrollo.”  

 

Además, la misma norma establece la previsión 

para que Las lenguas nacionales (indígenas) 

puedan “ser declaradas oficiales en los lugares 

donde sean habladas, en los términos que fijen las 

leyes.” 

 

Las características que integran la iniciativa son:   

 

Primero. Se alude a México, en los mismos 

términos que lo hace el artículo 105, fracción II 

inciso g), de conformidad con la reforma en 

materia de derechos humanos del 10 de junio de 

2011. Cabe recordar que hasta antes de esta 

reforma el nombre del país no figuraba en la 

Constitución27.  

 

Segundo. Se incluye el concepto de “patrimonio 

cultural dela nación” y se señala el deber del 

Estado (Federación, Entidades Federativas y 

Municipios), para promover su estudio, 

preservación, difusión y desarrollo. Esto 

significaría el mayor compromiso institucional en 

esta materia en la historia del país. 

 

Tercero. Se abre la posibilidad de que, en las 

entidades federativas, de acuerdo con el marco 

normativo de cada una, las lenguas vernáculas 

puedan adquirir el carácter de lenguas oficiales. 

Debe entenderse que las lenguas indígenas se 

verían protegidas más allá de lo que señala el 

artículo 2o constitucional. 

 

Además, las lenguas indígenas podrían adquirir el 

estatus de oficiales en las regiones donde cuenten 

con mayor implantación, con lo que tendrían 

ventajas de las que no disponen en la actualidad. 

 

Algunas lenguas indígenas corren el riesgo de 

extinción por la desaparición física de sus 

habitantes, y las demás incluso las de mayor 

presencia, van así mismo disminuyendo de manera 
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progresiva en cuanto a su uso.  Es sintomático que 

la población que se comunica en lenguas 

vernáculas va ya retrocediendo en términos re la ti 

vos con relación al número de habitantes del país. 

 

Cuarto. Incluye el principio de igualdad 

sustancial, es decir, tiene un mandato para los 

poderes públicos de remover los obstáculos a la 

igualdad en los hechos, lo que puede llegar a 

suponer, o incluso a exigir, la implementación de 

medidas de acción positiva o de discriminación 

inversa. 

 

Quinto. Contiene el principio de no 

discriminación, establecido en el párrafo quinto 

del artículo 1º de la Carta Magna, es decir, no 

distinguen edad, raza, sexo, nacionalidad o clase 

social y tienen como características el ser 

universal28, irrenunciable29, integral- 

interdependiente e indivisible30 y jurídicamente 

exigible31.  

 

Sexto. Es unificadora, conforme a lo dispuesto en 

el mismo artículo 2º. de la Constitución, respecto 

de que “La Nación Mexicana es única e 

indivisible”, y que “La Nación tiene una 

composición pluricultural”. 

 

Séptimo. Es incluyente, es decir, es abarcador de 

todas las lenguas, el español que es hablado por el 

94 por ciento de los mexicanos, y las 68 lenguas 

indígenas con sus 354 variantes, sin importar el 

número de personas que hablen la lengua. 

 

La reforma constitucional que se propone tiene por 

objetivo precisar las obligaciones del Estado para 

preservar y desarrollar las lenguas nacionales. 

 

Esto implicaría la asignación de recursos para 

estimular el uso de esas lenguas en diversos frentes 

culturales: radiodifusión, artes escénicas 

(películas en lenguas indígenas, obras de teatro 

                                                 
28 Porque son inherentes a todas las personas en todos los 

sistemas políticos, económicos y culturales.  
29 Ya que no se pueden trasladar a otra persona ni renunciar 

a ellos. 
30 Ya que están relacionados entre sí, no se puede sacrificar 

un derecho en aras de otro.  

con temas indígenas), música, literatura e incluso 

artes plásticas, que si bien no están directamente 

relacionadas con el uso de las lenguas sí 

contribuyen a consolidar un entorno cultural que 

les resulta favorable.  

 

También es necesario un activo programa social 

que prestigie el uso de las lenguas indígenas, que 

incluya su enseñanza en las escuelas y su estudio 

en las universidades32. 

 

Por tanto, resulta imperativo, el que, ya entrado en 

el tercer decenio del siglo XXI, cubramos esta 

falta de previsión legislativa que ha venido siendo 

arrastrada desde los orígenes de nuestra nación. 

 

Esto significaría un paso a nivel constitucional 

para el reconocimiento expreso del español como 

lengua oficial y las lenguas indígenas como 

lenguas nacionales, terminando así con un largo 

vació en la historia del constitucionalismo 

mexicano. 

 

Por último, debe señalarse que el ¿por qué? de la 

pertinencia de incluir esta reforma en el artículo 4º 

de la Constitución y no en algún otro numeral. 

 

No puede ser una adición al artículo 1º porque ahí 

están previsto los principios de igualdad y no 

discriminación; tampoco puede ser incorporado en 

el artículo 2º que alude particularmente a los 

derechos indígenas; menos aun en el 3º porque 

corresponde a la educación en todos sus niveles, ni 

en el 7o porque atiende a la libertad de expresión 

relacionada con el pensamiento pero no 

necesariamente con el uso de una lengua.  

 

En este orden de ideas, la definición de las lenguas 

oficial y nacionales resulta más acorde con el 

contenido del artículo 4º, en especial a partir de 

que este precepto fue adicionado el 30 de abril de 

31 Al estar reconocidos por los Estados en la legislación 

internacional y adoptados en la nacional obligan al mismo a 

su respeto, observancia y cumplimiento. 
32 El Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras de la 
Universidad Nacional Autónoma de México ya enseña, con 
éxito, el náhuatl. 
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2009 para incorporar el derecho de acceso a la 

cultura. 

 

Para mayor compresión del contenido de la 

iniciativa se presenta el siguiente cuadro 

comparativo: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Redacción Actual Redacción que se 

propone 

Artículo 4º. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Sin correlativo 

Artículo 4º. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La lengua española 

es el idioma oficial 

en México. Las 

lenguas indígenas 

son lenguas 

nacionales y forman 

parte del 

patrimonio cultural 

de la nación, por lo 

que el Estado 

deberá promover su 

estudio, 

preservación, 

difusión y 

desarrollo. Las 

lenguas nacionales 

podrán ser 

declaradas oficiales 

en los lugares donde 

sean habladas, en 

los términos que 

fijen las leyes. 

 

Por las consideraciones expuestas, someto a la 

consideración del pleno de esta Soberanía, la 

siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO 

DÉCIMO CUARTO AL ARTÍCULO 4º DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo único. Se adiciona párrafo decimocuarto 

al artículo 4º. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 4º. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

La lengua española es el idioma oficial en 

México. Las lenguas indígenas son lenguas 

nacionales y forman parte del patrimonio 

cultural de la nación, por lo que el Estado 

deberá promover su estudio, preservación, 

difusión y desarrollo. Las lenguas nacionales 

podrán ser declaradas oficiales en los lugares 

donde sean habladas, en los términos que fijen 

las leyes. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de 

febrero de 2020. 
 

Diputado Manuel Huerta Martínez (rúbrica)  



Enlace Parlamentario 39  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

DEL DIPUTADO RODRIGO CALDERÓN SALAS CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE 

PRODUCTOS ORGÁNICOS 

 

El que suscribe, diputado federal Rodrigo 

Calderón Salas, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión en esta LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo que establecen 

los artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del pleno de este recinto 

legislativo, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 3° de la 

Ley de Productos Orgánicos, para considerar la 

importancia de mantener actualizadas las 

disposiciones jurídicas que le dan certeza a nuestro 

país, al tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 
 

En los últimos años el desarrollo de la agricultura 

sustentable ha exigido el fomento de prácticas y 

técnicas amigables con el medio ambiente y con el 

uso óptimo de los recursos naturales, donde los 

agroquímicos sintéticos sean excluidos 

definitivamente. 

 

La agricultura orgánica es una opción integral de 

desarrollo, capaz de consolidar la producción de 

alimentos saludables en mercados altamente 

competitivos y crecientes.1 

 

El éxito de la agricultura orgánica nacional y su 

espectacular crecimiento se explica por la 

combinación de varios factores como: la constante 

demanda y acceso a precios premium en el 

mercado internacional, la obtención de mejores 

ingresos, la presencia de la agricultura tradicional, 

lo cual ha facilitado los procesos de conversión a 

los métodos orgánicos, el uso del conocimiento 

                                                 
1 Amador Francisco (2001). Producción Orgánica. 

 

indígena, su cosmovisión y la formación de 

promotores campesinos en las organizaciones de 

productores lo que ha permitido la difusión de esta 

nueva tecnología. 

 

Cabe señalar que la agricultura orgánica ha tenido 

un avance significativo, posicionando a México en 

uno de los principales productores a nivel mundial 

de alimentos orgánicos, con una superficie de 

169,000 hectáreas, de las que 88,300 hectáreas han 

sido certificadas por parte de empresas autorizadas 

y han beneficiado alrededor de 2.3 millones de 

productores a nivel nacional. 2 

 

Siendo así las principales entidades productoras: 

Chiapas, Oaxaca, Michoacán, Chihuahua y 

Guerrero, concentran el 85 % del volumen y 

superficie en los que se cultivan más de 45 

productos orgánicos, de los que el café es el más 

importante por superficie cultivada con 49%, 

hortalizas con 18%, aguacate con 15% y hierbas 

aromáticas y alimenticias 8%. 

 

La importancia de la actividad orgánica para el 

país radica en que se encuentra vinculada a los 

sectores más pobres del ámbito rural, a los grupos 

indígenas, a la producción sustentable de 

alimentos, la recuperación y conservación 

ecológica, al mejoramiento de los ingresos y la 

calidad de vida de los productores para un 

desarrollo rural más incluyente. 

 

Evidentemente, la producción agrícola impacta 

directa e indirectamente sobre el medio ambiente, 

estos impactos tienen cada vez mayor relevancia a 

nivel mundial, por lo que se ve reflejado en los 

requisitos y estándares que exigen los principales 

nichos de mercado de consumidores de altos 

ingresos, pues el 85% de la producción se exporta 

a Europa y Estados Unidos. Para 2015, en México 

estos productos alcanzaron los 136 millones de 

dólares, mientras que el 15% es para consumo 

nacional. 

  

2 Gómez, Tovar, L. y M.A Gómez Cruz. (2004). La 

agricultura Orgánica en México y en el mundo. CONABIO, 

19 de enero de 2020. Biodiversitas 55:13-15. 

 

https://www.manualdelombricultura.com/glosario/agroquimico-agroquimicos.html


Enlace Parlamentario 40  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

Aunado a lo anterior, el gran compromiso activo 

de cumplir con los requisitos de producción, 

procesamiento, almacenamiento, empaque, 

etiquetado, distribución y comercio de productos 

orgánicos, a fin de obtener y mantener el 

reconocimiento y acreditación de organismos 

certificados para importaciones y exportaciones. 

 

Así la importancia de la producción sustentable y 

del mercado agrícola en nuestro país, por estos 

hechos es fundamental mantener actualizadas las 

leyes e instituciones gubernamentales que le dan 

certeza al desarrollo comercial y que fungen como 

Consejo asesor en la materia. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en las 

disposiciones invocadas en el proemio someto a la 

consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, la 

iniciativa que reforma el artículo 3° de la Ley de 

Productos Orgánicos siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY 

DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción XIX del 

artículo 3° de la Ley de Productos Orgánicos, para 

quedar como sigue: 

 

Ley de Productos Orgánicos 

 

Artículo 3°. -Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I a XVIII… 

 

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, y 

 

XX… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Rodrigo Calderón Salas (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA SIMEY OLVERA BAUTISTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

EL DÍA 8 DE ABRIL “DÍA NACIONAL DE LOS 

TENANGOS” 

 

La suscrita, diputada Simey Olvera Bautista, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

fracción I del numeral I del artículo 6 y los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se declara el día 8 de abril “Día 

Nacional de los Tenangos”, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La presente iniciativa tiene por objeto declarar el 

8 de abril como día nacional de los Tenangos con 

la finalidad de reconocer el trabajo artístico de los 

artesanos del municipio de Tenango de Doria. El 

trabajo que el Grupo Parlamentario de Morena que 

desarrolla es de respeto e integral, y refleja el 

reconocimiento del trabajo de las y los artesanos 

en todo el territorio nacional e internacional, por 

lo cual, dando seguimiento a la propuesta 

ciudadana, hemos retomado la iniciativa que 

presentó la diputada hidalguense Hilda Miranda 

Miranda, en la LXIII Legislatura del Congreso de 

la Unión, respecto a los Tenangos, que constituyen 

una creación artesanal que tiene bordados 

coloridos con diseños inspirados en la 
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cosmovisión de los indígenas de la sierra Otomí-

Tepehua, los cuales se asientan en Hidalgo. 

 

El Municipio de Tenango de Doria es el que 

representa de manera preponderante este tipo de 

creación artística por parte de los habitantes de 

este lugar, de manera particular los que se 

encuentran ubicados en la comunidad de San 

Nicolás. 

 

Los artesanos que se dedican a la elaboración de 

estos emblemáticos bordados han dedicado toda 

su vida y durante generaciones enteras las familias 

han ido heredado a sus descendientes, sus 

habilidades y su talento para realizar un trabajo 

minucioso que requiere de mucha imaginación y 

creatividad. 

 

El trabajo de los artesanos de Tenango se basa en 

unos bordados con diseños muy exclusivos y 

resulta lamentable que su trabajo se encuentre 

subvaluado porque a pesar de la enorme valía que 

tiene, lo cierto es que en el mercado nacional e 

internacional se malbarata toda su obra artística. 

 

Los diseños de los Tenangos son apreciados en el 

mundo entero, incluso han habido marcas de 

empresas trasnacionales que han llegado a 

reproducir de manera industrial, diversas 

imitaciones de las creaciones artesanales de 

Hidalgo, lo cual quiere decir que el Estado, no ha 

tenido la capacidad de reconocer y de proteger una 

creación artística que requiere ser posicionada no 

solo en todo el país sino en el mundo entero, 

garantizando siempre los derechos de autor de los 

creadores artísticos del estado de Hidalgo, lo cual 

permitirá mantener esta importante tradición de la 

región y además permitirá fomentar la identidad 

cultural y el turismo, fortaleciendo la economía de 

hidalguense y de México. 

 

Los artesanos de Tenango están conscientes del 

enorme valor que tiene su trabajo y tienen la 

necesidad de que todas sus creaciones, que son 

parte de su vida desde tiempos ancestrales, logren 

tener un reconocimiento a nivel nacional e 

internacional, la mejor forma de hacerlo es 

estableciendo una fecha oficial para destinar un 

día del año como el Día Nacional de los 

Tenangos. 

 

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 

DÍA 8 DE ABRIL DÍA NACIONAL DE LOS 

TENANGOS, para quedar como sigue: 

 

Único. El Honorable Congreso de la Unión 

declara al 8 de abril “Día Nacional de los 

Tenangos”. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020.  

 

Diputada Simey Olvera Bautista (rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA SIMEY OLVERA BAUTISTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 

La suscrita, Simey Olvera Bautista, diputada 

federal perteneciente al Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura, con fundamento 

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en lo dispuesto por los artículos 6, fracción 

I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adicionan y reforman 

diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el fin de 

apoyar al desarrollo de las radios comunitarias e 

indígenas, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

La libertad de expresión es un derecho universal 

consagrado principalmente en el ámbito 

internacional, en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la que en su artículo 19 

prescribe que: “Todo individuo tiene derecho a la 

libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus 

opiniones, el de investigar y recibir informaciones 

y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 

fronteras, por cualquier medio de expresión.” Así, 

la libertad de expresión supone el derecho a 

mantener una opinión sin interferencias y a buscar, 

recibir y difundir información e ideas a través de 

cualquier medio de difusión sin limitación de 

fronteras. 

 

Por otra parte, el artículo 2 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconoce que México es una nación pluricultural 

“sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas”, mandatando que “la conciencia de su 

                                                 
1 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, Diario Oficial de 

la Federación, 12/07/2019, disponible en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599

&fecha=12/07/2019 

identidad indígena deberá ser criterio fundamental 

para determinar a quiénes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas.” 

 

En concordancia con este imperativo 

constitucional, el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 12 de julio de 2019, señala 

que: “En el presente sexenio el quehacer 

gubernamental impulsará la  igualdad  como 

principio  rector:  la  igualdad efectiva de derechos 

entre mujeres y  hombres, entre indígenas  y 

mestizos, entre jóvenes y adultos, y se 

comprometerá  en  la erradicación de las prácticas 

discriminatorias que han perpetuado la opresión 

de sectores poblacionales enteros.” 1 

 

En este 2019, Año Internacional de las Lenguas 

Indígenas, esta Honorable Cámara de Diputados 

tiene el deber histórico de llevar a cabo acciones 

concretas en aras de promover y resguardar 

nuestras lenguas indígenas, en especial, reconocer 

“los riesgos a los que se  enfrentan estas lenguas  y 

su valor como vehículos de la cultura, los sistemas 

de  conocimiento y los modos de vida… las 

lenguas indígenas desempeñan un papel crucial 

para que las comunidades de hablantes asuman su 

destino y participen  en la vida económica, cultural 

y política de sus países.” 2 

 

Por otra parte, deberá considerarse que la 

aprobación y promulgación de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), y la 

Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano, acaecida en el año 2014, 

constituyó un importante avance en la materia al 

permitir la incorporación de nuevos operadores y 

agentes al escenario de la radiodifusión en 

México. Sin perjuicio de lo anterior, hoy, a cinco 

años de la entrada en vigor de esta normativa, se 

hace necesario hacer una revisión legislativa 

crítica de la situación actual que viven las radios 

comunitarias e indígenas al observar que aún se 

mantienen, en la práctica, importantes barreras en 

2 Presentación del Año Internacional de las Lenguas 

Indígenas 2019, 25/01/2019, disponible en 

https://es.unesco.org/news/presentacion-del-ano-

internacional-lenguas-indigenas-2019 

https://es.unesco.org/news/presentacion-del-ano-internacional-lenguas-indigenas-2019
https://es.unesco.org/news/presentacion-del-ano-internacional-lenguas-indigenas-2019
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el acceso, subsistencia, promoción y desarrollo de 

estos medios, en especial si se observa el escenario 

actual de las concesiones no comerciales. 

 

Conforme a estudios realizados por la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 

materializados en su documento “Radios 

comunitarias e indígenas en México: Acceso a 

frecuencias de radio y medios de sostenibilidad”3, 

consultado el Registro Público de Concesiones, 

consta que “en cinco años el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ha otorgado 219 concesiones 

no comerciales, de las cuáles, para radiodifusión, 

solamente 46 son comunitarias y 5 indígenas. En 

total existen 140 radios comunitarias con 

concesión y 18 indígenas, dato que contrasta con 

las más de 1500 frecuencias de uso comercial que 

existen en nuestro país”,  lo que da cuenta que la  

reforma del año 2014 no  ha  sido relevante para la 

incorporación y sostenibilidad de las radios 

comunitarias e indígenas, por lo que resulta 

pertinente reformar la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el fin de  

posibilitar un  efectivo y exitoso acceso y 

desarrollo de este tipo de medios de 

comunicación, mejorando con ello el ejercicio real 

de la libertad de  expresión, acceso a la 

información, comunicación y autodeterminación 

de nuestros pueblos indígenas. 

 

Este mismo estudio destaca que las principales 

trabas a las que se enfrentan las concesiones de 

usos comunitarias e indígenas obedecen, 

básicamente, a dos factores: 

 

1.- La complejidad del proceso de solicitud de 

concesión: “muchos medios comunitarios e 

indígenas no cuenten con concesión a pesar de 

quererla o necesitarla se debe a que el proceso para 

obtenerla sigue siendo complejo si no se cuenta 

con acompañamiento jurídico y técnico 

especializado… la desinformación sobre el 

proceso de solicitud ante el órgano regulatorio, la 

                                                 
3 Documento elaborado a partir de las conclusiones arribas 

en el taller “Radios comunitarias e indígenas en México: 

Acceso a frecuencias de radio y medios de sostenibilidad” 

limitada información en lenguas indígenas, la 

desconfianza en las instituciones del Estado 

Mexicano, el desconocimiento sobre cómo 

elaborar el proyecto o cómo conformar una 

Asociación Civil, la centralización de los trámites 

en la Ciudad de México  y los costos necesarios 

para llevar a cabo esta gestión son sólo algunos de 

los obstáculos existentes para la obtención de este 

trámite… Además, la capacidad de sostenibilidad 

de estos medios también juega un papel muy 

importante.  

 

Después de obtener una concesión se deben 

cumplir con parámetros técnicos que requieren 

estudios realizados por peritos calificados y 

equipo homologado para la transmisión, lo cual 

representa costos que las comunidades no pueden 

cubrir. En muchas ocasiones, estas emisoras 

transmiten con equipos armados por los mismos 

integrantes que no cuentan con los controles de 

calidad que los equipos de marcas comerciales o 

simplemente el equipo ya es muy viejo.” 

 

2.- La no valoración del esquema de concesión en 

sí mismo: “el contexto en el que se desarrollan 

estas emisoras, su ubicación geográfica (zonas 

rurales, sin tanta competencia por el espectro y 

geográficamente remotas), la poca posibilidad de 

acceso de autoridades estatales, los procesos de 

gobiernos autónomos y determinados 

posicionamientos políticos son algunos de los 

elementos que justifican que este tipo de emisoras 

no estén interesadas en realizar un trámite de 

solicitud de concesión, a pesar de tener la 

naturaleza de concesiones comunitarias e 

indígenas…”, además “el esquema de concesión 

previsto para estos grupos no es lo suficientemente 

flexible para permitir los procesos de 

experimentación y aprendizaje…” propios de sus 

procesos de tomas de decisiones. 

 

Continúa este estudio de la Unesco indicando que 

“si bien estas comunidades o pueblos indígenas 

podrían acceder a una concesión buscando 

llevado por la UNESCO México, el día 24 de mayo de 2019, 

disponible en: 

https://www.flickr.com/photos/142810306@N07/albums/7

2157708838772002 

https://www.flickr.com/photos/142810306%40N07/albums/72157708838772002
https://www.flickr.com/photos/142810306%40N07/albums/72157708838772002
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asesoramiento externo, lo cierto es que, en 

términos de costo- beneficio, las cargas 

administrativas que representaría tenerla siempre 

superan los beneficios potenciales de la misma. 

Muchas veces, incluso, la necesidad de acceder a 

concesiones en estos contextos se da por la 

proliferación de radios no indígenas o 

comunitarias dentro del territorio las cuales 

representan una competencia ilegítima (como los 

son radios de iglesias o de grupos delictivos). 

 

Estos problemas motivan a repensar la pertinencia 

del modelo únicamente basado en concesiones 

como hasta hoy lo conocemos, dado que no basta 

con la simplificación de requisitos, sino que es 

necesario un entendimiento más complejo sobre 

cómo operan y hacia donde tendríamos que 

transitar para generar un ambiente habilitador, 

entendiendo el papel del Estado como promotor de 

estas radios y de la pluralidad, así como regulador 

del espectro.” 

 

Asimismo, el estudio plantea la importancia que la 

ley contemple estrategias de sostenibilidad para 

paliar y minimizar las dificultades de operación y 

mantenimiento de la concesión. “Los requisitos de 

operación de la concesión en sí mismos 

representan una barrera debido a las cargas 

administrativas y técnicas. El esquema de acceso 

al 1% de la publicidad oficial para las radios 

comunitarias e indígenas no está teniendo los 

efectos esperados. Por tanto, es necesario generar 

esquemas que permitan la venta de publicidad con 

ciertas características, en los cuales se definan la 

pertinencia de esta publicidad y se establezcan 

límites máximos de venta. En este sentido, 

también es necesario el desarrollo de un modelo 

de sostenibilidad que incluya financiamiento para 

producción y creación de contenidos.”, concluye. 

 

De esta forma, y a la luz de las recomendaciones 

de la Unesco vertidas en el documento “Radios 

comunitarias e indígenas en México: Acceso a 

frecuencias de radio y medios de sostenibilidad”, 

especialmente en consideración al desarrollo 

práctico y a las necesidades inherentes de la 

actividad de telecomunicación y radiodifusión en 

las comunidades indígenas, la presente iniciativa 

de ley propone adiciones y reformas a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

con el fin de: 

1.- Mejorar las condiciones de acceso a las 

concesiones comunitarias e indígenas para 

aumentar los beneficios de la formalidad para 

los pueblos indígenas. Para ello, se propone la 

incorporación de “dos modelos de licencia 

alternativos y un modelo de licencia de 

experimentación de uso social para radiodifusión” 

que, en forma exclusiva y excluyente a los demás 

tipos de concesión única, facilite el acceso de las 

radios comunitarias e indígenas al espectro 

radioeléctrico. 

 

Deberá tenerse presente, entonces, que el cambio 

legal se fundamenta en la experiencia recogida en 

el estudio realizado por la Unesco y que pone de 

manifiesto que a las radios comunitarias e 

indígenas no les resulta favorable la concesión 

única establecida en el artículo 66 de la LFTR y 

definida en la fracción XII del cuerpo legal 

precitado, toda vez que dicha concesión no 

considera las características propias y los 

contextos sociales en los que se desarrolla este tipo 

de proyectos. “En estos casos, el régimen de 

concesión no aporta beneficios o incentivos 

suficientes que superen los costos que implica para 

los pueblos incorporarse a la legalidad como está 

prevista en el marco jurídico actual.” 

 

Consecuencialmente, “una de las problemáticas 

que presenta el actual modelo de 

concesionamiento es que los requisitos formales 

que se solicitan muchas veces desincentivan o 

complican la entrada de ciertos actores que son 

legítimos, porque no cuentan con las capacidades 

técnicas, administrativas o jurídicas, sin embargo 

son ineficientes para evitar la entrada de agentes 

que no cuentan con las características de estas 

tipos de radios (es decir, que no son radios 

comunitarias e indígenas, pero que si cuentan con 

la capacidad de cumplir los requisitos meramente 

formales) ocasionando que se otorgue espectro 

que debería de ser de los pueblos, comunidades y 

asociaciones a organizaciones políticas, religiosas 

o con fines de lucro.” 
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En atención a lo anterior, es importante tener en 

cuenta que el artículo 54 de la LFTR prescribe que 

“El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales 

son bienes del dominio público de la Nación, cuya 

titularidad y administración corresponden al 

Estado.” Aunando su párrafo 2° que “Dicha 

administración se ejercerá por el Instituto en el 

ejercicio de sus funciones según lo dispuesto por 

la Constitución…”, entre éstas la norma contenida 

en el artículo 2 que reconoce la pluralidad cultural 

indígena de México. Asimismo, el párrafo 4° de 

este artículo obliga que “Al administrar el 

espectro, el Instituto perseguirá los siguientes 

objetivos generales en beneficio de los usuarios:” 

fracción III. “La competencia efectiva en los 

mercados convergentes de los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión;”. 

 

Bajo este imperativo jurídico, el esquema de 

concesión única contenida en el artículo 66 y 

siguientes de la LFTR resulta, en la práctica, 

inoperante pues no propicia ni permite la 

competencia efectiva de los mercados 

convergentes en los términos del artículo 54 del 

mismo cuerpo normativo. 

 

Entonces ¿es posible incorporar variantes a la 

concesión única definida en el artículo 3, fracción 

XII y artículos 66 y siguientes de la LFTR con el 

objeto de permitir y promover la competencia 

efectiva en la materia? Entendiendo que la actual 

legislación no prohíbe la coexistencia de otro tipo 

de concesiones y que el artículo 60 de la LFTR, 

referido  a los criterios que debe asegurar el Plan 

Anual de Uso y Aprovechamiento de Banda de 

Frecuencia, ordena en su fracción II “Propiciar el 

uso eficiente del espectro radioeléctrico, el 

beneficio del  público usuario,  el desarrollo de la 

competencia y la diversidad e introducción de 

nuevos servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión...” es posible afirmar que sí, es 

posible y justifica, en el hecho, la modificación 

legal propuesta, ya que bajo el amparo del “uso 

eficiente del espectro radioeléctrico” resulta 

legalmente posible establecer un mecanismo de 

concesión flexible, en cuanto a los requisitos de 

procedencia (formularios de postulación) y 

período de extensión de la concesión, diversos a 

los actualmente vigente para las radios sociales, 

comunitarias e indígenas, que rompa con la actual 

sinergia de desincentivos en el acceso y en  la  

sostenibilidad de  los proyectos en la materia. 

 

Para estos efectos, se propone considerar tres 

modificaciones al tipo de concesiones únicas 

contemplados en la fracción IV de artículo 67 de 

la LFTR, modelos que se ajustan a la realidad que 

viven las radios comunitarias e indígenas en pro 

de satisfacer las necesidades que estos agentes 

presentan al momento de solicitar la concesión 

como de mantener los proyectos de radiodifusión 

vigentes: 

 

a.- Concesión simple: “prevista para comunidades 

o pueblos indígenas que pretendan acceder a la 

concesión para una radio de baja potencia (de 20 a 

300 watts), en una localidad específica en la que 

no existen estaciones de uso comercial operando o 

en la que, existiendo, no compiten dentro del 

mismo mercado. 

 

Se sugiere que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones solicite, previo inicio de 

operaciones, una autorización con un formato 

sencillo que podrá ser llenado electrónicamente o 

enviado por correo. La autorización estará sujeta a 

la verificación del cumplimiento de los requisitos 

previstos en dicho anexo y que corresponden, en 

lo esencial, a la descripción e indicación de la 

comunidad o comunidades solicitantes;  sus 

coordenadas de localidad geográfica; la frecuencia 

que desea ocupar; la potencia de transmisión; 

signo distintivo; el tipo de radio que se trata 

(comunitaria o indígena); datos de contacto de una 

persona o grupo encargada del trámite de 

concesión; y adjuntar una propuesta de 

comunicación (barra programática). 

 

Para asegurar el cumplimiento del objeto de la 

modificación planteada se sugiere que este tipo de 

concesiones esté continuamente sujeta a 

verificación en cuanto a la transmisión de sus 

contenidos y que cuente con un mecanismo 

efectivo de recepción de quejas de audiencia. 
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Se deja constancia que “este tipo de concesiones 

han sido instauradas de manera muy exitosa en 

Canadá.” 4 

 

b.- Concesión que permita el uso de espectro 

compartido: en este caso se propone “asignar un 

segmento espectral para radios indígenas que se 

regule como bien común. Este segmento espectral 

podrá ser asignado a una asociación civil con 

respaldo de las comunidades indígenas o 

directamente a una comunidad o pueblo indígena 

que lo solicite y que lo administre.” 

 

Se plantea que esta concesión debería estar sujeta 

a los siguientes requisitos: 

 

 “Los requisitos generales para acceso a la 

concesión única de uso social (comunitario 

o indígena, según sea el caso) y para el 

acceso de la concesión de espectro 

previstos en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 Identificar el segmento espectral al que 

quiere tener acceso, de acuerdo con el 

Programa Anual de Bandas de Frecuencia 

del año en curso. 

 Comprobar, mediante un documento 

adecuado y de manera fehaciente, que 

cuenta con el respaldo de las comunidades 

o pueblos indígenas. 

 Comprobar que tiene la capacidad 

administrativa para la operación y 

asignación del segmento. 

 Es necesario que los interesados 

establezcan un mecanismo de gobernanza 

del segmento espectral. Para esto, el grupo 

interesado presentará al Instituto las reglas 

mínimas con las que operará el segmento 

espectral. Estas tienen que incluir, como 

mínimo, las reglas de entrada que se 

establecerán para los interesados en el 

segmento, las reglas de operación de este y 

los mecanismos que se emplearan en caso 

de existir controversia entre los 

interesados.” 

                                                 
4 Información disponible en: 

Se propone que estos requisitos sean validados por 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

c.- Concesión experimental para uso social: con el 

objeto de evitar el otorgamiento de concesiones 

por períodos de tiempo extensos a proyectos que, 

en la práctica, no logran perpetuarse, se propone 

que se pueda solicitar, cumplimentando de manera 

sencilla un formulario de postulación en el que se 

indiquen: la comunidad o comunidades 

solicitantes; sus coordenadas de localidad 

geográfica; la frecuencia que desea ocupar; la 

potencia de transmisión; signo distintivo; el tipo 

de radio que se trata (comunitaria o  indígena); 

datos de  contacto de una persona o grupo 

encargada del  trámite de concesión; período 

deseado de experimentación; y adjuntar una 

propuesta de comunicación -barra programática- 

una concesión de experimentación, la que ha de 

presuponer un proyecto radiofónico ya diseñado. 

De esta suerte, la licencia sólo deberá ser 

autorizada para la operación misma del proyecto. 

Se propone que el tiempo de experimentación de 

la concesión, sea por el transcurso de dos años. 

Transcurrido dicho plazo, los grupos interesados 

en el proyecto deberán optar por: 1) pedir la 

concesión formal establecida en la LFTR o 2) 

dejar de operar el proyecto radiofónico por resultar 

éste inviable en la praxis. 

 

2.- Fortalecer el sistema de monitoreo por parte 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

con el objeto de que el uso del espectro 

radioeléctrico sea eficiente y se realice de 

acuerdo con lo mandatado por la LFTR. Una de 

las conclusiones a las que arriba el documento de 

la Unesco es que “la revisión meramente formal o 

documental de los requisitos para acceder a 

concesiones de tipo comunitarias e indígenas 

permite la entrada de agentes que no cuentan con 

las características de este tipo de radios. Por otro 

lado, estos requisitos desincentivan o complican la 

entrada de agentes que sí son de naturaleza 

comunitaria o indígena, pero que no tienen 

suficiente capacidad administrativa para hacerlas 

https://crtc.gc.ca/eng/archive/1990/pb90-89.htm 

https://crtc.gc.ca/eng/archive/1990/pb90-89.htm
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valer ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones.” 

 

De allí que la presente iniciativa proponga 

fortalecer el sistema de monitoreo de contenidos, 

una vez otorgada la concesión, de conformidad a 

lo prescrito en el artículo 15, fracción XXVII de la 

LFTR, en cuanto ésta obliga al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones a “Vigilar el cumplimiento a 

lo dispuesto en los títulos de concesión otorgados 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 

y ejercer facultades de supervisión y verificación, 

a fin de garantizar que la prestación de los 

servicios se realice con apego a esta Ley y a las 

disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables, a  los títulos de  

concesión y  a las resoluciones expedidas por el 

propio Instituto;”. 

 

Así, se propone que se modifique el artículo 298, 

inciso B), fracción III, para que contemple “un 

régimen sancionatorio específico para las 

concesiones de uso social indígena en el que, en 

un primer momento, exista un acompañamiento a 

las estaciones que no están actuando de mala fe y, 

en un segundo momento, una sanción que se 

adecue a sus posibilidades reales de pago, dándole 

mayor discrecionalidad al regulador para evaluar 

caso por caso.” 

 

3.- Propiciar la sostenibilidad de las radios 

comunitarias e indígenas. De las dinámicas 

desarrolladas en el taller efectuado por la Unesco 

fue posible concluir que los principales problemas 

para la sostenibilidad de las radios comunitarias e 

indígenas, que se materializa en la falta de 

recursos económicos y técnicos, se presentan a 

raíz del acceso al 1% de la publicidad oficial y al 

hecho que no puedan vender publicidad. 

 

Al efectuar un análisis costo-beneficio y costo-

oportunidad, es posible concluir que la reducción 

de los obstáculos al acceso al 1% de la publicidad 

oficial y el hecho de permitir la venta de 

publicidad en las  radios comunitarias e indígenas, 

bajo ciertas y  determinadas condiciones, es una 

solución sustancialmente más barata y efectiva 

para propiciar la sostenibilidad de las radios 

comunitarias e indígenas, en comparación con 

otras posibles alternativas que pudieran depender 

de la voluntad política o de la existencia de fondos 

gubernamentales. 

 

Respecto a la venta de publicidad oficial como una 

fuente de recursos para las radios comunitarias e 

indígenas, los problemas de operatividad de la 

norma contenida en la fracción III del artículo 89 

de la LFTR puede ser abordada a través de una 

política pública por parte de la Presidencia de la 

República, no obstante lo cual, se propone 

modificar la fracción III, inciso B, del artículo 237 

de la LFTR, referido a la  regulación del tiempo de 

transmisión por hora de publicidad oficial, con el 

fin que el límite de catorce por ciento sea 

considerado respecto a cada hora de  transmisión  

y no al tiempo total de transmisión por cada canal 

de programación. 

 

En relación con la venta de publicidad comercial 

“es fundamental posibilitar a las radios 

comunitarias e indígenas la generación de recursos 

propios para la sustentabilidad y autosuficiencia 

económica”, de esta forma podrán ser “valorada en 

su comunidad como un agente fortalecedor de las 

economías locales.” 

 

La experiencia internacional, principalmente 

representada por las radios comunitarias e 

indígenas canadienses, pueden ser consideradas 

como un exitoso ejemplo en la materia. Desde 

1990, la legislación de ese país permite la venta de 

este tipo de publicidad, con la restricción de 

tiempo equivalente a “4 minutos de anuncios por 

cada hora de transmisión (es decir, poco menos de 

7% del tiempo transmitido) y no más de 6 minutos 

en ninguna hora. En junio de 2001, se removieron 

las restricciones de tiempo de transmisión de 

publicidad, de tal forma que las radiodifusoras 

indígenas pueden transmitir toda la publicidad que 

consideren pertinente y necesaria. Esta decisión se 

justificó en permitir a este tipo de radios competir 

en igualdad de condiciones que las radios con otro 

tipo de concesión y en que, en los hechos, algunas 

de las estaciones han decidido no emitir publicidad 

o no logran vender la suficiente para exceder el 

límite permitido (Public Notice CRTC 2001-70).”  
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De esta forma, se propone modificar la fracción III 

del artículo 89 de la LFTR, con el objeto de 

permitir la venta limitada de publicidad en radios 

comunitarias e indígenas “siempre y cuando ésta 

sea pertinente al contexto de la radio y potencie el 

desarrollo de la economía local. La venta de 

espacios publicitarios, además de posibilitar el 

mantenimiento de un proyecto radiofónico o 

comunitario, también genera que la radio 

comunitaria o indígena sea valorada en la 

comunidad al ser un agente fortalecedor de las 

economías locales.” 

 

Del mismo modo, se plantea adicionar un inciso a 

la fracción III del artículo 237 de la LFTR, con el 

fin de establecer los límites permitidos de 

publicidad comercial. “En este sentido, se propone 

considerar el parámetro establecido en la 

legislación canadiense antes de 2001 y se permita 

la venta de hasta 10% del tiempo total de 

transmisión (aproximadamente 6 minutos por hora 

de transmisión), sin que el tiempo de transmisión 

pueda exceder los 8 minutos por hora. Este límite 

permitirá la autosuficiencia económica de las 

radios, sin caer en la mercantilización.” 

 

Finalmente, a través del siguiente cuadro 

comparativo se hace constar en qué consiste la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión: 

Texto vigente LFTR Texto propuesto 

LFTR 

Artículo 66 Se requerirá 

concesión única para 

prestar todo tipo de 

servicios públicos de 

telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

Artículo 66 Se requerirá 

concesión única para 

prestar todo tipo de 

servicios públicos de 

telecomunicaciones y 

radiodifusión, a 

excepción de los 

servicios de uso social 

comunitaria e indígena 

que podrán acceder a 

este tipo de concesión 

bajo modalidades 

especiales en atención 

a la naturaleza de sus 

servicios y a la 

condición de sus 

operadores. 

Artículo 67 De acuerdo 

con sus fines, la 

concesión única será: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. Para uso social: 

Confiere el derecho de 

prestar servicios de 

telecomunicaciones y 

radiodifusión con 

propósitos culturales, 

científicos, educativos o 

a la comunidad, sin fines 

de lucro. Quedan 

comprendidas en esta 

categoría las 

concesiones 

comunitarias y las 

indígenas; así como las 

que se otorguen a 

instituciones de 

educación superior de 

carácter privado. 

 

Las concesiones para 

uso social comunitaria, 

se podrán otorgar a 

organizaciones de la 

sociedad civil que no 

persigan ni operen con 

fines de lucro y que 

estén constituidas bajo 

los principios de 

participación ciudadana 

directa, convivencia 

social, equidad, 

igualdad de género y 

pluralidad. 

 

Las concesiones para 

uso social indígena, se 

podrán otorgar a los 

pueblos y comunidades 

indígenas del país de 

conformidad con los 

lineamientos que emita 

el Instituto y tendrán 

como fin la promoción, 

Artículo 67 De acuerdo 

con sus fines, la 

concesión única será: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. Para uso social: 

Confiere el derecho de 

prestar servicios de 

telecomunicaciones y 

radiodifusión con 

propósitos culturales, 

científicos, educativos o 

a la comunidad, sin fines 

de lucro. Quedan 

comprendidas en esta 

categoría las 

concesiones 

comunitarias y las 

indígenas; así como las 

que se otorguen a 

instituciones de 

educación superior de 

carácter privado. 

 

Las concesiones para 

uso social comunitaria, 

se podrán otorgar a 

organizaciones de la 

sociedad civil que no 

persigan ni operen con 

fines de lucro y que 

estén constituidas bajo 

los principios de 

participación ciudadana 

directa, convivencia 

social, equidad, 

igualdad de género y 

pluralidad. 

 

Las concesiones para 

uso social indígena, se 

podrán otorgar a los 

pueblos y comunidades 

indígenas del país de 

conformidad con los 

lineamientos que emita 

el Instituto y tendrán 

como fin la promoción, 
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desarrollo y 

preservación de sus 

lenguas, su cultura, sus 

conocimientos 

promoviendo sus 

tradiciones, normas 

internas y bajo 

principios   que   

respeten   la   igualdad 

de género, permitan la 

integración de mujeres 

indígenas en la 

participación de los 

objetivos para los que se 

solicita la concesión y 

demás elementos que 

constituyen    las    

culturas    e identidades 

indígenas 

desarrollo y 

preservación de sus 

lenguas, su cultura,  sus 

conocimientos 

promoviendo sus 

tradiciones, normas 

internas y bajo 

principios   que   

respeten   la    igualdad 

de género, permitan la 

integración de mujeres 

indígenas en la 

participación de los 

objetivos para los que se 

solicita la concesión y 

demás elementos que 

constituyen   las    

culturas    e  identidades 

indígenas. 

 

Las concesiones 

para uso social 

comunitaria e indígena 

se podrán adquirir 

bajo una modalidad 

simple, tratándose de 

radios de baja potencia 

(de 20 a 300 watts), que 

corresponda a una 

localidad específica en 

la que no existan 

estaciones de uso 

comercial operando o, 

existiendo, no 

compitan dentro del 

mismo mercado; o de 

uso compartido del 

espectro, tratándose de 

asociaciones civiles con 

respaldo de 

comunidades 

indígenas o 

directamente de dos o 

más comunidades 

indígenas; o bien de 

uso experimental, en 

cuyo caso la concesión 

será otorgada hasta 

por dos años, 

transcurridos los 

cuales él o los 

operadores podrán 

solicitar la concesión 

tradicional establecida 

en los párrafos 

anteriores. 

Artículo 89 Los 

concesionarios de uso 

Artículo 89 Los 

concesionarios de uso 

social, acorde con sus 

fines, podrán 

social, acorde   con   

sus   

fines, podrán 

obtener ingresos de las 

siguientes fuentes: 

obtener ingresos de las 

siguientes fuentes: 

I. … I. … 

II. … II. … 

III. Venta de productos, 

contenidos propios 

III. Venta de productos, 

contenidos propios 

previamente 

transmitidos de 

conformidad 

previamente 

transmitidos de 

conformidad 

con su fin y objeto o 

servicios, acordes con 

con su fin y objeto o 

servicios, acordes con 

su capacidad tanto legal 

como operativa 

su capacidad tanto legal 

como operativa, 

sin que se

 encuentre 

comprendida la 

comprendida la

 emisió

n de

 mensa

jes 

emisión de mensajes 

comerciales y venta 

comerciales y venta de 

publicidad siempre 

de publicidad,

 con

 excepción

 de 

y cuando ésta sea 

pertinente al contexto 

lo dispuesto en la 

fracción VII del 

presente 

social de la 

radioemisora y que 

fomente 

artículo; la economía local de la 

comunidad, 

 incluida la publicidad 

contenida en la 

 fracción VII del 

presente artículo; 

IV. al VII. … IV. al VII. … 

… … 

… … 

… … 
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Artículo 237 Los 

concesionarios que 

presten el servicio de 

radiodifusión o de 

televisión y audio 

restringidos, así como 

los programadores y 

operadores de señales, 

deberán  mantener  un  

equilibrio   entre  la 

publicidad y el conjunto 

de programación 

transmitida por día, para 

lo cual se seguirán las 

siguientes reglas: 

Artículo 237 Los 

concesionarios que 

presten el servicio de 

radiodifusión o de 

televisión y audio 

restringidos, así como 

los programadores y 

operadores de señales, 

deberán  mantener  un   

equilibrio   entre la 

publicidad y el conjunto 

de programación 

transmitida por día, para 

lo cual se seguirán las 

siguientes reglas: 

I. … 

a) … 

b) … 

… 

I. … 

a) … 

b) … 

… 

II. … 

a) … 

b) … 

II. … 

a) … 

b) … 

III. Para los 

concesionarios de uso 

social indígenas y 

comunitarias de 

radiodifusión: 

III. Para los 

concesionarios de uso 

social indígenas y 

comunitarias de 

radiodifusión: 

a) … a) … 

b) En estaciones de 

radio, destinado a venta 

de publicidad para los 

entes públicos federales 

y, en su caso, los de las 

Entidades Federativas y 

Municipios, no excederá 

del catorce por ciento 

del tiempo total de 

transmisión por cada 

canal de programación. 

b) En estaciones de 

radio, destinado a venta 

de publicidad para los 

entes públicos federales 

y, en su caso, los de las 

Entidades Federativas y 

Municipios, no excederá 

catorce por ciento por 

cada hora de 

transmisión por cada 

canal de 

programación. 

Tratándose de venta 

de publicidad 

comercial, no excederá 

de 

 

 

 

 

 

… 

diez por ciento del 

tiempo total de 

transmisión por cada 

canal de programación 

y en ningún caso más 

de 13% por cada hora 

de transmisión (8 

minutos por hora). 

 

… 

Artículo 298 Las 

infracciones a lo 

Artículo 298 Las 

infracciones a lo 

dispuesto en esta Ley y a 

las disposiciones 

dispuesto en esta Ley y 

a las disposiciones 

que deriven de ella, se 

sancionarán por el 

que deriven de ella, se 

sancionarán por el 

Instituto de 

conformidad con lo 

siguiente: 

Instituto de 

conformidad con lo 

siguiente: 

 

A) … 

I. … 

II. … 

III. … 

… 

... 

B) Con multa por el 

equivalente de 1% hasta 

3% de los ingresos del 

concesionario o 

autorizado por: 

I. … 

II. … 

III. No cumplir 

con las obligaciones o 

condiciones 

establecidas en la 

concesión o 

autorización cuyo 

incumplimiento no esté 

sancionado con 

revocación. 

A) … 

I. … 

II. … 

III. … 

… 

... 

B) Con multa por el 

equivalente de 1% hasta 

3% de los ingresos del 

concesionario o 

autorizado por: 

I. … 

II. … 

III. No cumplir 

con las obligaciones o 

condiciones 

establecidas en la 

concesión o 

autorización cuyo 

incumplimiento no esté 

sancionado con 

revocación. 

 Tratándose de 

concesiones de uso 

social comunitarias o 

indígenas, en tanto se 

trate de un primer 

incumplimiento y no 

haya sido efectuado de 

mala fe, el Instituto 

podrá aplicar una 

multa inferior al 1% o 

una sanción de 
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carácter no 

pecuniario, y 

procurará arbitrar las 

medidas de 

acompañamiento 

necesarias para 

corregir la causal de 

éste. 

IV. … 

C) … 

D) ... 

E) … 

IV. … 

C) … 

D) ... 

E) … 

 

En razón a lo anteriormente expuesto y de 

conformidad con lo prescrito en el párrafo 

primero, del artículo 71, fracción II y los artículos 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

honorable soberanía el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

Artículo único. Se adiciona un cuarto párrafo a la 

fracción IV, del artículo 67; un segundo párrafo a 

la fracción III, del inciso B), del artículo298. Se 

reforma el artículo 66; fracción III, del artículo 89; 

inciso b), de la fracción III, del artículo 237, todos 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

 

Artículo 66. Se requerirá concesión única para 

prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, a excepción 

de los servicios de uso social comunitaria e 

indígena que podrán acceder a este tipo de 

concesión bajo modalidades especiales en 

atención a la naturaleza de sus servicios y a la 

condición de sus operadores. 

 

Artículo 67. … 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. ... 

… 

… 

Las concesiones para uso social comunitaria e 

indígena se podrán adquirir bajo una 

modalidad simple, tratándose de radios de baja 

potencia (de 20 a 300 watts), que corresponda a 

una localidad específica en la que no existan 

estaciones de uso comercial operando o, 

existiendo, no compitan dentro del mismo 

mercado; o de uso compartido del espectro, 

tratándose de asociaciones civiles con respaldo 

de comunidades indígenas o directamente de 

dos o más comunidades indígenas; o bien de uso 

experimental, en cuyo caso la concesión será 

otorgada hasta por dos años, transcurridos los 

cuales él o los operadores podrán solicitar la 

concesión tradicional establecida en los 

párrafos anteriores. 

 

Artículo 89. … 

I. … 

II. … 

III. Venta de productos, contenidos propios 

previamente transmitidos de conformidad con 

su fin y objeto o servicios, acordes con su 

capacidad tanto legal como operativa, 

comprendida la emisión de mensajes 

comerciales y venta de publicidad siempre y 

cuando ésta sea pertinente al contexto social 

de la radioemisora y que fomente la 

economía local de la comunidad, incluida la 

publicidad contenida en la fracción VII del 

presente artículo;  

IV.  al VII. … 

… 

… 

… 

 

 

Artículo 237. … 

I. … 

a) … 

b) … 

… 

II. … 

a) … 

b) … 
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III. … 

a) … 

b) En estaciones de radio, destinado a 

venta de publicidad para los entes públicos 

federales y, en su caso, los de las Entidades 

Federativas y Municipios, no excederá 

catorce por ciento por cada hora de 

transmisión por cada canal de programación. 

Tratándose de venta de publicidad 

comercial, no excederá de diez por ciento 

del tiempo total de transmisión por cada 

canal de programación y en ningún caso más 

de 13% por cada hora de transmisión (8 

minutos por hora). 

… 

 

Artículo 298. … 

A) … 

I. … 

II. … 

III. … 

… 

... 

B) Con multa por el equivalente de 1% 

hasta 3% de los ingresos del concesionario o 

autorizado por: 

I. … 

II. … 

III. ... 

Tratándose de concesiones de uso 

social comunitarias o indígenas, en tanto 

se trate de un primer incumplimiento y 

no haya sido efectuado de mala fe, el 

Instituto podrá aplicar una multa 

inferior al 1% o una sanción de carácter 

no pecuniario, y procurará arbitrar las 

medidas de acompañamiento necesarias 

para corregir la causal de éste. 

IV. … 

C) … 

I. a VI. … D) ... 

I. a VII. … 

E) … 

I. y II. … 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020.  

 

Diputada Simey Olvera Bautista (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA ERIKA MARIANA ROSAS URIBE 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN X TER AL ARTÍCULO 7º 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

La suscrita, diputada Erika Mariana Rosas Uribe, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión por el Grupo Parlamentario de Morena, 

en ejercicio de la facultad conferida en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 

permite someter a consideración de esta soberanía 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 

una fracción X Ter al artículo 7º de la Ley General 

de Salud, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Situación de México  

 

El artículo “Epidemiología de la insuficiencia 

renal crónica en México” define a la enfermedad 

renal crónica (ERC, en adelante), como aquella 

resultante de diversas enfermedades entre las que 

destacan la diabetes y la hipertensión arterial.  

 

De esta manera, y debido a los pocos registros en 

México sobre la morbilidad y mortalidad derivado 

de esta enfermedad, es que se considera 

catastrófica. Si observamos las estadísticas, 
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podemos observar que la realidad en nuestro país 

es mucho más crítica de lo que se piensa.  

 

La carga de la enfermedad renal crónica en 

México, revela que nuestro país se posiciona en 

2do lugar únicamente por debajo de Fiji, con la 

mayor tasa de mortalidad por ERC con una tasa de 

49 personas por cada 100 mil habitantes, siendo 

más frecuente esta enfermedad en personas con 50 

años o más de edad.  

 

Particularmente para el caso de México la 

insuficiencia renal, revela que esta enfermedad ha 

causado el fallecimiento de 11 mil 963 personas, 

ubicándose en la posición número 11, debajo de 

las afecciones originadas en el periodo perinatal y 

la influenza.  

 

Por entidad federativa, los estados con más casos 

de muertes por enfermedad renal crónica son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, Veracruz, Puebla, Guerrero, 

Morelos, Guanajuato, Tlaxcala, Coahuila, 

Hidalgo, Jalisco y Oaxaca. Mientras que entidades 

como San Luis Potosí, Aguascalientes y Baja 

California, son las que presentan menos casos de 

muerte por ERC.  

 

En general, el creciente número de pacientes en 

México se deriva del incremento en casos de 

hipertensión, diabetes y envejecimiento 

poblacional; siendo en este último un caso de 

observación de atención prioritaria para las 

estructuras de seguridad social, pues este sector, 

quien en avanzadas edades presentan problemas 

como la alta dependencia, la falta de empleo y los 

bajos niveles de ingreso por pensión, provocando 

que aquellos que sufran de ERC sean más 

propensos a abandonar los tratamientos por falta 

de recursos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 



Enlace Parlamentario 54  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

Para todos los casos, lo que preocupa es el hecho 

de que los resultados para ERC por diabetes 

mellitus, las diferencia en solo 15 años (De 1990 a 

2015) son verdaderamente preocupantes. Los 

casos se han disparado en 205% para la población 

de 70 años y más, en 350% para la población entre 

50 y 69 años y en 150% para la población entre 15 

y 49 años.  

 

Para el último caso, la población entre 15 y 49 

años resultaría de mayor preocupación para las 

autoridades encargadas de la salud, pues el hecho 

de que en 15 años los casos de ERC aumenten en 

un 150% implica que este extracto de la población 

es más propenso a sufrir por este tipo de 

enfermedad, provocando en el largo plazo una 

insuficiencia de atención de parte de los servicios 

de salud, por el incremento tan pronunciado de 

casos en la materia. Además de suponer una 

pérdida en la calidad de vida significativa del 

paciente, cortando de esta manera las 

oportunidades de desarrollo y crecimiento óptimo.  

 

Respecto al análisis de impacto del ERC por 

género, la Secretaría de Salud demuestra que en 

México para el caso de los hombres que fallecen a 

causa de esta enfermedad alcanza 

aproximadamente el 8.5% del total de enfermos en 

todos los rangos de edad, mientras que, para el 

caso de las mujeres, el porcentaje aumenta al 10%. 

Esto quiere decir, que las mujeres están siendo la 

población más vulnerable por este tipo de 

enfermedad. 

 

Por otro lado, el Centro Nacional de Trasplantes 

señala que, en 2015, se realizaron 2 mil 770 

trasplantes de riñón, dejando una lista de espera de 

12,095 pacientes. Asimismo, el 71% de los 

riñones para trasplante, proviene de donadores 

vivos, mientras que el 29% restante, proviene de 

donadores “cadavéricos”.  

 

En este mismo orden, lo preocupante en este 

punto, es que únicamente los trabajadores 

empleados por el sector privado o algunos por 

gobierno tienen acceso a los servicios de diálisis y 

trasplante, representando el 48% de la población, 

el 3% tiene la posibilidad de contar con un seguro 

privado; pero el 49% restante no cuenta con 

ningún tipo de servicio o acceso a servicios de 

seguridad social que garantice el tratamiento 

adecuado por ERC.  

 

De esta manera, para el 2017, existen un total de 

96 mil pacientes en terapia de diálisis, es decir, por 

cada millón de habitantes existen 850 pacientes de 

ERC.  

 

En general, existen estudios y proyecciones de 

parte de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, que para el año 2025 habrá cerca de 212 

mil casos de ERC en México, de los cuales 160 

mil serán fallecimientos relacionados.  

 

Es necesario evaluar y replantear los esquemas de 

atención sobre la Enfermedad Renal Crónica, dado 

que los resultados son demás preocupantes debido 

a la magnitud en la que los casos por esta 

condición se han disparado en un periodo de 10 

años.  

 

Falta de información de casos ERC en México 

 

Si bien el apartado anterior, refleja que existen 

diversos datos sobre la materia, la realidad es que 

falta información que permita detectar con mayor 

precisión el estado que guarda la ERC en México.  

 

Información como la prevalencia e incidencia, las 

características de los pacientes, así como los 

resultados del tratamiento y seguimiento a 

aquellos con trasplantes, son factores que limitan 

el actuar de la política pública en materia de salud.  

 

El estudio “La enfermedad renal crónica en 

México”, publicado por el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, sugiere poner en marcha el 

Registro Nacional de Pacientes Renales, que 

servirá como censo de información básica y como 

sistema de vigilancia epidemiológica.  

 

Entre los objetivos de contar con un Registro 

Nacional de esta naturaleza, se encuentra el 

diseñar un sistema de recolección de información 

de pacientes que reciben diálisis; identificar y ligar 

a los pacientes de ERC con aquellos que padecen 
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diabetes o hipertensión arterial; detección de áreas 

de interés que faciliten la investigación y la 

atención oportuna; además de reforzar las 

estrategias de atención a pacientes de ERC desde 

las instituciones públicas.  

 

De esta manera, se ha propuesto que este Registro 

forme parte del Sistema Nacional de Información 

Básica en Materia de Salud, pudiendo con ello, 

garantizar que las evaluaciones de los programas 

de salud, la planeación de políticas públicas y la 

asignación de recursos con rendición de cuentas 

fortalezcan el estudio y la atención de la ERC.  

 

Otro de los beneficios que traerá consigo contar 

con un Registro de Pacientes, es la estimación real 

de costos de tratamientos por paciente, pues se ha 

documentado en distintos estudios que el 

tratamiento con ERC es desproporcionalmente 

alto, por lo que al no contar con información 

precisa sobre el estado que guardan los pacientes 

de enfermedades renales, se vuelve prácticamente 

imposible sistematizar procesos que faciliten la 

detección, el tratamiento y el seguimiento de los 

resultados.  

 

La Asociación Mexicana para la Salud A.C. 

(FUNSALUD), ha promovido en distintas 

ocasiones, la creación e implementación de un 

Registro Nacional de Pacientes Renales, con todas 

las características antes mencionadas, así como los 

beneficios que traerá consigo este registro.  

 

La salud en nuestro país no debe ser un tema 

secundario, pues debe de mantener su importancia 

en el tratamiento al igual que los temas de 

educación o seguridad, toda vez que la 

combinación de estos 3 factores en un país serán 

la base sólida para la reconstrucción del tejido 

social con aras de mejorar en todo el momento el 

desarrollo de las familias mexicanas.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

El objetivo de esta iniciativa se centra en integrar 

al artículo 7º de la Ley General de Salud una 

fracción X Ter, en donde se establezca, se 

promueva y se coordine desde el Sistema Nacional 

de Salud, el Registro Nacional de Pacientes 

Renales, el cual por sus características formará 

parte del Sistema Nacional de Información Básica 

en Salud.  

 

Además de incluir un artículo transitorio en el que 

se establezca la coordinación entre el Sistema 

Nacional de Salud y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para garantizar los recursos 

necesarios desde el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para su implementación y su 

mantenimiento.  

 

Con este registro, se asegurará que miles de 

pacientes cuenten con mejores tratamientos y 

opciones más reales y efectivas que aseguren una 

mejor calidad de vida.  

 

A continuación, se presenta un cuadro 

comparativo para mayor apreciación de la 

propuesta de adición:  

 

Ley General de Salud 

Texto original Propuesta de 

Modificación 

Artículo 7º. La 

coordinación del 

Sistema Nacional de 

Salud estará a cargo 

de la Secretaría de 

Salud, 

correspondiéndole a 

está:  

 

I. al X Bis. … 

Artículo 7º. La 

coordinación del 

Sistema Nacional de 

Salud estará a cargo 

de la Secretaría de 

Salud, 

correspondiéndole a 

esta:  

 

I. al X Bis. … 

 

X Ter. Establecer, 

promover y 

coordinar el 

Registro Nacional 

de Pacientes 

Renales.  

 

XI. al XV. … 
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Artículos transitorios 

 

Primero. Las autoridades competentes 

financiarán las acciones derivadas del 

cumplimiento del presente Decreto con los 

recursos que anualmente se prevea en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, 

sin menoscabo de los recursos que para 

tales efectos aporten las entidades 

federativas. 

 

Segundo. Se otorgan ciento ochenta días a 

partir de la publicación del presente 

decreto a la Secretaría de Salud, para 

diseñar e implementar el Registro 

Nacional de Pacientes Renales. 

 

Tercero. El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone 

a consideración del pleno el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN X TER AL 

ARTÍCULO 7º DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD 

 

ÚNICO. Se adiciona una fracción X Ter al 

artículo 7º de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 7º. La coordinación del Sistema 

Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría 

de Salud, correspondiéndole a esta:  

 

I. al X Bis. … 

 

X Ter. Establecer, promover y coordinar el 

Registro Nacional de Pacientes Renales.  

 

XI. al XV. … 

Transitorios 

 

Primero. Las autoridades competentes 

financiarán las acciones derivadas del 

cumplimiento del presente decreto con los 

recursos que anualmente se prevea en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, sin 

menoscabo de los recursos que para tales efectos 

aporten las entidades federativas. 

 

Segundo. Se otorgan ciento ochenta días a partir 

de la publicación del presente decreto a la 

Secretaría de Salud, para diseñar e implementar el 

Registro Nacional de Pacientes Renales. 

 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, 13 de febrero de 2020. 

 

Dip. Erika Mariana Rosas Uribe 

 (rúbrica) 
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DEL DIPUTADO CÉSAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 115, Y SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 

fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 

1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un párrafo segundo 

al inciso c, base IV, del artículo 115, recorriéndose 

los subsecuentes, asimismo, se reforma el párrafo 

quinto de la base V, apartado A, del artículo 122, 

ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de conformidad con la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En recientes fechas acudieron a la H. Cámara de 

Diputados un conjunto de alcaldes, de diferentes 

estados de la República mexicana, buscando ser 

escuchados en sus necesidades al interior de su 

gobierno.  Bajo este contexto, soy portavoz de una 

solicitud que varios de ellos hicieron, en el sentido 

de que se les brinde la cobertura jurídica necesaria 

para poder cobrar por el uso de la vía pública que 

está dentro de su dominio, cuando ésta sea 

utilizada por alguna empresa para desarrollo de 

sus actividades como comunicación, cableado, 

electricidad, entre otros, y el lugar donde coloque 

los medios de difusión como postes o casetas se 

encuentre dentro de un servicio público del 

dominio municipal, como son calles, parques, 

jardines y su equipamiento. 

                                                 
1 En 1917, se aprobó el artículo 115 constitucional, que 

instituyó el Municipio Libre en México. Consultado el 9 de 

noviembre de 2019. Visible en: 

Así entonces, el artículo 115 constitucional 

establece categóricamente que: 

 
 “Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el 

municipio libre.”  

 

Además, dicho artículo, a grosso modo, enumera 

las siguientes bases:  

 

 Cada municipio será administrado por un 

ayuntamiento de elección popular directa, sin 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

 Los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio. 

 Los municipios tendrán a su cargo los 

servicios públicos de uso común. 

 Los municipios administrarán libremente su 

hacienda. 

 Los municipios organizaran su propia 

administración municipal y sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

A lo largo de su historia, el artículo 115 

constitucional ha sido reformando en quince 

ocasiones de acuerdo con el dinamismo de la 

institución municipal. Se puede inferir que las 

reformas más importantes han sido las acaecidas 

en 1983 y 1999, destacando en la primera, los 

numerosos aspectos que fueron objeto de la 

reforma integral al sistema político municipal y, 

en la segunda, el establecimiento del ayuntamiento 

como órgano de gobierno en los municipios de 

México.1 

 

En suma, podemos decir que los municipios de 

México son la unidad básica de la división 

territorial y organización administrativa de los 32 

estados de la República. Su importancia radica en 

https://www.gob.mx/inafed/articulos/24-de-enero-de-1917-

se-aprueba-el-articulo-115-constitucional-que-instituye-el-

municipio-libre-en-mexico 

https://www.gob.mx/inafed/articulos/24-de-enero-de-1917-se-aprueba-el-articulo-115-constitucional-que-instituye-el-municipio-libre-en-mexico
https://www.gob.mx/inafed/articulos/24-de-enero-de-1917-se-aprueba-el-articulo-115-constitucional-que-instituye-el-municipio-libre-en-mexico
https://www.gob.mx/inafed/articulos/24-de-enero-de-1917-se-aprueba-el-articulo-115-constitucional-que-instituye-el-municipio-libre-en-mexico
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que “es la célula de nuestro Estado nación.”2  De 

acuerdo con información del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) a la fecha existen 

2475 municipios (incluyendo las alcaldía de la 

Ciudad de México).3 

 

Ahora bien, como ya se indicó, una de sus bases es 

que los municipios tienen la potestad de 

administrar libremente su patrimonio.  

 

Así pues, la hacienda pública municipal hace 

referencia al conjunto de recursos financieros y 

patrimoniales de que dispone el gobierno 

municipal para la realización de sus fines. El 

objeto de las finanzas públicas municipales es 

lograr una adecuada, eficiente y segura operación 

económica.4 

 

La base IV, del artículo 115 constitucional, 

mandata que:  

 
V. “Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos 

de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor…” 

 

Por ingresos propios de un municipio se entienden 

los “ingresos percibidos directamente por el 

municipio o en su nombre mediante convenio con 

el gobierno estatal, por concepto de impuestos, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos, incluidos los recibidos por 

venta de bienes y prestación de servicios y los 

demás previstos en términos de las disposiciones 

aplicables.”5 

 

Los ingresos municipales se pueden agrupar en 

ordinarios y extraordinarios, los primeros se 

dividen en: impuestos, derechos, productos, 

                                                 
2 Guías para el bueno gobierno municipal. Tomo 1. 

Introducción al gobierno y administración municipal. 

Consultado el 11 de noviembre de 2019. Visible: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381098/T

omo_1_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pdf  
3 Datos proporcionados por el Sistema de Información 

Municipal. Consultado el 14 de noviembre. Visible en: 

http://www.snim.rami.gob.mx/ 

aprovechamientos y participaciones; los segundos 

son los ingresos que el municipio puede obtener 

de personas físicas o morales, o de otros niveles 

gubernamentales.  

 

Todo impuesto debe ser establecido por una ley, 

de ahí que la iniciativa que hoy propongo tiene por 

objetivo adicionar un párrafo al inciso g, base IV, 

del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  a efecto de que los 

municipios queden facultados para gravar 

el cobro de derechos por obras de canalización 

para instalar líneas de transmisión a empresas que 

explotan e instalan vías generales de 

comunicación, como redes de 

telecomunicaciones, terrestres, subterráneas y 

satelitales; así como la electrificación; siempre y 

cuando éstas, utilicen algunos de los servicios 

públicos enumerados en el inciso g), fracción III, 

del presente artículo. 

 

Me refiero, en lo particular, a la colocación de 

postes y/o casetas telefónicas en espacios de vía 

pública de dominio municipal como calles, 

parques, jardines y su equipamiento.    

 

Quiero dejar claro que lo que se pretende regular 

es la posibilidad de que los municipios y/o 

alcandías puedan gravar la utilización de un 

servicio municipal, cuando alguna empresa 

coloque algún medios de difusión como postes o 

cableado, y se encuentre dentro de un servicio 

público municipal, lo que en ningún momento se 

contrapone con las facultades concedidas al 

Congresos de la Unión para dictar leyes sobre vías 

generales de comunicación e imponer 

contribuciones sobre servicios públicos 

concesionados o explotados directamente por la 

Federación, establecidas en el artículo 73, 

fracciones XVII y XXIX, punto 4°, de la 

4 Guías para el bueno gobierno municipal. Tomo 4. Finanzas 

Públicas Municipales. Consultado el 11 de noviembre de 

2019. Visible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381099/T

omo_4_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pd 
5 Guía consultiva de Desempeño Municipal. Consultado el 

16 de noviembre de 2019. Visible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477522/

GDM_10_julio.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381098/Tomo_1_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381098/Tomo_1_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pdf
http://www.snim.rami.gob.mx/
javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381099/Tomo_4_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pd
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381099/Tomo_4_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pd
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477522/GDM_10_julio.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477522/GDM_10_julio.pdf
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Para fundamentar lo anterior, cito las siguientes 

tesis:  
DERECHOS MUNICIPALES POR 

INSTALACIÓN DE CASETAS 

TELEFÓNICAS. SU COBRO NO INVADE 

LA ESFERA COMPETENCIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

El derecho sobre casetas telefónicas establece 

un pago por los servicios municipales prestados 

por concepto de uso u ocupación de la vía 

pública por la caseta telefónica, sin que con ello 

se involucre la actividad o naturaleza de los 

servicios prestados por quienes cuenten con una 

concesión para la explotación de 

una vía general de comunicación. En efecto, el 

objeto de ese derecho no versa sobre la caseta 

telefónica, el teléfono o la prestación del 

servicio telefónico, sino respecto del uso de un 

espacio público municipal para colocar la 

caseta. En este sentido, el cobro de derechos 

municipales por instalación de casetas 

telefónicas no invade la esfera competencial de 

la Federación y, por ende, no viola el artículo 

73, fracción XXIX, punto 4o., de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 

lo que éste prohíbe es la imposición de 

contribuciones estatales sobre servicios 

públicos concesionados, lo cual no acontece en 

la especie ya que se trata de un derecho que 

grava la utilización que hacen los particulares 

de un servicio público municipal.6 

 

DERECHOS POR OBRAS DE 

CANALIZACIÓN PARA INSTALAR LÍNEAS 

DE TRANSMISIÓN SUBTERRÁNEA. SU 

COBRO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A EMPRESAS 

QUE EXPLOTAN E INSTALAN VÍAS 

GENERALES DE COMUNICACIÓN, COMO 

REDES DE TELECOMUNICACIÓN 

SUBTERRÁNEA, NO INVADE LA ESFERA 

DE COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN 

(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007). 

                                                 
6 Tesis: 1a. CCXXVI/2009. Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXX, 

diciembre de 2009. p. 279. 

El artículo 73, fracciones XVII y XXIX, punto 

4o., de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece, respectivamente, 

que el Congreso de la Unión tiene facultad para 

dictar leyes sobre vías generales de 

comunicación e imponer contribuciones sobre 

servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación. A su vez, el 

artículo 2o., fracciones I y II, de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, entre otras cosas, 

contempla como partes integrantes de dichas 

vías a las obras, construcciones, terrenos y 

aguas necesarios para el derecho de vía. Por 

otra parte, el numeral 115, fracción III, inciso 

g), de la Constitución Federal, contempla como 

un servicio público a cargo del Municipio el de 

calles, parques, jardines y su equipamiento, esto 

es, la obra, mobiliarios e infraestructura 

accesoria a los referidos servicios, y la fracción 

V, incisos a), d) y f), facultan al Municipio para 

formular, aprobar y administrar los planes de 

desarrollo urbano municipal; autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales; así como para otorgar licencias y 

permisos para construcciones. De ahí que los 

derechos que el Municipio percibe por la 

prestación de servicios de planificación, 

urbanización, pavimentación y uso de 

la vía pública, que contemplan los artículos 1o., 

fracción II, 3o., fracción II, incisos b) y e), 16, 

fracción II, incisos j), o) y p), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 

2007, en relación con el diverso 139 del Código 

Municipal para el Estado, constituyen tributos 

que el Congreso Local estableció en favor del 

Municipio. Por tanto, el cobro de derechos por 

obras de canalización para instalar líneas de 

transmisión a empresas que explotan e instalan 

vías generales de comunicación, como redes de 

telecomunicaciones subterráneas, por parte del 

citado Municipio, no invade la esfera de 

competencia de la Federación, no obstante que 

dichas actividades comprendan a las obras, 

construcciones y terrenos a que alude la 

legislación federal, pues éstas afectarán a las 

calles en donde el Municipio tiene atribuciones 

para exigir dicho pago, lo que no impide que la 
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Federación, en el ámbito de sus atribuciones, 

regule cuestiones relativas a las vías generales 

de comunicación o imponga contribuciones 

respecto a éstas, pues en este caso coexisten las 

atribuciones del Municipio y las de la 

Federación.7 

PRODUCTOS MUNICIPALES. LA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA NO INVADE LA ESFERA DE 

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, AL DECRETAR ESE TIPO DE 

INGRESOS POR LA INSTALACIÓN DE 

APARATOS TELEFÓNICOS EN 

LA VÍA PÚBLICA. 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 73, 

fracciones XVII y XXIX, punto 4o., de la 

Constitución General de la República, sólo el 

Congreso de la Unión tiene facultad para dictar 

leyes sobre vías generales de comunicación, así 

como para establecer contribuciones sobre 

servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación, esto es, se trata 

de una facultad exclusiva del legislador federal, 

no reservada para las Legislaturas de los 

Estados, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 124 constitucional, aplicado a 

contrario sensu. No obstante ello, al respecto 

debe decirse que del artículo 73, fracción II, de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Tlaxcala, en relación con el numeral 

29, fracción III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

del dos mil dos, se aprecia que mediante el 

establecimiento de cuotas por instalación de 

casetas telefónicas en la vía pública del 

Municipio de Tlaxcala, la Legislatura Local no 

fijó una contribución, sino un producto, 

generado precisamente por la utilización de la 

vía pública como bien de uso común y del 

dominio público municipal. En esas 

condiciones, el legislador estatal no invade la 

esfera de atribuciones de la Federación, ya que 

los ingresos por concepto de productos no se 

causan por la instalación de una vía general de 

comunicación, sino por la colocación de una 

                                                 
7 Tesis: XIX.1o.23 A. Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVIII, diciembre de 

2008. Pág. 998. 
8 Tesis: VI.1o.A.130 A. Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Novena Época. Tomo XVII, enero de 2003. p. 

1831. 

caseta telefónica, en tanto que como bien 

mueble ocupa un determinado espacio sobre 

la vía pública, esto es, que la parte quejosa 

aprovecha o se sirve de ese espacio para ubicar 

sus casetas telefónicas, con independencia de 

que esa instalación le resulte conveniente 

financieramente o no, o que lo haga obligada 

por la concesión conforme a la cual presta el 

servicio público de telefonía, pues lo cierto es 

que esas situaciones resultan irrelevantes para 

el caso, en la medida en que no modifican en 

manera alguna la utilización que hace de 

la vía pública y constituye la causa generadora 

del producto combatido. En otras palabras, 

debe decirse que el hecho trascendente que 

ocasiona la imposición del producto en comento 

es la utilización de la vía pública (ya sean 

banquetas, parques, jardines, etcétera), por la 

colocación de un bien mueble que ocupa un 

espacio sobre esa vía, aun cuando se trate de 

una caseta dentro de la que se encuentre un 

teléfono (es decir, la instalación técnica para 

que el público haga uso de una vía general de 

comunicación), pues al respecto valga insistir 

en que la cuota correspondiente no la causa 

esa vía general de comunicación, sino la 

ocupación de la vía pública por medio de la 

instalación de casetas, al igual que sucedería si 

se estableciera el cobro de productos a las 

personas que prestaran el servicio de 

restaurantes, bares o cafeterías, también por el 

uso de la vía pública para ejercer su actividad 

mercantil.8 

 

Lo que hoy se propone tiene diversos precedentes, 

por mencionar algunos: en los estados de Colima, 

Chihuahua, Veracruz, Tamaulipas, San Luís 

Potosí, desde el 2011 y Ciudad de México, donde 

empezó su lucha en el 2013.9 

 

Así entonces, a efecto de incluir a la Ciudad de 

México en el derecho a gravar la utilización de un 

servicio público a su cargo, también propongo 

modificar el párrafo quinto, de la base V, apartado 

A, del artículo 122, de la Constitución Política de 

9 Plantean cobro de impuestos a CFE y Telmex por postes de 

luz y casetas telefónicas. Consultado el 15 de noviembre de 

2019. Visible en: 

http://www.aldf.gob.mx/comsoc-plantean-cobro-

impuestos-cfe-y-telmex-por-postes-luz-y-casetas-

telefonicas--15392.html 
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los Estados Unidos Mexicanos a efecto de que la 

Ciudad de México también pueda establecer las 

contribuciones sobre la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

 

De igual manera, se indica que las entidades 

federativas y el Congreso de la Ciudad de México 

deberán ajustar las normas locales aplicables, en 

un plazo de ciento ochenta días posteriores a la 

publicación del presente decreto. También se 

precisa que desde que entre en vigor la reforma en 

comento, los municipios y/o alcaldías podrán 

ejercer el cobro de derecho que corresponda, 

dentro de su jurisdicción, por la colocación de los 

postes y o casetas telefónicas u otro inmueble que 

ya se encuentre instalados con anterioridad, en un 

servicio público de dominio municipal.  

 

La importancia de la administración pública 

municipal se halla en la cercanía que tiene con sus 

gobernados, en su capacidad de resolver 

problemas y procurar la convivencia armónica de 

la comunidad. De aprobarse esta propuesta, 

podríamos dotar de nuevas fuentes de 

financiamiento para la implementación de los 

proyectos necesarios para la mejora de los 

municipios, así su gestión podría tener mayores 

impactos positivos en la vida de los ciudadanos, y 

en el espacio gobernado. 

 

Lamentablemente, hoy un alto porcentaje de los 

habitantes de nuestros municipios viven en 

extrema pobreza, lo cual representa una pesada 

carga sobre los recursos e infraestructura 

municipales, mientras la demanda por más 

servicios e infraestructura física crece día a día, 

razón por la cual urge dotar de herramientas 

financieras a fin de acrecentar su hacienda 

municipal.  

 

El espíritu que persigue la presente iniciativa 

radica en que los gobiernos municipales y 

gobiernos de la Ciudad de México, en su caso, 

puedan hacerse llegar de recursos financieros, 

mismos que les permitirá atender parte de la 

problemática y demandas más sentidos de la 

población, en ningún momento se tiene la 

intención de generar mayores impuestos de 

manera directa a los ciudadanos del país, en todo 

caso debemos tener presente que como sociedad 

estamos obligados a contribuir al gasto público 

conforme a lo establecido en el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:  

 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

 

IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de 

la Federación, como de los estados, de la 

Ciudad de México y del Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a la 

consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO SEGUNDO AL INCISO C), BASE 

IV, DEL ARTÍCULO 115, 

RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, 

ASIMISMO, SE REFORMA EL PÁRRAFO 

QUINTO DE LA BASE V, APARTADO A, 

DEL ARTÍCULO 122, AMBOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al inciso 

c), base IV, del artículo 115, recorriéndose los 

subsecuentes, asimismo, se reforma el párrafo 

quinto, de la base V, apartado A, del artículo 122, 

ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 115… 

 

I a la III … 

 

VI. … 

a) … 

b) … 

c) Los ingresos derivados de la prestación 

de servicios públicos a su cargo.  

 

Quedan facultados para gravar el cobro 

de derechos por obras de canalización 

para instalar líneas de transmisión a 



Enlace Parlamentario 62  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

empresas que explotan e instalan vías 

generales de comunicación, como redes de 

telecomunicaciones, terrestres, 

subterráneas y satelitales, así como la 

electrificación, siempre y cuando éstas, 

utilicen algunos de los servicios públicos 

enumerados en el inciso g), fracción III, 

del presente artículo. 

 

… 

… 

… 

… 

 

V. a la X. …  

 

Artículo 122. … 

 

A. … 

 

I a la IV 

 

V… 

… 

… 

… 

 

Las leyes federales no limitarán la facultad de 

la Ciudad de México para establecer las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 

su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan por 

base el cambio de valor de los inmuebles y las 

derivadas de la prestación y utilización de 

servicios públicos a su cargo, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las 

leyes de la Ciudad de México no establecerán 

exenciones o subsidios en favor de persona o 

institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 

del dominio público de la Federación, de las 

entidades federativas o de los Municipios, salvo 

que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo cualquier 

título, para propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

… 

 

VI a la XI. … 

 

B. … 

C. … 

D. … 

 

Transitorios 

 

Primero.  La presente reforma entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de las entidades 

federativas y el Congreso de la Ciudad de México 

deberán ajustar las normas locales aplicables, en 

un plazo de ciento ochenta días posteriores a la 

publicación del presente decreto. 

 

Tercero. Una vez que entre en vigor la presente 

reforma, los municipios y/o alcaldías, ejercerán el 

cobro de derecho que corresponda dentro de su 

jurisdicción, por la colocación de postes y o 

casetas telefónicas u otro inmueble instalado en un 

servicio público de dominio municipal.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado César Agustín Hernández Pérez  

(rúbrica) 
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DEL DIPUTADO CARLOS TORRES PIÑA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

EL 10 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA 

NACIONAL DE LA VISIBILIZACIÓN, 

DESESTIGMATIZACIÓN Y DIGNIFICACIÓN DEL 

PACIENTE PSIQUIÁTRICO Y PERSONAS QUE 

VIVEN CON DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL” 

 

El que suscribe, Carlos Torres Piña, diputado 

federal en la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II y 72 párrafo H, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción 1, 77, numerales 1 y 4, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del Congreso de la Unión la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

declara el 10 de octubre de cada año como “Día 

Nacional de la Visibilización, Desestigmatización 

y Dignificación del Paciente Psiquiátrico y 

Personas que Viven con Discapacidad 

Psicosocial”, al tenor de la siguiente: 

 

1. Exposición de Motivos 
 

“The worst part about having a mental illness is 

people expect you to behave as if you don’t” [La 

peor parte de tener una enfermedad mental es 

que la gente espera que te comportes como si no 

la tuvieras] (Joker, 2019). 

 

1.1. Definición 

 

La enfermedad mental, también conocida como 

“trastorno de salud mental”, se refiere a una 

amplia gama de trastornos que afectan el estado de 

ánimo, del pensamiento y el comportamiento de 

las personas. Cualquier individuo puede 

experimentar problemas en su salud mental de vez 

en cuando, pero, si estos se vuelven permanentes 

o recurrentes se convierten en una enfermedad.  

                                                 
1 Mayo Clinic. S.f. Enfermedad mental / Descripción 

General. Mayo Clinic. Recuperado de www.mayoclinic.org 

1.2 Causas 

 

Entre las causas que originan los trastornos 

mentales se pueden mencionar los factores 

hereditarios, la exposición ambiental previa o 

posterior al nacimiento y la química del cerebro. 

Los factores de riesgo son diversos, entre ellos se 

encuentran los antecedentes de enfermedades 

mentales en miembros de la familia, las 

situaciones estresantes de la vida, enfermedades 

permanentes, daño cerebral como consecuencia de 

una lesión grave, clima (depresión estacional), 

experiencias traumáticas, consumo de alcohol o 

drogas recreativas, antecedentes de abuso o 

negligencia en la infancia, pocos amigos o pocas 

relaciones saludables, alguna enfermedad mental 

anterior, etcétera.1 

 

1.3 Signos y síntomas 

 

Los signos y síntomas de una enfermedad mental 

suelen ser variados pero los más comunes son: 

sentimientos de tristeza o desánimo, pensamientos 

confusos o capacidad reducida de concentración, 

preocupaciones o miedos excesivos o sentimientos 

intensos de culpa, altibajos y cambios radicales de 

humor, alejamiento de las amistades y de las 

actividades, cansancio importante, baja energía y 

problemas de sueño, desconexión de la realidad 

(delirio), paranoia o alucinaciones, incapacidad 

para afrontar los problemas o el estrés de la vida 

diaria, problemas para comprender y relacionar las 

situaciones y las personas, problemas con el uso 

de alcohol o drogas, cambios importantes en los 

hábitos alimentarios, cambios en el deseo sexual, 

exceso de enojo, hostilidad o violencia, 

pensamiento suicida, entre otros. 

 

1.4 Complicaciones 

 

Las complicaciones asociadas a las enfermedades 

mentales pueden comprender las siguientes: la 

infelicidad y disminución de la alegría de vivir, los 

conflictos familiares, problemas de pareja, el 

aislamiento social, los problemas vinculados al 

consumo de tabaco, alcohol o drogas, ausentismo 
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u otros problemas relacionados con el trabajo o 

la escuela, problemas económicos y financieros, 

pobreza y falta de vivienda, daños a sí mismos y a 

otros, suicidio u homicidio, debilitamiento del 

sistema inmunitario, enfermedad cardíaca y otras 

afecciones. 

 

1.5 Día Internacional de la Salud Mental 

 

A nivel internacional cada 10 de octubre se celebra 

el Día Mundial de la Salud Mental con el objetivo 

de concientizar a la población acerca de las 

enfermedades mentales que aquejan a gran 

cantidad de personas en el mundo. Sin embargo, a 

pesar de ello, en México no se visibiliza este 

problema de salud pública, al contrario, se oculta, 

se margina, se niega y se estigmatiza. 

 

En el mensaje por el Día Mundial de la Salud 

Mental del 10 de octubre de 2018, el secretario 

general de la Organización de las Naciones Unidas 

declaró que la Agenda 2030 es clara en cuanto a 

que “no debemos dejar a nadie atrás. No obstante, 

las personas que luchan contra los problemas 

de salud mental siguen siendo marginadas”. En 

el mismo sentido, señaló que “las Naciones 

Unidas se han comprometido a crear un mundo en 

el que para 2030 todos, en todas partes, tengan a 

alguien a quien recurrir en apoyo de su salud 

mental, en un mundo libre de estigma y 

discriminación”2. 

 

Las palabras del secretario general son duras, 

simples y directas pues se reconoce que existe la 

marginación, el estigma y la discriminación hacia 

las personas que padecen alguna enfermedad 

mental. El estigma sucede cuando la sociedad ve 

de manera negativa a una persona por alguna 

característica distintiva que se considera una 

desventaja o se le estereotipa de manera negativa. 

Lamentablemente, las creencias y las actitudes 

recelosas hacia las personas que tienen alguna 

afección de salud mental son frecuentes. La 

                                                 
2 Gutteres Antonio. (10 de octubre de 2018). Mensaje del 

Secretario General por el Día Mundial de la Salud Mental. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Recuperado 

de www. www.cndh.org.mx 

Organización Mundial de la Salud señala que 

quienes padecen esquizofrenia, ansiedad, 

depresión, bipolaridad y trastornos por consumo 

de drogas y alcohol constituyen un grupo 

vulnerable cuya discriminación es más común de 

lo que se cree. 

 

1.6 Estadísticas 

 

1.6.1 Estadísticas nacionales 

 

En México una de cada cuatro personas de entre 

18 y 65 años de edad ha padecido una enfermedad 

mental y solo 3% busca atención médica. La mitad 

de los trastornos mentales comienzan a los 14 años 

o antes, pero en la mayoría de los casos no se 

detectan ni se tratan. En el mismo sentido, sólo una 

de cada cinco personas recibió o recibe 

tratamiento. El tiempo que esperan para recibir 

atención va desde los cuatro hasta los 20 años y los 

recursos enfocados a la atención de la salud mental 

son insuficientes, concentrándose en hospitales 

psiquiátricos, por lo que en el primer nivel de 

atención sólo se atiende al 33% de la población 

con algún trastorno mental, mientras que en el 

tercer nivel se atiende al 54%.3 También, cabe 

considerar que en México se experimenta una 

transición polarizada, donde las enfermedades 

infecto-contagiosas han disminuido pero 

aumentan las crónico degenerativas, incluidas las 

enfermedades mentales4, por lo que es importante 

empezar a trabajar en la dignificación del paciente 

psiquiátrico y las personas que viven con 

discapacidad psicosocial. 

 

El trastorno psicológico más frecuente en México 

es la ansiedad, padecida por el 14.3%, le siguen el 

abuso de sustancias (9.2%) y los trastornos 

afectivos, como la depresión (9.1%) y las fobias 

(7.1%). En México, la depresión ocupa el primer 

lugar de discapacidad para las mujeres y el noveno 

para los hombres.  

  

3 Riquelme, Alejandra. (07 de agosto de 2018). Padecer 

enfermedades mentales, motivo de discriminación. El 

Universal. Recuperado de www.eluniversal.com.mx 
4 IESM-OMS. (México, 2011). Informe sobre el sistema de 

salud mental en México. Recuperado de www.who.int 
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Además, se estima que 9.2% de la población ha 

sufrido depresión, que una de cada cinco personas 

sufrirá depresión antes de los 75 años y que los 

jóvenes presentan tasas mayores. 

 

El 18% de la población urbana de entre 18 y 65 

años padece un trastorno afectivo, principalmente 

depresión. Un 36% de los mexicanos padecerá un 

desorden psiquiátrico antes de los 65 años, de 

entre ellos, 20% desarrollará bipolaridad o 

depresión, 17.8% de ansiedad y 11.9% abusará de 

sustancias.  

 

En 2014 hubo seis mil 337 suicidios en México, 

equivalentes a 17.3 suicidios diarios, lo que 

representa un incremento del 43% con respecto a 

2005. La población más vulnerable es el de los 

desempleados.  

 

Entre la población urbana, las personas con 

trastornos mentales solicitan ayuda, primero, en 

sus redes sociales, 54% la solicita a familia o 

amigos, 10% a sacerdotes y ministros, 15% se auto 

medican y solo después de esto acuden con 

especialistas.  

 

El suicidio es la tercera causa de muerte para los 

jóvenes de edades comprendidas entre los 15 y los 

19 años. 

 

No abordar los trastornos mentales de los 

adolescentes tiene consecuencias que se extienden 

hasta la edad adulta, y que afectan tanto a la salud 

física como a la mental y limitan las oportunidades 

de llevar una vida adulta satisfactoria. 

 

Además de los problemas más comunes como la 

depresión y la ansiedad, hay otros cuyo 

diagnóstico es más complejo. Entre ellos tenemos 

los siguientes: 

 

Esquizofrenia: Cerca de un millón de mexicanos 

padecen esta enfermedad. Cada año son internados 

250 mil personas por trastornos mentales en los 

hospitales psiquiátricos del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y actualmente afecta a una de cada 

100 personas en México. 

Trastorno de bipolaridad: Antes conocido como 

enfermedad maníaco depresiva y que de hoy se 

identifica como un disturbio mental que puede ser 

controlado con medicamentos y terapias, de 

acuerdo con datos de la Asociación Mexicana de 

Trastorno Bipolar (Amate), dos millones de 

personas los padecen, aunque apenas la mitad 

recibe atención por falta de recursos económicos. 

 

Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad (TDAH): Se calcula que de los 

niños diagnosticados con TDAH casi un tercio 

seguirá cumpliendo los requisitos clínicos durante 

la edad adulta y menos del 5% de los adultos con 

TDAH siguen un tratamiento farmacológico o 

psicológico. 

 

Psicosis por consumo de drogas: Casi el 4% sufre 

psicosis por sustancias como el alcohol o drogas 

como alucinógenos, marihuana, anfetaminas, 

cocaína y productos inhalables, como el thinner o 

el pegamento. 

 

1.6.2 La enfermedad mental en el ámbito 

internacional 

 

Según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), a nivel internacional, cerca de 151 

millones de personas padecen depresión, 26 

millones esquizofrenia y 125 millones sufren 

trastornos relacionados con el consumo del 

alcohol y drogas. El dato más alarmante es que 

alrededor de 844 mil personas mueren por suicidio 

al año. En el mismo sentido, la OMS adelanta que 

los costos globales de los trastornos mentales en 

2030 serán de poco más de seis billones de dólares, 

pues ya en el año 2010 los recursos gastados en 

estas enfermedades sumaron los 2.5 billones de 

dólares. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 

indica que el 14% de todas las muertes en el 

mundo son atribuibles a los trastornos mentales, 

neurológicos y por abuso de sustancias. 

 

En el mundo los trastornos mentales afectan a casi 

450 millones de personas, dentro de los cuales, la 

depresión, bipolaridad y esquizofrenia son los más 
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comunes. Estos trastornos se manifiestan a través 

de culpa, apatía, melancolía, tristeza, ansiedad y 

pérdida de interés. 

 

Cifras de la Organización Mundial de la Salud 

destacan que la depresión constituye un problema 

importante de salud pública, más de 4% de la 

población mundial vive con depresión y los más 

propensos a padecerla son las mujeres, los jóvenes 

y los ancianos.  

 

Para el año 2030 la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) estima que los problemas de salud 

mental serán la principal causa de discapacidad en 

el mundo. El costo de los problemas de salud 

mental en países desarrollados se estima entre el 

3% y el 4% del Producto Nacional Bruto. El costo 

promedio anual, incluyendo costos médicos, 

farmacéuticos y por discapacidad, para 

trabajadores afectados por depresión puede llegar 

a ser 4.2 veces más alto que el incurrido por un 

asegurado típico. Afortunadamente, el costo del 

tratamiento se compensa como resultado de la 

reducción en el número de días de ausentismo y la 

productividad disminuida en el trabajo. 

 

1.7 Estigma y discriminación 

 

El estigma es un fenómeno social complejo 

mediante el cual la sociedad intenta defenderse de 

un grupo con rasgos determinados, son actitudes 

que predisponen contra un grupo específico, en 

este caso, aquel que padece un trastorno mental. 

Es un conjunto de prejuicios que consideran a un 

paciente psiquiátrico como una persona peligrosa, 

violenta, cuya enfermedad se contagia, que no se 

cura, son pacientes a los que se les tiene 

desconfianza en sus capacidades, a quienes se les 

tiene miedo y cuyo resultado de este estigma es la 

alta propensión a la discriminación. El estigma se 

reduce a actitudes sociales, predisposiciones, 

consecuencias objetivas en términos de 

discriminación, disminución de oportunidades 

reales (distancia social) y cómo el conjunto de 

estas repercute en la propia persona afectada 

(autoestigma).

                                                 
5 Notimex. (10 de enero de 2020). Cuidado de la salud 

mental, urgente para evitar tragedias como en Torreón. 

Los medios, a través de series o programas o, en 

su caso, los noticieros, exaltando algún hecho 

violento relacionándolo con algún paciente 

psiquiátrico, han contribuido al estigma de la 

enfermedad mental y, obviamente, del paciente. El 

evento más próximo fue la exaltación de los tristes 

acontecimientos ocurridos en el Colegio 

Cervantes en Torreón, Coahuila, donde se 

entrevista a “expertos” quienes señalan que: “El 

suicida tiene un gran potencial agresivo. Cuando 

sale lo agresivo, se convierte en homicida y 

cuando se vierte hacia sí mismo, se convierte en 

suicidio […] a esta situación le llamamos 

homicidio-suicidio, es una de las caras de la 

depresión, un preadolescente de 11-12; viene 

probablemente de agresiones violentas vividas en 

casa. Estaba en una edad vulnerable y presumimos 

una depresión no atendida o mal manejada, 

consideró Águila Tejeda”5. Obviamente, si 

alguien es diagnosticado con una enfermedad 

mental no quiere que lo relacionen con un asesino 

en potencia. 

 

El estigma no se reduce al paciente psiquiátrico, 

sino que se extiende a su familia, a su entorno 

social y, por supuesto, a los profesionales de la 

salud encargados de brindarles un servicio 

adecuado. El paciente no solo padece la 

enfermedad o el trastorno mental, sino que se 

enfrenta al estigma, al autoestigma, a los efectos 

secundarios de la medicación, al estigma de la 

propia medicación (debido a que se cree que 

muchos medicamentos empleados para el 

tratamiento de algunos trastornos mentales 

generan adicción), el abandono de la medicación y 

por supuesto, a la discriminación la que termina en 

la vulneración de derechos.  

 

En términos prácticos, cuando el estigma de la 

enfermedad mental alcanza a la familia provoca, 

aparte de la incomprensión de la misma, la 

vergüenza social y la necesidad de ocultarla o, en 

su caso, se acude a la violencia para controlarla, 

incluso, se le puede excluir al paciente de un 

tratamiento adecuado o de plano se le abandona.  

  

Televisa News. Recuperado de 

www.noticieros.televisa.com 
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El problema más importante no es en sí el estigma, 

sino el autoestigma, pues cuando la persona se da 

cuenta de que algo le está sucediendo y no 

encuentra una razón lógica que explique sus ganas 

de llorar, su falta de energía, el dejar de hacer 

cosas que antes le gustaban, que se estrese sin 

sentido por futurizar en exceso o se sienta 

“extraño”, es decir, cuando sospecha que padece 

una enfermedad mental, lo primero a lo que 

recurre es a “echarle ganas”, saliendo, pidiendo 

consejo a amigos, recurriendo a drogas legales o 

ilegales, pueden incluso recurrir a prácticas 

esotéricas, a todo menos acudir a un psiquiatra, 

pues solo el hecho de pensar que se tiene una 

enfermedad mental le impide buscar la ayuda 

adecuada debido a la vergüenza que le produce 

reconocerlo o informarlo, pues ni el mismo 

paciente entiende lo que le sucede y teme a ser 

señalado y excluido.  

 

Entre las personas con discapacidad en México, 

quienes tienen un trastorno mental son los más 

discriminados a causa del estigma social en torno 

a su enfermedad y porque hasta la misma ley 

limita sus derechos. Un ejemplo de ello es el 

numeral 5, del artículo 280, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 

letra dice: 

 
“Artículo 280. 

… 

 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las 

casillas a personas que se encuentren privadas 

de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el 

influjo de enervantes, embozadas o armadas.” 

 

Asimismo, existen otros ordenamientos, como el 

Código Civil Federal, que se refiere de manera 

ofensiva a los pacientes psiquiátricos y a las 

personas que viven con discapacidad psicosocial, 

un ejemplo de ello es el siguiente: 

 
“Artículo 450.- Tienen incapacidad natural y 

legal: 

 

I. Los menores de edad; 

                                                 
6 Altamirano Claudia. (3 de enero de 2018). Mexicanos con 

discapacidad mental, los más afectados por la 

II. Los mayores de edad disminuidos o 

perturbados en su inteligencia, aunque tengan 

intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan 

alguna afección originada por enfermedad o 

deficiencia persistente de carácter físico, 

psicológico o sensorial o por la adicción a 

sustancias tóxicas como el alcohol, los 

psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que 

debido a la limitación, o a la alteración en la 

inteligencia que esto les provoque no puedan 

gobernarse y obligarse por sí mismos, o 

manifestar su voluntad por algún medio.” 

 

Lo anterior es tan solo un ejemplo de 

discriminación legal a priori, pues la misma no 

define con exactitud qué significa “estar privado 

de sus facultades mentales”, ni ha establecido un 

mecanismo para señalar específicamente qué 

condiciones de salud tienen que presentar las 

“personas privadas de sus facultades mentales” 

para prohibirles su derecho al voto y no define qué 

es un “disminuido o perturbado en su 

inteligencia”. 

 

Más allá de los adjetivos ofensivos hacia los 

pacientes psiquiátricos,  se pone en tela de juicio 

la capacidad jurídica (facultad para realizar 

trámites civiles y legales) del mismo, pues según 

explica la doctora Diana Sheinbaum, 

investigadora de la organización Documenta: “Lo 

que se ha confundido son los términos de 

capacidad mental y la jurídica: una cosa es las 

habilidades que cada uno tiene para tomar 

decisiones y llevar nuestra propia vida, y otra es 

ser reconocidos como iguales ante la ley. En esta 

confusión se ha entendido que las personas con 

discapacidad psicosocial, como no tienen una 

capacidad mental ‘normal’, entonces pueden ser 

privadas de su personalidad ante la ley”.6 

 

Si el sistema jurídico ya discrimina a los pacientes 

psiquiátricos o a las personas que viven con 

discapacidad psicosocial, estas mismas también 

son discriminadas en ámbitos como el político, 

económico, laboral, social y el familiar. En el 

ámbito económico y laboral los pacientes 

psiquiátricos son rechazados por las empresas al 

discriminación. Animal Político. Recuperado de 

www.animalpolitico.com  
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conocer su diagnóstico, por lo que pueden llegar a 

una condición de pobreza, de calle o de 

dependencia económica de algún familiar u otras 

personas. Dentro de las empresas, los pacientes 

psiquiátricos generan un grado mayor de 

discapacidad que resulta costoso para estas debido 

al ausentismo, pues varias enfermedades mentales 

como la ansiedad y la depresión generan una 

condición de discapacidad mayor que varias 

enfermedades crónicas como la hipertensión, 

artritis o diabetes7. Asimismo, está otro fenómeno 

conocido como “presentismo” donde el trabajador 

se presenta a su puesto de trabajo, pero no realiza 

tal adecuadamente, perdiendo con ello ingresos y 

muchas veces hasta su fuente de empleo. 

 

A pesar de lo anterior, ha habido esfuerzos 

encaminados a solventar este tipo de problemas, 

sobre todo en el ámbito laboral mediante la Norma 

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, Norma 

Mexicana en Igualdad Laboral y No 

Discriminación, que da cause a la eliminación de 

todo tipo de discriminación, específicamente por 

lo señalado en el punto 4.8 de la misma, donde se 

sanciona la discriminación por motivo de 

discapacidad y de salud. El problema de esta 

norma es que, por la naturaleza, la Norma 

Mexicana NMX es de cumplimiento voluntario, 

mientras que la Norma Oficial Mexicana (NOM) 

es de carácter obligatorio. Por otro lado, se aprobó 

la NOM 035-STPS-2018, factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo - identificación, análisis y 

prevención-, relacionada a aliviar el estrés laboral 

y promover la salud mental en el trabajo, sin 

embargo, esta norma, a pesar de ser obligatoria, 

tiene poca difusión entre las empresas, pues según 

un estudio de Mercer Marsh Beneficios, tan solo 

15%8 de las empresas la conocen. 

 

Todos los aspectos arriba mencionados, 

relacionados a la discriminación de los pacientes 

psiquiátricos y personas que viven con 

discapacidad psicosocial, poseen una alta carga de 

                                                 
7 Lara Muñoz, et. al. (octubre 2017) Results from the 

Mexican survey of psychiatric epidemiology. Salud mental 

Vol. 30. Número 5. Octubre 2007. Pp. 4-11. Instituto 

Nacional de Psiquiatría Dr. Ramón de la Fuente Muñiz. 

Recuperado de www.redalyc.org 

prejuicio, por lo que es necesario darle un nombre 

más directo al tema, que nos permita visibilizar el 

problema, desestigmatizar el hecho de asistir a 

consulta psiquiátrica y hacerlo ver tan normal que 

sea como visitar al dentista, plantear que todos 

somos susceptibles de padecer una enfermedad 

mental en cualquier momento de nuestra vida, que 

las palabras “psiquiatra”, “psiquiatría”, 

“enfermedad mental”, entre otras, no sean 

consideradas nunca más un tabú, ni un sinónimo 

de “bueno para nada”, “estorbo”, “loco”, 

“peligroso” u “homicida” porque no es así, pues 

padecer una enfermedad mental es tan normal 

como enfermarse del corazón, diabetes o de gripe. 

Hay que dignificar al paciente pues la mente 

también sufre, también se enferma.  

 

2. Fundamento Legal 
 

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las 

facultades que, al suscrito Carlos Torres Piña, en 

su calidad de diputado federal de la LXIV 

Legislatura del H. Congreso de la Unión le 

confieren los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción 1, 77, numerales 1 y 4, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

3. Denominación del proyecto o decreto 

 

Por lo anteriormente expuesto, presento a 

consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa por la que se determina que el 10 de 

octubre de cada año sea conmemorado el “Día 

Nacional de la Visibilización, 

Desestigmatización y Dignificación del Paciente 

Psiquiátrico y Personas que Viven con 

Discapacidad Psicosocial”. 

  

8 Economía. (23 de octubre de 2019) Empresas desconocen 

nueva norma oficial contra el estrés en el trabajo. El 

Informador. Recuperado de www.informador.mx 
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4. Decreto 

 

Único. Se declara al 10 de octubre de cada año 

como el “Día Nacional de la Visibilización, 

Desestigmatización y Dignificación del Paciente 

Psiquiátrico y Personas que Viven con 

Discapacidad Psicosocial”. 

 

Transitorios 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Carlos Torres Piña (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ARTURO ROBERTO HERNÁNDEZ 

TAPIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

El suscrito, Arturo Roberto Hernández Tapia, 

diputado federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de este 

honorable pleno la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el párrafo primero 

del artículo 79 de la Ley General de Salud, en 

materia de quiropráctica, al tenor de la siguiente: 

                                                 
1 Llamado a la acción de Toronto, Hacia una década de 

recursos humanos para la salud de las Américas, OPS, Salud 

Exposición de Motivos 

 

La norma jurídica no es un instrumento estático 

sino, por el contrario, debe permanecer en un 

proceso de cambio, de perfeccionamiento, para 

resolver, por una parte, las probables deficiencias 

y lagunas que contenga, y para que su contenido 

se mantenga acorde a la realidad que le 

corresponda regular.  

 

Planteamiento del Problema 

 

La respuesta social al proceso salud-enfermedad 

genera que interactúen diversos componentes, 

cada uno con modos de actuación y 

retroalimentación; se aplican políticas estatales, 

intervienen las instituciones y la población se 

apropia, asume y ejecuta las acciones propuestas. 

La respuesta social ante un problema de salud 

necesita una visión integral del fenómeno, 

entendido este como un proceso donde se 

relacionan y construyen subjetividades y formas 

de interpretar la realidad. 

 
“De acuerdo con la UNESCO (Conferencia 

Mundial sobre la Educación Superior, 2009), la 

evaluación y supervisión de la educación de un 

país son esenciales como garantía de calidad en 

la formación de los recursos humanos de la salud 

y lo establece como uno de sus desafíos 

fundamentales”1, de esta manera “crear 

mecanismos de cooperación entre las 

instituciones educativas y de salud, para que sea 

posible adaptar la educación de los profesionales 

sanitarios a un modelo universal y equitativo de 

prestación de atención de buena calidad, que 

satisfaga las necesidades de salud de toda la 

población.  

 

La Comisión Interinstitucional para la 

Formación de Recursos Humanos para la Salud 

(CIFRHS), coadyuva en el establecimiento de 

requisitos para la apertura y funcionamiento de 

instituciones dedicadas a la formación, 

capacitación y actualización de recursos 

humanos para la salud. En ese sentido, la calidad 

de la enseñanza de los recursos en formación se 

vuelve fundamental, al ser la piedra angular para 

Canadá y el Ministerio de Salud de Ontario y Long Term 

Care, Toronto, Canadá, octubre de 2005. 
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hacer frente a la problemática de salud de la 

población y contar con profesionales 

capacitados y especializados.  

 

Bajo esta premisa y dando respuesta a la labor 

de evaluar los planes y programas de estudio 

como requisito para la obtención del 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 

(RVOE) emitido por la SEP dentro del Acuerdo 

Secretarial 279, el Comité de Evaluación 

(COEVA) de la CIFRHS elaboró los Criterios 

Esenciales para Evaluar Planes y Programas de 

Estudio para la Apertura de Carreras de la Salud 

(CEEPPACS).  

 

Estos Criterios tienen como finalidad apoyar en 

el funcionamiento de los Comités Estatales 

Interinstitucionales para la Formación de 

Recursos Humanos para la Salud en la revisión, 

análisis y dictamen de la pertinencia, viabilidad 

y calidad de ofertas educativas en el área de la 

salud, con fines de otorgamiento de la Opinión 

Técnico Académica (OTA). 

 

Los CEEPPACS contemplan nueve criterios de 

evaluación, que se consideran esenciales para el 

buen funcionamiento de un plan de estudios y 

hacen énfasis en las competencias del perfil 

profesional y en las características de los campos 

clínicos.”2 

 

De esta manera, la Comisión Interinstitucional 

para la Formación de Recursos Humanos para 

la Salud, comité de evaluación, emitió los 

criterios esenciales para evaluar planes y 

programas de estudio para la apertura de la 

licenciatura en quiropráctica, a fin de que tal 

disciplina profesional de la salud contara con los 

criterios esenciales de evaluación para el buen 

funcionamiento del plan de estudios, 

competencias del perfil profesional y 

características de los campos clínicos.  

 

En el año 2005 la Organización Mundial de la 

Salud definió la quiropráctica como "una 

profesión sanitaria que se ocupa del diagnóstico, 

el tratamiento y la prevención de los trastornos del 

                                                 
2http://www.cifrhs.salud.gob.mx/site1/planes-

programas/docs/quiropractca_criterios.pdf,  

Comisión interinstitucional para la formación de recursos 

humanos para la salud comité de evaluación, criterios 

sistema neuromusculoesquelético y de los efectos 

de dichos trastornos sobre la salud en general", 

cuya filosofía está basada en conceptos y 

principios que difieren de los de otras profesiones 

sanitarias como la terapia física o fisioterapia que, 

de acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud en 1858 la definió como la ciencia del 

tratamiento a través de medios físicos, ejercicio 

terapéutico, masoterapia y electroterapia, 

apoyándose para su práctica de los medios físicos 

como el agua, calor, sonido, electricidad, luz y 

mecánico. 

 

La diferencia entre la quiropráctica y la 

fisioterapia sería que la quiropráctica trabaja con 

la columna y el sistema nervioso, mientras que la 

fisioterapia trabaja sobre músculos, ligamentos, 

con ejercicios y con la rehabilitación, aunque es 

una disciplina muy amplia.  

 

En la actualidad varias universidades como la 

Universidad del Valle de Toluca (Unevet), 

imparten la licenciatura en quiropráctica, de igual 

manera, lo hace la Universidad Estatal del Valle 

de Ecatepec, la cual tiene una duración de ocho 

semestres y un año de servicio social, con 54 

materias en dicha disciplina.  

 

En 2013 la Universidad Veracruzana inauguró la 

licenciatura en quiropráctica, en el esfuerzo de la 

creación de esta contó con el apoyo del Colegio de 

Profesionistas Científico-Quiroprácticos de México 

A.C. y de North Western of Health Sciences 

University. 

 

Este programa educativo es el tercero en su clase a 

nivel nacional, y el primero a nivel mundial, que es 

instalado dentro de una Facultad de Medicina.  

 

Dichas instituciones cuentan con el 

reconocimiento de la Secretaría de Educación 

Pública y forman profesionistas quiroprácticos 

con conocimientos científicos, académicos y 

tecnológicos, capaces de brindar atención a la 

esenciales para evaluar planes y programas de estudio para 

la apertura de la licenciatura en quiropráctica, p. 8.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_de_la_Salud
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_de_la_Salud
http://www.cifrhs.salud.gob.mx/site1/planes-programas/docs/quiropractca_criterios.pdf
http://www.cifrhs.salud.gob.mx/site1/planes-programas/docs/quiropractca_criterios.pdf
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comunidad a nivel preventivo y rehabilitatorio, 

restableciendo el sistema 

neuromusculoesquelético para lograr la 

homeostasis en el individuo por medio de ajustes 

quiroprácticos. 

 

Lo anterior forma parte de los avances referentes 

a la aprobación del Proyecto de ley marco en 

materia de medicinas complementarias, durante la 

XII Reunión de la Comisión de Salud del 

Parlamento Latinoamericano, el día 2 de octubre 

de 2009, llevada a cabo en la República de Cuba. 

 

La quiropráctica, como actividad profesional, 

además de ser reconocida por la Secretaría de 

Educación Pública, forma parte de los  “modelos 

clínico terapéuticos que han sido validados a 

través de los criterios de eficacia comprobada, 

seguridad, costo – efectividad, adherencia a 

normas éticas y profesionales y aceptabilidad 

social, propuestos por la Organización Mundial de 

la Salud, de manera que esta organización decidió 

en el año 2002, proponer un programa para 

aprovechar sus aportes y limitar los riesgos.”3 

 

No menos importante es señalar que en la 56a 

asamblea mundial de la salud de la OMS, del día 

28 de mayo de 2003, en su punto 14.10 se resolvió:  

 
“Instar a los Estados miembros a que, de 

conformidad con la legislación y los 

mecanismos nacionales establecidos: adapten, 

adopten y apliquen, cuando proceda, la 

estrategia de la OMS sobre medicina tradicional, 

complementaria y alternativa como fundamento 

de los programas nacionales o programas de 

trabajo sobre medicina tradicional, 

complementaria y alternativa; cuando proceda, 

formulen y apliquen políticas y 

reglamentaciones nacionales sobre medicina 

tradicional, complementaria y alternativa, para 

respaldar el buen uso de la medicina tradicional, 

complementaria y alternativa y su integración en 

los sistemas nacionales de atención de salud, en 

                                                 
3 Resolución No 14: Ley Marco en Materia de Medicinas 

Complementarias para América Latina y el Caribe, XXV 

Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, 

Panamá, 3 de diciembre de 2009 
4 56a Asamblea Mundial de la Salud de la OMS del día 28 

de mayo de 2003, punto 14.10 

función de las circunstancias de sus países; 

establezcan sistemas de vigilancia de la 

seguridad de los medicamentos para vigilar las 

medicinas herbarias y otras prácticas 

tradicionales, o amplíen y fortalezcan los 

sistemas existentes; proporcionen información 

fiable sobre la medicina tradicional, 

complementaria y alternativa a los 

consumidores y dispensadores con el fin de 

promover su uso idóneo; cuando proceda, velen 

por la seguridad, eficacia y calidad de los 

medicamentos herbarios fijando patrones 

nacionales relativos a las materias primas 

herbarias y las preparaciones de la medicina 

tradicional, o publicando monografías al 

respecto; alienten, cuando proceda, la inclusión 

de los medicamentos herbarios en la lista 

nacional de medicamentos esenciales, 

centrándose en las necesidades demostradas de 

la salud pública del país y en la seguridad, 

calidad y eficacia verificadas de esos 

medicamentos; promuevan, cuando proceda, la 

enseñanza de la medicina complementaria en las 

escuelas de medicina”.4 

 

Como es de su conocimiento, el Parlamento 

Latinoamericano es un organismo regional que 

tiene como principio inalterable la integración 

latinoamericana y, entre sus objetivos está 

estudiar, debatir y formular políticas de solución a 

los problemas sociales de la comunidad 

latinoamericana, así se impulsa la “Ley marco en 

materia de medicinas complementarias”, siendo 

este uno de los propósitos estratégicos, necesarios 

e integrales en el marco del derecho cultural, la 

salud intercultural y la promoción y desarrollo de 

nuevos modelos de atención a la salud, a fin de 

orientar las actividades legislativas de cada país en 

la región. 

 

La quiropráctica es la tercera profesión sanitaria 

en el mundo, con presencia legal en 48 países (y 

otros 31 en que está tolerada legalmente)5, 

siendo México líder en este rubro respecto a 

5 

https://www.wfc.org/website/index.php?option=com_conte

nt&view=article&id=122&Itemid=138&lang=es 
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hispanoamérica. Además, México junto con 

Dinamarca son los únicos países en el mundo 

donde la quiropráctica es enseñada en 

universidades públicas y también donde se 

imparte a la par en una Facultad de Medicina. 

 

De acuerdo con cifras del IMSS6, la lumbalgia es 

el padecimiento más frecuente en los 

trabajadores, es la segunda causa de consulta 

en hospitales en la especialidad de 

traumatología y ortopedia, y es causa de 

incapacidad laboral hasta por 10 días, lo que 

conlleva a una mala calidad de vida. Un estudio 

elaborado por Armenta7 señala, además, que se 

predice un incremento en la incidencia de las 

enfermedades de columna vertebral. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el Informe Mundial 

sobre Discapacidad de la OMS de 20118, 

mientras la población siga en aumento y los 

hábitos posturales errados lo hagan también, 

incluidos los laborales y los relacionados al uso de 

la tecnología, los problemas de salud relacionados 

con la columna vertebral seguirán en aumento. Lo 

anterior justifica de manera plena actualizar los 

ordenamientos jurídicos aplicables para la 

quiropráctica como actividad profesional de la 

medicina.  

 

La Ley de Salud para el Distrito Federal, en su 

artículo 24, fracción XXVI, reconoce a la 

quiropráctica como parte de la medicina 

integrativa o complementaria, ya que como lo 

hemos expuesto en el presente documento, dicha 

disciplina ha cumplido con los criterios de 

evaluación para ser considerada una actividad 

profesional en el campo de la medicina.  

 

Con lo anterior, posiciona a la quiropráctica como 

una nueva actividad profesional en el campo de la 

medicina. Dichas actividades profesionales son 

                                                 
6 Archivo de prensa IMSS 246/2018 

http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201810/246 
7 Armenta Alan Giovanni Polanco, Martínez Eulalio 

Elizalde, Gonzalez Rubén Torres, Garfias Adrián Rocha, 

Prado María Guadalupe Sánchez. Epidemiological 

panorama of orthopedic spine pathology in Mexico. 

Coluna/Columna [Internet]. 2018 june [cited 2020 Feb 05], 

7(2), 120-123. Available from: 

regidas por el artículo 79 de la Ley General de 

Salud, el cual establece que se requiere que los 

títulos profesionales o certificados de 

especialización hayan sido legalmente 

expedidos y registrados por las autoridades 

educativas competentes. 

 

Lo anterior ya sucede con la actividad profesional 

de la quiropráctica, ya que, como lo mencionamos 

en líneas anteriores, ya diversas universidades con 

reconocimiento oficial están impartiendo y 

emitiendo títulos de licenciado en quiropráctica.  

 

Al día de hoy, hay cada día más hospitales 

públicos, tales como el Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM) e Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), que acogen a pasantes de 

servicio social, egresados de alguna de las tres 

universidades que ofertan la carrera en México, 

esto debido al costo-beneficio que representa el 

ejercicio quiropráctico. 

 

México es hoy el país de hispanoamérica con el 

mayor progreso en educación y ejercicio 

profesional de la quiropráctica, lo que lo convierte 

en el referente de Latinoamérica y líder regional9. 

 

Sin embargo, aunque el presente es halagador, 

estas mismas circunstancias generan las siguientes 

problemáticas: 

 

 Proliferan cursos apócrifos de quiropráctica, 

los cuales no gozan de regulación y ostentan 

engañosamente validez por instituciones 

públicas variadas, con contenidos distantes al 

ejercicio profesional de la quiropráctica 

(regulado por CIFHRS) y su formación legal, 

pero haciéndose nombrar “quiroprácticos”. 

http://www.scielo.br/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1

808-

18512018000200120&lng=en.  http://dx.doi.org/10.1590/s

1808-185120181702189430 
8 Informe mundial sobre la discapacidad 2011. 

Organización Mundial de la Salud, 2011. 
9 http://flaq.org/quiropractica/ 

http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201810/246
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 Personas que usurpan la profesión sin haber 

obtenido una cédula profesional y con ejercicio 

indebido de la profesión.  

 Incidentes clínicos adversos derivados de un 

mal ejercicio profesional en prejuicio de la 

población. Dado que no existe una regulación 

en cómo debe ser la práctica profesional 

quiropráctica.  

 Dificultades para conseguir un seguro de 

responsabilidad civil profesional. 

 Tampoco, debido a la falta de que la 

quiropráctica este dentro de la Ley General de 

Salud, nuestros colegas pueden tener acceso a 

las instituciones públicas de salud, debido a que 

no puede haber un código en el catálogo de 

servicios de salud, y esto provoca que las 

personas tengan que hacer uso del cuidado 

quiropráctico mediante el servicio privado.  

 Tributación fiscal no homogénea, debido a 

que es considerada una consulta médica y, a la 

vez, un servicio distinto. Existen discrepancias 

en la retención o no del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

No obstante, dicha actividad profesional de la 

salud corre el riesgo de entrar en lagunas 

jurídicas por no contemplarse dentro de las 

actividades profesionales reconocidas por el 

artículo 79 de la Ley General de Salud. Ante esta 

omisión, la quiropráctica no cuenta con normas 

claras que les den certeza jurídica a sus 

profesionales, como a sus pacientes, a la hora de 

realizar dicha actividad profesional de la 

medicina.  

 

De igual manera, dichas actividades 

profesionales deberán sujetarse a las normas 

oficiales mexicanas, como las del expediente 

clínico, entre otras, por lo que es importante incluir 

la quiropráctica entre estas actividades 

reconocidas en la Ley General de Salud, a fin de 

que se sujete a la normativa aplicable.   

 

Con esto se busca conseguir el más alto grado de 

regulación y reconocimiento de la profesión 

                                                 
10 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/69560/ev

quiropráctica, en beneficio de la población en 

general, para que pueda recibir la máxima calidad 

de atención en condiciones de inocuidad y 

seguridad. 

 

De igual manera pueda ser una actividad 

profesional de la medicina reconocida en las 

instituciones públicas de salud, para que cualquier 

persona tenga acceso a los servicios quiroprácticos 

y evitar prácticas negligentes.  

 

Hagamos hincapié en que “cuando los 

profesionales, técnicos y auxiliares de los 

servicios de atención médica no cumplen con las 

obligaciones que regulan el acto médico incurren 

en una responsabilidad. Todos los actos que el 

médico ejecuta no solo va revestido de derechos, 

sino llevan implícitos un conjunto de obligaciones. 

La conducta del profesional de la salud que en un 

momento determinado no esté de acuerdo a la lex 

artis, da lugar a lo que comúnmente se denomina 

mala praxis.”10 

 

El artículo 51 de la Ley General de Salud 

establece:  

 
Artículo 51 “Los usuarios tendrán derecho a 

obtener prestaciones de salud oportunas y de 

calidad idónea y a recibir atención profesional y 

éticamente responsable, así como trato 

respetuoso y digno de los profesionales, técnicos 

y auxiliares”. 

 

En este orden de ideas es que es necesario 

reconocer en la Ley General de Salud a la 

quiropráctica como actividad profesional en el 

campo de la medicina, a fin de que su práctica 

médica se sujete a la normativa aplicable.  

 

Para ello, incorporo en el siguiente cuadro mi 

propuesta de decreto a fin de ser analizada: 

 

Ley General de Salud 
Texto Vigente  Propuesta 

Artículo 79.- Para el 

ejercicio de actividades 

Artículo 79.- Para el 

ejercicio de actividades 

al_legal_pect_med.pdf (Evaluación legal de la práctica 

Médica) 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/69560/eval_legal_pect_med.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/69560/eval_legal_pect_med.pdf
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profesionales en el 

campo de la medicina, 

odontología, 

veterinaria, biología, 

bacteriología, 

enfermería, terapia 

física, trabajo social, 

química, psicología, 

optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, 

dietología, patología y 

sus ramas, y las demás 

que establezcan otras 

disposiciones legales 

aplicables, se requiere 

que los títulos 

profesionales o 

certificados de 

especialización hayan 

sido legalmente 

expedidos y registrados 

por las autoridades 

educativas 

competentes.  

 

 

Para el ejercicio de 

actividades técnicas y 

auxiliares que 

requieran 

conocimientos 

específicos en el 

campo de la atención 

médica prehospitalaria, 

medicina, odontología, 

veterinaria, enfermería, 

laboratorio clínico, 

radiología, optometría, 

terapia física, terapia 

ocupacional, terapia 

del lenguaje, prótesis y 

órtesis, trabajo social, 

nutrición, 

citotecnología, 

patología, 

bioestadística, 

codificación clínica, 

bioterios, farmacia, 

saneamiento, 

histopatología y 

embalsamiento y sus 

ramas, se requiere que 

los diplomas 

profesionales en el 

campo de la medicina, 

odontología, 

veterinaria, biología, 

bacteriología, 

enfermería, terapia 

física, trabajo social, 

química, psicología, 

optometría, ingeniería 

sanitaria, nutrición, 

dietología, 

quiropráctica, 

patología y sus ramas, 

y las demás que 

establezcan otras 

disposiciones legales 

aplicables, se requiere 

que los títulos 

profesionales o 

certificados de 

especialización hayan 

sido legalmente 

expedidos y registrados 

por las autoridades 

educativas 

competentes.  

 

 

… 

 

correspondientes 

hayan sido legalmente 

expedidos y registrados 

por las autoridades 

educativas 

competentes. 

 

Es por ello que propongo el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 

79 de la Ley General de Salud, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de la medicina, 

odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 

enfermería, terapia física, trabajo social, química, 

psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 

nutrición, dietología, quiropráctica, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales aplicables, se requiere que 

los títulos profesionales o certificados de 

especialización hayan sido legalmente expedidos 

y registrados por las autoridades educativas 

competentes. 

… 

 

Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigencia el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 de febrero 

de 2020  

 

Diputado Arturo Roberto Hernández Tapia 

(rúbrica)  
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DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE AGUAS NACIONALES 

 

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada 

federal, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

presenta a consideración de esta soberanía la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman el artículo 1°, la fracción “l” del artículo 

3° y la fracción I, del artículo 14 Bis 5, y se 

adicionan el párrafo tercero del artículo 2°, las 

fracciones V Bis, XLVIII Bis y XLVIII Ter del 

artículo 3°, la fracción IV del artículo 5°, el 

Capítulo I Bis, De la Protección del Derecho 

Humano al Agua y al Saneamiento del Título II, 

que contiene los artículos 5 Bis, 5 Ter y 5 Quáter, 

y las fracciones I Bis, I Ter, I Quáter, I Quinquies 

y I Sexies del artículo 14 Bis 5, todos de la Ley de 

Aguas Nacionales, en materia de reconocimiento 

y protección del derecho humano al agua y al 

saneamiento, al tenor de lo siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

De acuerdo con la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), los derechos 

humanos son “el conjunto de prerrogativas 

sustentadas en la dignidad humana, cuya 

realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona […] son 

derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de nacionalidad, lugar de 

residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, 

                                                 
1 CNDH, ¿Qué son los derechos humanos?, CNDH, México, 

disponible en:  

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-

derechos-humanos énfasis añadido.  
2 Ídem.  
3 Lynn Hunt, La invención de los derechos humanos, 

TusQuets, España, 2009, p. 19.  
4 Roland Dworkin, Justice of hedgehogs, Harvard University 

Press, 2011, p. 204.  

religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos 

tenemos los mismos derechos humanos, sin 

discriminación alguna. Estos derechos son 

interrelacionados, interdependientes e 

indivisibles”1.  

 

Los derechos humanos son inalienables, porque 

no pueden suprimirse salvo en determinadas 

situaciones; iguales y no discriminatorios, 

porque todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos; e incluyen 

derechos y obligaciones. Por otro lado, la 

aplicación de los derechos humanos se rige por 

cinco principios básicos: universalidad, son 

aplicables a todos los seres humanos; 

interdependencia, todos los derechos están 

ligados y vinculados; indivisibilidad, porque 

forman parte de una totalidad y no pueden ser 

fragmentados; interdependencia e 

indivisibilidad, porque son interrelacionados e 

interdependientes y el avance de uno facilita el 

avance de los demás; progresividad, se debe 

asegurar el progreso en el desarrollo constructivo 

de los derechos humanos2.  

 

De acuerdo con Lynn Hunt, los derechos humanos 

precisan ser naturales, iguales y universales pues 

“todos los seres humanos del mundo deben 

poseerlos por igual y sólo por su condición de 

seres humanos”3.  

 

Roland Dworkin señala que el contenido de los 

derechos humanos se sustenta en el concepto de la 

dignidad humana que distingue a la persona per 

se4. En la dignidad humana es una calidad única y 

excepcional de todos los seres humanos que debe 

ser respetada y protegida de forma íntegra sin 

excepción5. De ahí que, de acuerdo con Víctor M. 

Martínez Bullé-Goyri, los derechos humanos sean 

“la expresión jurídica de la dignidad humana”6.  

5 Eduardo Ferrer, et. Al. (coords.), Derechos humanos en la 

Constitución: comentarios de jurisprudencia constitucional 

e interamericana I, SCJN-UNAM-Fundación Konrad 

Adenauer, Ciudad de México, 2013.  
6 Víctor Martínez Bullé-Goyri, “Reflexiones sobre la 

dignidad humana en la actualidad”, en Boletín mexicano de 

derecho comparado, año XLVI, núm. 136, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas-UNAM, México, enero-abril de 

2013, p. 55.  

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
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En este sentido, en esta iniciativa, como diputada 

de la LXIV Legislatura, considero que el Estado 

mexicano debe ser garante de los derechos 

humanos reconocidos en nuestra constitución, 

leyes federales y tratados internacionales. El 

derecho humano al agua y al saneamiento, 

entonces, es fundamental porque tiene una 

relación estrecha con los estándares para alcanzar 

una vida digna y para que el ser humano pueda 

desarrollar todas sus capacidades.  

 

En primer lugar, debe reconocerse que el agua es 

el recurso más preciado, pues la vida en nuestro 

planeta depende de ella. El agua es el hilo 

conductor de los procesos en todos los ecosistemas 

y es vital en la producción de alimentos, los 

servicios de salud y otras actividades 

fundamentales para el desarrollo7. No obstante, el 

agua es un recurso escaso y finito. Entonces, se 

entiende que la disponibilidad total del recurso es 

reducida pues, aunque la superficie del planeta 

está formada por 70% de agua, el 97.5% de ésta es 

salada y el menos del 1% es dulce y accesible para 

el hombre. Ese 1% se mantiene constante, lo que 

varía es su distribución en el planeta, que se ve 

afectada por el lugar, el clima y la época del año8. 

Además, debe añadirse que este 1% está 

distribuido de manera desigual, lo que genera 

escasez y baja disponibilidad9. 

 

Aunque el acceso al agua potable ha incrementado 

considerablemente en los últimos años, la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), estima que 

uno de cada cinco países en vías de desarrollo, 

como México, tendrá problemas de escases de 

agua antes de 203010; por lo tanto, en estos países 

                                                 
7 Fernando González Villareal, La gestión del agua: 

lecciones de la experiencia del Programa Nacional 

Hidráulico 1975-2000, Conagua-Red del Agua UNAM, 

México, 2011, disponible en: 

http://www.conagua.gob.mx/Conagua07/Contenido/Docum

entos/3LeccionesdelaexperienciadelPNH1975-2000.pdf 
8 World Wide Fund for Nature, Ecosistemas de agua dulce, 

WWF México, disponible en: 

https://www.wwf.org.mx/que_hacemos/agua_dulce/ 
9 Delia Montero Contreras, Transnacionales, gobierno 

corporativo y agua embotellada: el negocio del siglo XXI, 

UNAM, México, 2015, p. 23.  

es urgente un menor gasto de este vital líquido o 

una mejor planeación para su uso y reutilización 

que garantice el acceso de calidad al mismo. En la 

actualidad, este es un tema que cada día ocupa más 

la atención de científicos, académicos, políticos y, 

en general, de la sociedad. 

 

Una de las razones que ocasionaron este problema, 

a nivel mundial y nacional, es el manejo del agua 

como un recurso ilimitado, ocasionando 

sobreexplotación y daños a los ecosistemas.  No 

existe una legislación internacional o nacional 

para conservar el ciclo hidrológico, aumentando la 

escasez del vital líquido y llevando, en el más 

extremo de los casos, a conflictos sociales.  

 

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (Semarnat) y la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua), en México, la 

sobreexplotación de acuíferos es un grave 

problema que ha ido en aumento desde 1975, 

cuando se aplicó el Programa Nacional 

Hidráulico. En ese año, los acuíferos 

sobreexplotados eran 32, pero para diciembre de 

2016 se contabilizaron 105 acuíferos 

sobreexplotados (16%) de 653 en total. De igual 

manera, en 1975 no existían cuencas en déficit y 

para 2016 se tienen 104 cuencas con esta 

situación11.  

 

Además de la sobreexplotación de acuíferos, otras 

razones que se pueden citar como factores que 

contribuyen a la disminución de la cantidad y 

calidad del recurso (y por ende a la desigualdad en 

su acceso) son: crecimiento de la población, 

competencia por su uso, incremento de la 

contaminación del agua, la pérdida de áreas 

10 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación, “No hay crisis mundial de agua, pero 

muchos países en vías de desarrollo tendrán que hacer frente 

a la escasez de recursos hídricos”, FAO, 2003, disponible en: 

http://www.fao.org/spanish/newsroom/news/2003/15254-

es.html 
11 s/a. Estadísticas del agua en México, Semarnat-Conagua, 

México, 2017, p. 59, disponible en: 

http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2017.pdf 

http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/3LeccionesdelaexperienciadelPNH1975-2000.pdf
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/3LeccionesdelaexperienciadelPNH1975-2000.pdf
https://www.wwf.org.mx/que_hacemos/agua_dulce/
http://www.fao.org/spanish/newsroom/news/2003/15254-es.html
http://www.fao.org/spanish/newsroom/news/2003/15254-es.html
http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2017.pdf
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forestales y otros sistemas naturales de captura de 

lluvia, el uso mayoritario para riego agrícola, la 

falta de sistemas eficientes de suministro para 

poblaciones en crecimiento y el cambio climático.  

 

Por otro lado, la escasez del agua por factores 

humanos puede entenderse por algunos de sus 

usos, que pueden dividirse en dos tipos: a) usos 

consuntivos (urbano, doméstico, agrícola, 

ganadería, servicios e industrial); y b) no 

consuntivos (acuicultura, hidroeléctrica, 

recreación, navegación y transporte). Por ello, el 

consumo del agua no depende exclusivamente de 

la disponibilidad física, sino de la infraestructura 

existente y los hábitos culturales12.  

 

El Foro Económico Mundial (FEM) identificó la 

crisis del agua como uno de los cinco principales 

riesgos mundiales. Tanto a nivel internacional 

como nacional, la escasez de agua puede generar 

problemas de diversa índole, como problemas 

fronterizos, migratorios, de alimentación, entre 

otros.  

 

La problemática del agua y el reconocimiento del 

derecho humano al agua y al saneamiento podrían 

parecer recientes. No obstante, hay antecedentes 

jurídicos en la legislación internacional que 

marcan la relevancia de reconocer este derecho 

para garantizar la dignidad de los seres humanos.  

 

Todos los derechos humanos tienen su origen en 

la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. En este sentido, 

desde su concepción, han puesto a la persona y su 

dignidad en el centro, con el propósito de contar 

con un desarrollo integral.  

 

En 1966, las Naciones Unidas adoptaron la Carta 

Internacional de los Derechos Humanos, formada 

por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de 

                                                 
12 Cfr. Hans Gunter Brauch, et.al. Facing Global 

Environmental Change: Human, Energy, Food, Health and 

Water Security Concepts, Springer, Alemania, 2009, p. 182.  

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC).  

 

El derecho humano al agua y al saneamiento ha 

sido abordado en instrumentos internacionales de 

carácter ambiental, de desarrollo y de derechos 

humanos, respondiendo a coyunturas y contextos 

socio-históricos específicos. Los primeros grandes 

avances en este derecho podemos encontrarlos en 

el ya mencionado PIDESC de 1966. Si bien no 

reconoce de manera explícita el derecho humano 

al agua, en sus artículos 11 y 12, dispone el 

derecho de toda persona a disfrutar de un nivel de 

vida adecuado, lo que incluye alimentación, 

vivienda, vestimenta y salud13.    

 

Conforme la crisis del agua incrementaba, la 

sociedad internacional comenzó a mostrar interés 

en los temas ambientales. En 2002, el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC), órgano creado para supervisar el 

cumplimiento del PIDESC, aprobó la Observación 

General Número 15 donde hizo explicito el –

derecho humano al agua–. Para elaborar tal 

observación, el CDESC tomó como referencia una 

serie de conferencias que, décadas atrás, 

comenzaron a retomar el tema del agua, el 

desarrollo y el medio ambiente.  

 

La primera fue la Conferencia de Naciones Unidas 

sobre Agua, realizada en 1997 en Mar del Plata, 

marcando el comienzo de una serie de actividades 

globales en torno al agua, como el Decenio 

Internacional de Agua Potable y Saneamiento 

(1981-1990) que buscó una ampliación del 

suministro de servicios básicos para las 

poblaciones más marginadas. Además, constituyó 

el primer llamado para que los Estados evaluaran 

periódicamente de sus recursos hídricos. 

 

Por otro lado, esta convención fue pionera al 

reconocer por primera vez el agua como un 

derecho humano, declarando que “Todos los 

pueblos, cualquiera que sea su nivel de desarrollo 

13 ACNUDH, Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, Naciones Unidas, 1966, disponible 

en:https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ces

cr.aspx 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx
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o condiciones económicas y sociales, tienen 

derecho al acceso a agua potable en cantidad y 

calidad acordes con sus necesidades básicas”14. 

 

En 1979, la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), abordó 

en su artículo 14, párrafo 2, inciso h, el derecho a 

gozar de los servicios de saneamiento y el 

abastecimiento de agua para mujeres en zonas 

rurales15. Diez años más tarde, la Convención 

sobre los Derechos del Niño, en su artículo 24, 

párrafo 2, incisos c y e, menciona explícitamente 

el derecho al agua como parte de la vida digna de 

niñas y niños16.  

 

Entre los instrumentos internacionales, previos a 

la Resolución 64/292, donde se realiza mención 

del derecho humano al agua, encontramos los 

siguientes: a) La Conferencia Internacional sobre 

Agua y Desarrollo Sostenible (Conferencia de 

Dublín) de 1992; b) la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (Cumbre de Río) de 1992; c) la 

Conferencia Internacional de las Naciones Unidas 

sobre la Población y el Desarrollo de 1994; y d) la 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 

2002-17. En estos instrumentos, se entiende que, 

para alcanzar un desarrollo humano y sostenible 

pleno, el derecho al agua potable y al saneamiento 

es fundamental para que la vida digna y plena de 

las poblaciones.  

 

La constante problemática del agua ya descrita y 

los intentos de la comunidad internacional por 

regular y reconocer el agua como un derecho 

humano, llevaron a que el 28 de julio de 2010, a 

través de la Resolución 64/292 de la Asamblea 

                                                 
14 UNW-DPAC, El derecho humano al agua y al 

saneamiento. Hitos, España, s/año, disponible en: 

https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/pdf/human_

right_to_water_and_sanitation_milestones_spa.pdf 
15 ACNUDH, Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

disponible en: 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.

aspx 
16 UNICEF, Convención sobre los derechos del niño, 

Madrid, 2006, disponible en: 

General de las Naciones Unidas, se reconociera el 

derecho humano al agua y al saneamiento, pues 

es primordial para la realización y garantía de 

muchos otros, reafirmando que el agua es el 

recurso natural más importante del planeta, porque 

sin él la vida termina.  

 

De esta manera, la ONU hizo un llamado a los 

miembros de la comunidad internacional, 

específicamente los Estados y las organizaciones 

internacionales, a proporcionar financiamiento y 

transferencia de tecnología, especialmente hacia 

los países en vías de desarrollo, para que puedan 

proporcionar servicios de agua potable y 

saneamiento saludable, limpio, accesible y 

asequible para su población18.  

 

Desde entonces, el Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) considera que el 

derecho humano al agua debe contar con cinco 

características irrevocables:  

 

a) Suficiente: Debe garantizarse 

abastecimiento de agua suficiente y continuo 

para el uso personal y doméstico (agua para 

beber, higiene personal, lavado de ropa, 

limpieza del hogar, preparación de alimentos). 

Se calculan entre 50 y 100 litros de agua diarios 

para cubrir las necesidades básicas.  

b) Saludable: Debe estar libre de 

microorganismos, sustancias químicas y 

peligros radiológicos que constituyan una 

amenaza para la salud humana. Los Estados 

deberán crear y definir estándares nacionales 

para garantizar medidas de calidad del agua 

potable.   

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 
17 UNW-DPAC, El derecho humano al agua y al 

saneamiento, op. cit.  
18 Página Oficial de las Naciones Unidas, Decenio 

Internacional para la Acción “El agua fuente de vida, 2005-

2015”, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 

Naciones Unidas (ONU-DAES), 2014, disponible en:  

https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_righ

t_to_water.shtml 

https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/pdf/human_right_to_water_and_sanitation_milestones_spa.pdf
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/pdf/human_right_to_water_and_sanitation_milestones_spa.pdf
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
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c) Aceptable: El agua debe ser incolora, 

insabora e inolora para el uso doméstico y 

personal.  

d) Accesible: Derecho a servicios de agua y 

saneamiento accesibles físicamente situados en 

la cercanía inmediata del hogar.  

e) Asequible: Tarifas o precios que no superen 

el 3% del ingreso del hogar19.  

 

En septiembre de 2010 el Consejo de Derechos 

Humanos aprobó la Resolución 15/9 en la cual 

reafirmó este reconocimiento, aclarando que 

forma parte de la legislación internacional y 

confirmándolo como un derecho legalmente 

vinculante para los Estados. De esta manera, se 

consolidaron las bases internacionales para que los 

Estados, en política interna, generaran las 

reformas necesarias en el sector hídrico.  

 

¿Por qué fue importante el reconocimiento del 

acceso al agua y al saneamiento como un derecho 

humano? Porque es un paso fundamental para 

crear mayor justicia social y ambiental. Además, 

es el resultado de un enorme trabajo y esfuerzo de 

organizaciones de la sociedad civil, del sector 

académico y del político para que la ONU 

reconociera, aunque tarde, que el agua es un 

derecho básico para el goce pleno para la vida de 

todos los seres humanos20. 

 

Con este antecedente, en septiembre de 2015, se 

adoptaron los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

(ODS) y la Agenda 2030. De los diecisiete 

objetivos planteados, el sexto “Agua limpia y 

saneamiento” contempla el garantizar acceso 

universal al agua potable, segura y asequible para 

todos en 2030, por lo cual “es necesario realizar 

inversiones adecuadas en infraestructura, 

proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar 

prácticas de higiene”21. Se plantea que el reparto 

es inadecuado y que las futuras generaciones 

enfrentarán escasez crónica y reiterada de agua 

                                                 
19 John Scanlon, Angela Cassar y Noémi Nemes, Water as a 

Human Right?, IUCN, Environmental Law Programme, 

2004, disponible en: https://www.iucn.org/content/water-

human-right  
20 s/a. “La ONU reconoce el acceso al agua como un derecho 

fundamental”, Ecologistas en Acción, disponible en: 

dulce. De esta manera, los países de Naciones 

Unidas reconocen que los problemas relacionados 

con los recursos hídricos serán los más urgentes, 

especialmente por el incremento de la población 

que ocasiona una demanda más numerosa; esto 

combinado con el cambio climático y sus 

múltiples efectos dificultará el acceso al agua y al 

saneamiento.  

 

La ONU-Agua reconoce que el recurso de 

encuentra posicionado en el centro del desarrollo 

sostenible y es condición previa para el desarrollo 

socio-económico. El acceso al agua y al 

saneamiento se ha constituido como uno de los 

derechos humanos reconocidos e indispensables 

para el pleno desarrollo de los seres humanos, 

porque el vital líquido es esencial para que otros 

derechos humanos fundamentales puedan 

alcanzarse, como el derecho a la vida, a la 

alimentación y a un medio ambiente sano, sólo por 

mencionar algunos. El agua es necesaria para 

alcanzar el desarrollo sustentable, pasando por la 

salud, la nutrición, la igualdad de género y la 

economía.  

 

A pesar de estos avances en materia internacional, 

debe recalcarse que el discurso de gestión del agua 

tiene en el centro los conceptos de desarrollo y 

estrés hídrico, por lo que las soluciones, 

generalmente, van encaminadas a la necesidad de 

crear y construir nueva infraestructura que permita 

el acceso a la población de los Estados –

particularmente aquellos en vías de desarrollo- y a 

generar participación multinivel, integrando a más 

actores y alentando a la gestión público-privada, 

actores de la sociedad y otros actores interesados 

en el sector, con la finalidad de democratizar la 

toma de decisiones.  

 

No obstante, creemos que este sistema y discurso 

sigue manteniendo al derecho humano al agua 

relegado, y promoviendo los intereses de empresas 

https://www.ecologistasenaccion.org/18187/la-onu-

reconoce-el-acceso-al-agua-como-un-derecho-fundamental/ 
21 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, 6 Agua limpia y 

saneamiento, PNUD, disponible en: 

https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-

development-goals/goal-6-clean-water-and-sanitation.html 

https://www.iucn.org/content/water-human-right
https://www.iucn.org/content/water-human-right
https://www.ecologistasenaccion.org/18187/la-onu-reconoce-el-acceso-al-agua-como-un-derecho-fundamental/
https://www.ecologistasenaccion.org/18187/la-onu-reconoce-el-acceso-al-agua-como-un-derecho-fundamental/
https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-6-clean-water-and-sanitation.html
https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-6-clean-water-and-sanitation.html
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privadas y otros particulares. Por ello, es necesario 

retomar la idea de la gestión social comunitaria del 

agua, pues es una gestión desde la sociedad civil, 

concibiendo al agua como un elemento natural 

vital y como un derecho humano22. De esta 

manera, se prima el derecho humano al agua y al 

saneamiento y no la maximización de las 

ganancias económicas, impidiendo que las 

grandes transnacionales y otros particulares 

puedan hacerse del uso exclusivo y abusivo del 

líquido.  

 

En este sentido, el reconocimiento del derecho 

humano al agua y al saneamiento fue acompañado, 

en la agenda política internacional y en los centros 

académicos, por el concepto de seguridad hídrica, 

enfocada en garantizar el agua suficiente en 

calidad y cantidad para diversos usos, a precios 

asequibles y en equidad.  

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), en nuestro país el 

87% del agua superficial la reúnen siete ríos: 

Grijalva-Usumacinta, Papaloapan, Coatzacoalcos, 

Balsas, Pánuco, Santiago y Tonalá. De acuerdo 

con las Estadísticas del Agua en México 2018, con 

653 cuerpos de agua subterránea, de los cuales 105 

se encuentran sobreexplotados23.  

 

El incremento de la población ha sido uno de los 

factores que ocasiona la reducción de la 

disponibilidad del agua en nuestro país. Esto es 

evidente si observamos que en 1910 la 

disponibilidad era de 31 mil metros cúbicos por 

habitante al año. En 1950 disminuyó a 18 mil 

metros cúbicos. Y en 2010 se redujo a 4, 230 

metros cúbicos24. Estas cifras demuestran que en 

100 años la disponibilidad del agua disminuyó 

86.36%. 

                                                 
22 María Griselda Gunther, “Gestión del agua y práctica del 

Buen Vivir” en Gian Carlo Delgado, et. al., Buena vida, 

buen vivir: imaginarios alternativos para el bien común de 

la humanidad, UNAM-CEIICH, México, 2014, p. 347.  
23 Semarnat-Conagua, Estadísticas del Agua en México 

2018, México, 2018, p. 30, disponible en: 

http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf 
24 Inegi, Cuéntame de México. Agua, Inegi, México, 

disponible en: 

Los principales usos del agua en nuestro país 

corresponden a las siguientes actividades: un 76% 

en la agricultura; el 14.4% al abastecimiento 

público; 4.7% se destina a las termoeléctricas; y 

4.9% a las industrias25. Es decir, que un problema 

de escasez mayúsculo, aunado a un saneamiento 

inadecuado podría repercutir seriamente en el país, 

específicamente en la seguridad alimentaria (por 

desabasto de alimentos), los medios de 

subsistencia y el desarrollo social.  

 

Además, debe considerarse que en las últimas tres 

décadas (y por lo menos hasta 2011), los derechos 

del agua se han concentrado en manos de los 

grandes propietarios agrícolas e industriales. Éstos 

generan una gran contaminación y utilizan 

enormes volúmenes de agua como insumo clave. 

Algunas empresas embotelladoras como Coca-

Cola Company, Nestlé y Procter & Gamble, han 

visto multiplicadas sus concesiones de aguas de 

primera calidad, en detrimento, muchas veces, de 

las poblaciones originarias26.  

 

En México, el manejo de los recursos hídricos 

suele ser insuficiente, irregular y de baja calidad, 

afectando a la población que consume este recurso 

en busca de satisfacer sus necesidades básicas. El 

abastecimiento de agua en territorio nacional se 

da, principalmente, a través de tres vías: la red de 

servicio público, venta de agua embotellada y la 

distribución o venta de agua en pipas.  

 

De acuerdo con el Fondo para la Comunicación y 

Educación Ambiental, México es uno de los países 

con baja disponibilidad del recurso: casi 5, 000 

https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi

&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.369

4j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8 
25 Semarnat-Conagua, Estadísticas del Agua en México 

2018, Op. Cit.  
26 Roberto Constantino Toto, “Las dimensiones de la 

seguridad nacional en materia hídrica”, en Carlos Navarrete 

Ruiz, et al, Agua: el oro azul, México, Senado de la 

República LXI Legislatura, México, 2011, p.194-196.  

http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf
https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.3694j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.3694j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.3694j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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metros cúbicos por habitante al año27. Por otro 

lado, Comisión Nacional del Agua (Conagua) en 

el Programa Nacional Hídrico (PNH) 2014–2018, 

señala que al 31 de diciembre de 2012 en México 

había aún casi nueve millones de personas sin 

acceso a agua potable (de los cuales, cinco 

millones se encontraban en zonas rurales), y 11 

millones de personas sin contar con servicios de 

alcantarillado (casi ocho millones de estas 

personas se encontraban zonas rurales)28. 

 

Como se puede observar, en nuestro país persiste 

una enorme disparidad en cuanto a la 

disponibilidad del agua en el norte y sur, dejando 

claro que tenemos retos importantes para cumplir 

cabalmente con la efectividad del derecho humano 

al agua y al saneamiento en determinadas zonas 

hidrológicas administrativas.  

 

Tampoco podemos negar una terrible realidad a 

nivel mundial: el acceso al agua tiene una relación 

bastante estrecha con la situación de pobreza de las 

personas. México no escapa a esta dinámica, 

quienes viven en las zonas rurales y más 

marginadas padecen en mayor medida la falta de 

acceso y calidad a este recurso, donde las fuentes 

locales de suministro, además de estar 

sobreexplotadas, resultan insuficientes para cubrir 

la demanda.  

 

En México se ha dado una transformación 

paulatina de las formas de gestión de los asuntos 

públicos a partir de la década de 1980. En el 

ámbito hídrico significó la implementación de 

nuevos instrumentos de política pública orientados 

a una mayor participación de actores económicos 

y sociales en la toma de decisiones y en la gestión 

de los recursos hídricos.  

 

La Comisión Nacional del Agua formula, 

actualiza y vigila la política hídrica nacional y el 

                                                 
27 Fondo para la Comunicación y la Educación Ambiental, 

“Hacia una nueva ley de agua en México”, México, 2017, 

disponible en: https://agua.org.mx/analisis_integral/hacia-

una-nueva-ley-del-agua/ 
28 Comisión Nacional del Agua, Programa Nacional Hídrico 

2014-2018, Semarnat-Conagua, México, 2014, p.38.  
29 Conagua, Plan Nacional Hídrico 2014-2018, Conagua, 

México, disponible: 

Programa Hídrico Nacional que se sustentan en 22 

principios. No obstante, debe entenderse que éstos 

tampoco contienen el respeto y la garantía del 

derecho humano al agua y al saneamiento. Se 

señala que el agua es un bien público, vital, 

vulnerable y finito, con valor social, ambiental y 

económico, cuya preservación es asunto de 

seguridad nacional. Ocho de estos principios 

aluden a la necesidad de conservar, proteger y 

restaurar el agua en cantidad y calidad para 

mantener el equilibrio ecológico; uno, a la 

atención prioritaria a la población marginada; tres, 

a la necesidad de pagar por su uso y su 

contaminación; y dos, a la importancia de que la 

sociedad esté informada acerca de las 

características y problemas que conciernen al 

agua29.  

 

El artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos señala que la 

propiedad de las aguas dentro del territorio son 

propiedad la nación. El Estado mexicano regula su 

aprovechamiento y también transmite su dominio 

a particulares por medio de concesiones (este ha 

sido uno de los puntos más polémicos y las 

iniciativas ciudadanas para la redacción de una 

nueva ley de aguas en nuestro país, se oponen 

terminantemente a las concesiones que se hacen en 

detrimento de sus derechos y el uso social y local 

del agua).  

 

El 8 de febrero de 2012, el Congreso de la Unión 

adicionó un sexto párrafo al artículo 4° de la Carta 

Magna para que el derecho humano al agua y al 

saneamiento adquiriera rango constitucional, 

obligando al Estado a promulgar una nueva 

legislación y políticas públicas en la materia. En el 

artículo tercero transitorio de esta modificación se 

señala que el “Congreso de la Unión contará con 

un plazo de 360 días para emitir una Ley General 

de Aguas”30.   

https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-

programas/programa-nacional-hidrico-pnh-2014-2018 
30 s/a, La nueva Ley General de Aguas, Agua.org, Fondo 

para la Comunicación y la Educación Ambiental A.C., 

México, disponible en: 

https://agua.org.mx/analisis_integral/la-nueva-ley-general-

de-aguas/ 

https://agua.org.mx/analisis_integral/hacia-una-nueva-ley-del-agua/
https://agua.org.mx/analisis_integral/hacia-una-nueva-ley-del-agua/
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/programa-nacional-hidrico-pnh-2014-2018
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/programa-nacional-hidrico-pnh-2014-2018
https://agua.org.mx/analisis_integral/la-nueva-ley-general-de-aguas/
https://agua.org.mx/analisis_integral/la-nueva-ley-general-de-aguas/
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El párrafo cinco del artículo cuarto constitucional 

hace referencia a el derecho de las personas a “[…] 

un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar”. Por su parte, el párrafo sexto del mismo 

artículo protege el “[…] derecho al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible”.  

 

La Ley de Aguas Nacionales (LAN), vigente 

desde 1992, no está en concordancia con lo 

mandatado en la Constitución, pues en contenido 

no se enuncia en ninguna ocasión la 

responsabilidad que adquirió el Estado mexicano 

de respetar, proteger y garantizar el derecho 

humano al agua de manera accesible, suficiente, 

aceptable y asequible. El artículo 4° de la Ley de 

Aguas Nacionales establece que es un bien 

público, un recurso estratégico y que su manejo es 

asunto de seguridad nacional. 

  

De esta manera, de acuerdo con Rodrigo Gutiérrez 

Rivas, “[…] cuando se convierte un interés o una 

necesidad —como el derecho al agua y a un 

medioambiente saludable (artículo 4°.)— en 

derecho fundamental, significa que la comunidad 

política ha decidido otorgarle a dicho interés una 

posición de máxima jerarquía dentro de su sistema 

jurídico. Esto suele hacerse con aquellos bienes 

que tienen especial relevancia para la su 

pervivencia de los entornos sociales o 

ambientales. Al hacerlo […] los poderes públicos, 

quedan jurídicamente obligados a privilegiar 

dichos intereses cuando colisionen con otros no 

relevados por la comunidad”31. 

 

El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

(IMTA) ha buscado que, además del concepto de 

derecho humano al agua, también se adopte el 

concepto de seguridad hídrica propuesto por la 

Comisión Económica para América Latina 

(Cepal) y se adecue al contexto nacional para 

aceptar la disponibilidad de agua en cantidad 

                                                 
31 Rodrigo Rivas Gutiérrez, “El derecho fundamental al agua 

en México: un instrumento de protección para las personas 

y ecosistemas”, en Revista Mexicana de Derecho 

Constitucional, Núm. 18, enero-junio 2008, p. 75.  

adecuada y calidad aceptable para preservar un 

clima de paz y estabilidad política, para sostener y 

proteger el abasto de agua para todo ser viviente y 

toda actividad social, económica y ambiental; 

asegurar la capacidad de mitigar y adaptarse a 

niveles aceptables y manejables ante los 

fenómenos naturales y antropogénicos que 

ponen en riesgo a la población, la economía y al 

medio ambiente asociados a la cantidad y calidad 

del agua; asegurar la capacidad para acceder, 

explotar, usar y aprovechar las aguas de forma 

sostenible, así como para gestionar, planificar, 

manejar y administrar de manera integrada las 

interrelaciones e intervenciones entre los 

diferentes sectores asociados a los recursos 

hídricos32.  

 

Reconocer el derecho humano al agua y al 

saneamiento fue un gran paso en nuestra política 

internacional al colocarlo en el artículo 4° 

constitucional. No obstante, la Ley de Aguas 

Nacionales, vigente desde 1992, no contempla 

este derecho y se encarga únicamente de la parte 

técnica y administrativa, reglamentando 

exclusivamente el artículo 27 y, por lo tanto, 

dando paso a las concesiones que han sido 

aprovechadas por las empresas privadas en 

detrimento de la población.  

 

En ese sentido, urge que la Ley de Aguas 

Nacionales esté en concordancia con lo 

mandatado en la Constitución Política. Si bien se 

necesita elaborar una nueva ley, que contemple el 

derecho humano al agua y al saneamiento, 

garantice la participación y administración social, 

y priorice las necesidades de la población sobre los 

intereses privados, es necesario realizar estas 

pequeñas modificaciones en la Ley vigente, para 

garantizar los derechos de la población mexicana, 

especialmente del sector más pobre y así puedan 

contar con agua potable limpia, saludable y a 

precios accesibles.  

  

32 Jorge A. Hidalgo Toledo, Fortalecimiento de la Seguridad 

hídrica en México. Semarnat-IMTA, México, sin año, 

disponible en: 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/down

load/89056/446605/file/4.4JorgeArturoHidalgoToledo.pdf 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/89056/446605/file/4.4JorgeArturoHidalgoToledo.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/89056/446605/file/4.4JorgeArturoHidalgoToledo.pdf
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Al garantizar el derecho humano al agua y al 

saneamiento en la Ley de Aguas Nacionales, 

garantizamos también, dada la interdependencia e 

indivisibilidad de los derechos humanos, el 

derecho a la vida, a un medio ambiente sano, a la 

salud, a la alimentación, a la vivienda adecuada, 

entre otros.  

 

El Estado mexicano, al haber ratificado el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PDESC) en 1981, debe cumplir con 

sus tres obligaciones establecidas en la 

Observación General N°15 del Comité de este 

pacto: la obligación de respetar (evitar que 

deniegue o restrinja el acceso al agua potable en 

condiciones de igualdad); la obligación de 

proteger (impedir que terceros –particulares, 

empresas u otras entidades- menoscabe el disfrute 

de este derecho); y la obligación de cumplir (que 

facilite, promueva y garantice el derecho humano 

al agua)33.  

 

El agua potable, el saneamiento y la higiene 

correcta son fundamentales para la salud, la 

supervivencia, el crecimiento y el desarrollo. No 

obstante, contar con servicios adecuados y de 

calidad de agua potable y saneamiento siguen 

siendo un lujo para muchos de los habitantes más 

pobres de nuestro país. Esta situación debe 

terminar y el Estado mexicano debe ser garante del 

derecho humano al agua y saneamiento de su 

población.  

 

El siguiente cuadro expone el comparativo de las 

modificaciones que se plantean:  

 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 1° La presente 

Ley es reglamentaria 

del Artículo 27 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia 

de aguas nacionales; es 

de observancia general 

en todo el territorio 

Artículo 1° La presente 

Ley es reglamentaria 

de los artículos 1°, 

artículo 4°, párrafos 

quinto y sexto, y 27 de 

la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia 

de  protección y 

                                                 
33 Para mayor información, véase Red-DESC, Observación 

General N°15: El derecho al agua), disponible en:  

nacional, sus 

disposiciones son de 

orden público e interés 

social y tiene por 

objeto regular la 

explotación, uso o 

aprovechamiento de 

dichas aguas, su 

distribución y control, 

así como la 

preservación de su 

cantidad y calidad para 

lograr su desarrollo 

integral sustentable. 

garantía del derecho 

humano al agua y al 

saneamiento y de la 

gestión integral de las 

aguas nacionales; es de 

observancia general en 

todo el territorio 

nacional, sus 

disposiciones son de 

orden púbico e interés 

social y tiene por 

objeto proteger el 

derecho humano al 

agua y al 

saneamiento, 

garantizando la 

calidad, suficiencia, 

aceptabilidad, 

accesibilidad y 

asequibilidad del 

líquido; regular la 

gestión integral, 

distribución, uso y/o 

aprovechamiento 

equitativo, 

sustentable y no 

discriminatorio de 

dichas aguas, así como 

el tratamiento y 

saneamiento de aguas 

residuales, para lograr 

un desarrollo integral 

sustentable y la 

seguridad hídrica de 

todo el país. 

Artículo 2. Las 

disposiciones de esta 

Ley son aplicables a 

todas las aguas 

nacionales, sean 

superficiales o del 

subsuelo. Estas 

disposiciones también 

son aplicables a los 

bienes nacionales que 

la presente Ley señala.  

 

Las disposiciones de 

esta Ley son aplicables 

Artículo 2. Las 

disposiciones de esta 

Ley son aplicables a 

todas las aguas 

nacionales, sean 

superficiales o del 

subsuelo. Estas 

disposiciones también 

son aplicables a los 

bienes nacionales que 

la presente Ley señala.  

 

Las disposiciones de 

esta Ley son aplicables 

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-

no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-

internacional 

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional
https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional
https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional
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a las aguas de zonas 

marinas mexicanas en 

tanto a la conservación 

y control de su calidad, 

sin menoscabo de la 

jurisdicción o 

concesión que las 

pudiere regir. 

a las aguas de zonas 

marinas mexicanas en 

tanto a la conservación 

y control de su calidad, 

sin menoscabo de la 

jurisdicción o 

concesión que las 

pudiere regir. 

 

Estarán sometidas a 

la presente Ley todas 

las personas naturales 

o jurídicas, públicas o 

privadas, cualquiera 

que sea su 

constitución, que 

presten, sean 

usuarios, presenten o 

se vinculen con 

alguno de los servicios 

de agua y 

saneamiento.  

Artículo 3. Para los 

efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I.- a V […] 

 

 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

 

VI.- a XLVIII […] 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los 

efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I.- a V […] 

 

V BIS. Agua Potable: 

Agua apta para el 

consumo humano sin 

efectos dañinos para 

la salud, que cuenta 

con las características 

establecidas por los 

parámetros 

internacionales y las 

normas oficiales 

mexicanas.  

 

VI.- a XLVIII […]  

 

XLVIII Bis. 

Saneamiento. Son 

todas las técnicas 

necesarias para 

recoger, transportar, 

tratar, alejar, 

descargar y eliminar 

de manera higiénica y 

segura, los residuos 

sólidos, excretas y 

aguas residuales, con 

 

 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLIX […]  

 

L. "Sistema de Agua 

Potable y 

Alcantarillado": 

Conjunto de obras y 

acciones que permiten 

la prestación de 

servicios públicos de 

agua potable y 

alcantarillado, 

incluyendo el 

saneamiento, 

entendiendo como tal 

la conducción, 

tratamiento, 

alejamiento y descarga 

de las aguas residuales;  

el fin de generar un 

ambiente limpio y 

sano.  

 

XLVIII Ter. 

Seguridad hídrica. 

Capacidad del Estado 

y su sociedad para 

garantizar el agua 

suficiente en calidad y 

cantidad para 

diversos usos, a 

precios asequibles y 

en equidad, 

protegiendo el abasto 

de agua para la 

población y el 

desarrollo social y 

económico 

sustentable para 

preservar un clima de 

paz y estabilidad 

política, social, 

ambiental y 

económica; 

asegurando también 

la mitigación y 

adaptabilidad ante 

fenómenos naturales 

y antropogénicos que 

puedan poner en 

riesgo el 

abastecimiento del 

líquido.  

 

XLIX […]  

 

L. "Sistema de Agua 

Potable y 

Alcantarillado": 

Conjunto de obras y 

acciones que permiten 

la prestación de 

servicios públicos de 

agua potable y 

alcantarillado, 

incluyendo el 

saneamiento; 

entendiendo como tal 

la conducción, 

tratamiento, 

alejamiento y descarga 

de las aguas residuales;  
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L.- a LXVI […]  

 

L.- a LXVI […] 

TÍTULO SEGUNDO  

Administración del 

Agua 

 

Capítulo I  

Disposiciones 

Generales 

 

Artículo 4. […]  

 

Artículo 5. Para el 

cumplimiento y 

aplicación de esta Ley, 

el Ejecutivo Federal: 

 

I. a III… 

 

SINCORRELATIVO 

 

 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración del 

agua  

 

Capítulo I  

Disposiciones 

Generales 

 

Artículo 4. […]  

 

Artículo 5. Para el 

cumplimiento y 

aplicación de esta Ley, 

el Ejecutivo Federal: 

 

I. a III… 

 

IV. Promoverá que, 

en todas las acciones 

de administración del 

agua, se priorice y 

garantice el derecho 

humano al agua y al 

saneamiento, 

primando el uso 

personal y doméstico 

y otros intereses de la 

sociedad  

 

 

Capítulo I Bis 

De la Protección del 

Derecho Humano al 

Agua y al 

Saneamiento 

 

Artículo 5 Bis. Todas 

las personas gozarán 

del derecho humano 

al agua y al 

saneamiento para 

gozar de una vida 

digna y saludable.  

 

Artículo 5 Ter. Será 

responsabilidad de la 

Federación, las 

entidades federativas, 

los municipios, la 

Ciudad de México y 

todas las autoridades 

competentes, el 

garantizar el derecho 

humano al agua y al 

saneamiento. 

 

Artículo 5 Quáter. 

Para el cumplimiento 

y aplicación de esta 

Ley, en materia de 

protección y garantía 

del derecho humano 

al agua y al 

saneamiento, se 

observará:  

 

I. Garantizar que el 

acceso y disposición 

del agua sea 

suficiente, salubre, 

aceptable, asequible, 

equitativo y no 

discriminatorio.  

II. Priorizar el uso 

personal y doméstico, 

estableciendo las 

sanciones para 

aquellas autoridades 

o personas que, a 

través de sus actos, 

hechos u omisiones 

limiten el ejercicio 

pleno de este derecho 

humano, siempre 

tomando en cuenta 

las limitaciones y 

restricciones que esta 

Ley establece. 

III. Los servicios de 

agua y saneamiento 

que brinde el Estado, 

las entidades 

federativas o la 

Ciudad de México, 

deben ser accesibles 

para todas las 

personas, en equidad 

y sin discriminación.   

IV. Se garantizará 

la participación 

ciudadana, 

priorizando a las 

personas en situación 

de vulnerabilidad y 
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los pueblos 

originarios, 

eliminando todo tipo 

de desigualdad y 

discriminación en el 

ejercicio de este 

derecho. La 

población podrá 

participar en la toma 

de decisiones respecto 

a programas y 

proyectos referentes a 

la gestión del agua 

que puedan afectar u 

obstaculizar su 

derecho humano al 

agua y al 

saneamiento.  

V. Los usuarios 

tendrán el derecho de 

recibir información 

respecto a la gestión 

integral de los 

recursos hídricos.  

TÍTULO TERCERO 

Política y 

Programación Hídricas 

 

Capítulo Único  

Sección Primera  

Política Hídrica 

Nacional 

 

Artículo 14 Bis 5. Los 

principios que 

sustentan la política 

hídrica nacional son:  

 

I. El agua es un bien de 

dominio público 

federal, vital, 

vulnerable y finito, con 

valor social, 

económico y 

ambiental, cuya 

preservación en 

cantidad y calidad y 

sustentabilidad es tarea 

fundamental del Estado 

y la Sociedad, así como 

prioridad y asunto de 

seguridad nacional; 

 

TÍTULO TERCERO  

Política y 

Programación Hídricas 

 

Capítulo Único  

Sección Primera  

Política Hídrica 

Nacional 

 

Artículo 14 Bis 5. Los 

principios que 

sustentan la política 

hídrica nacional son:  

 

I. El agua es un 

recurso vulnerable y 

finito esencial para el 

desarrollo digno de la 

vida. Es un bien 

público, social, 

ambiental y 

económico. El Estado 

y la sociedad velarán 

por preservar la 

sostenibilidad, que 

también será prioridad 

y asunto de seguridad 

hídrica.  

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

I. Bis. Es obligación 

del Estado garantizar 

el derecho humano al 

agua y al 

saneamiento.  

 

I. Ter. El Estado, las 

entidades federativas, 

los municipios, la 

Ciudad de México y 

las autoridades 

competentes deberán 

garantizar el acceso 

universal a los 

servicios de agua y 

saneamiento.  

 

I. Quáter. Los 

servicios de agua y 

saneamiento deberán 

ser congruentes con 

las políticas de 

desarrollo humano y 

sustentable, 

garantizando la 

calidad, suficiencia, 

aceptabilidad y 

asequibilidad.  

 

I. Quinquies. El 

Estado, las entidades 

federativas, la Ciudad 

de México y las 

autoridades 

competentes en la 

materia, deben 

proteger el medio 

ambiente conforme a 

la legislación vigente, 

promoviendo el uso y 

rehúso sustentable del 

agua, a través de 

técnicas y materiales 

que no deterioren el 

medio ambiente y 

contribuyan a la 

conservación del 

agua. Se observará 

también el adecuado 

saneamiento de las 

aguas residuales.  
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I. Sexies. Al brindar 

los servicios y 

garantizar el derecho 

humano al agua, la 

provisión de los 

servicios debe ser 

equitativo y sin 

discriminación entre 

usuarios. Se incluirá y 

garantizarán los 

derechos de la 

población marginada 

y de los pueblos 

originarios.  

 

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración 

de este pleno el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN 

MATERIA DE RECONOCIMIENTO Y 

PROTECCIÓN DEL DERECHO HUMANO 

AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 

 

único. Se reforman el artículo 1°, la fracción “L” 

del artículo 3° y la fracción I, del artículo 14 Bis 

5, y se adicionan el párrafo tercero del artículo 2°, 

las fracciones V Bis, XLVIII Bis y XLVIII Ter del 

artículo 3°, la fracción IV del artículo 5°, el 

Capítulo I Bis. De la Protección del Derecho 

Humano al Agua y al Saneamiento del Título II, 

que contiene los artículos 5 Bis, 5 Ter y 5 Quáter, 

y las fracciones I Bis, I Ter, I Quáter, I Quinquies 

y I Sexies del artículo 14 Bis 5, todos de la Ley de 

Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1° La presente Ley es reglamentaria de 

los artículos 1°, artículo 4°, párrafos quinto y 

sexto, y 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de  

protección y garantía del derecho humano al 

agua y al saneamiento y de la gestión integral 

de las aguas nacionales; es de observancia general 

en todo el territorio nacional, sus disposiciones 

son de orden púbico e interés social y tiene por 

objeto proteger el derecho humano al agua y al 

saneamiento, garantizando la calidad, 

suficiencia, aceptabilidad, accesibilidad y 

asequibilidad del líquido; regular la gestión 

integral, distribución, uso y/o aprovechamiento 

equitativo, sustentable y no discriminatorio de 

dichas aguas, así como el tratamiento y 

saneamiento de aguas residuales, para lograr un 

desarrollo integral sustentable y la seguridad 

hídrica de todo el país. 

 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son 

aplicables a todas las aguas nacionales, sean 

superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones 

también son aplicables a los bienes nacionales que 

la presente Ley señala.  

 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las 

aguas de zonas marinas mexicanas en tanto a la 

conservación y control de su calidad, sin 

menoscabo de la jurisdicción o concesión que las 

pudiere regir. 

 

Estarán sometidas a la presente Ley todas las 

personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, cualquiera que sea su constitución, 

que presten, sean usuarios, presenten o se 

vinculen con alguno de los servicios de agua y 

saneamiento. 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I.- a V […] 

 

V Bis. Agua Potable: Agua apta para el 

consumo humano sin efectos dañinos para la 

salud, que cuenta con las características 

establecidas por los parámetros 

internacionales y las normas oficiales 

mexicanas.  

 

VI.- a XLVIII […]  

 

XLVIII Bis. Saneamiento. Son todas las 

técnicas necesarias para recoger, 

transportar, tratar, alejar, descargar y 

eliminar de manera higiénica y segura, los 

residuos sólidos, excretas y aguas residuales, 

con el fin de generar un ambiente limpio y 

sano.  
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XLVIII Ter. Seguridad hídrica. Capacidad 

del Estado y su sociedad para garantizar el 

agua suficiente en calidad y cantidad para 

diversos usos, a precios asequibles y en 

equidad, protegiendo el abasto de agua para 

la población y el desarrollo social y 

económico sustentable para preservar un 

clima de paz y estabilidad política, social, 

ambiental y económica; asegurando también 

la mitigación y adaptabilidad ante 

fenómenos naturales y antropogénicos que 

puedan poner en riesgo el abastecimiento del 

líquido.  

 

XLIX […]  

 

L. "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": 

Conjunto de obras y acciones que permiten la 

prestación de servicios públicos de agua 

potable y alcantarillado, incluyendo el 

saneamiento; entendiendo como tal la 

conducción, tratamiento, alejamiento y 

descarga de las aguas residuales;  

 

L.- a LXVI […] 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración del agua  

 

Capítulo I  

Disposiciones Generales 

 

Artículo 4. […]  

 

 

Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de 

esta Ley, el Ejecutivo Federal: 

 

I. a III… 

 

IV. Promoverá que, en todas las acciones de 

administración del agua, se priorice y 

garantice el derecho humano al agua y al 

saneamiento, primando el uso personal y 

doméstico y otros intereses de la sociedad  

Capítulo I Bis 

De la protección del derecho humano al agua y 

al saneamiento 

 

Artículo 5 Bis. Todas las personas gozarán del 

derecho humano al agua y al saneamiento para 

gozar de una vida digna y saludable.  

 

Artículo 5 Ter. Será responsabilidad de la 

Federación, las entidades federativas, los 

municipios, la Ciudad de México y todas las 

autoridades competentes, el garantizar el 

derecho humano al agua y al saneamiento. 

 

Artículo 5 Quáter. Para el cumplimiento y 

aplicación de esta Ley, en materia de 

protección y garantía del derecho humano al 

agua y al saneamiento, se observará:  

 

I. Garantizar que el acceso y disposición del 

agua sea suficiente, salubre, aceptable, 

asequible, equitativo y no discriminatorio.  

II. Priorizar el uso personal y doméstico, 

estableciendo las sanciones para aquellas 

autoridades o personas que, a través de sus 

actos, hechos u omisiones limiten el ejercicio 

pleno de este derecho humano, siempre 

tomando en cuenta las limitaciones y 

restricciones que esta Ley establece. 

III. Los servicios de agua y saneamiento 

que brinde el Estado, las entidades 

federativas o la Ciudad de México, deben ser 

accesibles para todas las personas, en 

equidad y sin discriminación.   

IV. Se garantizará la participación 

ciudadana, priorizando a las personas en 

situación de vulnerabilidad y los pueblos 

originarios, eliminando todo tipo de 

desigualdad y discriminación en el ejercicio 

de este derecho. La población podrá 

participar en la toma de decisiones respecto 

a programas y proyectos referentes a la 

gestión del agua que puedan afectar u 

obstaculizar su derecho humano al agua y al 

saneamiento.  

V. Los usuarios tendrán el derecho de 

recibir información respecto a la gestión 

integral de los recursos hídricos.  
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TÍTULO TERCERO  

Política y Programación Hídricas 

 

Capítulo Único  

Sección Primera  

Política Hídrica Nacional 

 

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la 

política hídrica nacional son:  

 

I. El agua es un recurso vulnerable y finito 

esencial para el desarrollo digno de la vida. 

Es un bien público, social, ambiental y 

económico. El Estado y la sociedad, velarán 

por preservar la sostenibilidad, que también 

será prioridad y asunto de seguridad hídrica.  

 

I. Bis. Es obligación del Estado garantizar el 

derecho humano al agua y al saneamiento. 

 

I. Ter. El Estado, las entidades federativas, 

los municipios, la Ciudad de México y las 

autoridades competentes deberán 

garantizar el acceso universal a los servicios 

de agua y saneamiento.  

 

I. Quáter. Los servicios de agua y 

saneamiento deberán ser congruentes con 

las políticas de desarrollo humano y 

sustentable, garantizando la calidad, 

suficiencia, aceptabilidad y asequibilidad.  

 

I. Quinquies. El Estado, las entidades 

federativas, la Ciudad de México y las 

autoridades competentes en la materia, 

deben proteger el medio ambiente conforme 

a la legislación vigente, promoviendo el uso 

y rehúso sustentable del agua, a través de 

técnicas y materiales que no deterioren el 

medio ambiente y contribuyan a la 

conservación del agua. Se observará 

también el adecuado saneamiento de las 

aguas residuales.  

 

I. Sexies. Al brindar los servicios y 

garantizar el derecho humano al agua, la 

provisión de los servicios debe ser equitativo 

y sin discriminación entre usuarios. Se 

incluirá y garantizarán los derechos de la 

población marginada y de los pueblos 

originarios.  

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Beatriz Rojas Martínez (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA JULIETA KRISTAL VENCES 

VALENCIA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Quien suscribe, Julieta Kristal Vences Valencia, 

diputada federal de la LXIV Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en 

ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 

71, fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 6, numeral 1, 77, numeral 1 y 2, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, somete a 

consideración del pleno la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El Desplazamiento Forzado Interno (DFI) 

representa una realidad y una problemática que los 

países tienen el deber de atender como parte de sus 

compromisos cardinales. El DFI afecta a miles de 

personas en distintos lugares del mundo, 
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trastocando sus formas de vida al verse obligados 

a dejar de manera imperiosa sus hogares, 

pertenencias y actividades cotidianas. Además, se 

trata de un proceso de desarraigo, incertidumbre e 

invisibilización del problema, al cual se suman la 

omisión por parte de las autoridades y la 

inexistencia de un marco legal que establezca los 

derechos de las personas desplazadas.  

 

La Organización de las Naciones Unidas 

concretamente identifica como causas del DFI a 

los conflictos armados, las situaciones de 

violencia, las violaciones a los derechos humanos 

o los desastres derivados de fenómenos naturales 

o antrópicos y proyectos de desarrollo (ONU, 

1998). Dentro del amplio proceso migratorio, las 

dimensiones que caracterizan y diferencian al DFI 

respecto de otras migraciones forzadas estriban en 

que no se producen cruces de las fronteras 

internacionales, sino que los contextos de 

expulsión y dinámicas de movilidad ocurren 

dentro de los límites nacionales o subnacionales. 

 

México no está exento de este flagelo, el cual ha 

sido documentado desde 1972 (CNDH, 2016). Se 

han denunciado los desplazamientos ocurridos en 

zonas indígenas por cuestiones religiosas, 

políticas o despojo de tierras, el desplazamiento de 

poblaciones rurales afectadas por la construcción 

de grandes obras de infraestructura, y también por 

fenómenos naturales como terremotos, huracanes 

e inundaciones que han afectado a poblaciones 

enteras. Una causa particularmente reciente ha 

sido la violencia de alto impacto derivada del 

crecimiento de las redes del narcotráfico y el 

crimen organizado (Díaz y Romo, 2019). En este 

sentido, el desplazamiento derivado de la 

violencia ocurre como resultado del secuestro, la 

extorsión, los asaltos, el robo de identidad, las 

amenazas directas y la desaparición de familiares. 

Sin embargo, es de hacer notar que en nuestro país 

quienes deciden desplazarse por condiciones 

adversas procuran mantener su anonimato como 

forma de protección, volviendo difícil su registro 

y renunciando a la protección estatal que deberían 

tener como ciudadanos mexicanos (CIDH, 2015; 

CNDH, 2016; Díaz y Romo, 2019). 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) ha documentado como uno de los 

primeros desplazamientos el derivado del 

levantamiento armado del Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional (EZLN) en enero de 1994. 

Este movimiento afectó la situación sociopolítica 

en Chiapas y la violencia provocó el 

desplazamiento de personas hacia distintas 

regiones del estado. Los otros dos 

desplazamientos forzados a gran escala 

relacionados con la violencia provocada por 

grupos civiles armados, de corte paramilitar, se 

dieron en 1995 y en 1997, los cuales derivaron en 

la masacre de Acteal el 22 de diciembre de 1997. 

 

Otros casos de desplazamiento forzado, pero por 

temas religiosos, fueron los registrados en 

Chiapas, en el municipio de San Juan Chamula, en 

el Paraje Yaalten, en la década de los noventa del 

siglo pasado, y los de Mezquitic, en Jalisco, los 

cuales fueron documentados por la CNDH, que 

generaron recomendaciones que demandaban su 

atención inmediata.  

 

En lo que se refiere al desplazamiento por 

violaciones a los derechos humanos, la CNDH 

tiene documentados, entre otros, los casos de DFI 

de aproximadamente 253 familias de diversas 

comunidades del municipio de Tamazula, 

Durango, quienes presuntamente ante el arribo de 

elementos de la Secretaría de Marina (Semar) se 

vieron en la imperiosa necesidad de salir huyendo 

de sus comunidades de origen. 

 

En el caso del estado de Guerrero, la CNDH tiene 

documentado el desplazamiento por condiciones 

de violencia en los municipios de San Miguel 

Totolapan, Tlacotepec, Chilapa, Zitlala, 

Chilpancingo y Ajuchitlán del Progreso. Por lo 

que hace a Sinaloa, el desplazamiento forzado ha 

sido documentado en los municipios de 

Escuinapa, Concordia, San Ignacio y Badiraguato, 

todos ellos por condiciones de violencia derivados 

del narcotráfico y enfrentamientos con las fuerzas 

federales.  

 

Hasta el momento no existen datos ni instrumentos 

precisos para medir puntualmente el fenómeno en 
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México, es decir, no se ha implementado un 

registro oficial que capte esta información. 

Empero, existen distintos trabajos académicos que 

se han dado a la tarea de analizar y hacer patente 

este problema desde distintas aristas (Durin, 2012; 

Pérez, 2013), además de organizaciones de la 

sociedad civil que también han desarrollado 

estrategias para visibilizar y contener este 

problema. Por su parte, organismos autónomos 

como la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) y el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), a través de la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública (Envipe), han generado 

algunos datos relevantes, recomendaciones y un 

marco general sobre esta problemática que 

enfrenta nuestro país.  

 

A este respecto, desde la gestación de un proceso 

multiactor, en el cual han participado personas 

desplazadas internas, círculos académicos, 

sociedad civil organizada, activistas sociales y 

distintos actores públicos interesados en el 

fenómeno en México, se ha llegado a la conclusión 

de que el desplazamiento forzado interno es un 

fenómeno que surge en contextos de violencia, 

invisibilidad gubernamental y legislativa, y 

evasión y omisión hacia el reconocimiento de la 

figura legal y tratamiento para las personas 

desplazadas internas, con una omisión legislativa 

que se encuentra estancada en discusión desde 

1998 (Proceso, 9 de octubre de 2015). 

 

El Observatorio del Desplazamiento Interno 

(IDMC, por sus siglas en inglés), establecido en 

1998 como parte del Consejo Noruego de 

Refugiados, ofrece información rigurosa y 

confiable sobre el fenómeno del desplazamiento 

interno a nivel mundial. El organismo muestra 

que, para finales de 2014 se registraron en nuestro 

país, por lo menos, 281 400 desplazados internos. 

Organizaciones de la sociedad civil revelaron que 

esta cifra podría ser mucho mayor. El hecho de que 

las autoridades no reconozcan la presencia del 

desplazamiento interno y de que haya persistido 

sin cuantificarse ha favorecido su invisibilidad. 

En 2015, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) señaló que el desplazamiento 

forzado interno en nuestro país ha estado 

relacionado primordialmente con la violencia que 

generan los grupos del crimen organizado; sin 

embargo, también indicó que los proyectos de 

desarrollo a gran escala han sido causantes de este 

fenómeno. Vale destacar que el Centro de 

Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez” 

publicó en 2010 el estudio “Han destruido la vida 

en este lugar. Megaproyectos, violaciones a 

derechos humanos y daños ambientales en México 

(2012)”, en el que se señala a los proyectos de las 

70 hidroeléctricas que se están desarrollando en el 

país como los causantes de la migración de más de 

170 000 personas. 

 

En mayo de 2016, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) publicó el primer 

Informe especial sobre desplazamiento forzado 

interno (DFI) en México, en el que se resaltó que 

la mayoría de las víctimas de esta problemática 

son personas que huyen de la presencia del crimen 

organizado, de extorsiones, conflictos internos 

permanentes, operaciones militares o retenes. En 

ese informe, la CNDH señala que el estado de 

Tamaulipas es la entidad que tiene el mayor 

número de víctimas, contando con más 20 000 

desplazados, seguido de Guerrero, Chihuahua, 

Veracruz, Sinaloa, Michoacán, Durango, Oaxaca 

y Chiapas.  

 

En este marco, durante la visita de la CIDH a 

México, ésta recibió información de la Comisión 

Mexicana de Defensa y Promoción de los 

Derechos Humanos (CMDPDH), la cual 

evidenció que entre 2009 y 2015 se registraron 141 

eventos de DFI. La CMDPDH señala que durante 

2016 se registraron 29 episodios de 

desplazamiento masivo en el país, impactando al 

menos a 23 169 personas en 12 entidades del país: 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas, 

Veracruz y Zacatecas. De estos episodios de 

desplazamiento 20 fueron causados de manera 

directa por la violencia, es decir, en el año 2016, 

al menos 21 031 personas tuvieron que abandonar 

su lugar de residencia de manera temporal o 
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permanente con la intención de salvaguardar su 

vida a causa de violencia. Durante el periodo de 

2009 a enero de 2017, en México 310 527 

personas tuvieron que desplazarse de manera 

interna debido a la violencia o por conflictos 

territoriales, religiosos o políticos. 

 

En este sentido, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, en su informe “Situación de 

los derechos humanos en México (2015)”, emitió 

algunas de las siguientes recomendaciones al 

Estado Mexicano en materia de DFI: 

 

 Crear una ley sobre desplazamiento interno 

que incorpore los principios rectores del 

desplazamiento interno y que cuente en el 

ámbito federal con una institución que sea 

responsable de proteger a las víctimas. 

 Que se incluya como obligaciones de las 

entidades federativas la prevención del DFI, la 

protección de las víctimas, la asistencia 

humanitaria y facilitar el retorno, 

reasentamiento y reubicación de los 

desplazados. 

 Que el Estado mexicano lleve a cabo un 

análisis nacional que permita caracterizar el 

desplazamiento interno forzado y adoptar las 

medidas que sean necesarias para dar respuesta 

efectiva a este fenómeno. 

 

Por su lado, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos emitió una serie de recomendaciones a 

distintas instancias gubernamentales. En el ámbito 

legislativo, recomendó al Congreso de la Unión lo 

siguiente: 

 

 Emitir una ley general de desplazamiento 

forzado interno. 

 Reformar la Ley General de Población para 

reconocer a la población en situación de DFI y 

otorgar facultades, competencias y 

obligaciones al Consejo Nacional de Población 

(Conapo) para realizar diagnósticos, registros y 

otras acciones vinculadas con la detección de 

este sector. 

 Las crisis causadas por el DFI son un desafío 

para las autoridades de todos los niveles, por lo 

que se requiere de un andamiaje institucional 

sólido y adecuado para hacerle frente y 

garantizar la protección más amplia de los 

derechos humanos. 

 

A pesar de la presencia y las graves consecuencias 

de este fenómeno ‒que constituye una violación a 

los derechos humanos‒, nuestro país no cuenta 

con los instrumentos jurídicos nacionales 

necesarios para diagnosticar la problemática ni 

tampoco para hacerle frente desde una perspectiva 

integral basada en el respeto a la integridad y los 

derechos de las personas, la reparación del daño y 

la no repetición de los hechos. Este vacío 

institucional se reproduce en los tres órdenes de 

gobierno, salvo en los casos de Chiapas y de 

Guerrero que han promulgado leyes en materia de 

DFI, dado que los gobiernos locales no cuentan 

con la capacidad para enfrentar este fenómeno y 

proteger los derechos de las personas en situación 

de DFI.  

 

Como se observa, México no solo tiene un vacío 

institucional y normativo para hacer frente al 

problema del desplazamiento forzado interno, sino 

que además tiene un vacío político, es decir, un 

problema de reconocimiento del problema. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

propongo la adición de la fracción XXXI, 

pasando la actual fracción XXXI a fracción 

XXXII, del artículo 73, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 
Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 73. El 

Congreso tiene 

facultad: … 

Artículo 73. El 

Congreso tiene 

facultad: … 

I. a XXX… I. a XXX… 

XXXI. Para expedir 

todas las leyes que sean 

necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las 

facultades anteriores, y 

todas las otras 

concedidas por esta 

Constitución a los 

Poderes de la Unión. 

XXXII. Sin 

correlativo. 

XXXI. Para expedir 

leyes generales en 

materia de movilidad 

humana y 

desplazamiento 

forzado interno, y 

 

 

 

XXXII. Para expedir 

todas las leyes que sean 
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necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las 

facultades anteriores, y 

todas las otras 

concedidas por esta 

Constitución a los 

Poderes de la Unión. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se adiciona la fracción XXXI, pasando la 

actual fracción XXXI a fracción XXXII, del 

artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXX. … 

 

XXXI. Para expedir leyes generales en 

materia de movilidad humana y 

desplazamiento forzado interno, y 

 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes 

de la Unión. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

d la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir 

la legislación en materia de movilidad humana y 

desplazamiento forzado interno, dentro de los 180 

días siguientes a la entrada en vigor de la reforma 

constitucional en dichas materias. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia  

(rúbrica) 

DEL DIPUTADO LUIS JAVIER ALEGRE SALAZAR 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

 

El que subscribe, diputado Luis Javier Alegre 

Salazar, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, de la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

artículo  6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

la consideración de esta Soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma y adiciona la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electores por el que se crea el 

comité nacional para votación electrónica o digital 

como un organismo dependiente del Instituto 

Nacional Electoral, bajo la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Con el avance de las nuevas Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TICs), la 

humanidad experimenta nuevas maneras de 

satisfacer sus necesidades de conocimiento y 

comunicación que hace escasos cuatro lustros sólo 

existían algunos atisbos de lo que se observa en 

estos tiempos.  

 

En la actualidad es difícil encontrar alguna 

actividad que, de alguna manera, no tenga que ver 

con esta evolución y revolución tecnológica; como 

ejemplo tenemos la sentencia de Joseph 

Schumpeter, de “destrucción creativa”, donde se 

cumple, al afirmar que la destrucción de viejos 

modelos de negocios se da, si no están a tono con 

la innovación y el desarrollo tecnológicos, que son 

el motor fundamental del desarrollo económico y 

del bienestar social. 

 

El avance de la ciencia, en la innovación, y las 

nuevas tecnologías son el nuevo paradigma de la 

era moderna que rompe viejos esquemas, en la 

dinámica de los cambios y la evolución de nuestro 

planeta. Hoy a través de un smartphone o una 
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computadora es posible comunicarse tan cerca o 

tan lejos como como el internet lo permite. 

 

El avance de la innovación de las TICs cada vez 

abarca más espacios de nuestra cotidianidad, un 

evento deportivo lo podemos ver en un celular, 

mandar mensajes o documentos a través de él. 

Incluso instituciones como el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), o el Sistema 

Bancario Nacional a través de las “Fintech”, (que 

se deriva de las palabras “Financial technology”), 

concepto que llevó a que, actualmente, México ya 

cuenta con una Ley Fintech, es decir, una Ley que 

regula las instituciones de tecnología financiera. 

 

Y qué decir, ahora también para viajar en avión no 

es necesario el tradicional boleto, basta con un 

pase de abordar electrónico en un Smartphone. 

 

Bajo esta perspectiva suena lógico y hasta posible 

que nuestro sistema electoral aproveche toda esta 

tecnología y modernice el sufragio a través del 

voto electrónico o digital.  

 

1. - El voto Electrónico en México. 

 

En un artículo publicado en el periódico El 

Financiero (6/VII/2018) el consejero presidente 

del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 

Córdova, señaló que con la creación de la 

Comisión de Vinculación con Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, y análisis de las 

modalidades de su voto… este podría ser un buen 

antecedente para avanzar hacia la votación 

electrónica en el territorio nacional. 

 

No hay duda de esta posibilidad. Bajo este 

razonamiento el INE puede promover que mayor 

número de connacionales que viven en el exterior 

hagan efectivo su derecho al sufragio y explorar la 

posibilidad del voto electrónico desde el 

extranjero. 

 

En alguna literatura que aborda este tema señala: 

“El voto electrónico suele ser visto como una 

herramienta para lograr que el proceso electoral 

sea más eficiente y para generar mayor confianza 

en la gestión de la votación. Adecuadamente 

implementadas, las soluciones del voto 

electrónico pueden hacer que el voto sea más 

seguro, acelerar el procesamiento de los resultados 

y facilitar el proceso de votación”. 

 

Sin embargo, también se plantean desafíos 

considerables. Si no pasa por una planificación y 

diseño minucioso, el voto electrónico puede 

socavar la confianza de todo el proceso electoral. 

 

La introducción del voto electrónico, toca la 

esencia de todo el proceso electoral: la emisión y 

el conteo de los votos.  

 

2. - Ventajas del voto electrónico 

 

Ciertamente, el voto electrónico puede reducir 

considerablemente el control y la influencia 

humana directa sobre el proceso. Esto posibilita 

poder resolver añejos problemas que desacreditan 

el actual sistema electoral que tenemos. El ingenio 

mexicano los califica como ratón Loco- votante 

que intencionalmente no aparece en la lista 

electoral y recorre casillas y no se encuentra; 

Carrusel: un comprador de votos (mapache), 

extrae una boleta en blanco, la da al votante 

marcada, el votante deposita la marcada y trae la 

nueva boleta en blanco y así sucesivamente con 

otros votantes; Urnas embarazadas (rellenarlas); 

robo de urnas; suplantación del elector (hasta los 

muertos llegan a votar); Sustitución de paquetes 

electorales; caídas del sistema para confundir a la 

opinión pública y manipular los resultados 

electorales, entre otros mecanismos.  Todos estos 

mecanismos de generación de fraude electoral, 

invariablemente conlleva en algunas instancias 

violencia en las casillas provocado por grupos que 

insisten en intimidar aquellos que pretenden evitar 

el fraude. El hecho que se pueda votar en cualquier 

casilla también reduce sustancialmente la 

capacidad de intimidación de grupos que 

pretenden afectar indebidamente la jornada 

electoral.  

 

En un esfuerzo de síntesis podemos señalar 

algunas ventajas  del voto electrónico: la principal 

es que merma sustancialmente el fraude electoral 

toda vez que, da mayor seguridad al votante para 
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que su voto cuente y se cuente; mayor seguridad, 

más eficiente; ágil (resultados prácticamente 

inmediatos), transparente (desasociar al voto con 

el votante); mayor precisión en los resultados; más 

comodidad para los votantes (urnas podrían estar 

abiertas días antes y se puede votar en cualquier 

casilla independiente de la ubicación del votante); 

aumento en la participación electoral; más a tono 

con las necesidades de sociedades en creciente 

movilidad; mayor accesibilidad mediante audio-

votos para votantes con discapacidad visual, 

ciudadanos que no se encuentran en su plaza por 

motivos de viaje o de trabajo, así como aquellos 

que se encuentran en el extranjero. El voto 

electrónico permitirá votar en elecciones locales 

independientemente si uno se encuentra o no en su 

distrito, además se eliminan las casillas especiales 

y por ende el tema recurrente de falta de boletas en 

ciertas casillas, por lo que nunca habrá desabasto 

de boletos, y se generarán ahorros importantes.  

 

Prácticamente todas las estructuras de defensa del 

voto de cada partido, se convierten en obsoletas. 

En sitios donde no hay acceso al internet para que 

cada sufragio sea resguardado en la nube, bajo 

estrictos parámetros de seguridad y de respaldo, se 

guardaría el resultado del voto de esas casillas 

rurales en la urna electrónica hasta que dicha urna 

sea llevada a un centro de acopio con internet.  

 

Los partidos tendrán una copia fidedigna del 

resultado de la casilla en un dispositivo portátil 

también codificado.  

 

La ventaja de que cada sufragio sea resguardado 

instantáneamente en diversas bases de datos 

respaldadas en la nube, de forma segura y 

codificada es que no habría riesgo de caída de 

sistema y sería prácticamente invulnerable al 

hackeo ya que existirían respaldos simultáneos en 

diversas bases de datos.  

 

Cabe mencionar que lo que se pretende con el voto 

electrónico es eliminar el papeleo.  Hoy se emite 

un sufragio en una boleta de papel que sufre los 

siguientes pasos que se eliminarían.  Cabe señalar 

que prácticamente cada paso que se enuncia es 

susceptible a prácticas que inducen el fraude 

electoral. 

1. Impresión de boletas 

2. Traslado de boletas a las casillas (junto con 

los paquetes electorales que deberían de incluir 

tinta indeleble y crayones o plumas para marcar 

el voto entre otros.) 

3. Emitir el voto en secrecía 

4. depositar boleta en la urna 

5. Apertura de las urnas, escrutinio y 

verificación de cada boleta para determinar si 

es voto nulo o válido 

6. Conteo de cada voto 

7. Transcripción del resultado en una acta de 

casilla 

8. Traslado de las urnas y de la acta de la casilla 

a centro de acopio 

9. Traslado de centros de acopio a centros de 

transcripción manual a un sistema digital 

10. Envío de información a la base de datos 

central 

11. Certificación de los resultados 

12. Publicación de los resultados 

 

Con el sistema electrónico se eliminarían todos los 

pasos de papeleo y de transcripción que son los 

pasos más vulnerables para la comisión de fraude 

electoral y de generación de violencia, y se llevaría 

prácticamente a los dos últimos pasos que son la 

certificación y publicación de los resultados. Es 

decir, prácticamente del voto al resultado. 

Existiría la posibilidad de dar resultados 

anticipados pero no es recomendable ya que esto 

podría desincentivar al votante a ir a emitir su 

sufragio en una jornada donde la tendencia 

pareciera irreversible.  

 

3. - Riesgos del voto electrónico 

 

Cuáles podrían ser las debilidades o desventajas 

del voto electrónico: para el público no experto, el 

sistema pudiera ser poco comprensible para 

algunos votantes; existe la posibilidad, remota 

pero existe, de que se viole el secreto del voto y se 

atente en contra de la protección de datos 

personales- delito previsto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales- en especial en 
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sistemas que realizan tanto la autenticación como 

la emisión de los votos; riesgo de manipulación 

por parte del personal interno con acceso 

privilegiado al sistema, o bien de “hackers” ajenos 

al mismo; posibilidad de fraude por parte del 

personal reducido con acceso a información 

privilegiada, cabe mencionar que, estos riesgos 

existen hoy en día ya que las actas se digitalizan 

(manualmente, con los errores que eso conlleva 

fortuitos o causados). 

 

Con respecto a las objeciones tecnológicas, se 

debe prestar atención a la posibilidad de un mal 

funcionamiento del hardware o la manipulación 

del software, detectar a tiempo y evitar daños antes 

de que concluya la votación, o al menos que se 

puedan tomar medidas correctivas posteriormente. 

 

Se puede afirmar categóricamente que el voto 

electrónico previene el fraude electoral.  

 

Más aún el ahorro monetario sería importante, 

toda vez que las urnas como tales no existirían, la 

impresión de boletas desaparecería, lo mismo las 

mamparas, los cursos de capacitación de personal 

insaculado para el día de la elección, los 

representantes de casilla y suplentes, 

representantes generales, coordinadores de 

representantes generales, coordinadores 

territoriales, representantes de partido, 

presidentes, secretarios, vocales, escrutadores, 

materiales (hojas, lápices, plumas, crayones), 

alimentos, etc, etc. más los viáticos, costos de  

capacitación de las estructuras de defensa del voto 

y de los funcionarios de casilla quedarían 

prácticamente eliminados. Estos gastos, 

multiplicados por el número de partidos que 

participan en la elección serían prácticamente 

eliminados en su totalidad. Los ahorros podrían 

destinarse a generar mayor participación 

ciudadana en la votación entre otras actividades. 

 

Sirva el siguiente ejemplo para ilustrar la 

importancia de implementar el voto electrónico y 

los ahorros que representaría. Así, por ejemplo, el 

Presupuesto Federal Electoral para el 2018 fue de 

poco más 28 mil millones de pesos (MD), 

distribuidos de la siguiente manera: 

Instituciones Importe 

(miles de 

millones 

de pesos) 

Composición 

% 

Presupuesto INE 17.4 62.1 

Partidos políticos 

(INE) 

6.7 23.9 

TEPJF 3.9 13.9 

Total 28.0 100.0 

 

Fuente: Verificado. Mx/cuánto-cuesta-

organizar-las elecciones-federales/. 

 

Para la organización de las elecciones federales de 

2018, el INE erogó poco más de 17 mil 400 

millones de pesos. Se incluyen entre estos gastos 

la implementación de más de 155 mil 400 casillas, 

la producción de casi 280 millones documentos 

electorales, de los cuales 279 millones son boletas; 

un millón 270 mil actas de casilla; cuatro millones 

85 mil documentos sin emblemas; y más dos 

millones 400 mil documentos con emblemas 

oficiales, así como la capacitación de casi un 

millón 390 mil funcionarios de casillas. 

 

La gráfica que se muestra a continuación relaciona 

el presupuesto que se otorgó a los partidos 

políticos- solo gasto ordinario- en el 2018 

comparado con el de 2019. 
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Ahora que la tendencia es ser más eficiente, el 

sistema de votación digital generaría ahorros 

importantes para el país y al mismo tiempo 

generaría mayor certeza, inmediatez, 

transparencia, confiabilidad y confianza para el 

electorado El fraude electoral que tanto daño ha 

causado a la ciudadanía sería anecdotario de un 

pasado superado.  

 

Por otra parte, la mayoría de los países que cuentan 

con el Sistema de votación electrónica realizan la 

jornada electoral un día específico para los 

habitantes domésticos, mientras que para los que 

viven en el exterior son dos o tres días para 

realizarlo. En el caso de México, al implementar 

el voto electrónico es posible explorar el prolongar 

la jornada electoral más allá de dos días como ya 

se hace en el voto del exterior; ello flexibiliza y 

aumenta el número de votantes y despresuriza la 

propia tensión a la que se enfrenta el votante, 

asimismo, evita la posibilidad de intimidaciones, 

ya que cada quien puede acudir al módulo en 

cualquier entidad y con su huella digital conseguir 

que aparezca su boleta local, independientemente  

en qué distrito se encuentre.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera incentivar la participación 

ciudadana en la votación es posible a través de 

créditos fiscales. Una especie de abono por acudir 

a votar. Esto puede ser más efectivo que los 

millones de pesos que se gastan en la promoción 

del voto. 

 

En México, de acuerdo con la Encuesta sobre 

Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 

información del INEGI (ENDUTIH 2018), el 

65.8% de nuestra población son usuarios de 

internet; el 53% de los hogares tiene conexión de 

internet. 

 

En cuanto al uso de telefonía celular, la Encuesta 

señala que el 73.5% de la población de seis años o 

más utiliza el teléfono celular. Ocho de cada 10 

usuarios de celular disponen de un celular 

inteligente (Smartphone). Es decir, que de los 

113.1 millones de personas mayores a seis años 

que se estiman en México, 83 millones son 

usuarios de celular, y solo 66 millones son 

usuarios de un teléfono inteligente que tienen la 

posibilidad de conectarse a internet. Hay un 

universo de 47 millones de personas mayores a 
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seis años que no se conectan a internet. La mayoría 

de ellas se ubican en zonas rurales. 

 

En este sentido, para hacer efectivo el voto 

electrónico en esas zonas es posible hacerlo a 

través de personal especializado en estas 

tecnologías apoyando el sufragio manteniendo la 

esencia, secrecía y anonimato del voto. 

 

Además, para las plazas donde no hay conexión a 

internet, la “urna electrónica” almacenará los 

resultados, para que al llevarla a cualquier zona 

con acceso a internet, se pueda subir la 

información de esa urna a una base de datos, 

además la información recabada se guardará en 

una USB para garantizar que la base de datos 

coincida con los datos de la USB, con la finalidad 

de garantizar que no haya robo de urna o 

manipulación de los resultados. 

 

Para aquellas personas que no cuenten con sus 

extremidades a través del uso tecnología 

biométrica se garantizará el derecho a sufragar. 

Actualmente, el INE cuenta con capacidad de 

identificar a los electores mediante 

reconocimiento facial. 

 

Aunque existen tecnologías para llevar a cabo la 

votación individualizada desde cualquier punto 

por internet, no se considera que en esta primera 

etapa de implementación de votación digital ya 

que se pretende generar la cultura de votación 

electrónica, con urnas supervisadas.   

 

A pesar de que hoy en día se puede realizar 

operaciones sofisticadas por internet desde un 

teléfono celular, computadora o tableta como lo 

son las operaciones bancarias, la cultura electoral 

aún no se considera en ese punto para hacerlo 

generalizado y podría invitar otro tipo de 

intimidación al electorado, como sucedió en 

Estonia, obligándolo a votar por algún candidato 

desde urnas hechas a la medida por ciertos grupos.  

Por lo tanto esta iniciativa solo presenta la 

votación electrónica mediante urnas supervisadas.  

 

En una segunda etapa se podrían registrar personas 

con discapacidad reconocida por autoridad 

competente que le impida realizar la votación de 

forma presencial y así ir abriendo la votación 

remota y personalizada por internet mediante 

dispositivos personales. 

 

A continuación se hace un recuento muy general 

sobre algunos países que han sido exitosos en la 

aplicación del voto electrónico. 

 

4. - Experiencias de voto electrónico en algunos 

países 

México no es el primer país en examinar la 

votación por la vía electrónica, otras naciones han 

desarrollado su propio marco legal para este tipo 

de votación.  

 

Existen dos tipos de voto electrónico. Uno es a 

través de internet (i-voting en inglés). En esta 

modalidad el votante envía sus votos 

electrónicamente desde cualquier ubicación. Este 

voto es muy importante toda vez que las personas 

que viven en lugares apartados o lejanos, personas 

con discapacidad motora o de otro tipo, o aquellas 

que no gusten de las aglomeraciones, puedan 

hacerlo incluso desde su hogar. 

 

El segundo es la urna electrónica, también llamada 

máquinas de votación electrónica, ubicadas en los 

centros de votación y que es supervisado 

físicamente por la autoridad electoral o 

representantes de los partidos políticos. 

 

a).- Estonia 

El uso más generalizado del voto electrónico ha 

sido en Estonia. En el 2005, Estonia fue el primer 

país en que se utilizó el voto por internet. No 

obstante que representó el 0.9% de la votación 

total (poco más de 9 mil 300 votos), el sistema 

cobraba vida. En el 2007 en las votaciones 

generales ya votó por internet poco más de 30 mil 

personas (2.8%). Para el 2009 en elecciones 

locales votaron electrónicamente casi 105 mil 

personas (9.5%); en el 2011 votaron 149 mil 

(14.%), de los cuales el 96% de los emitidos 

fueron en el país y el 4% restante de estonios 

radicados en 104 países.  
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Estonia ha permitido a sus votantes emitir su voto 

por Internet en las elecciones locales desde 2005 y 

en las elecciones nacionales desde 2007 como 

parte de la estrategia de gobierno. La votación 

electrónica generalmente se considera segura, ya 

que los votantes utilizan una tarjeta nacional de 

identificación digital, que también se ha utilizado 

para servicios como la presentación de 

declaraciones de impuestos, seguros y transporte. 

Además, Estonia ha tomado medidas para 

contrarrestar las preocupaciones sobre terceros, 

que ejercen una presión ilegal sobre las personas 

que emiten un voto en Internet, permitiéndoles 

revocar. 

 

b). - Nueva Gales del Sur 

El estado australiano de Nueva Gales del Sur, 

hogar de Sydney, con una población casi tan 

grande como Quebec (8.4 millones de personas en 

2017), introdujo la votación por Internet. Los 

votantes con discapacidades visuales y otra, 

estarían fuera del estado en el día de la votación 

general o vivirían a más de 20 kilómetros de una 

mesa de votación, podrían registrarse para votar 

por Internet. Más de 46,000 votantes votaron en 

las elecciones generales de mayo de 2011. Para 

atraer el voto electrónico, Nueva Gales del Sur 

modificó su legislación de voto para agregar una 

sección sobre el voto electrónico, que incluye las 

condiciones bajo las cuales podría usarse y los 

delitos específicos. La legislación enumeraba los 

principales requisitos de voto electrónico y 

otorgaba a la autoridad electoral del Estado un 

amplio poder regulador para crear procedimientos 

de votación específicos. 

 

c). - India 
Después de la realización de pruebas piloto en 

1982, utiliza con éxito máquinas de votación en 

todo el país desde 2002. Distingue a este sistema 

el bajo precio de las máquinas (urnas electrónicas). 

El sistema no arroja comprobantes. Sin embargo, 

la simplicidad del sistema generó controversia en 

torno a supuestos problemas de seguridad en el 

2010 y llevó a la Organización Electoral (OE) a 

considerar la posibilidad de introducir los 

comprobantes. 

d). - Brasil 

El caso de Brasil es ilustrativo. La introducción del 

voto electrónico se vio motivada por factores 

económicos y relacionados con la prevención del 

fraude. Entonces el país optó por su introducción 

gradual mediante un enfoque donde se consideró: 

 

Información cívica para los votantes; desarrollo de 

capacidades dentro de la Organización Electoral 

(OE); desarrollo de hardware y software con la 

participación de expertos; realización de pruebas 

con equipos  en el contexto brasileño; control de 

calidad y realización de pruebas en los diversos 

entornos; autorización para usar el voto 

electrónico en las elecciones locales y 

municipales; evaluación post-electoral y 

posteriores reformas para mejorar la calidad; 

implementación plena del voto electrónico en las 

elecciones del 2002. 

 

Con el paso de los años se adquirió suficiente 

confianza en el sistema, prescindiendo del 

comprobante impreso con el que se empezó. 

 

La confianza en el sistema brasileño ilustra muy 

bien que puede lograrse, mediante el desarrollo de 

la confianza, las capacidades y el consenso en el 

transcurso de muchos años y varios ciclos 

electorales. 

 

e).- En Holanda (Países Bajos) 
Cuando el voto electrónico había funcionado en 

más de dos décadas, se dejó de utilizar, porque 

grupos de activistas consideraron que en ciertas 

circunstancias se podrá poner en riesgo el carácter 

secreto del voto. 

 

f).- Alemania  
En el 2009 se declaró inconstitucional el voto 

electrónico. De acuerdo con la Constitución de ese 

país, todas las elecciones deben ser públicas, es 

decir, este principio requiere que los pasos clave 

para una elección estén sujetos a un escrutinio 

público que no requiera de conocimientos 

especializados. 
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g).- Estados Unidos de América 

“Tras la promulgación en el 2002 de la Ley Ayuda 

a América a Votar (Help America Vote Act.), las 

autoridades estadounidenses hicieron una 

inversión masiva en máquinas de votación de las 

cuales muchas no arrojaban un comprobante 

escrito al voto. En el 2005-2007 se publicaron los 

Lineamientos Voluntarios sobre Sistemas de 

Votación en Estados Unidos (VVSG por sus 

siglas en inglés), que hasta la fecha son los 

lineamientos más completos en esta materia con 

certificaciones y requisitos para certificar las 

máquinas de votación. Para el 2008 muchos 

estados requerían de los comprobantes escritos, de 

forma que las máquinas que no los emitieran 

quedaron obsoletas. Para el 2010, 40 estados 

habían adoptado su uso”. 

 

Estos son solo algunos ejemplos que ilustran las 

bondades, los grados de libertad y los 

inconvenientes que puede tener el sistema del voto 

electrónico. Para el caso de México es todo un 

reto, sin embargo- como decía Max Weber- solo 

se puede aspirar a lo posible, si se intenta una y 

otra vez lo imposible.  

 

5.- Viabilidad del voto electrónico en México. 

Como hemos podido apreciar si bien el voto 

electrónico se presenta como una alternativa. Hay 

países exitosos con un sistema de voto electrónico, 

Brasil, Estados Unidos, Estonia, pueden ser 

buenos ejemplos; hay otros como Irlanda, Reino 

Unido, Alemania, Holanda (Países Bajos), entre 

otros, donde sus sistemas no han sido lo 

suficientemente exitosos, incluso en algunos han 

sido sustituidos por los tradicionales (boleta 

impresa y urna normal). 

 

El voto electrónico ya existe en la legislación de 

nuestro país. Se comenzó a explorar con el voto de 

mexicanos que residen en el exterior, sobre todo 

en Estados Unidos. En la Ley General de 

Instituciones de Procesos Electorales (LGIPE), en 

los artículos 266, 329,341. 343, 345 se contempla 

el voto electrónico de mexicanos en el exterior.  

 

De igual manera, en el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por el 

que se aprueban los Lineamientos para el 

Desarrollo del Sistema del Voto Electrónico por 

Internet para Mexicanos Residentes en el 

Extranjero, a propuesta de la Junta General 

Ejecutiva, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1°de diciembre de 2016. En la 

exposición de motivos del Acuerdo para aprobar 

los “Lineamientos para el desarrollo del Sistema 

del Voto Electrónico para Mexicanos Residentes 

en el Extranjero”, se señalan algunos 

considerandos que podrían ser no solo para los 

mexicanos que viven fuera del país, sino para 

cualquier mexicano. El voto electrónico en urna 

electrónica no tiene fronteras. 

 

Los principales puntos expuestos en el acuerdo 

son: 

 

Con la publicación de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE), se modificó el procedimiento para 

ejercer el voto por parte de las y los ciudadanos 

mexicanos residentes en el extranjero, para que 

puedan sufragar, además del cargo de Presidente 

de la República, por Senadores de la República, 

Gobernador o su equivalente en el caso de la 

Ciudad de México, siempre y cuando las 

legislaciones de las entidades federativas lo 

prevean”. 

 

A partir de estas reformas, las y los ciudadanos 

pueden tramitar su Credencial para votar desde el 

extranjero en la embajada o consulado del lugar 

donde residen, a partir de la implementación del 

Modelo de Operación de Credencialización desde 

el Extranjero. 

 

La LEGIPE contempla como modalidades para 

emitir el voto, la vía postal, a través del envío de 

la boleta electoral, mediante los servicios de 

correspondencia y/o mensajería; la vía presencial, 

consistente en depositar la boleta electoral en los 

módulos que se instalen en las embajadas o 

consulados, y, por último, la vía electrónica. 

 

La instrumentación del voto por medios 

electrónicos es fundamental que la autoridad 

electoral considere la necesidad de fomentar el uso 
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de la tecnología informática y de la gestión 

de documentos electrónicos, para los ciudadanos 

puedan ejercer su voto desde el país en que se 

encuentren. 

 

6. - Algunas de las premisas expuestas en el 

informe por parte de la Comisión fueron: 

Fortalecer los principios de legalidad, certeza y 

transparencia alcanzados por el sistema electoral 

mexicano de nuestros días; preservar la igualdad 

de oportunidades para el ejercicio del voto, sin 

sesgos ni discriminación social, política o cultural; 

generar ahorros en recursos humanos y materiales. 

 

La Comisión destacó que los beneficios de un 

sistema electrónico de votación de esta naturaleza 

serían: “La eliminación de la impresión previa 

de boletas electorales; sustitución del acto de 

recepción de boletas electorales en los Consejos 

Distritales (conteo, sellado y enfajillado) por un 

protocolo acorde para la recepción de los 

equipos electrónicos de votación; reducción de 

costos en el almacenamiento de la 

documentación y materiales y en los 

transportes para su distribución; eliminación 

en las casillas del escrutinio y cómputo actual; 

eliminación de errores de escrutinio y cómputo; 

desaparición de los votos nulos por error; 

eliminación del uso de crayones; desaparición 

de boletas sobrantes; eliminación de la 

ilegibilidad de las actas de cómputo. 

Simplificación en la integración del paquete 

electoral; modificación del proceso realizado 

por los Consejos Distritales para la captación 

de los resultados preliminares y, en su caso, los 

cómputos distritales; sustitución del programa 

de resultados electorales preliminares y los 

conteos rápidos; posibilidad de utilizarse para 

elecciones estatales, con todos los beneficios 

descritos; prescindir de la capacitación a los 

funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla 

en el llenado de las actas de escrutinio y 

cómputo; al eliminarse la urna, no se requiere 

capacitación a los funcionarios de las Mesas 

Directivas de Casilla, en el armado de ese 

material. 

Tampoco será necesario que los funcionarios de 

las Mesas Directivas de Casilla realicen la 

clasificación, conteo y registro de votos en la 

casilla, ya que la máquina electrónica lo 

realiza de manera automática y emitirá el acta 

de escrutinio y cómputo”. 

 

Con ello la integración del paquete electoral se 

simplifica, por lo que sería más sencillo explicar y 

ejercitar su conformación, por los funcionarios de 

las Mesas Directivas de Casilla.  En el sistema que 

se propone el resultado iría directamente al 

cómputo central eliminando la necesidad de 

certificación por parte de las Mesas Directivas de 

Casilla.  

 

De igual manera resalta, que del diagnóstico se 

desprende que existen diversos aspectos a 

considerar en el empleo, en su caso, de 

mecanismos de votación electrónica a nivel 

federal en México, de tal forma que los expertos 

nacionales e internacionales recomendaron, que: 

El sistema de votación electrónica que se 

implemente debe garantizar la 

efectiva autenticidad y secrecía del sufragio, así 

como el posible recuento de la votación; se debe 

considerar el tiempo que tardará una persona en 

emitir su voto en la urna electrónica y, de acuerdo 

con ello, pensar en una mejor distribución de la 

cantidad de electores por casilla y en la 

conveniencia de modificar el número de casillas. 

Con este sistema es posible considerar contar con 

una jornada electoral de más de un día siempre y 

cuando se garantice que la tinta indeleble dure el 

tiempo que permanezca la jornada electoral.  

 

Es preciso reevaluar las habilidades que deben 

tener los funcionarios de las Mesas Directivas de 

Casilla, así como adecuar la capacitación que se 

les brinda a efecto de que estén familiarizados con 

el sistema el día de elección y recurran a los planes 

de contingencia en caso de fallas.  

 

La legislación tendría que contemplar nuevas 

causas de nulidad de las elecciones; es 

conveniente que se contemple la opción de voto 

nulo y de voto por un candidato no registrado; en 

los países y regiones donde se ha recurrido a esta 
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modalidad de voto, el proceso de implementación 

ha sido gradual; se considere a los representantes 

de los partidos políticos como miembros de la 

Comisión del Consejo General del entonces 

Instituto Federal Electoral que tome decisiones y 

que regule la operación del sistema de sufragio 

electrónico.  

 

De esta manera, se podrán escuchar las quejas y 

detectar posibles fallas del sistema. Además, los 

partidos políticos tendrían un espacio para dar a 

conocer sus recomendaciones y propuestas, 

mismas que abonarán a la aceptación del sistema; 

la urna electrónica empleada en elecciones 

federales pueda operar en condiciones de mucha 

humedad, en climas muy calurosos o muy fríos, 

durante largas jornadas y que sea resistente a los 

procesos de traslado e instalación. 

 

El diseño de la urna electrónica debe otorgar al 

elector un lapso para verificar si su voto fue 

emitido de manera correcta, es decir, si realmente 

marcó la opción de su preferencia; si el sufragante 

detecta un error, la máquina le permitirá corregir y 

confirmar el voto sólo hasta estar seguro de haber 

seleccionado la opción deseada; 

 

La votación electrónica permite reproducir boletas 

electorales en varios idiomas por lo que, en el caso 

de México, se podría aprovechar esta ventaja para 

la elaboración de boletas en lenguas indígenas 

simultáneamente. 

 

Tras sufragar, el elector podrá requerir su 

comprobante de voto impreso que solo contaría 

con la información de que fue registrado su voto 

pero no el sentido del voto ya que esto debe 

permanecer secreto una vez emitido. Un 

comprobante impreso con el sentido del voto 

impreso se prestaría a fraude electoral 

especialmente por la compra del voto ya que éste 

podría usarse para verificar el sentido del voto para 

ser pagado.  

 

Todo conlleva en generar confianza en el 

ciudadano al conocer las reglas y parámetros de 

certificación del sistema y de evaluación de las 

máquinas en uso, se diseñen máquinas de votación 

que sean de manejo sencillo para los votantes.  

 

Es preciso garantizar que nadie pueda identificar 

por quién votó un elector determinado, por lo que 

la configuración informática debe evitar que se 

relacione la secuencia de los sufragantes con el 

sentido de su voto; es pertinente establecer 

medidas de contingencia o un plan alternativo en 

caso de presentarse problemas en el 

funcionamiento del sistema electrónico o averías 

en las urnas.   

 

La implementación de un medio electrónico para 

recibir la votación, impactaría directamente en lo 

establecido, pues la generación de un sistema de 

votación electrónica no permitiría la existencia de 

error o dolo alguno en la computación de votos, 

además de que anularía la calificación del sentido 

de los mismos, así como la obtención de manera 

expedita del resultado de la votación de las 

casillas.  

 

Implicaría, además, una reducción importante en 

la presentación o interposición de medios de 

impugnación en los procesos electorales federales, 

pues significaría la disminución considerable de 

inconformidades, independientemente de los 

impactos que, en otros ámbitos, pudiera tener. El 

hecho de reducir sustancialmente las 

impugnaciones es otro ahorro importante que 

aunque difícil de cuantificar, ciertamente es 

considerable y reduciría la presión al sistema 

judicial y por ende la tensión social que conlleva 

una elección.  

 

Hay que tener presente que los mecanismos de 

sufragio digital no deben concebirse como una 

panacea ante las dificultades del sistema electoral, 

sino como una posibilidad de mejorar de manera 

significativa la credibilidad, transparencia, 

eficiencia, costos y reducir la violencia en torno a 

las elecciones. 

 

Sea cual sea el sistema de voto electrónico que se 

elija, es imprescindible que además de ser 

expedito y eficaz, resulte sencillo para los 

ciudadanos, proteja la secrecía del sufragio, 
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respalde los registros del sentido de los votos en 

más de un medio y sea susceptible de auditarse.  

 

Si bien ningún prototipo de urna electrónica y de 

transmisión de datos está exento de errores, se 

tiene que cuidar que la probabilidad de que éstos 

se susciten sea casi nula. De acuerdo con una 

encuesta aplicada a contactos de la Coordinación 

del Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero, por el otrora Instituto Federal Electoral 

y en colaboración con el Centro de Investigación 

y Docencia Económicas en el marco del Proceso 

Electoral Federal 2011-2012, el voto por Internet 

desde el extranjero fue la modalidad mejor 

calificada por los encuestados obteniendo 8.2, 

frente al 6.4 del voto por correo postal o el 6.6 de 

las casillas de votación en el extranjero. 

 

De una evaluación a diversas modalidades de voto 

electrónico, en diferentes plataformas de internet 

se puede convertir en una modalidad con alto 

margen de seguridad, eficiencia y economía. 

 

En materia de confiabilidad, los resultados 

obtenidos a través de sistemas de voto electrónico 

cuentan con un alto nivel de certidumbre y 

seguridad. A pesar de esto, aún existen dudas 

referentes a la confiabilidad de los sistemas 

electrónicos y, en especial, del voto emitido vía 

Internet. La transmisión de información 

confidencial en la red, es un tema delicado y que 

no está exento de desconfianza por parte de 

electores e instituciones. El miedo a los hackers, o 

a la caída del sistema, representan trabas -

fácilmente superables en la actualidad- a la 

implementación del sistema de votación en línea, 

ya que se implementarán sistemas de respaldo en 

tiempo real. 

 

En la actualidad millones de personas en México 

usan las tecnologías de la información, banda 

ancha (capacidad elevada en línea para transportar 

información en alta velocidad), transacciones 

financieras, compras en línea, tramitaciones 

oficiales (CURP, actas de nacimiento, etc. 

 

Es posible emitir el voto desde cualquier lugar, 

siempre y cuando se cuente con una conexión 

estable a Internet, acercando y flexibilizando el 

Proceso Electoral particularmente en beneficio de 

la participación de los mexicanos que se 

encuentran en el extranjero. 

 

Certeza al votante. Una vez emitido el voto, el 

elector puede recibir un password o clave aleatoria 

otorgado por el sistema, con el cual puede revisar 

posteriormente si su voto fue contado o no, 

independientemente del sentido del mismo, es 

decir, se puede rastrear la emisión del voto, pero 

no su sentido.  

Con la instalación de los métodos de vigilancia y 

detección del tráfico externo hacia los equipos de 

alojamiento adecuados, así como con los 

mecanismos de desarticulación de los intentos 

sospechosos de internación y desarrollos 

propicios, es posible resguardar la seguridad de las 

elecciones. 

 

La inclusión de métodos protocolizados de 

auditoría en los que autoridades electorales y 

observadores de los procesos de votación 

verifiquen que todas las configuraciones del 

sistema, la calidad de los datos cargados y el 

correcto funcionamiento, dotan de legitimidad al 

sistema. 

 

7. - Lista de verificación consolidada de valores 

para un marco legal de voto electrónico. 

 

Nuestra revisión de la jurisprudencia y la 

legislación, otras publicaciones y el marco legal de 

otras jurisdicciones nos ha llevado a una lista de 

valores y atributos que creemos debe abordar el 

marco legal ideal para el voto electrónico. Los 

valores también deben ser razonablemente neutros 

desde el punto de vista tecnológico y, aplicable a 

un sistema basado en papel, así como a un sistema 

de voto electrónico controlado y no controlado. 

 

El marco legal para la votación electrónica debe 

adoptar los siguientes valores normativos: 

 

1. Facilidad de acceso y alojamiento razonable. 
El gobierno debe ser proactivo al tomar 

medidas para hacer que la votación sea lo más 

conveniente posible, incluida la adopción de 
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alternativas viables como la votación 

electrónica. Los votantes que enfrentan 

desafíos deben recibir un trato justo y deben 

existir recursos para garantizar que las personas 

con discapacidades, así como los votantes de 

ingresos bajos, remotos y ancianos, también 

puedan aprovechar la tecnología. 

 

2. Anonimato del votante. Debería haber 

protecciones en todas las etapas del proceso de 

votación para mantener el secreto de la boleta 

electoral de un votante y proteger a los votantes 

contra la influencia indebida que afecta su 

derecho a votar libremente. 

 

3. Justicia. Todos los votantes deben tener 

oportunidades similares para participar en el 

proceso electoral, incluyendo votar 

relativamente cerca del día de las elecciones, 

tener acceso a una boleta electrónica, contar 

con un solo voto y poder expresar su elección 

electoral libremente y en secreto. 

 

4. Resultados precisos y puntuales.  Deben 

establecerse procesos para auditar el sistema a 

fin de garantizar que este sea el caso, así como 

para brindar a los votantes la confianza 

razonable de que su voto fue registrado 

correctamente. El votante tendrá un verificativo 

de que su voto fue recibido, y aceptado una vez 

que el sistema central haya emitido el fallo 

correspondiente para evitar que una falla local 

pueda representar la pérdida masiva de votos.  

Todos los votos deberán de ingresar al sistema 

central de forma directa para emitir la 

aceptación del voto al ciudadano. 

 

5. Procesos comprensibles y transparentes. No 

es suficiente que un sistema sea 

intrínsecamente confiable. El público y las 

partes interesadas deben estar razonablemente 

informados de todos los aspectos del sistema de 

votación, incluidas las salvaguardas 

importantes, la protección e incluso el acceso y 

uso del sistema. 

 

6. Seguridad del sistema y evaluación de 

riesgos. Las salvaguardas deben existir en 

todas las etapas para desalentar, prevenir y 

monitorear los peligros, incluidas las amenazas 

externas, la colusión interna, las fallas 

sistémicas y sistemáticas y las interrupciones. 

 

7. Detección de problemas y contingencias 

correctivas. Los funcionarios electorales 

deben tener procedimientos claros para 

reconocer y reaccionar ante los problemas con 

un procedimiento de votación mientras se lleva 

a cabo la votación para garantizar que los 

votantes no estén privados de sus derechos. 

Igualmente, debe haber procedimientos legales 

para que los funcionarios identifiquen y 

rectifiquen errores o problemas en un sistema 

de votación que puedan haber afectado los 

resultados. 

 

La iniciativa contempla la incorporación del Libro 

IX intitulado Voto Electrónico así como siete 

capítulos, con trece artículos nuevos de la 

LEGIPE, donde se señalan los instrumentos y 

procedimientos para llevar a cabo el voto 

electrónico. 

 

De la misma manera se señala que el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral será el 

responsable del Sistema Nacional de Votación 

Electrónica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente iniciativa con: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, Y SE ADICIONA EL 

LIBRO IX, SIETE CAPÍTULOS Y TRECE 

ARTÍCULOS, POR EL QUE SE CREA EL 

SISTEMA NACIONAL DE VOTACIÓN 

ELECTRÓNICA.  

 

Artículo Único.- Se reforma la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y se 

adiciona el Libro IX, con siete capítulos y trece 

artículos, para quedar como sigue: 
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Ley General de Instituciones y Procedimiento 

Electorales 

 

Libro IX 

Voto electrónico 

 

Capítulo I 

Del Sistema Nacional de Votación Electrónica 

 

Artículo 494. 

El Sistema Nacional de Votación Electrónica es 

responsabilidad del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

Artículo 495. 

La función del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral es preparar y organizar 

votación electrónica, resolver cualquier caso que 

obstaculice la votación electrónica de 

conformidad con la ley, verificar los resultados de 

la votación electrónica y realizar otras funciones 

derivadas de esta Ley. 

 

El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, de así decidirlo, detendrá, suspenderá o 

cancelará la votación electrónica si la seguridad o 

confiabilidad del Sistema Nacional de Votación 

Electrónica no pueda garantizarse  

 

Capítulo II 

Del Sistema de Votación Electrónica Nacional 

 

Artículo 496. 
La votación electrónica será responsabilidad del 

Instituto Nacional Electoral a través Sistema de 

Votación Electrónica Nacional. 

 

Artículo 497. 

El Sistema Nacional de Votación Electrónica será 

administrado por el Consejo General del Instituto 

y se utilizará en la votación electrónica. Los 

requisitos técnicos para el Sistema Nacional de 

Votación Electrónica, que son necesarios para 

garantizar el cumplimiento de esta Ley, serán 

establecidos por el Consejo General del Instituto.  

Artículo 498. 

El Consejo General del Instituto organizará las 

pruebas del Sistema Nacional de Votación 

Electrónica y autorizará las auditorías del Sistema 

Nacional de Votación Electrónica.  

 

Capítulo III 

Preparación de la votación electrónica 
 

Artículo 499. 

El Consejo General del Instituto pondrá el Sistema 

Nacional de Votación Electrónica a disposición e 

ingresará la lista de votantes y las listas de 

candidatos a más tardar diez días antes del día de 

las elecciones. 

 

Antes del inicio de la votación electrónica, el 

Consejo General del Instituto creará la clave de 

cifrado para las votaciones electrónicas y la clave 

de apertura de la votación. La llave de apertura de 

voto se distribuirá entre los miembros del Consejo 

General de Instituto.  

 

Capítulo IV 

Procedimiento para la votación electrónica 

 

Artículo 500. 

1.-Un votante puede votar usando medios 

electrónicos en los días de jornada electoral. 

 

2. - Un votante se identificará a sí mismo mediante 

un certificado que permita la identificación digital 

o reconocimiento facial como respaldo en caso de 

no poder lograr la identificación digital. 

 

3. - Después de la identificación del votante, la 

lista consolidada de candidatos se mostrará al 

votante. 

 

4. - El votante indicará al candidato por el que 

desea votar. La aplicación o programa utilizada 

para la votación electrónica cerrará el voto del 

votante utilizando la clave de cifrado de votos. El 

votante deberá confirmar el voto mediante su 

huella o reconocimiento facial. 

 

5. - Una notificación de que la votación se ha 

tenido en cuenta se mostrará al votante una vez 
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que se haya confirmado la votación. Habrá la 

opción de imprimir un comprobante de sufragio, 

sin contar con el sentido del voto. 

 

Capítulo V 

Verificación de votos electrónicos 

  

Artículo 501.  

Toda confirmación de voto será emitido por el 

sistema central con la reserva a las urnas en zonas 

donde no existe acceso a internet en cuyo caso 

dichos votos serán registrados por el sistema 

central una vez que dicha urna electrónica logre la 

conexión al internet. Los votantes que así lo 

deseen recibirán una notificación electrónica de 

que el sistema central ha recibido su voto pero no 

dará información con relación al sentido del 

mismo.  

 

Artículo 502. 

El Instituto Nacional Electoral establecerá el 

procedimiento para la verificación de los votos 

electrónicos. 

 

Capítulo VI 

Validación de votos electrónicos 

 

Artículo 503. 

1. - Después del cierre de la votación electrónica, 

el Consejo General del Instituto preparará una lista 

de personas que votaron utilizando medios 

electrónicos. 

  

2.- La votación electrónica tendrá una duración de 

hasta dos días, un día antes de la elección y el día 

de la elección, pero podrá realizarse en un sólo día 

a discreción del Consejo General del Instituto 

 

3. - Para garantizar el sufragio al que tiene derecho 

el ciudadano y evitar eventual duplicidad de votos, 

será prueba fehaciente la pinta del dedo pulgar con 

tinta indeleble que deberá durar por el periodo de 

la jornada electoral según el Artículo 503 fracción 

2. 

Capítulo VII 

Suspensión, cese y no inicio de votación 

electrónica 

 

Artículo 504.  

En caso de suspensión de la votación electrónica, 

el Instituto Nacional Electoral notificará sin 

demora a los votantes sobre la suspensión y el 

reinicio de la votación electrónica. 

 

Artículo 505. 

En caso de que no se inicie o finalice la votación 

electrónica, el Instituto Nacional Electoral 

notificará sin demora a los votantes y 

proporcionará la información sobre qué tipos de 

votación se pueden utilizar en lugar de la votación 

electrónica. 

 

Artículo 506. 

En caso de que la suspensión o la finalización de 

la votación electrónica esté acompañada por la 

anulación de los votos emitidos por medios 

electrónicos, el Instituto Nacional Electoral 

notificará sin demora a los votantes la necesidad 

de votar nuevamente y los tipos de votación que se 

pueden utilizar para este propósito. 

 

Transitorios 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al 

siguiente día de su publicación en el diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo.- El Instituto Nacional Electoral, tendrá 

un plazo de 90 días, a partir de la publicación del 

presente Decreto, para publicar el Plan de 

Implementación del Voto electrónico, que 

contemple, en una primera etapa el voto 

electrónico de mexicanos en el extranjero.  

 

En una segunda etapa, la elección de distritos de 

menor padrón electoral, para que en un periodo no 

mayor a tres años el voto electrónico esté 

implementado en el ochenta por ciento de los 

distritos del país.  Así también, en un periodo de 2 

años más-cinco en total- el voto electrónico sea 

implementado en toda la República en los tres 

niveles: municipal, estatal y federal.  
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Tercero En tanto no se den las condiciones 

necesarias para implementar el sistema del voto 

electrónico, se continuará con la legislación 

vigente. 

  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020. 

 

Diputado Luis Javier Alegre Salazar (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 156 Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 

450, AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 

someter a la consideración de esta Soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman la fracción IX del artículo 156 y 

la fracción II del artículo 450, ambos del Código 

Civil Federal, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es el siguiente: 

 

 Que las personas con discapacidad no sufran 

discriminación alguna para contraer 

matrimonio, y 

 

 Que en caso de que una persona con 

discapacidad desee contraer matrimonio, el 

Estado deberá prestar el esquema de asistencia 

en la toma de decisiones a efecto de que puedan 

expresar su consentimiento. 

Históricamente las personas con alguna 

discapacidad han sido discriminadas y se les ha 

reducido su capacidad jurídica, ello atenta contra 

el principio constitucional de igualdad y no 

discriminación. 

 

Una muestra de ello, es la existencia de normas 

jurídicas que restringen la libre voluntad de las 

personas con discapacidad limitando la 

posibilidad de que contraigan matrimonio, lo que 

vulnera su libertad y les niega arbitrariamente el 

derecho de formar una pareja y familia. 

 

En el caso concreto, el artículo 156, fracción IX, 

en correlación con la fracción II del artículo 450, 

ambos del Código Civil Federal imposibilitan que 

una persona con discapacidad pueda contraer 

matrimonio, pero ello se realiza utilizando un 

lenguaje discriminante y que además no considera 

la situación particular y concreta en la que se 

encuentra la persona con discapacidad; de igual 

modo se aleja del principio internacional bajo el 

cual, si una persona no puede expresar su 

consentimiento con motivo de su discapacidad, se 

le debe asistir para en caso de que así desee 

hacerlo, lo que se conoce como “esquema de 

asistencia en la toma de decisiones”. 

 

Como habíamos señalado, algunas normas 

jurídicas contienen descripciones denigrantes y 

ofensivas que califican a una persona con 

discapacidad y que además restringen su libertad 

en forma desproporcionada, un ejemplo de ello 

sería la fracción II del artículo 450 del Código 

Civil Federal que refiere lo siguiente: 

 
Artículo 450.- Tienen incapacidad natural y 

legal: 

I. … 

 

II. Los mayores de edad disminuidos o 

perturbados en su inteligencia, aunque tengan 

intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan 

alguna afección originada por enfermedad o 

deficiencia persistente de carácter físico, 

psicológico o sensorial o por la adicción a 

sustancias tóxicas como el alcohol, los 

psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que 

debido a la limitación, o a la alteración en la 

inteligencia que esto les provoque no puedan 
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gobernarse y obligarse por sí mismos, o 

manifestar su voluntad por algún medio. 

 

Énfasis añadido 
 

Nótese como se utilizan los adjetivos tales como 

“disminuidos o perturbados en su inteligencia”, lo 

que claramente es un señalamiento denigrante, y 

que arriba a la conclusión de que se tiene una 

“limitación, o a la alteración en la inteligencia”; 

además la norma jurídica transcrita alude a una 

“deficiencia persistente”, o bien cataloga a las 

personas con discapacidad como enfermos al 

referir la existencia de una “afección originada 

por enfermedad”, en consecuencia, es claro que 

este lenguaje debe modularse. 

 

Con motivo de lo anterior, esta propuesta se dirige 

a que las personas con discapacidad no sufran 

discriminación alguna para contraer matrimonio, 

que no se les aluda en forma despectiva y 

retrograda en la ley y que para el caso de que esa 

persona desee contraer matrimonio, el Estado 

preste el auxilio debido bajo el modelo de 

asistencia en la toma de decisiones a fin de que la 

persona con discapacidad pueda manifestar su 

voluntad. 

 

A continuación, se presenta un cuadro 

comparativo entre el texto vigente y la propuesta 

de este proyecto legislativo: 

 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Texto vigente  Propuesta de 

reforma 

Artículo 156.- Son 

impedimentos para 

celebrar el contrato de 

matrimonio: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Padecer alguno 

de los estados de 

incapacidad a que 

se refiere la 

fracción II del 

artículo 450. 

 

Artículo 156.- Son 

impedimentos para 

celebrar el contrato de 

matrimonio: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Actualizar 
alguno de los 

estados de 

incapacidad a que 

se refiere la 

fracción II del 

artículo 450. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. … 

 

… 

 

 

Para estos efectos, 

antes de la 

declaración del 

impedimento se 

deberá acreditar 

que la autoridad 

prestó auxilio a la 

persona bajo un 

esquema de 

asistencia en la 

toma de 

decisiones. 

 

X. … 

 

… 

 

Artículo 450.- Tienen 

incapacidad natural y 

legal: 

 

I. … 

 

II. Los mayores de 

edad disminuidos o 

perturbados en su 

inteligencia, 

aunque tengan 

intervalos lúcidos; 

y aquellos que 

padezcan alguna 

afección originada 

por enfermedad o 

deficiencia 

persistente de 

carácter físico, 

psicológico o 

sensorial o por la 

adicción a 

sustancias tóxicas 

como el alcohol, los 

psicotrópicos o los 

estupefacientes; 

siempre que debido 

a la limitación, o a 

la alteración en la 

inteligencia que 

esto les provoque 

no puedan 

gobernarse y 

obligarse por sí 

Artículo 450.- Tienen 

incapacidad natural y 

legal: 

 

I. … 

 

II. Los mayores de 

edad con alguna 

discapacidad que 

les impida 

obligarse por sí 

mismos y 

manifestar su 

voluntad por 

algún medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Enlace Parlamentario 109  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

mismos, o 

manifestar su 

voluntad por algún 

medio. 

 

III.  Derogado. 

 

IV. Derogado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.  … 

 

IV. … 

 

Del cuadro comparativo que antecede se puede 

observar lo siguiente: 

 

 Tanto en el artículo 156 como en el numeral 

450, ambos del Código Civil Federal, se 

elimina el verbo “padecer” una incapacidad, lo 

que da la connotación negativa de tener un mal 

o supuesta deficiencia. 

 

 Se suprimen las descripciones denigrantes 

tales como “disminuidos o perturbados en su 

inteligencia” o “deficiencia persistente”, que 

son contrarios a la dignidad humana. 

 

 En el artículo 156, fracción IX del Código 

Civil Federal se modula el impedimento para 

contraer matrimonio, previendo que antes de la 

declaración de la restricción al connubio se 

deberá acreditar que la autoridad prestó auxilio 

a la persona bajo un esquema de asistencia en 

la toma de decisiones. 

 

Es importante señalar que la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH) promovió una 

acción de inconstitucionalidad1 en contra de 

normas jurídicas similares pero contenidas en la 

legislación de Guanajuato, acción judicial que 

prosperó ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Los argumentos que sostuvo la CNDH fueron los 

siguientes: 

                                                 
1 El texto de la demanda de acción de inconstitucionalidad 

de la CNDH se puede encontrar en  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Acciones/

Acc_Inc_2018_90.pdf 

 
“Como la Primera Sala de esa Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha sostenido, la 

Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CDPD) es considerada 

como el paradigma normativo del modelo social 

y de derechos y como una respuesta de carácter 

integral, universal, jurídicamente vinculante y 

aplicable, pues se abandona la consideración de 

la persona con discapacidad como objeto de 

políticas asistenciales o programas de 

beneficencia y se reconoce su personalidad y 

capacidad jurídicas, su condición de sujeto de 

derechos. 

 

 Así, la CDPD parte de la premisa de que la 

discapacidad debe ser entendida como una 

desventaja causada por las barreras que la 

organización social y el estado generan, al no 

atender de manera adecuada las necesidades de 

las personas con deficiencia. Es decir, debe 

concebirse a la discapacidad como “un 

concepto que evoluciona y que resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias 

y las barreras debidas a la actitud y al entorno 

que evitan su participación plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás”. 

 

 La evolución hacia el modelo social, implicó 

abandonar el modelo de sustitución en la toma 

de decisiones de las personas con discapacidad, 

pues dicho modelo partía de la premisa de que 

las personas con discapacidad son incapaces de 

realizar actos jurídicos y por tanto limitaba, 

total o parcialmente, la capacidad de ejercicio 

de personas con algunos tipos de deficiencias 

(en especial deficiencias intelectuales y 

psicosociales), por lo que la persona con 

deficiencia perdía el derecho de tomar todo tipo 

de decisiones relevantes en su vida, tanto de 

carácter patrimonial, como de carácter 

personal.  

 

 Así, actualmente se reconoce el modelo de 

apoyo en la toma de decisiones basada en un 

enfoque de derechos humanos, que implica que 

la persona con discapacidad no necesita ser 

 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Acciones/Acc_Inc_2018_90.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Acciones/Acc_Inc_2018_90.pdf


Enlace Parlamentario 110  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

privada de su capacidad de ejercicio por una 

persona que sustituya su voluntad, sino que 

simplemente es asistida para adoptar decisiones 

en diversos ámbitos sin restringir su facultad de 

adoptar decisiones legales por sí mismas. Esta 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) estima que los artículos 153, fracción 

IX y 503, fracción II —reformadas mediante 

Decreto Número 324— resultan contrarios al 

modelo social de discapacidad y al modelo de 

apoyo en la toma de decisiones basada en un 

enfoque de derechos humanos, al considerar 

que las personas con discapacidad intelectual 

carecen de capacidad “jurídica y natural” y al 

establecer como impedimento para contraer 

matrimonio el vivir con dicha discapacidad. 

 

A juicio de esta CNDH, los referidos artículos 

restringen de forma injustificada el derecho de 

las personas con discapacidad al 

reconocimiento de su personalidad jurídica 

previsto en el artículo 12 de la CDPD. Además, 

ambos preceptos hacen una distinción 

injustificada, basada en una categoría 

sospechosa —un factor prohibido de 

discriminación—, que tiene como efecto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas, situación categóricamente prohibida 

por el último párrafo del artículo 1° de la 

Constitución Federal. Así, el efecto 

discriminador de las normas combatidas, hace 

nugatorios el ejercicio de otros derechos.  

 

Específicamente la fracción IX, del artículo 153, 

imposibilita que las personas con discapacidad 

puedan contraer matrimonio, lo que transgrede 

el derecho de protección a la familia, en su 

vertiente de contraer matrimonio7 , y, como el 

Pleno de ese Alto Tribunal ha determinado, 

vulnera el derecho fundamental a la dignidad 

humana, del que deriva el de libre desarrollo de 

la personalidad, es decir, el derecho de todo 

individuo a elegir, en forma libre y autónoma, 

cómo vivir su vida, lo que comprende, entre 

otras expresiones, la libertad de contraer 

matrimonio o no hacerlo. 

 

Así, como se desarrolla en el concepto de 

invalidez, los preceptos impugnados resultan 

discriminatorios, lo que a su vez tiene por efecto 

la transgresión de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad intelectual al no 

reconocer su personalidad jurídica, 

perpetuando el modelo de sustitución de la 

voluntad propio del enfoque médico de la 

discapacidad, el derecho de las personas con 

discapacidad al libre desarrollo de la 

personalidad que implica la posibilidad de 

contraer matrimonio. 

… 

En el ámbito internacional, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha 

considerado que toda persona que se encuentre 

en una situación de vulnerabilidad –como es el 

caso de las personas con discapacidad– es 

titular de una protección especial, en razón de 

los deberes especiales cuyo cumplimiento por 

parte del Estado es necesario para satisfacer las 

obligaciones generales de respeto y garantía de 

los derechos humanos. 

 

Asimismo, el Tribunal Interamericano ha 

reconocido la compleja situación de 

vulnerabilidad en la que se ubican las personas 

con discapacidad intelectual por lo que ha 

precisado que, “la discapacidad mental no debe 

ser entendida como una incapacidad para 

determinarse, y debe aplicarse la presunción de 

que las personas que padecen de ese tipo de 

discapacidades son capaces de expresar su 

voluntad, la que debe ser respetada por el 

personal médico y las autoridades.” 

 

Lo anterior permite afirmar que, incluso en 

situaciones de crisis, deben respetarse la 

autonomía individual y la capacidad de las 

personas con discapacidad de adoptar 

decisiones, y, por tanto, el reconocimiento de la 

capacidad jurídica en un plano de igualdad, 

respeta la dignidad humana de las personas con 

discapacidad. Además, la Corte 

Interamericana, al resolver el Caso Chinchilla 

Sandoval y otros Vs. Guatemala destacó que 

desde los inicios y evolución del Sistema 

Interamericano se han reivindicado los 

derechos de las personas con discapacidades. 

Así, desde 1948 tal preocupación fue expresada 

en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre. Luego, el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana en 

materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales ("Protocolo de San Salvador"), en su 

artículo 18, señala que “[t]oda persona 

afectada por una disminución de sus 

capacidades físicas o mentales tiene derecho a 

recibir una atención especial con el fin de 
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alcanzar el máximo desarrollo de su 

personalidad.” 

 

Por su parte el Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad ha señalado que 

“[l]a libertad de tomar las propias decisiones 

exige casi siempre el goce de capacidad 

jurídica. La independencia y la autonomía 

incluyen la facultad de lograr que se respeten 

jurídicamente las propias decisiones.” 

 

En ese orden de ideas, es obligación de los 

Estados propender por la inclusión de las 

personas con discapacidad en un marco de 

igualdad de condiciones, oportunidades y 

participación en todas las esferas de la 

sociedad, con el fin de garantizar que las 

limitaciones anteriormente descritas sean 

desmanteladas. 

 

Por tanto, las normas que se impugnan 

desconocen la “capacidad jurídica y natural” 

de las personas con discapacidad intelectual, lo 

que constituye una violación del artículo 12 de 

la CDPD. La negación de la capacidad jurídica 

no debe basarse en un rasgo personal como el 

género, la raza o la discapacidad, ni tener el 

propósito o el efecto de tratar a esas personas 

de manera diferente. 

 

Aunado a ello, establece que el concepto 

personas con discapacidad incluye a aquellas 

que tengan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 

interactuar con diversas barreras, puedan 

impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás. 

 

En ese sentido, conviene recordar que 

principios rectores de la CDPD y, en 

consecuencia, en materia de discapacidad, son 

los siguientes: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la 

autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia 

de las personas. 

b) La no discriminación. 

c) La participación e inclusión plenas y efectivas 

en la sociedad. 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación 

de las personas con discapacidad como parte de 

la diversidad y la condición humanas. 

e) La igualdad de oportunidades. f) La 

accesibilidad. 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer.  

h) El respeto a la evolución de las facultades de 

los niños y las niñas con discapacidad y de su 

derecho a preservar su identidad. 

 

Cabe señalar que dichos principios incorporan 

el modelo social como forma de abordaje de la 

discapacidad, concepto que deriva de la 

interacción entre las deficiencias de las 

personas y las barreras debidas a la actitud y el 

entorno, que obstaculizan su desarrollo y 

participación en igualdad de condiciones, en 

todos los ámbitos de la vida. 

 

Además de ello, se sustenta en diversos 

presupuestos fundamentales, a saber: 

 Que todas las personas son iguales en 

dignidad y derechos, independientemente de su 

diversidad física, mental, sensorial o 

intelectual; es decir, independientemente de sus 

diferencias, pues las mismas forman parte de la 

diversidad humana. 

 Que las personas con discapacidad, como 

parte de la diversidad humana, deben ser 

incluidas en la comunidad reconociéndoles una 

participación plena y efectiva, toda vez que 

contribuyen a la misma, en igual medida que las 

personas sin discapacidad. 

 Que las personas con discapacidad tienen 

plena autonomía e independencia en la toma de 

sus propias decisiones. Elemento primordial si 

se considera que el modelo social tuvo su origen 

en el movimiento de vida independiente.  

 Que la discapacidad comienza a ser 

considerada como una cuestión de derechos 

humanos, y no como una enfermedad.  

 

De esta forma, el modelo social se ha enfocado 

en eliminar las barreras de cualquier entorno, 

con la finalidad de lograr la inclusión y 

participación de las personas con discapacidad 

en todas las etapas de la vida en comunidad, 

reconociendo y tomando en cuenta sus 

diferencias y su diversidad. Ahora bien, el 

artículo 12 de la referida Convención reconoce 

el derecho de las personas con discapacidad al 

igual reconocimiento de su personalidad 

jurídica, en igualdad de condiciones con los 

demás en todos los aspectos de la vida.” 
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en su sesión pública del Pleno, celebrada 

el jueves 30 de enero de 2020, en la que se resolvió 

la acción de inconstitucionalidad 90/2018 

promovida por la CNDH, se determinó que las 

normas del Código Civil de Guanajuato resultaban 

inconstitucionales, mismas que guardan similitud 

con lo previsto en el Código Civil Federal, que 

precisamente son las normas jurídicas que 

modifica esta iniciativa. A continuación, se 

presentan un extracto de la versión taquigráfica de 

la referida sesión del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: … 
  

Ahora, señor Ministro ponente, le pido si puede 

usted presentar el estudio de fondo, el 

subapartado 1 en primera instancia y después 

ya veremos el subapartado 2. Señor Ministro 

Pérez Dayán.  

  

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Desde 

luego que sí, señor  

Ministro Presidente. Señoras y señores 

Ministros, el proyecto que se somete a su 

consideración deriva de la acción de 

inconstitucionalidad presentada por el 

Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos contra los artículos 153, 

fracción IX, y 503, fracción II, ambos del 

Código Civil para el Estado de Guanajuato, 

reformados mediante Decreto número 324, 

publicado en el Periodo Oficial del Estado de 

esa entidad federativa el veinticuatro de 

septiembre del mismo año, los que establecen en 

su orden que los discapaces intelectuales tienen 

un impedimento para contraer matrimonio y 

que tienen, a su vez, incapacidad natural y 

legal los mayores de edad con discapacidad 

intelectual, aun cuando tengan intervalos 

lúcidos.  

En el quinto considerando se aborda el fondo 

del asunto. Al respecto, como ya aquí se dijo, se 

precisa que la litis en la presente vía se 

circunscribe a determinar, primero, si el 

artículo 503, fracción II, del Código Civil para 

el Estado de Guanajuato vulnera o no los 

derechos humanos a la igualdad y a la 

personalidad jurídica de las personas con 

discapacidad. Y dos, si el precepto 153, fracción 

IX, del Código Civil viola los derechos 

humanos a la igualdad, la personalidad 

jurídica, el libre desarrollo de la personalidad 

y el derecho al matrimonio de las personas con 

discapacidad.   

  

Paso, en primer término, a exponer el punto 

número uno, que tiene que ver –precisamente– 

con el artículo 503, fracción II, del Código Civil 

referido.  Respecto al primero de los puntos 

jurídicos que atañen a la litis, el proyecto estima 

que resulta inconstitucional el artículo 503, 

fracción II, del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato, toda vez que el legislador local 

pretendió equiparar la discapacidad mental 

con la incapacidad jurídica, lo cual representa 

una visión rezagada de las personas con 

discapacidad, cuyas diversas funcionalidades 

son percibidas por el legislador como barreras 

individuales y no sociales que les imposibilitan 

para incluirse en la sociedad y poder 

desarrollar su propio proyecto de vida en 

condiciones de dignidad e igualdad.  

  

Ello constituye, entonces, el ejemplo típico del 

modelo de discapacidad individual y de 

sustitución de las decisiones, en donde se da, 

por supuesto, que las personas con 

discapacidad no pueden vivir de forma 

independiente. Esta presunción –estima el 

proyecto– se basa en prejuicios y estereotipos, 

como lo es que las personas con discapacidad 

no pueden adoptar decisiones acertadas por sí 

mismas y que, por consiguiente, necesitan que 

la sociedad, a través de las normas, las protejan.  

  

Tampoco, como lo sugiere la parte demandada, 

la fracción II del artículo 503 del Código Civil 

para el Estado de Guanajuato resulta 

susceptible de ser interpretada de manera 

conforme al parámetro de regularidad 

constitucional, ya que esta interpretación 

conforme no repararía el trato diferenciado 

generado, pues lo que se busca con esto es 
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suprimir la discriminación generada por la 

norma, cesando su constante afectación y la 

inclusión expresa en el régimen jurídico en 

cuestión.  

  

Atento a ello, señor Presidente, señoras y 

señores Ministros, se concluye que debe 

invalidarse en su totalidad la fracción II del 

artículo 503 del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato, al resultar contraria a los derechos 

humanos a la no discriminación y al igual 

reconocimiento como personas ante la ley. Es 

todo, señor Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señor Ministro. Está a su consideración. Señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara.  

  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ 

ALCÁNTARA CARRANCÁ:  
Muchas gracias, señor Ministro Presidente. 

Obligado por el voto de la mayoría en relación 

a que no es necesaria la consulta a las personas 

con discapacidad para la expedición del decreto 

impugnado, votaré a favor del proyecto.  

  

Concuerdo en que el artículo 503, fracción II, 

del Código Civil para el Estado de Guanajuato 

es contrario al artículo 12 de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, ya que equipara la incapacidad 

y la discapacidad intelectual, lo que resulta 

evidentemente discriminatorio y es contrario al 

derecho de todas las personas con discapacidad 

a que se reconozca su personalidad jurídica y 

capacidad de ejercicio en igualdad de 

condiciones que los demás. Muchas gracias, 

señor Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señor Ministro.  ¿Algún otro comentario? 

Ministro Laynez.  

  

SEÑOR  MINISTRO LAYNEZ  POTISEK: 
Gracias,  Ministro  

Presidente. Yo también voy a votar con el 

proyecto. Como ya nos expresó el Ministro 

ponente, este artículo es –desde mi punto de 

vista– totalmente contrario a la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; está reiterando y repitiendo un 

sistema de sustitución de la voluntad, en el cual 

este Tribunal en Pleno ya se ha pronunciado en 

el sentido de que es contrario a dicha 

Convención.  

 

Yo sugeriría –muy respetuosamente– al 

Ministro ponente, con ánimo únicamente de 

enriquecer el proyecto, si pudiese, si se pudieran 

desarrollar en las consideraciones las 

obligaciones positivas para el Estado Mexicano 

que derivan del artículo 12 de la propia 

Convención. ¿Qué es lo que me preocupa?, que 

de obtenerse la mayoría, este artículo será 

expulsado del orden jurídico, es decir, no va a 

decir absolutamente ya nada o no se va a referir 

en nada a la capacidad, y creo que, pensando 

que el legislador de esa entidad federativa 

corregirá en algún momento la ley, sería bueno 

que en los considerandos de nuestras sentencias 

se plasmaran estas obligaciones que tenemos 

ya como Estado Mexicano, de adoptar las 

medidas pertinentes para proporcionar acceso 

a las personas con discapacidad, el apoyo para 

que ejerciten de manera eficiente su capacidad 

jurídica, que también como Estado parte 

tenemos que asegurar todas las medidas 

relativas al ejercicio de esta capacidad, con las 

salvaguardas adecuadas para este ejercicio, 

respetando su voluntad, las preferencias de las 

personas, que no haya conflicto de interés, 

etcétera.  

 

Yo sugeriría, entonces, muy respetuosamente y 

si el Pleno lo considera –la mayoría del Pleno–

, que se enriqueciera el proyecto con esto. En el 

capítulo de efectos yo propondré también que se 

dé un plazo para que, previa consulta, se legisle 

por la legislatura y no únicamente quede el 

vacío legal. 

 

Y una última –también– muy respetuosa 

consideración: si en la página 21 –final del 

proyecto–, parece una minucia, pero hablamos 

de que las personas con discapacidad no 

pueden adoptar, los prejuicios que existen es 

que no pueden adoptar decisiones acertadas 

por sí mismas, que por su bien necesitan que la 

sociedad las proteja, si podemos suprimir el 

decir “acertado”, es decir, el derecho de las 

personas, en el desarrollo de su capacidad 

jurídica, es a asumir riesgos y cometer errores, 

como lo señala la Observación General Número 

1 del Comité sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y no porque tengan que 

hacerlos siempre de manera acertada. Tiene el 
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derecho a equivocarse como cualquier persona, 

pero sólo suprimir una palabra, si está de 

acuerdo. Gracias, Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señor Ministro. Señor Ministro Luis María 

Aguilar.  

  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: 

Yo estoy de acuerdo – 

como adelantaba– con la invalidez de esta 

norma. El proyecto hace énfasis en que la 

invalidez deriva por la restricción a la 

capacidad del ejercicio que vulnera la igualdad 

y el derecho a la personalidad jurídica. Yo lo 

centraría, como lo he hecho en algún otro 

asunto, prioritariamente a la luz del principio de 

no discriminación que está establecido en el 

artículo 1° constitucional y, desde luego, en el 2 

y 12 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, así como en el 

artículo 2 de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad –como 

decía–, que ya lo hice así en la acción de 

inconstitucionalidad 107/2015 y su acumulada.  

  

Precisamente, porque la norma cuestionada 

contiene una restricción a los derechos de las 

personas con discapacidad, y se debe analizar si 

dichos límites constituyen o no una forma de 

discriminación, por lo que, en primer lugar, 

para mí la restricción debe enfocarse desde el 

punto de vista del artículo 1° constitucional y de 

estas normas convencionales, de tal manera que 

estoy de acuerdo con la propuesta de invalidez, 

pero nada más con una variante de los 

argumentos, enfocados o centrados 

prioritariamente en estas disposiciones, que son 

el 1° constitucional y las normas convencionales 

que ya se mencionan en el propio proyecto.  

  

Desde ese punto de vista, voto a favor de la 

invalidez propuesta y, en su caso, formularé un 

voto concurrente. Gracias, señor Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señor Ministro. Ministra Yasmín Esquivel.  

  

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: 
Únicamente es para comentar que efectivamente 

comparto la declaración de invalidez de esta 

disposición, porque confunde y equipara la 

discapacidad intelectual con la incapacidad 

jurídica y establece una diferenciación de trato 

que no encuentra justificación, tal como el 

Tribunal Pleno lo determinó en la diversa 

acción 107/2015 y su acumulada, en la cual se 

dijo que una persona con discapacidad no es 

necesariamente una persona con una 

incapacidad de ejercicio, por lo que las 

personas mayores de edad que presenten 

alguna perturbación en sus capacidades de 

raciocinio, no se les puede considerar, en 

automático, que carezcan de capacidad natural 

y legal, ya que ello resulta violatorio al derecho 

humano a la no discriminación y a la dignidad 

humana, previstos en el artículo 1º 

constitucional y contrario a los mandatos 

contenidos en el artículo 12 de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. Me permití resaltar esa parte, 

─que viene en la foja 16 del proyecto– porque 

me parece importante la consideración hacia 

estas personas. Gracias, Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A usted, 

señora Ministra ¿Algún otro comentario? 

Señora Ministra Ríos Farjat.  

  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Bien, 

yo soy de las personas que piensan que la 

consulta es importante, me quedo en esa 

minoría, –insisto–, porque para nosotros no es 

fácil prever todas las necesidades o 

particularidad de algún grupo vulnerable, y 

para también como sugerencia, yo vengo –

obviamente– con el proyecto, como está, y para 

abonar un poco a la discusión, coincido con 

mucho de lo que se ha dicho aquí y también 

quisiera –como sugerencia– referirme –como lo 

hizo el Ministro Laynez– a la observación 

general número 1, en el sentido de que los 

Estados partes deben privilegiar un régimen de 

apoyo para la adopción de decisiones, y eso 

comprende diversas opciones de apoyo que dan 

primacía a la voluntad y las preferencias de la 

persona y respeta las normas de derechos 

humanos.  

  

La sugerencia concreta –en base a esto– sería 

dar mayor relevancia a la voluntad de las 

personas y a sus preferencias, porque queda 

como después, cuando hablamos de la 

capacidad de todo ese tipo de cosas, darle el 

énfasis a la voluntad. Sería todo, Presidente.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señora Ministra. ¿Hay algún otro comentario? 

Voy a dar mi opinión sobre el asunto. Yo estoy 

de acuerdo con el sentido del proyecto, por la 

invalidez del precepto, pero no comparto la 

metodología del proyecto.  

  

Me parece que era imperioso hacer un test 

estricto toda vez que –de escrutinio estricto– 

toda vez que la violación que se da es al 

principio de igualdad y no discriminación, 

refiriéndose expresamente a una de las 

categorías sospechosas prohibidas por el 

artículo 1º constitucional y siempre que se hace 

una distinción, basada en una categoría 

sospechosa, como es en este caso la capacidad, 

distinguiendo entre personas con discapacidad 

intelectual y las demás personas que no tienen 

esta discapacidad, me parece que se está 

haciendo una discriminación, una distinción, 

por una categoría que expresamente está en el 

artículo 1º constitucional, y si esto es así, se 

tiene que hacer, necesariamente, un test de 

escrutinio estricto.  

  

De tal suerte que, haciendo este test, yo llego a 

la conclusión que en cuanto a la finalidad 

constitucionalmente imperiosa, recuerdo que 

debe ser imperiosa, no sólo constitucionalmente 

válida, el gobernador del Estado establece que 

se trata de proteger a las personas con 

discapacidad y la seguridad jurídica, esto como 

un fin, la Primera Sala ya ha considerado que es 

un fin legítimo e imperativo, la protección de las 

personas con discapacidad.  

  

Sin embargo, la segunda etapa que tenga esta 

distinción de estar estrechamente vinculada a la 

finalidad constitucionalmente imperiosa, me 

parece que aquí ya no hay ninguna conexión 

entre lo que se busca y la norma planteada, 

porque se basa en un estereotipo 

discriminatorio para las personas con 

discapacidad intelectual, partiendo de una 

visión paternalista y asistencialista que 

presume que las personas con discapacidad 

intelectual tienen un impedimento para tomar 

decisiones, lo que no sólo no tiene una conexión 

con el fin imperioso, sino es contrario a la 

Convención Internacional sobre Derechos de 

las Personas con Discapacidad.  

De acuerdo con esta Convención, que tiene 

rango constitucional, que es importante que el 

Estado Mexicano establezca los apoyos, ajustes 

razonables y salvaguardas necesarias, para que 

las personas puedan ejercer sus derechos y 

tomar sus decisiones. De tal manera que no hay 

esta conexión ni tampoco es una medida idónea 

para lograr el fin constitucionalmente 

imperioso, al basarse –reitero– en un 

estereotipo despectivo para las personas con 

discapacidad intelectual. Por ello, yo coincido 

con la invalidez planteada, pero me parece que, 

de conformidad con los precedentes de este 

mismo Tribunal Constitucional y la doctrina 

comparada más autorizada, se requiere de un 

test estricto de igualdad, porque aquí pudiera no 

tener importancia aparente. Al final, a partir de 

un mero argumento de razonabilidad, nos puede 

parecer que es inconstitucional, pero la 

metodología es importante porque pudiera 

haber otros asuntos en que, a partir de un mero 

análisis de razonabilidad, una norma pueda ser 

constitucional a pesar de que no pasa un test 

estricto de igualdad. 

 

De tal suerte que –en mi opinión– un Tribunal 

Constitucional tiene que ser muy escrupuloso y 

muy congruente con los métodos interpretativos 

que utiliza y, siempre que hay un problema de 

discriminación sobre una categoría sospechosa 

y, en este caso, me parece que no hay duda que 

lo es, y no está de más recordar que la categoría 

sospechosa es un concepto jurídico. 

 

Lo que quiere decir: cuando la doctrina habla 

de categoría sospechosa es que, cuando se hace 

una distinción basada en alguna de esas 

condiciones o categorías que establece el 

artículo 1° constitucional, se entiende que, en 

principio, la norma es inconstitucional; hay 

sospecha de que la norma es inconstitucional, 

esto no tiene nada que ver con sospecha sobre 

las personas o sobre otro tipo de cosas, es un 

concepto jurídico. El derecho –ante todo– es un 

lenguaje y, cuando usamos un lenguaje técnico, 

tenemos que levantarnos del lenguaje común 

ordinario. 

 

Categoría sospechosa no es de quien 

sospechamos, de la persona con discapacidad, 

del legislador; no, no se sospecha de nadie, es 

un concepto jurídico ya muy sólido en la 

doctrina –derecho comparado– muy sólido en la 
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doctrina de tribunales constitucionales del 

mundo y también en la propia doctrina de este 

Tribunal Constitucional – particularmente en la 

Primera Sala hay una larga tradición de la 

utilización de este test estricto–.  

  

Consecuentemente, yo estoy con el sentido, no 

con las consideraciones y haré un voto 

concurrente porque –reitero– me parece que, en 

este caso, la metodología no es forma, es fondo, 

porque es la manera como nos vamos nosotros, 

como Tribunal Constitucional, a enfrentarnos a 

un problema de violación al principio de 

igualdad por una categoría sospechosa que está 

en el artículo 1° constitucional. ¿Algún otro 

comentario? Ministro Franco.  

… 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Así es, 

Ministro Presidente. El apartado segundo tiene 

que ver con la inconstitucionalidad del artículo 

153, fracción IX, del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato, que establece como 

impedimento para contraer matrimonio la 

discapacidad mental.  

  

Respecto a este segundo punto jurídico que es 

materia de litigio en la presente acción, se 

propone invalidar en su totalidad la fracción IX 

del artículo 153 del Código Civil para el Estado 

de Guanajuato al resultar contraria a los 

derechos humanos a la igualdad y al respeto 

del hogar, la familia de las personas con 

discapacidad; ello, desde la perspectiva 

convencional está terminantemente proscrito 

por el legislador –ya local, ya federal– 

establecer que las personas que presenten 

alguna diversidad funcional de carácter 

intelectual se encuentren imposibilitadas, por 

ese simple hecho, para contraer matrimonio.  

  

El referido impedimento matrimonial es 

sobreinclusivo y no contextualiza el derecho 

respecto de los apoyos y salvaguardas que la 

persona con discapacidad, en su caso, requiera 

para ejercer su capacidad jurídica, sino que 

pone el acento en la deficiencia y no en las 

barreras del entorno para el ejercicio pleno de 

todos los derechos; es decir, atento a la 

fracción normativa impugnada, la voz de la 

persona con discapacidad es absolutamente 

silenciada y menospreciada, carece de valor 

jurídico, no ha lugar siquiera a que la persona 

sea apoyada o asistida en la decisión de 

contraer matrimonio, en tanto la norma 

prescribe terminantemente que el individuo no 

puede acceder a esa institución jurídica con 

entera independencia de sus deseos, 

inclinaciones o decisiones sobre esta materia.   
  

Este tipo de restricciones absolutas –apunta el 

proyecto– son apriorísticas, sobreinclusivas, 

desproporcionadas, injustificadas frente a los 

derechos humanos de las personas con 

discapacidad, como lo son el derecho al 

matrimonio y a formar una familia, cuestiones 

que no pueden tener cabida en ningún estado de 

derecho.  

  

Por tanto, se concluye que la prohibición 

absoluta de que las personas con discapacidad 

intelectual puedan contraer matrimonio, a que 

se refiere la fracción IX del artículo 153 

cuestionado, resulta discriminatoria ni 

tampoco ─como también lo sugiere la propia 

autoridad demandada─ pueda ser susceptible 

de interpretación conforme, sino que debe ser 

declarada inconstitucional, a fin de situar la 

dignidad del ser humano, más allá de los meros 

efectos restitutivos, articulando un 

entendimiento de dignidad que es fundamental, 

transformativo y sustantivo, en favor de todas 

las personas por igual. Es todo, señor 

Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señor Ministro. Está a su consideración. Señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara.  

  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ 

ALCÁNTARA CARRANCÁ:  
Muchísimas gracias, señor Presidente. 

Comparto la conclusión que se hace del artículo 

153, fracción IX, del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato, que resulta contrario a 

los artículos 12 y 23 de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, 

pues prevé la discapacidad intelectual como un 

impedimento para contraer matrimonio y 

vulnera su derecho al reconocimiento de su 

capacidad de ejercicio en igualdad de 

condiciones con las demás, así como su 

derecho a formar una familia y a contraer 

matrimonio.  

  

Ahora bien, sugeriría ─respetuosísimamente─ 

que se eliminara la cita que se hace en la página 
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34 del proyecto, en la que se afirma que el 

matrimonio encarna los ideales más altos de 

fidelidad, devoción y sacrificio; ello es así, pues 

considero que la cita resulta innecesaria y fuera 

de contexto en el que fue emitida originalmente 

y que podría llegar a interpretarse como un 

apoyo a una concepción específica de 

matrimonio que se ha traducido históricamente 

en una verdadera opresión y discriminación 

hacia las mujeres. Muchas gracias, señor 

Ministro Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias 

a usted, señor Ministro. Señor Ministro Luis 

María Aguilar.  

  

SEÑOR  MINISTRO AGUILAR  MORALES: 

Gracias,  señor  

Presidente. Yo estoy ─finalmente─ también de 

acuerdo con la invalidez que se propone. Desde 

mi perspectiva, lo que hace el legislador de 

Guanajuato, al disponer en la norma 

impugnada que las personas con una 

discapacidad intelectual no pueden contraer 

matrimonio, es imponer una restricción 

discriminatoria al ejercicio de su libre 

desarrollo de la personalidad, lo que es 

contrario a los principios reconocidos por el 

artículo 1° de nuestra Constitución, el 2, el 12 

y el 23 de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad y el artículo 2° 

de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad.  

  

En este caso, la norma impugnada prevé una 

restricción basada en una de las categorías 

sospechosas que se enumeran en el artículo 1° 

constitucional, consistente en la discapacidad. 

El hecho de que la norma impugnada vede 

cualquier posibilidad para que las personas con 

discapacidad intelectual puedan contraer 

matrimonio es incompatible con el artículo 12 

de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, que obligan a los 

Estados, como el mexicano, a reconocer que las 

personas con discapacidad tienen personalidad 

y capacidad jurídica en igualdad de condiciones 

que las demás personas, en todos los aspectos 

de la vida.  

  

Asimismo, la norma vulnera ─especialmente─ 

el contenido del artículo 23.1 de la convención 

mencionada, en la que se establece la obligación 

de los Estados parte de reconocer el derecho de 

todas las personas con discapacidad en edad de 

contraer matrimonio a casarse y fundar una 

familia sobre la base del consentimiento libre y 

pleno de los futuros cónyuges. El matrimonio 

debe ser accesible para toda persona sin 

distinción de clase, raza, sexo o cualquier otro 

motivo odioso que atente contra la dignidad 

humana.  

  

Además, quiero enfatizar que lo relevante en 

este caso es preservar que, en este tipo de actos, 

se proteja el libre consentimiento de las 

personas que pretenden contraer matrimonio.  

  

Esto es importante para mí porque, si bien 

comparto la invalidez de esta norma, con ello no 

quiero decir que el legislador esté impedido 

para modular o establecer requisitos o 

salvaguardas para asegurar el libre 

consentimiento de los futuros cónyuges, pero la 

forma en que se estructura este artículo 153, 

fracción IX, es tajante en prohibir, en cualquier 

circunstancia, que las personas con una 

discapacidad intelectual puedan contraer 

matrimonio.  

  

Desde la postura que he venido sosteniendo 

todos estos años en la integración de esta 

Suprema Corte, las entidades federativas tienen 

libertad legislativa para regular la institución 

del matrimonio y establecer los requisitos 

necesarios para su operatividad, pero ello debe 

hacerse desde el respeto a los derechos 

humanos que se reconocen en nuestra 

Constitución y en los tratados internacionales 

que ha firmado el Estado Mexicano, lo cual –

para mí– no acontece en este caso, en el que el 

legislador de Guanajuato vulnera los principios 

esenciales que protege nuestra norma 

fundamental y, por ello, si bien coincido con el 

proyecto en que la distinción que realiza el 

legislador es contraria al modelo social, debo 

enfatizar que, desde este punto de vista, yo 

podría adicionar algunas consideraciones en un 

voto aclaratorio o concurrente a la propuesta de 

invalidez, con la cual coincido plenamente. 

Gracias, señor Presidente.   

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias 

a usted, señor Ministro.  

¿Algún otro comentario? Señor Ministro 

Franco.   
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ 

SALAS: Yo ratificaré mi posición que tuve en el 

punto anterior, Presidente.   

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, 

señor Ministro. Yo también estoy a favor de la 

invalidez planteada, en contra de las 

consideraciones por idénticas razones que en el 

apartado anterior; no supera un test estricto de 

igualdad que –desde mi punto de vista– sí es 

preferente para ir construyendo una 

metodología consistente y, en esos términos, 

votaré. Señor Ministro ponente.   

…” 

Énfasis añadido 

 

De la versión taquigráfica transcrita, se resalta que 

asiste razón a lo valorado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de tal manera que dichas 

consideraciones judiciales sirven para entablar un 

“diálogo entre poderes” que tenga como 

consecuencia la corrección y adecuación constante 

de las normas jurídicas, en este caso superar los 

señalamientos de inconstitucionalidad sobre las 

disposiciones en materia de incapacidad jurídica 

para contraer matrimonio. 

 

En tal sentido se concuerda que resulta contrario a 

la libertad y dignidad de las personas con 

discapacidad intelectual, aunque tengan intervalos 

lúcidos, establecer que tienen un impedimento 

para contraer matrimonio, ello vulnera los 

derechos humanos a la igualdad y a la 

personalidad jurídica, el libre desarrollo de la 

personalidad y el derecho al matrimonio de las 

personas con discapacidad.  

 

Es preciso atajar que no se puede equipar cierta 

discapacidad mental con la incapacidad jurídica, 

ya que ello constituye un prejuicio hacía las 

personas con discapacidad, por lo que la 

discapacidad no debe verse como barreras 

individuales y sociales que les imposibiliten su 

inclusión en la sociedad o la restricción de sus 

oportunidades de desarrollo en condiciones de 

dignidad e igualdad.  

 

Las sociedades modernas deben evolucionar del 

modelo de discapacidad individual y de 

sustitución de las decisiones, que da por sentado 

que las personas con discapacidad no pueden vivir 

de forma autónoma, hacía un esquema de auxilio 

en la toma de decisiones, es decir, generar las 

condiciones para que puedan expresar su voluntad. 

 

Este modelo de auxilio ha sido reconocido en el 

orden jurídico internacional de los derechos 

humanos y se ha convalidado por la interpretación 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

acuerdo con los siguientes criterios: 

 
Época: Décima Época  

Registro: 2005118  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación  

Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: 1a. CCCLII/2013 (10a.)  

Página: 514  

ESTADO DE INTERDICCIÓN. ACORDE AL 

MODELO DE ASISTENCIA EN LA TOMA 

DE DECISIONES, LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD EXTERNARÁ SU 

VOLUNTAD, MISMA QUE SERÁ 

RESPETADA Y ACATADA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, acorde al modelo 

social de discapacidad consagrado en la 

Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, la determinación judicial 

que limite la capacidad jurídica deberá tomar 

en consideración la primacía de la 

autodeterminación libre de la persona, pues de 

lo contrario nos encontraríamos frente a un 

esquema de "sustitución en la toma de 

decisiones", lo cual no sería adecuado en 

términos del instrumento internacional antes 

citado. Así, no debe confundirse el principio de 

mayor protección de la persona con 

discapacidad en aras de su mayor interés, con 

la prohibición de que la misma decida qué es lo 

que le beneficia, situación que redunda de forma 

directa en el desarrollo libre de la personalidad, 

así como en el fomento de una vida autónoma y 

de una identidad propia, sin que deba 

restringirse la capacidad jurídica de una 

persona solamente porque la misma ha tomado 

una opción que la generalidad de la sociedad 

pudiese considerar o calificar como "no 

acertada". Por tanto, mediante la adopción del 
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modelo de "asistencia en la toma de decisiones", 

la persona no debe renunciar al derecho a tomar 

sus propias decisiones, respetándose así su 

libertad de elección, ello mediante la asistencia 

en la toma de las mismas. Es decir, mediante 

dicho modelo, se deberán generar escenarios 

idóneos para que se asista a las personas con 

discapacidad, guiándolas y aconsejándolas 

para que tomen sus decisiones, pero una vez que 

en el caso concreto se ha determinado que la 

asistencia es necesaria y la persona con 

discapacidad ha sido asistida, la voluntad que la 

misma externe deberá respetarse y acatarse, es 

decir, en el centro de las decisiones relativas a 

las personas con discapacidad, se encontrará la 

voluntad del individuo cuya capacidad ha de 

limitarse. Tal ayuda en la toma de decisiones no 

atiende a un modelo único, sino que deberá ser 

fijada por el juzgador en el caso en concreto, 

delimitando los alcances de la relación entre el 

individuo que asistirá en la toma de decisiones 

y la persona con discapacidad, precisando que 

las intervenciones en la voluntad de las 

personas con discapacidad deberán ser lo 

menos restrictivas posibles, favoreciendo 

aquellos esquemas que permitan en mayor 

grado la toma de decisiones y, por tanto, la 

mayor autotutela posible. Lo anterior no 

implica que no puedan existir escenarios en los 

cuales, el juzgador, una vez analizadas las 

diversidades funcionales de la persona y, por 

tanto, las discapacidades involucradas en el 

caso en concreto, determine que la asistencia en 

la toma de decisiones no es suficiente para 

asegurar la protección y el bienestar de quien 

tiene la discapacidad, ante lo cual, deberá 

nombrarse a alguien que tome las decisiones en 

lugar de la misma -por ejemplo, ante la 

presencia de una falta de autonomía mental 

severa que impida a la persona expresar su 

voluntad por cualquier medio-. Sin embargo, 

cabe señalar que tales escenarios son la 

excepción del esquema asistencial, ante lo cual, 

estos casos deberán sujetarse a un mayor 

escrutinio por parte del juzgador. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2005136  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación  

Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: 1a. CCCXLI/2013 (10a.)  

Página: 531  

MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL 

ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONSAGRA EL ESQUEMA DE 

ASISTENCIA EN LA TOMA DE 

DECISIONES. 

A consideración de esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

instituciones mediante las cuales se regula la 

capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad -tales como el estado de 

interdicción- se han clasificado de forma 

histórica en dos modelos: el modelo de 

"sustitución en la toma de decisiones" y el 

modelo de "asistencia en la toma de decisiones". 

Por lo que ve al modelo de "sustitución en la 

toma de decisiones", mediante el mismo, y una 

vez que el juzgador ha constatado la existencia 

de la diversidad funcional del individuo respecto 

del cual versa el asunto, se decreta que la 

voluntad de éste sea sustituida por la de alguien 

más, cuya labor consistirá en tomar las 

decisiones que representen el mejor interés de la 

persona cuya protección se le ha encomendado. 

Al respecto, dicho esquema ha sido identificado 

de forma tradicional con la institución jurídica 

del tutor, mismo que se encuentra encargado de 

adoptar decisiones en torno a la esfera personal 

y patrimonial de su pupilo. Por su parte, el 

modelo de "asistencia en la toma de 

decisiones" implica un cambio de paradigma 

en la forma en que los Estados suelen regular 

la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad, pues mediante el mismo, la 

persona puede ser ayudada para adoptar 

decisiones, pero es ésta quien en última 

instancia toma las mismas. Es decir, la libertad 

de elección se protege y se garantiza por el 

juzgador acorde al grado de diversidad 

funcional que posee la persona en cada caso 

concreto, fomentando así su participación y la 

asunción de responsabilidades. En tal sentido, 

el esquema contenido en el artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, precisamente consagra el 

modelo asistencial antes referido, en la medida 

en que indica que las personas con discapacidad 

tienen derecho al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, lo cual deberá ser 
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llevado a cabo en igualdad de condiciones que 

los demás, debiéndose asegurar que se respeten 

los derechos, la voluntad y preferencias de quien 

posee la diversidad funcional. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2015139  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación  

Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a. CXIV/2015 (10a.)  

Página: 235  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL 

MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA 

TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL 

PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, 

VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. 

De la interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 12 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, se deriva el igual 

reconocimiento de las personas con 

discapacidad ante la ley y la obligación del 

Estado para adoptar las medidas pertinentes 

para que puedan ejercer plenamente su 

capacidad jurídica. En ese contexto, en el 

sistema de apoyo en la toma de decisiones 

basado en un enfoque de derechos humanos, 

propio del modelo social, la toma de decisiones 

asistidas se traduce en que la persona con 

discapacidad no debe ser privada de su 

capacidad de ejercicio por otra persona que 

sustituya su voluntad, sino que simplemente es 

asistida para adoptar decisiones en diversos 

ámbitos, como cualquier otra persona, pues 

este modelo contempla en todo momento la 

voluntad y preferencias de la persona con 

discapacidad, sin restringir su facultad de 

adoptar decisiones legales por sí mismas, pero, 

en determinados casos, se le puede asistir para 

adoptar sus propias decisiones legales 

dotándole para ello de los apoyos y las 

salvaguardias necesarias, para que de esta 

manera se respeten los derechos, voluntad y 

preferencias de la persona con discapacidad. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019964  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación  

Libro 66, Mayo de 2019, Tomo II  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: 1a. XLV/2019 (10a.)  

Página: 1263  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS 

SALVAGUARDIAS PROPORCIONADAS 

POR EL ESTADO PARA IMPEDIR ABUSOS 

EN LAS MEDIDAS RELATIVAS AL 

EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 

JURÍDICA DEBEN SER REVISABLES 

PARA QUE CUMPLAN EFECTIVAMENTE 

CON SU FUNCIÓN.  

De conformidad con el artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, el establecimiento de 

salvaguardias para impedir abusos en las 

medidas relativas al ejercicio de la capacidad 

jurídica tienen como finalidad asegurar que las 

medidas relativas al ejercicio de la capacidad 

jurídica respete los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona con discapacidad, 

así como para que no haya conflicto de 

intereses o alguna influencia indebida. Para 

garantizar lo anterior, las salvaguardias 

deberán examinarse periódicamente por una 

autoridad o un órgano judicial competente e 

imparcial, esto es, deben ser revisables para que 

cumplan efectivamente con su función, por lo 

que cualquier persona que tenga conocimiento 

de una influencia indebida o un conflicto de 

interés puede dar parte al Juez, constituyendo 

así una salvaguardia. En ese sentido, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha señalado que mediante el sistema de 

apoyos y salvaguardias debe garantizarse el 

respeto de los derechos, la voluntad y las 

preferencias de las personas con discapacidad, 

de manera que el denominado "interés superior" 

debe sustituirse por la "mejor interpretación 

posible de la voluntad y las preferencias". Así, 

el mayor interés no consiste en que otro decida, 

sino en procurar que la persona con 

discapacidad disponga del máximo de 

autonomía para tomar decisiones por sí misma 

sobre su vida y, por ello, deben instaurarse 

mecanismos de asistencia para que pueda 

tomar sus propias decisiones al igual que los 

demás miembros de la sociedad, esto es, 

favorecer su autonomía. 

Énfasis añadido  
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En tal sentido, la presunción de considerar a las 

personas con alguna discapacidad mental como 

carentes de voluntad se basa en prejuicios y 

estereotipos que dan por sentado que las personas 

con discapacidad intelectual tienen un 

impedimento para tomar decisiones, bajo el 

prejuzgamiento de que no pueden adoptar 

decisiones acertadas por sí mismas, de ahí que sea 

indebido que el marco jurídico les niegue la 

posibilidad de expresarse y manifestar su sentir y 

voluntad, máxime en asuntos tan relevantes y 

trascendentes como son su libre 

autodeterminación o la decisión de contraer 

matrimonio, en consecuencia no se puede 

equiparar la incapacidad jurídica y la discapacidad 

intelectual, lo que resulta evidentemente 

discriminatorio y es contrario al derecho de todas 

las personas con discapacidad a que se reconozca 

su personalidad jurídica y capacidad de ejercicio 

en igualdad de condiciones que los demás. 

 

No es para menos señalar que el Estado mexicano 

debe establecer condiciones progresivas para el 

desarrollo de las personas, de tal manera que 

resulta idóneo que las adecuaciones legislativas se 

encaminen a que las personas con discapacidad 

ejerciten de manera eficiente su capacidad 

jurídica. 

 

El modelo que estamos proponiendo en esta 

iniciativa, es un esquema social de discapacidad, 

bajo el cual el Estado mexicano deben privilegiar 

un régimen de apoyo para la adopción de 

decisiones, que coloque en su justa dimensión la 

voluntad y las preferencias de la persona con 

discapacidad.  

 

Sin embargo, la segunda etapa que tenga esta 

distinción de estar estrechamente vinculada a la 

finalidad constitucionalmente imperiosa, me 

parece que aquí ya no hay ninguna conexión entre 

lo que se busca y la norma planteada, porque se 

basa en un estereotipo discriminatorio para las 

personas con discapacidad intelectual, partiendo 

de una visión paternalista y asistencialista que 

presume que las personas con discapacidad 

intelectual tienen un impedimento para tomar 

decisiones, lo que no sólo no tiene una conexión 

con el fin imperioso, sino es contrario a la 

Convención Internacional sobre Derechos de las 

Personas con Discapacidad.  

 

En tal tenor esta iniciativa busca dar voz a las 

personas con discapacidad, ya que la ley bajo un 

prejuicio, silencia dicha expresión, negando toda 

posibilidad de que la persona sea asistida en la 

decisión de contraer matrimonio, ya que la 

disposición jurídica lo niega categóricamente, en 

consecuencia, la actual redacción del Código Civil 

Federal al establecer una prohibición absoluta de 

que las personas con discapacidad intelectual 

puedan contraer matrimonio resulta 

discriminatoria e inconstitucional, acotando el 

reconocimiento de su capacidad de ejercicio en 

igualdad de condiciones con las demás, así como 

su derecho a formar una familia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del Honorable Congreso de la 

Unión el siguiente proyecto: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 156 Y 

LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 450, 

AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 

Único. - Se reforman la fracción IX del artículo 

156 y la fracción II del artículo 450, ambos del 

Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el 

contrato de matrimonio: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Actualizar alguno de los estados de 

incapacidad a que se refiere la fracción II del 

artículo 450. 

 

Para estos efectos, antes de la declaración del 

impedimento se deberá acreditar que la 

autoridad prestó auxilio a la persona bajo un 

esquema de asistencia en la toma de 

decisiones. 

 

X. … 
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… 

 

Artículo 450.- Tienen incapacidad natural y legal: 

 

I. … 

 

II. Los mayores de edad con alguna 

discapacidad que les impida obligarse por sí 

mismos y manifestar su voluntad por algún 

medio. 

 

III. a IV. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020  

 

Diputada Federal Reyna Celeste Ascencio 

Ortega 

 (rúbrica) 
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PROPOSICIONES 

 
DEL DIPUTADO IRÁN SANTIAGO MANUEL CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 

AL TITULAR DE LA SEP A CREAR LA 

LICENCIATURA EN ENSEÑANZA DE LENGUAS 

INDÍGENAS 

 

Irán Santiago Manuel, diputado federal a la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión e integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto en por los artículos 6, 

numeral 1, fracción I y 79, numeral 1, fracción II 

y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta Soberanía, el presente punto de acuerdo de 

urgente u obvia resolución, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La universidad tiene ciertas funciones básicas, que 

se definen generalmente con la enumeración de 

docencia, investigación y difusión o extensión. 

Por lo que hace a la función de docencia, ello 

significa que deberá preparar aquellos 

profesionistas que necesite la sociedad. 

 

Lo factores que deben tomarse en cuenta para 

tomar decisiones con respecto a la creación de 

nuevas carreras son: la necesidad, el mercado de 

profesionistas, la demanda estudiantil y el costo de 

las diferentes carreras.  

 

La necesidad es considerada como la utilidad que 

la sociedad obtendrá por el hecho de contar con 

determinados profesionistas, suponiéndolos bien 

preparados, e independientemente de que existan 

plazas para ellos, de que haya demanda estudiantil 

y del costo que represente prepararlos.  

 

En nuestro país, ha sido un asunto complejo dada 

la diversidad cultural que nos caracteriza como 

nación. Desde hace muchos años se ha puesto 

énfasis en mejorar los servicios educativos para 

corregir desigualdades entre grupos sociales y 

regiones. No obstante, se ha dificultado brindar 

servicios educativos a toda la población que 

garanticen los aprendizajes a lo largo de la vida. 

 

La enseñanza de las lenguas indígenas debe ser el 

objetivo prioritario de la actual política pública. 

Esta demanda, se ha cristalizado en la reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la creación de nuevas normas, con 

la finalidad de proteger, en un sentido social y 

jurídico, distintos programas y proyectos 

educativos en nuestro país. 

 

El papel de las maestras y los maestros, como 

artífices de la educación, dan un giro importante 

en la manera en que éstos se preparan para sus 

futuras responsabilidades. Se trata de 

profesionales de la educación, capaces de crear 

ambientes de aprendizaje inclusivos, equitativos, 

altamente dinámicos. Por ello, se aspira a que 

cuenten con los conocimientos, las habilidades, las 

actitudes y los valores necesarios que conduzcan a 

realizar una práctica docente de alta calidad, donde 

apliquen los conocimientos y habilidades 

pedagógicas adquiridas en su formación inicial 

para incidir en el proceso de aprendizaje de sus 

futuros alumnos. 

 

No obstante que el artículo 3o de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 

párrafos décimo, décimo primero y fracción II, 

inciso g), establecen que la educación será 

intercultural, que el contenido de los programas 

educativos contemplará realidades y contextos, 

regionales y locales y se incluirán en ellos el 

conocimiento de las lenguas indígenas de nuestro 

país, la atención a la población escolar indígena se 

ha dificultado, no sólo por las carencias materiales 

que enfrentan los planteles, sino también porque 

muchos de sus maestros no hablan una lengua 

nativa o debido a que quienes sí son bilingües 

están asignados a comunidades que no 

corresponden con su origen cultural. Además, 

quienes sí hablan una lengua no cuentan con 

formación para enseñarla. 

 

En el ciclo escolar 2016-2017 únicamente ocho 

mil 387 prescolares indígenas de nueve mil 838 

escuelas de este nivel, y ocho mil 930 primarias de 
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un total de 10 mil 195, contaban con docentes 

hablantes de, al menos, una lengua materna de la 

comunidad, esto es, 85.3 y 87.6%, 

respectivamente. 

 

Y al menos 9.5 por ciento de los prescolares 

indígenas y 8.3 de las primarias en comunidades 

indígena del país no cuentan con un solo maestro 

que hable la lengua con la que se comunican sus 

alumnos. 

 

La formación profesional docente tiene lugar en 

instituciones formadoras. Instituciones que, para 

el caso de los docentes de educación indígena, 

están representadas en el ámbito de la educación 

pública por escuelas normales, universidades 

interculturales y unidades de la Universidad 

Pedagógica Nacional.  

 

Sin embargo, no existe en nuestro país una 

licenciatura en enseñanza de lenguas indígenas. Es 

por esta razón, que existe la imperiosa necesidad 

de crearla, con la finalidad de formar docentes que 

coadyuven en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

El proceso de formación profesional, además de 

contemplar los elementos pedagógicos, 

psicológicos, entre otros, que requiere todo 

docente para su ejercicio, es necesario considerar 

las especificidades culturales y lingüísticas, pues 

son estas las que va a demandar su práctica 

docente.  

 

De allí, la necesidad de una formación docente 

específica que permita acceder e interpretar la 

realidad de la situación histórica, económica, 

social y cultural, entre otros aspectos, en que se 

encuentran las poblaciones y los escolares 

indígenas; asimismo, que conceda al docente los 

elementos suficientes para buscar alternativas de 

solución a los problemas que enfrenta la educación 

indígena.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta Soberanía el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Secretario de Educación Pública a crear la 

licenciatura en Enseñanza de Lenguas Indígenas 

en las escuelas normales, en las universidades 

interculturales y en la Universidad Pedagógica 

Nacional, con la finalidad de formar docentes que 

coadyuven en el proceso de enseñanza-

aprendizaje de las lenguas indígenas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020. 

 

Diputado Irán Santiago Manuel (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO IRÁN SANTIAGO MANUEL CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A 

LOS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO DE LAS 

32 ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE 

ESTABLEZCAN UN CONVENIO CON LA SHCP Y EL 

ISSSTE, A EFECTO DE RECONOCER ADEUDOS Y 

REGULARIZAR EL PAGO DE LAS CUOTAS Y 

APORTACIONES  

 

Irán Santiago Manuel, diputado federal a la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión e integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto en por los artículos 6, 

numeral 1, fracción I y 79, numeral 1, fracción II 

y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta soberanía, el presente punto de acuerdo de 

urgente u obvia resolución, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

De acuerdo con información de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), durante 2018 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del Estado (ISSSTE) gastó 

111,609 millones de pesos, mientras que sus 

ingresos fueron por 23,305 millones de pesos, es 

decir, erogó 4.7 veces más de lo que generó. 

 

Debido a los subsidios y transferencias que 

percibió por parte del gobierno federal por 94,070 

millones de pesos, el ISSSTE logró cerrar su 

balance general con un superávit de 5,766 

millones de pesos. Al quitar dichas transferencias, 

el ISSSTE registraría un déficit por 88,304 

millones de pesos. 

 

La falta de recursos al ISSSTE le impide al llevar 

a cabo inversión en infraestructura y 

equipamiento, en perjuicio de los 

derechohabientes. 

 

La situación financiera del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) no sería tan complicada si los 

gobiernos de los Estados pagaran las cuotas y 

aportaciones en tiempo y forma. 

 

Al día de hoy, el ISSSTE enfrenta un serio 

problema con las entidades federativas que no le 

entregan los ingresos de cuotas y aportaciones que 

hacen los trabajadores a dicho Instituto.  

 

El adeudo que mantienen las entidades 

federativas, de 2008 a mayo de 2019, suma en total 

55 mil 458 millones de pesos. oscila en 53 mil 

364.6 millones de pesos. Esta deuda se conforma 

por tres rubros. La más alta proviene de las cuotas 

individuales de retiro cesantía y vejez (RCV) que 

se cobra a los trabajadores, y por las que los 

estados deben al ISSSTE 46,647.1 millones de 

pesos, es decir, 87.4% de la deuda total. 

 

La segunda, es el seguro que da el ISSSTE y que 

suma 4,992.7 millones de pesos, y por último está 

el pago de las cuotas al FOVISSSTE, que son 

1,724.8 millones de pesos. Entre los dos, 

representan 12.6% de la deuda total de las 

entidades federativas. 

 

                                                 
1 Publicación de adeudo al cierre de la Quincena 12 de 2019 

de conformidad con el artículo 25 de la Ley del Instituto de 

Conforme al Reporte de adeudos registrados por 

concepto de cuotas, aportaciones y préstamos 

relativo a los seguros de salud, invalidez y vida, 

riesgos de trabajo y servicios sociales y culturales 

al cierre del mes de junio (quincena 12) de 20191, 

los adeudos totales de algunas entidades 

federativas, es el siguiente: 

 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ADEUDO TOTAL  

(JUNIO 2019) 

Baja California Sur $104,013,515.20 

Campeche $7,942,665.57 

Coahuila $87,505,247.50 

Colima $7,288.02 

Chihuahua $32,074.18 

Durango $21,814,582.32 

Hidalgo $295,537.16 

Estado de México $345,629.18 

Guerrero $1,005,177,310.69 

Michoacán $303,872,844.79 

Nuevo León $1,359,260.20 

Oaxaca $186,023,401.38 

Sinaloa $229,161,400.81 

 

Con este panorama, una de las principales 

estrategias para mejorar la situación financiera del 

ISSSTE, es la reingeniería financiera institucional 

y que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

ejecute los pagos vencidos, siendo una opción 

hacerlo con cargo a las participaciones y 

transferencias federales. 

 

Por otra parte, la obligación de enterar las cuotas 

de las aportaciones de seguridad social legalmente 

no corresponde al trabajador, sino a las entidades 

federativas como patrones, las cuales están 

obligadas a cumplir con la obligación de enterar 

las cuotas de aportaciones de seguridad social de 

sus trabajadores. 

 

Los artículos 4°. y 123, apartado B, fracción XI, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos garantizan el acceso a servicios de 

salud y el derecho a la seguridad social, los cuales 

no pueden ser restringidos por la falta del entero 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 
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oportuno de las cuotas y aportaciones de seguridad 

social correspondientes. Lo anterior es así debido 

a que el pago de las referidas sumas obedece a una 

responsabilidad que corresponde cumplir 

exclusivamente al patrón y no a los trabajadores, 

lo que significa que no es posible privar a estos 

últimos del acceso a los servicios de seguridad 

social por cuestiones que no les son imputables 

directamente.  

 

Las trabajadoras y trabajadores tampoco deben 

tener restricciones para acceder a préstamos o 

créditos, menos aún, a que presenten problemas al 

realizar trámites administrativos, por el hecho de 

que la entidad patronal no cumpla con su 

obligación de enterar oportunamente las cuotas y 

aportaciones de seguridad social. 

 

El presente punto de acuerdo, es con la finalidad 

de exhortar a las y los gobernadores de las 32 

entidades federativas, para que concilien y 

determinen saldos de adeudos, y posteriormente 

celebrar un convenio con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para reconocer los 

adeudos pendientes de pagar, presenten un plan de 

pago y así, puedan solventar su deuda con el 

ISSSTE. 

 

En caso de que los estados entreguen las cuotas y 

aportaciones que adeudan, con ese recurso el 

ISSSTE tendrá posibilidad de poder abastecer y 

dotar con mayor facilidad de equipamiento y 

mantenimiento que requieren las clínicas y 

hospitales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

las y los titulares del Poder Ejecutivo de las 32 

entidades federativas para que, a la brevedad, 

establezcan un convenio con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, a efecto de reconocer 

adeudos y regularizar el pago de las cuotas y 

aportaciones que tienen pendientes de cubrir tanto 

de ejercicios anteriores, como de los ejercicios 

fiscales 2019 y 2020. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020 

 
Dip. Irán Santiago Manuel (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LAS DIPUTADAS MIROSLAVA SÁNCHEZ 

GALVÁN Y MARÍA MARIVEL SOLÍS BARRERA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS SSA Y DE 

SHCP, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LOS 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 

DESARROLLEN LA INVESTIGACIÓN MÉDICA 

APLICADA PARA EL TRATAMIENTO DEL BROTE DE 

NUEVO CORONAVIRUS 

 

Las diputadas Miroslava Sánchez Galván, 

presidenta de la Comisión de Salud, y la diputada 

María Marivel Solís Barrera, presidenta de la 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 

la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración del pleno el 

siguiente punto de acuerdo, de urgente u obvia 

resolución, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en párrafo tercero, 

establece el derecho de toda persona a la 

protección de la salud:  

 
“Artículo 4.- El varón y la mujer son iguales 

ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 
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(...) 

Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y 

las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la 

fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución.” 

 

Asimismo, el artículo 181, de la Ley General de 

Salud, establece las medidas y acciones en caso de 

una epidemia grave o riesgo de invasión de 

enfermedades transmisibles:  

 
Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter 

grave, peligro de invasión de enfermedades 

transmisibles, situaciones de emergencia o 

catástrofe que afecten al país, la Secretaría de 

Salud dictará inmediatamente las medidas 

indispensables para prevenir y combatir los 

daños a la salud, a reserva de que tales medidas 

sean después sancionadas por el Presidente de la 

República. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), a 

partir del 31 de diciembre de 2019, tuvo 

conocimiento de varios casos de neumonía en la 

ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en la 

República Popular de China; para el 7 de enero de 

2020, autoridades de dicho país confirmaron que 

se trataba de un nuevo coronavirus1.  

 

La familia de los coronavirus son causantes de 

diversas enfermedades en humanos que van desde 

el resfriado común hasta el síndrome respiratorio 

agudo severo (SRAS), a este nuevo brote de 

coronavirus se le denomino de manera provisional 

“2019-nCoV”. 

 

Dada la expansión de los casos de contagio por el 

2019-nCoV, el pasado 22 de enero, la OMS 

                                                 
1 Organización Mundial de la Salud.  

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-

coronavirus-2019 
2 Organización Mundial de la Salud. Declaración sobre la 

reunión del Comité de Emergencia del Reglamento Sanitario 

Internacional (2005) acerca del brote de nuevo coronavirus 

(2019-nCoV).  

convocó a su Comité de Emergencia dada la 

exportación de nuevos casos hacia la República de 

Corea, Japón, Tailandia y Singapur, para evaluar 

la pertinencia de declarar emergencia de salud 

pública de importancia internacional (ESPII), 

definida como "un evento extraordinario que 

constituye un riesgo para la salud pública de otros 

Estados a causa de la propagación internacional de 

una enfermedad, y podría exigir una respuesta 

internacional coordinada". 

 

Durante esta reunión, el Comité de Emergencia 

dictaminó que en ese momento el 2019-nCoV, no 

constituía una ESPII. Sin embargo, se recomendó 

a la Comunidad Internacional, además de la 

adopción de medidas para la detección, 

aislamiento y manejo de casos, así como la 

prevención de su propagación. Además, la OMS 

aconsejó impulsar los trabajos de investigación 

para encontrar tratamiento ante el brote del 2019-

nCoV.2 

 

El 30 de enero, la OMS por medio del Comité de 

Emergencia, declaró como ESPII al brote de, dado 

el reporte de siete mil 818 casos registrados a nivel 

mundial y que habían causado la muerte a 170 

personas. El Comité de Emergencia informó que 

se han registrado 82 casos de 2019-nCoV fuera de 

la República Popular de China, distribuidos en 18 

países.  

 

Entre las recomendaciones realizadas por el 

Comité de Emergencia de la OMS destaca la 

relativa a los esfuerzos de investigación de la 

comunidad internacional para acelerar el 

desarrollo de una vacuna.  

 

En este contexto, en respuesta a la declaración de 

ESPII al brote de 2019-nCoV, el Comité Nacional 

de Seguridad en Salud (CNSS) sesionó y activó su 

Subcomité Técnico de Enfermedades Emergentes3 

https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-

statement-on-the-meeting-of-the-international-health-

regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-

outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov) 
3 Secretaría de Salud. Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud. Comunicado Técnico Diario Nuevo 

Coronavirus en el Mundo (2019-nCoV).: 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
https://www.who.int/es/news-room/detail/23-01-2020-statement-on-the-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-outbreak-of-novel-coronavirus-(2019-ncov)
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y se informó que se han identificado nueve casos 

sospechosos en cinco estados de la república, los 

cuales resultaron negativos al 2019-nCoV.  

 

Las acciones que implica la investigación para la 

salud, están comprendidas en el artículo 96, de la 

Ley General de Salud, y artículo 3º del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Investigación para la Salud. De igual forma se 

establecen las competencias de la Secretaría de 

Salud para el desarrollo de investigación para la 

salud en el artículo 5º, apartado A, del Reglamento 

de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación para la Salud, así como la 

coordinación de esta Dependencia del Gobierno 

Federal, en el marco del Sistema Nacional de 

Salud, en el artículo 7º del mismo Reglamento.  

 

En este sentido, la Ley de Ciencia y Tecnología, 

en su artículo 1º, fracciones I y II, establece las 

regulaciones para que el gobierno federal impulse, 

fortalezca, desarrolle y consolide la investigación 

científica:  

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de 

la fracción V del artículo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

tiene por objeto:  

 

I. Regular los apoyos que el Gobierno 

Federal está obligado a otorgar para 

impulsar, fortalecer, desarrollar y consolidar 

la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación en general en el 

país;  

II. Determinar los instrumentos mediante los 

cuales el Gobierno Federal cumplirá con la 

obligación de apoyar la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación; 

 

    (…) 

 

En virtud de lo anterior, dadas las circunstancias 

de emergencia determinadas por la OMS ante el 

brote de 2019-nCoV y las recomendaciones 

vertidas por el Comité de Emergencia hacia la 

                                                 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/530288/C

omunicado_Tecnico_Diario_2019nCoV_2020.01.30.pdf 

comunidad internacional en materia de 

investigación para el desarrollo de una vacuna 

para esta emergencia, así como las facultades de la 

Secretaría de Salud, mediante los institutos 

nacionales de salud en materia de investigación 

para la salud, así como la Ley de Ciencia y 

Tecnología, a través de los Centros Públicos de 

Investigación, es que se vuelve indispensable que 

las secretaría de Salud y de Hacienda y Crédito 

Púbico, así como el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología, brinden de manera urgente recursos 

financieros para el desarrollo de investigación que 

coadyuven en el llamado de la OMS.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la 

consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

Puntos de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

los titulares de las secretarías de Salud y de 

Hacienda y Crédito Público, para que, en 

coordinación con los institutos nacionales de 

salud, apliquen recursos suficientes para el 

desarrollo de investigación médica aplicada para 

el tratamiento del brote de nuevo coronavirus, 

denominado 2019-nCoV.  

 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta al titular de la 

Secretaría de Salud del gobierno federal, para que 

en el marco de sus facultades genere una estrategia 

de desarrollo de investigación para el tratamiento 

del brote de nuevo coronavirus, denominado 

2019-nCoV.  

 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

los titulares de las secretaría de Salud y de 

Hacienda y Crédito Público, para que en 

coordinación con los institutos nacionales de 

salud, las instituciones de educación superior y los 

institutos de formación de recursos humanos para 

la salud, en coordinación con el Consejo Nacional 

para la Ciencia y la Tecnología, generen una 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/530288/Comunicado_Tecnico_Diario_2019nCoV_2020.01.30.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/530288/Comunicado_Tecnico_Diario_2019nCoV_2020.01.30.pdf
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estrategia para el funcionamiento de centros 

colaboradores de biotecnología para el desarrollo 

de investigación de vacunas y tamizaje.  

 

Palacio Legislativo, 13 de febrero de 2020 

 

Dip. Miroslava Sánchez Galván (rúbrica) 

Dip. María Marivel Solís Barrera (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO DAVID ORIHUELA NAVA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DE LA SSPC Y AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE MÉXICO, A SOLICITAR DE MANERA 

OFICIAL EL DESPLIEGUE DE ELEMENTOS DE LA 

GUARDIA NACIONAL, EN SANTA MARTHA, 

MUNICIPIO DE OCUILAN, ESTADO DE MÉXICO 

 

El suscrito, diputado federal David Orihuela Nava, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 79, numeral 2 fracción III 

del Reglamento para la Cámara de Diputados, 

someto a su consideración de esta soberanía el 

siguiente punto de acuerdo, de urgente u obvia 

resolución, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Los pobladores que habitamos los municipios que 

conforman el Distrito XXIII federal en el Estado 

de México, nos vemos afectados por el alza de la 

delincuencia del fuero común, pero sobre todo la 

delincuencia organizada que se ha incrementado 

de manera alarmante, ya que tienen en jaque a los 

ciudadanos todos los días. 

 

Aseguraron los vecinos que habitan en poblado de 

Santa Martha, municipio de Ocuilan, Estado de 

México, que todos los días se vive una aguda crisis 

de inseguridad, teniendo como referencia los datos 

que arroja estadísticas oficiales y sobre todo la 

percepción ciudadana. 

 

Ya que la estrategia estatal no funciona y no 

garantiza en lo más mínimo la seguridad, ni la 

paz, ni la tranquilidad a la que tienen derecho 

todos los residentes. 

En el Estado de México, una de las principales 

causas de deforestación es la tala ilegal de árboles 

de maderas preciosas.  

 

Es ahí donde los tala-montes hacen un mercado 

negro o clandestino de éste producto, la 

complicidad de las autoridades estatales con estos 

delincuentes organizados, hacen que los 

comerciantes establecidos pierdan competencia y 

tranquilidad en sus patrimonios, generando cierre 

de fuentes de trabajo formal en la región. 

 

Este problema se ha agravado en los últimos años, 

por la respuesta nula, de las autoridades estatales. 

La población, que habitamos y vivimos en el 

Municipio de Ocuilan de Arteaga en el Estado de 

México, nos vemos afectados por la fuerte pérdida 

de bosques a consecuencia del corte de árboles que 

no están regulados, aunado a ello la delincuencia 

organizada que hace de las suyas a través de la tala 

clandestina y el robo de mercancías. 

 

De acuerdo con la Protectora de Bosques (Pro-

bosque) informó que, en los últimos cinco años, se 

han decomisado 12 mil metros cúbicos de madera 

obtenida de manera ilegal, la cual ha sido sustraída 

de cuatro sitios considerados como puntos rojos, 

principalmente en los bosques de Amecameca, 

Ixtapaluca, Ocuilan, Temascaltepec y Valle de 

Bravo, así como del Nevado de Toluca, son de los 

más dañados por este ilícito. 

 

La producción y el comercio ilegal se ven 

favorecidos por la corrupción y la falta de 

supervisión en los canales comerciales, aunado a 

ello la ubicación geográfica, la cual colinda con el 

estado de Morelos, y hace un paraíso para los 

delincuentes al usar armamento exclusivo de las 

fuerzas armadas, situación ante la que la policía 

municipal y estatal no pueden competir afín de 

proporcionarnos seguridad. 



Enlace Parlamentario 130  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

En diferentes ocasiones como legislador he 

apoyado y denunciado ante las autoridades 

estatales la falta de estrategias con la finalidad de 

contribuir a la disminución de los delitos de alto 

impacto. 

 

Presenté un punto de acuerdo, denunciando el 

delito de la tala clandestina, escuchando los 

reclamos que han realizado al gobierno estatal, 

quienes fueron víctimas y privados de su libertad 

por la delincuencia organizada, dando origen a una 

iniciativa al Código Penal Federal, sobre el mismo 

tema para erradicar la tala clandestina en zonas 

comunales, ejidales, indígenas y sobre todo en 

personas vulnerables. 

 

El gobierno de mi Estado no garantiza la seguridad 

de la entidad, actitud que reprocha la población de 

los ayuntamientos que conforman el Estado de 

México, al demandar la presencia del gobierno 

federal, con el despliegue oficial de la Guardia 

Nacional, en la instalación de un destacamento 

de la 22 Zona Militar, en la población de Santa 

Martha, Municipio de Ocuilan.   
 

Es importante señalar que, durante la presencia de 

integrantes de la Guardia Nacional, disminuyó de 

manera drástica la delincuencia, pero, sobre todo, 

los delitos del fuero federal, proporcionando a la 

población tranquilidad, seguridad, certidumbre 

jurídica, y que la economía local se desarrolle de 

manera cordial. 

 

Dentro de la nueva figura de seguridad que 

pretende la Guardia Nacional, está detener la 

espiral de violencia en México, teniendo las 

mismas facultades de una policía de investigación, 

entre otros, y haciendo valer la aplicación de 

operativos en los que sus elementos estén en 

operatividad. 

 

Los elementos de la Guardia Nacional actuarán, 

bajo el mandato del Ministerio Público federal, 

pero, sobre todo, podrán actuar en sí mismos como 

un Ministerio Público, al estar facultados para 

“recibir las denuncias sobre los hechos que puedan 

ser constitutivos de delitos”, dando credibilidad a 

la población en sus garantías Individuales. 

Por lo anterior propongo el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Honorable Cámara de Diputados 

exhorta, respetuosamente, al Titular de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del gobierno federal y al Gobernador del Estado 

de México, para que dentro de sus atribuciones 

solicite, ante las instancias correspondientes, el 

despliegue oficial de la Guardia Nacional en la 

creación de instalaciones de un destacamento de 

la 22 Zona Militar, en la población de Santa 

Martha, Municipio de Ocuilan.      
 

Palacio Legislativo a 13 de febrero de 2020. 

 

Diputado David Orihuela Nava (rúbrica) 
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DEL DIPUTADO CARLOS IVÁN AYALA 

BOBADILLA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SHCP A 

EFECTO DE QUE SE REFORME EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA     
 

El que suscribe, Carlos Iván Ayala Bobadilla, 

diputado federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura 

del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 

los artículos 6 fracción I y 79 numeral 2, fracción 

II del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del Pleno la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, de urgente u 

obvia resolución, por el que se exhorta al titular de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

efecto de que se reforme el párrafo segundo del 

artículo 57 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, al tenor de lo siguiente:  

 

Antecedentes 

 

El día  5 de febrero de 2020, se publicó en la 

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 

la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, a cargo del que suscribe; la 

presente iniciativa tiene relación directa con el 

presente punto de acuerdo, toda vez que, el 

artículo 28 de la LISR y el artículo 57 del RLISR 

son artículos que tiene conexión directa, por ello, 

es necesario realizar la modificación 

correspondiente al Reglamento en mención, para 

homologar los criterios establecidos en ambas 

disposiciones normativas por cuanto hace a que, 

“los gastos de viáticos serán deducibles como 

un gasto siempre y cuando se cumpla con los 

requisitos que establece la propia LISR, y 

cuando éstos se realicen en un radio de 50 

kilómetros del establecimiento del 

contribuyente”. 

 

Exposición de Motivos 

 

En diversas ocasiones, las actividades de los 

contribuyentes no se limitan a su área geográfica, 

                                                 
1 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

sino que tienen la necesidad de concretar 

actividades fuera de su ciudad o incluso de su país; 

tal situación se acentúa si en el exterior cuentan 

con sucursales, por lo cual será menester que se 

paguen viáticos para la consecución de sus 

objetivos.  

 

El hecho cierto es que pagar viáticos requiere 

apegarse a las políticas necesarias que para tal 

efecto se establezcan para su buen uso, así como 

para su correcta comprobación, lo cual permitirá 

que, por una parte, el contribuyente efectúe la 

deducción de este tipo de gastos, y por otra, que 

éstos no sean considerados como un ingreso 

gravado para el contribuyente. 

 

De acuerdo con el párrafo segundo del artículo 

57 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta (RISR), establece1: 

 
Artículo 57. Para efectos del artículo 28, 

fracción V de la Ley, se entenderá por 

establecimiento del contribuyente aquél en el 

que presta normalmente sus servicios la persona 

a favor de la cual se realice la erogación.  

 

Tratándose del pago de viáticos o gastos de viaje 

que beneficien a personas que presten al 

contribuyente servicios personales subordinados 

o servicios profesionales por encargo de aquél, 

serán deducibles cuando dicha persona se 

desplace fuera de una faja de 50 kilómetros 

que circunde al establecimiento de dicho 

contribuyente. 
 

Actualmente, las empresas y contribuyentes se 

encuentran en la ambigüedad de la disposición 

antes mencionada para concluir si los gastos de 

viaje que efectúan a determinada distancia del 

domicilio de la empresa, cumple con este requisito 

y, por tanto, que sean deducibles, ya que se 

observan dos conceptos importantes: “faja” y 

“circunde”. 

 

Sobre el tema, analizamos lo siguiente: 
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a) Que la faja que circunda el establecimiento del contribuyente es precisamente un área 

que este limitada por el perímetro de una circunferencia igual a 50 kilómetros, y por lo 

tanto, partiendo de la formula geométrica básica, los gastos pueden ser deducibles cuando se 

erogan fuera de un radio de 8 kilómetros, del establecimiento del contribuyente hacia cualquier 

sitio; sin embargo, esta interpretación en muchos casos resulta ser ambigua, ya que 

prácticamente los gastos erogados en distancias cortas puede considerarse como gastos de 

viaje con la deducción para fines del ISR correspondiente2:  

 

 
 

b) Que la “faja” que circunda al establecimiento del contribuyente es una línea recta de 

50m kilómetros, precisamente partiendo del establecimiento hacia cualquier dirección, 

con lo que el gasto del viaje erogado fuera de esa franja sería deducible como tal: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Formula:         Radio = Circunferencia 

      2 (Pi) 
Sustituyendo:  Radio = 50 (kilómetros) 

          2 (3.1416) 
                     Radio = 7.96, es decir, prácticamente o kilómetros 
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No obstante, es menester mencionar que la palabra 

“faja” es una palabra que no necesariamente tiene 

un significado relevante y que sea fácilmente 

aplicado a las distancias en un mapa; sin embargo, 

el Diccionario de la Lengua Española señala: 

 

Franja: mucho más larga que ancha3. 

 

Por su parte, el Diccionario del Español de 

México, señala:   

 

Faja: es una palabra que se origina en el latín. 

Proviene de fascia, cuyo significado es venda, 

banda, faja, cinta4.  

 

Ahora bien, si a lo anterior le sumamos la palabra 

“circunde”, que no es otra cosa más que “cercar, 

rodear algo o a alguien”, y puede interpretarse 

como el perímetro. 

 

De lo anterior, se puede concluir que, si la «faja» 

que «circunda» es de 50 kilómetros, se podría 

obtener el radio correspondiente5.  

 

No obstante, y para reafirmar lo anterior, la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, señala que se 

entenderá por establecimiento del contribuyente, 

aquel en el que presta normalmente sus 

servicios la persona a favor de la cual se realice 

la erogación.  

 

Como se puede observar, el Reglamento hace 

referencia a que los gastos de viaje se realicen 

fuera de una faja de 50 kilómetros que 

circunden al establecimiento del contribuyente 
para que puedan ser deducibles.  

 

Bajo esta tesitura, es importante concluir que, los 

gastos de viáticos serán deducibles como un gasto 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos que 

establece el RLISR, y cuando éstos se realicen en 

un radio de 50 kilómetros del establecimiento 

del contribuyente6.

                                                 
3 Diccionario de la Lengua Española. 
4 Diccionario del Español de México 
5 https://gastosdeviaje.mx/fiscal/viaticos-deducibles-a-

50km-o-a-8km/ 

Por lo anterior y con los argumentos expuestos, es 

dable reformar el párrafo segundo del artículo 

57 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta para quedar redactados de la siguiente 

forma: 

 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta 

Dice: Debe decir: 

Artículo 57. Para 

efectos del artículo 

28, fracción V de la 

Ley, se entenderá por 

establecimiento del 

contribuyente aquél 

en el que presta 

normalmente sus 

servicios la persona a 

favor de la cual se 

realice la erogación.  

 

Tratándose del pago 

de viáticos o gastos 

de viaje que 

beneficien a personas 

que presten al 

contribuyente 

servicios personales 

subordinados o 

servicios 

profesionales por 

encargo de aquél, 

serán deducibles 

cuando dicha persona 

se desplace fuera de 

una faja de 50 

kilómetros que 

circunde al 

establecimiento de 

dicho contribuyente. 

En este caso, quien 

presta el servicio 

deberá proporcionar 

Artículo 57. Para 

efectos del artículo 

28, fracción V de la 

Ley, se entenderá por 

establecimiento del 

contribuyente aquél 

en el que presta 

normalmente sus 

servicios la persona a 

favor de la cual se 

realice la erogación.  

 

Tratándose del pago 

de viáticos o gastos 

de viaje que 

beneficien a personas 

que presten al 

contribuyente 

servicios personales 

subordinados o 

servicios 

profesionales por 

encargo de aquél, 

serán deducibles 

cuando dicha persona 

se desplace fuera de 

una faja en un radio 

de 50 kilómetros del 

establecimiento de 

dicho 

contribuyente. En 

este caso, quien 

presta el servicio 

deberá proporcionar 

6 https://www.ccpm.org.mx/avisos/aspectos-fiscales.pdf 

 

http://lema.rae.es/drae/?val=faja
http://dem.colmex.mx/
http://dem.colmex.mx/
https://gastosdeviaje.mx/fiscal/viaticos-deducibles-a-50km-o-a-8km/
https://gastosdeviaje.mx/fiscal/viaticos-deducibles-a-50km-o-a-8km/
https://www.ccpm.org.mx/avisos/aspectos-fiscales.pdf
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al contribuyente una 

relación de los gastos 

anexando los 

comprobantes 

fiscales respectivos, 

excepto los 

comprobantes 

expedidos en el 

extranjero, mismos 

que deberán cumplir 

los requisitos que 

establezca el SAT 

mediante reglas de 

carácter general. 

 

(…) 

 

al contribuyente una 

relación de los gastos 

anexando los 

comprobantes 

fiscales respectivos, 

excepto los 

comprobantes 

expedidos en el 

extranjero, mismos 

que deberán cumplir 

los requisitos que 

establezca el SAT 

mediante reglas de 

carácter general. 

 

(…) 

 

 

Lo anterior tiene como propósito establecer que 

los 50 kilómetros son radiales, es decir, que se 

computarán partiendo del establecimiento del 

contribuyente hacia cualquier dirección en línea 

recta. 

 

En razón de lo expuesto y fundado, se somete a la 

consideración la modificación del Reglamento en 

mérito para que en su oportunidad quede 

redactado de la forma siguiente: 

 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo 

del artículo 57 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 57. Para efectos del artículo 28, fracción 

V de la Ley, se entenderá por establecimiento del 

contribuyente aquél en el que presta normalmente 

sus servicios la persona a favor de la cual se realice 

la erogación.  

 

Tratándose del pago de viáticos o gastos de viaje 

que beneficien a personas que presten al 

contribuyente servicios personales subordinados 

o servicios profesionales por encargo de aquél, 

serán deducibles cuando dicha persona se 

desplace fuera de una faja en un radio de 50 

kilómetros del establecimiento de dicho 

contribuyente. En este caso, quien presta el 

servicio deberá proporcionar al contribuyente 

una relación de los gastos anexando los 

comprobantes fiscales respectivos, excepto los 

comprobantes expedidos en el extranjero, mismos 

que deberán cumplir los requisitos que establezca 

el SAT mediante reglas de carácter general. 

 

(…) 

 

En mérito de lo expuesto, someto a su 

consideración la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al titular de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto 

de que se reforme el párrafo segundo del artículo 

57 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020. 

 

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla 

(rúbrica) 
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DEL DIPUTADO GUSTAVO CALLEJAS ROMERO 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL TITULAR DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO A INSTRUIR A SUS 

SECRETARIOS DE ESTADO A CONDUCIRSE CON 

INSTITUCIONALIDAD 

 

El que suscribe, diputado Gustavo Callejas 

Romero, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 

y 79, numeral 1, fracción II, numeral 2, fracciones 

IV, V y VI, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

somete a consideración del pleno la proposición 

con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:  

 

Consideraciones 

 

Primero. Que de acuerdo con lo que establece el 

Código de Ética de la Administración Pública del 

Estado de Hidalgo, en su artículo 8, los servidores 

públicos deben actuar con principios 

fundamentales para el óptimo desempeño de sus 

funciones como; “Profesionalismo: Los servidores 

públicos deberán conocer, actuar y cumplir con las 

funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas de conformidad con las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

atribuibles a su empleo, cargo o comisión, 

observando en todo momento disciplina, 

integridad y respeto, tanto a las demás personas 

servidoras públicas como a las y los particulares 

con los que llegare a tratar”. Asimismo, con 

“respeto a los derechos humanos: Los servidores 

públicos respetan los derechos humanos, y en el 

ámbito de sus competencias y atribuciones, los 

garantizan, promueven y protegen”.  

 

Segundo. Que el pasado 17 de febrero de 2018, 

Abraham Mendoza Zenteno, recibió el 

nombramiento como delegado estatal de 

Programas para el Desarrollo del Gobierno 

Federal en Hidalgo, ello con sustento en lo 

establecido por la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, misma que en su 

artículo 16, párrafo primero, reza lo siguiente:  

“corresponde originalmente a los titulares de las 

Secretarías de Estado el trámite y resolución de 

los asuntos de su competencia, pero para la 

mejor organización del trabajo podrán delegar 

en los funcionarios a que se refiere el artículo 14 

de esta Ley, cualesquiera de sus facultades, 

excepto aquéllas que por disposición de ley o del 

reglamento interior respectivo, deban ser 

ejercidas precisamente por dichos titulares”.  

 

Tercero. Que el pasado miércoles 6 de febrero de 

2020, un grupo de trabajadoras y trabajadores del 

campo, provenientes de diferentes municipios que 

comparten el módulo de riego 01, Actopan, se 

manifestaron en las instalaciones de la Delegación 

Estatal de la Secretaria del Bienestar, por una 

supuesta falta de apoyos al sector campesino. La 

referida manifestación, a la cual acudieron 

hombres, mujeres, niños y adultos mayores, fue 

convocada por Julio Hugo Sánchez Quiroz, quien 

es dirigente de la Organización Productora, 

Agrícola y Ganadera de las Aguas para Riego A. 

C. Esta convocatoria, como muchas otras, fue 

impulsada con la amenaza de dejar sin agua de 

riego a los campesinos que no acudieran o en su 

caso con el pago de multas por ausencia a lo que 

denominan “formación”.  

 

Al llegar a la sede de la delegación, un grupo de 

personas, las más allegadas al dirigente Sánchez 

Quiroz, entraron por la fuerza a las instalaciones 

de la delegación. Ahí amedrentaron al personal 

que se encontraba laborando, mismos que fueron 

retenidos por más de cinco horas. Cabe señalar 

que, durante ese periodo de tiempo, las 

trabajadoras fueron amenazadas con 

“encuerarlas”, así como otras expresiones de 

violencia de género y existieron reportes de 

sustracción de pertenencias personales. Los 

inconformes exigían la presencia del delegado 

estatal, Abraham Mendoza Zenteno, quien se 

encontraba en la Ciudad de México y a quien, 

mediante llamadas telefónicas y amenazas, le 

solicitaban su presencia.  
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Bajo este contexto, Sánchez Quiroz estableció 

comunicación telefónica con el secretario de 

Gobernación del Estado de Hidalgo, Simón 

Vargas Aguilar. Dicha llamada fue realizada en 

altavoz y fue grabada, tanto por personas que 

acudieron a la manifestación como por 

trabajadores y medios de comunicación. En ella se 

puede escuchar al secretario de estado burlándose 

de la situación y denostando la capacitad del 

representante del gobierno federal. De la llamada 

se pueden extraer los siguientes fragmentos:  

 

• Sánchez Quiroz: -Le vamos a poner en la 

madre, voy a juntar a todos los del estado y vas 

a ver cómo le va a ir… Ya se siente gobernador 

y todavía no llega a nada.  

• Sánchez Quiroz: -No quisiera encuerarlo 

como le hemos hecho a otros-. Simón Vargas: -

No exhibas sus miserias-, (risas de ambos).  

• Simón Vargas: - ¡Oye, oye, si no se atreve a 

dar la cara tú crees que pueda ser un buen 

gobernador!   

• Simón Vargas: -Luego te voy a llamar para la 

grilla, ¿vas a participar o no?, - ¡Sí, vamos a 

jugar, con uno de mis hijos, en San Salvador 

vamos a jugar! -respondió Sánchez Quiroz.  

 

Cuarto. Que la libre expresión de ideas, de 

organización y de manifestación, son derechos 

consagrados en nuestro marco jurídico, sin 

embargo, estos derechos no pueden ir en 

detrimento de la dignidad, la integridad y 

seguridad de terceros, por lo que el actuar del 

secretario Simón Vargas Aguilar no fue de 

coadyuvar a resolver una situación administrativa, 

como se ha querido manejar, su discurso, sus tonos 

y sus propuestas expuestas en la llamada, que es 

de dominio público, abona a una situación de 

incertidumbre de los trabajadores del gobierno 

federal en Hidalgo. En la llamada expuesta se 

amenaza a Abraham Mendoza Zenteno, diciendo 

que se va a tener que acatar a las consecuencias, a 

lo que el secretario de estado asiste.  

 

Por lo expuesto, hago un llamado a los usuarios 

del Módulo de Riego 01 a denunciar las amenazas 

y manipulaciones de las que son objeto, por las 

cuales son obligados a acudir a las llamadas 

“formaciones”, y someto a consideración del 

pleno de esta soberanía la siguiente proposición 

con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, al titular del Gobierno del 

Estado de Hidalgo a instruir a sus secretarios de 

Estado a conducirse con institucionalidad, apego 

al marco legal, ética y responsabilidad a los 

representantes del gobierno federal en la entidad, 

así como a coadyuvar en la resolución de 

conflictos de forma objetiva y sin intereses ajenos 

a la paz social que el estado requiere.  

 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

11 de febrero de 2020  

 

Diputado Gustavo Callejas Romero  

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO JUAN ISRAEL RAMOS RUIZ CON 

PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA 

PROFECO, COFETEL E IFETEL PARA DENTRO DE 

SUS FACULTADES SE LES EXIJA A LAS EMPRESAS 

DE TELECOMUNICACIONES SE MEJOREN LAS 

ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CANCELACIONES DE CONTRATOS 

 

El que suscribe, diputado Juan Israel Ramos Ruiz, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 3 y 79, 

numeral 1, fracción II, y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 
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Consideraciones 

 

En la actualidad, el servicio de las 

telecomunicaciones que brindan las empresas 

(AT&T, Izzi, Totalplay, Sky, etc..) de los servicios 

restringidos de paga se han convertido en una 

herramienta transcendental en la sociedad para 

desarrollar muchas de nuestras actividades 

cotidianas, en el ámbito de nuestra vida social y 

laboral, por tal motivo, cuando una de las 

empresas de telecomunicaciones que prestan sus 

servicios de televisión de paga, Internet y 

telefonía, son contratadas y no cumplen con las 

expectativas que el cliente esperaba de ellas, por la 

deficiencia del servicio de recepción de señal o 

mal funcionamiento de los equipos, entre otros, el 

cliente opta por solicitar la cancelación del 

contrato y, en respuesta, por parte de las empresas 

de telecomunicaciones antes mencionadas, dan 

una negativa y ponen obstáculos para rescindir el 

contrato.  

 

De acuerdo con la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (Cofetel) el usuario tiene el 

derecho de finalizar un contrato por voluntad 

propia, y también establece que la existencia de 

una cláusula de permanencia no impide ejercer el 

derecho a darse de baja antes de que finalice el 

contrato, sin embargo, las empresas de 

telecomunicaciones que brindan los paquetes de 

estos servicios no realizan la cancelación 

solicitada por el cliente si no ha cumplido con los 

plazos forzados del contrato. 

 

De igual forma, otro de los argumentos que 

mencionan es la contratación de servicios con 

plazos forzosos de 12, 18 y hasta 24 meses, 

tratando de obligar con esto a los usuarios a 

continuar con el servicio dando las negativas de 

cancelación, sin embargo, está permitida la 

cancelación de los servicios a plazos forzosos por 

la ley en México, en la Norma Mexicana (NOM-

184-SCFI-2018) obliga a las compañías a 

establecer en sus contratos que: 

 
“El consumidor tendrá derecho a cancelar el 

contrato en cualquier momento, lo cual podrá 

realizar a través de los medios convenidos o por 

el mismo medio en que contrató los servicios de 

telecomunicaciones, sujetándose a las penas 

convencionales establecidas en el mismo, las 

cuales deben ser razonables, recíprocas, 

equitativas y proporcionales para las partes y no 

pueden ser superiores al monto insoluto de la 

obligación principal.” 

 

De igual forma, la ley indica que se pueden 

realizar la cancelación de los servicios, al no tener 

un contrato de plazo forzoso con el proveedor, si 

el usuario no cuenta con adeudos y regresa los 

aparatos codificadores, para que se cancele, pero 

los proveedores no están cumpliendo. 

 

La problemática en esto reside directamente en la 

mala información brindada por los proveedores, 

ya que en sus contratos indican que deben ser 

devueltos los equipos pero no cuentan muchos con 

sucursales en las cuales el usuario pueda realizar 

la devolución de los codificadores o, en su defecto, 

te indican vía telefónica que el mismo proveedor 

enviará personal designado para recoger el equipo, 

a lo que no llega nadie por parte del proveedor y 

realizan el cargo por el costo de estos, sin obtener 

las empresas proveedoras de los servicios una 

sanción por incumplir en lo pactado vía telefónica, 

y por no recibir los aparatos en sucursales. 

 

En el primer trimestre del año, AT&T concentró 

el mayor número de quejas de los usuarios de 

servicios de telecomunicaciones (telefonía, 

Internet y televisión de paga), informó el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (Ifetel). 

 

De acuerdo con el Primer Informe Trimestral 

Estadístico del Sistema Soy Usuario 2019, de los 

4,263 folios de quejas que se canalizaron a las 

empresas de telecomunicaciones, 1,901 fueron 

para AT&T, 629 para Telmex, 582 para Telcel, 

404 para Movistar, 184 para Megacable, 157 para 

Izzi, 138 para Totalplay, 80 para Dish, y 47 para 

Sky. 

 

Respecto al servicio de Internet, Telmex ocupó el 

primer lugar con 3.84 inconformidades por cada 

100 mil líneas, seguido de Megacable con 2.32, e 

Izzi con 1.01, y en lo que se refiere al servicio de 

televisión de paga, Izzi recibió 0.84 
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inconformidades por cada 100,000 suscripciones, 

mientras que Megacable 0.79. 

 

El documento destaca que los estados del país que 

concentran el mayor número de inconformidades 

por los servicios de telecomunicaciones son 

Ciudad de México, Estado de México, Jalisco, 

Puebla y Veracruz. 

 

Indicó que los servicios más reportados son la 

telefonía móvil con el 58.53% del total, seguida de 

Internet con 14.84%; y los mayores motivos de 

inconformidad fueron fallas en servicio, 

portabilidad, cargos, saldos y bonificaciones.  

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) detalla que, de estas concesiones, 87.6% 

son empresas de televisión por cable, 11.5% de 

transmisión por microondas y el resto vía satélite.  

 

Debemos tomar en cuenta que el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en sus párrafos décimo sexto y décimo 

séptimo, nos mencionan que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que 

tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, y es 

también la autoridad en materia de competencia 

económica de estos sectores. 

 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos 

quedan prohibidos los monopolios […] 

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es 

un órgano autónomo, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 

esta Constitución y en los términos que fijen las 

leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

así como del acceso a infraestructura activa, 

pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 

lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta 

Constitución.  

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será 

también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá 

en forma exclusiva las facultades que este 

artículo y las leyes establecen para la Comisión 

Federal de Competencia Económica y regulará 

de forma asimétrica a los participantes en estos 

mercados con el objeto de eliminar eficazmente 

las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia; impondrá límites a la 

concentración nacional y regional de 

frecuencias, al concesionamiento y a la 

propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de 

radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 

un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica, y ordenará la desincorporación de 

activos, derechos o partes necesarias para 

asegurar el cumplimiento de estos límites, 

garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 

7o. de esta Constitución. 

 

… 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no 

será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la 

moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden 

público; el derecho de réplica será ejercido en 

los términos dispuestos por la ley.  

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a 

información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de 

toda índole por cualquier medio de expresión … 

 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir 

opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio. No se puede restringir este 

derecho por vías o medios indirectos, tales como 

el abuso de controles oficiales o particulares, de 

papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en 

la difusión de información o por cualesquiera 

otros medios y tecnologías de la información y 

comunicación encaminados a impedir la 

transmisión y circulación de ideas y opiniones 

[…].  
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De igual forma, la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en sus 

artículos 191 párrafo primero, en sus incisos V, 

VII, IX, XVII, segundo, tercero, cuarto, quinto, 

sexto séptimo y octavo, 192, 195 y 196, nos indica: 

 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los 

derechos previstos en esta Ley y en la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, así como 

en las demás disposiciones aplicables.  

Son derechos de los usuarios:  

 

I. … IV 

 

V. A contratar y conocer las condiciones 

comerciales establecidas en los modelos de 

contrato de adhesión, registrados ante la 

Profeco, a través de medios electrónicos, 

incluyendo la página electrónica del 

concesionario o autorizado, sin perjuicio de 

recibirlas por otros medios. La Profeco 

verificará que en los contratos de adhesión se 

establezcan penas razonables en caso de 

cancelación anticipada del contrato por parte 

del consumidor, y de suspensión temporal del 

servicio por falta de pago. En estos 

supuestos, se verificará que los pagos de 

saldos insolutos o no devengados de equipos, 

así como de los cobros de reconexión por 

suspensión sean razonables y proporcionales 

al incumplimiento de la obligación 

respectiva. En ambos casos cuidará las 

particularidades de los diferentes paquetes y 

planes comerciales, de forma que no generen 

costos adicionales al proveedor. La Profeco 

verificará que los usuarios y consumidores 

puedan celebrar y cancelar los contratos de 

adhesión, mediante mecanismos expeditos, 

incluidos los medios electrónicos. A través 

de dichos medios electrónicos se podrá 

cancelar el contrato a su término;  

 

VI. …   

 

VII. A que le provean los servicios de 

telecomunicaciones conforme a los 

parámetros de calidad contratados o 

establecidos por el Instituto;  

 

VIII. …  

 

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del 

contrato cuando el proveedor del servicio 

modifique las condiciones originalmente 

contratadas y en caso de que no las cumpla a 

rescindir el mismo;  

 

X. … XVII 

 

XVIII. A cancelar el contrato sin necesidad 

de recabar autorización del concesionario o 

autorizado, ni penalización alguna cuando el 

plazo pactado concluya, excepto cuando se 

renueve el contrato por continuar usando y 

pagando los servicios de telecomunicaciones 

contratados originalmente;  

 

XIX. … XXI 

 
Los concesionarios y autorizados deberán 

entregar a los usuarios una carta que contenga 

los derechos que esta Ley y la Ley Federal de 

Protección al Consumidor reconocen, la cual 

podrá ser enviada a través de medios 

electrónicos.  

 

El Instituto y la Profeco determinarán los 

derechos mínimos que deben incluirse en la 

carta referida.  

 

Los derechos mínimos a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán difundirse de manera 

permanente por el Instituto, la Profeco, los 

concesionarios y los autorizados, en sus 

respectivos portales de Internet y se entregará a 

los usuarios al contratarse el servicio que 

corresponda.  

 

Corresponde a la Profeco promover, proteger, 

asesorar, defender, conciliar, y representar a los 

usuarios y consumidores, frente a los 

concesionarios o autorizados de servicios de 

telecomunicaciones o ante comités consultivos 

de normalización, así como registrar y publicar 

los modelos de contratos de adhesión de 

conformidad con esta Ley y la Ley Federal de 

Protección al Consumidor.  

 

Corresponde al Instituto regular, monitorear y 

vigilar la calidad de los servicios públicos de 

telecomunicaciones con los indicadores, 

parámetros y procedimientos que al efecto 
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establezca, debiendo informar a la Profeco de los 

resultados obtenidos para el ejercicio de sus 

atribuciones.  

 

El Instituto y la Profeco intercambiarán 

información relacionada con las quejas de los 

usuarios, el comportamiento comercial de los 

concesionarios o autorizados, la verificación del 

cumplimiento de sus obligaciones, así como las 

sanciones que impongan a fin de que determinen 

proceder en el ámbito de su competencia. Las 

sanciones impuestas por la Profeco se 

inscribirán en el Registro Público de 

Concesiones.  

 

El Instituto y la Profeco se darán vista 

mutuamente, cuando los concesionarios o 

autorizados incurran en violaciones sistemáticas 

o recurrentes a los derechos de los usuarios o 

consumidores previstos en esta Ley y en la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, a fin de 

que en el ámbito de sus atribuciones realicen las 

acciones necesarias para su protección y 

restitución o, en su caso, para que el Instituto 

imponga las sanciones por incumplimiento de 

obligaciones a los concesionarios. 

 

Artículo 192. En los contratos que celebren los 

concesionarios o autorizados con los usuarios y 

suscriptores para la prestación de los servicios se 

deberá observar lo establecido en esta Ley; serán 

nulas de pleno derecho y se tendrán por no 

puestas las cláusulas que:  

 

Permitan a los concesionarios o autorizados 

modificar unilateralmente el contenido del 

contrato o sustraerse unilateralmente de sus 

obligaciones. Se podrán estipular en los 

contratos cláusulas que permitan modificar las 

condiciones de los mismos, únicamente cuando 

de manera expresa se establezca al aviso previo 

al usuario o suscriptor. En caso de cualquier 

cambio en las condiciones contractuales, se 

deberá avisar al usuario o suscriptor por 

cualquier medio, incluido el electrónico;  

 

Liberen a los concesionarios o autorizados de su 

responsabilidad civil, excepto cuando el usuario 

o suscriptor incumpla el contrato;  

 

Trasladen al usuario, suscriptor o a un tercero 

que no sea parte del contrato, la responsabilidad 

del concesionario o autorizado;  

Prevean términos de prescripción inferiores a los 

legales; 

 

Establezcan el cumplimiento de ciertas 

formalidades para la procedencia de las acciones 

que se promuevan en contra de los 

concesionarios o autorizados, y  

 

Obliguen al usuario a renunciar a lo dispuesto en 

esta Ley, a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, o a ejercer una acción judicial 

individual o colectiva o lo sometan a la 

competencia de tribunales extranjeros. 

 

Artículo 195. Los concesionarios y los 

autorizados están obligados a informar y 

respetar los precios, tarifas, garantías, 

penalidades, compensaciones, cantidades, 

calidad, medidas, intereses, cargos, términos, 

plazos, fechas, modalidades, reservaciones y 

demás condiciones de la prestación del servicio 

conforme a las cuales se hubiera ofrecido, 

obligado o convenido con el usuario o suscriptor 

y bajo ninguna circunstancia serán negados estos 

bienes o servicios a persona alguna.  

 

El Instituto emitirá las disposiciones que 

establezcan las condiciones para que los 

concesionarios y los autorizados publiquen 

información transparente, comparable, adecuada 

y actualizada sobre los precios y tarifas 

aplicables, sobre los gastos eventuales 

relacionados con la terminación del contrato, así 

como información sobre el acceso y la 

utilización de los servicios que prestan a los 

usuarios o suscriptores. La información será 

publicada de forma clara, comprensible y 

fácilmente accesible. 

 

Artículo 196. Los concesionarios y los 

autorizados están obligados a suministrar al 

usuario o suscriptor el servicio de acuerdo con 

los términos y condiciones ofrecidas o implícitas 

en la publicidad o información desplegados, 

salvo convenio en contrario o consentimiento 

escrito del usuario. 

 

Debemos tomar en cuenta la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, en sus artículos 1°, 

incisos III, VI, VII, IX, 7, 9, 10, 11, 19 en sus 

incisos VII y IX, artículos 26, 32, 35 párrafo 

primero, en sus incisos II y III, así como los 



Enlace Parlamentario 141  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

párrafos segundo y tercero, y artículo 37, que nos 

indica: 

 
Ley Federal de Protección al Consumidor 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público 

e interés social y de observancia en toda la 

República. Sus disposiciones son irrenunciables 

y contra su observancia no podrán alegarse 

costumbres, usos, prácticas, convenios o 

estipulaciones en contrario.  

 

El objeto de esta ley es promover y proteger los 

derechos y cultura del consumidor y procurar la 

equidad, certeza y seguridad jurídica en las 

relaciones entre proveedores y consumidores. 

Párrafo reformado. 

 

Son principios básicos en las relaciones de 

consumo:  

 

La protección de …  

La educación …  

 

La información adecuada y clara sobre los 

diferentes productos y servicios, con 

especificación correcta de cantidad, 

características, composición, calidad y precio, 

así como sobre los riesgos que representen;  

 

La efectiva ... 

 

El acceso a … 

 

El otorgamiento de información y de facilidades 

a los consumidores para la defensa de sus 

derechos;  

 

La protección contra la publicidad engañosa y 

abusiva, métodos comerciales coercitivos y 

desleales, así como contra prácticas y cláusulas 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de 

productos y servicios.  

 

La real y … 

 

IX. El respeto a los derechos y obligaciones 

derivados de las relaciones de consumo y las 

medidas que garanticen su efectividad y 

cumplimiento; y Fracción adicionada 

 

X. La protección … 

 

Los derechos previstos en esta ley no excluyen 

otros derivados de tratados o convenciones 

internacionales de los que México sea 

signatario; de la legislación interna ordinaria; de 

reglamentos expedidos por las autoridades 

administrativas competentes; así como de los 

que deriven de los principios generales de 

derecho, la analogía, las costumbres y la 

equidad. 

 

Artículo 7.- Todo proveedor está obligado a 

informar y respetar los precios, tarifas, garantías, 

cantidades, calidades, medidas, intereses, 

cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a 

las cuales se hubiera ofrecido, obligado o 

convenido con el consumidor la entrega del bien 

o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes o 

servicios a persona alguna 

 

Artículo 9.- Los proveedores de bienes o 

servicios incurren en responsabilidad 

administrativa por los actos propios que atenten 

contra los derechos del consumidor y por los de 

sus colaboradores, subordinados y toda clase de 

vigilantes, guardias o personal auxiliar que les 

presten sus servicios, independientemente de la 

responsabilidad personal en que incurra el 

infractor. 

 

Artículo 10.- Queda prohibido a cualquier 

proveedor de bienes o servicios llevar a cabo 

acciones que atenten contra la libertad o 

seguridad o integridad personales de los 

consumidores bajo pretexto de registro o 

averiguación. En el caso de que alguien sea 

sorprendido en la comisión flagrante de un 

delito, los proveedores, sus agentes o empleados 

se limitarán, bajo su responsabilidad, a poner sin 

demora al presunto infractor a disposición de la 

autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionará de acuerdo con lo 

previsto en esta ley, independientemente de la 

reparación del daño moral y la indemnización 

por los daños y perjuicios ocasionados en caso 

de no comprobarse el delito imputado.  

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o 

prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni 

cláusulas o condiciones abusivas o impuestas en 

el abastecimiento de productos o servicios. 

Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 
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adicionales a los originalmente contratados que 

no hubieren sido solicitados o aceptados 

expresamente, por escrito o por vía electrónica, 

por el consumidor. 

 

Artículo 11.- El consumidor que al adquirir un 

bien haya entregado una cantidad como depósito 

por su envase o empaque, tendrá derecho a 

recuperar, en el momento de su devolución, la 

suma íntegra que haya erogado por ese concepto. 

 

Artículo 19.- La Secretaría determinará la 

política de protección al consumidor, que 

constituye uno de los instrumentos sociales y 

económicos del Estado para favorecer y 

promover los intereses y derechos de los 

consumidores. Lo anterior, mediante la 

adopción de las medidas que procuren el mejor 

funcionamiento de los mercados y el 

crecimiento económico del país.  

 

Dicha Secretaría está facultada para expedir 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas 

respecto de:  

 

Productos que deban expresar … 

La tolerancia admitida … 

La forma y términos … 

Los requisitos de información … 

Los requisitos que … 

Los productos que …  

Los términos y condiciones a que deberán 

ajustarse los modelos de contratos de adhesión 

que requieran de inscripción en los términos de 

esta ley;  

Características de productos … 

 

Los demás que establezcan esta ley y otros 

ordenamientos.  

 

La Secretaría, en los casos en que se requiera, 

emitirá criterios y lineamientos para la 

interpretación de las normas a que se refiere este 

precepto. 

 

Artículo 26. Cuando se realicen actos, hechos u 

omisiones que vulneren derechos e intereses de 

una colectividad o grupo de consumidores, la 

Procuraduría, así como cualquier legitimado a 

que se refiere el artículo 585 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, podrán ejercitar la 

acción colectiva de conformidad con lo 

dispuesto en el Libro Quinto de dicho Código. 

Artículo 32. La información o publicidad 

relativa a bienes, productos o servicios que se 

difundan por cualquier medio o forma, deberán 

ser veraces, comprobables y exentos de textos, 

diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 

denominaciones de origen y otras descripciones 

que induzcan o puedan inducir a error o 

confusión por engañosas o abusivas.  

 

Para los efectos de esta ley, se entiende por 

información o publicidad engañosa o abusiva 

aquella que refiere características o información 

relacionadas con algún bien, producto o servicio 

que pudiendo o no ser verdaderas, inducen a 

error o confusión al consumidor por la forma 

inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o 

tendenciosa en que se presenta.  

 

La información o publicidad que compare 

productos o servicios, sean de una misma marca 

o de distinta, no podrá ser engañosa o abusiva en 

términos de lo dispuesto en el párrafo anterior.  

 

La Procuraduría podrá emitir lineamientos para 

el análisis y verificación de dicha información o 

publicidad a fin de evitar que se induzca a error 

o confusión al consumidor, considerando el 

contexto temporal en que se difunde, el 

momento en que se transmite respecto de otros 

contenidos difundidos en el mismo medio y las 

circunstancias económicas o especiales del 

mercado. 

 

Artículo 35. Sin perjuicio de la intervención que 

otras disposiciones legales asignen a distintas 

dependencias, la Procuraduría podrá:  

 

Ordenar al proveedor …  

Ordenar que se corrija la información o 

publicidad que viole las disposiciones de esta ley 

en la forma en que se estime suficiente, y  

Imponer las sanciones que correspondan, en 

términos de esta ley.  

 

Para los efectos de las fracciones II y III, deberá 

concederse al infractor la garantía de audiencia 

a que se refiere el artículo 123 de este 

ordenamiento.  

 

Cuando la Procuraduría instaure algún 

procedimiento administrativo relacionado con la 

veracidad de la información, podrá ordenar al 

proveedor que en la publicidad o información 
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que se difunda, se indique que la veracidad de la 

misma no ha sido comprobada ante la autoridad 

competente. 

 

Artículo 37.- La falta de veracidad en los 

informes, instrucciones, datos y condiciones 

prometidas o sugeridas, además de las sanciones 

que se apliquen conforme a esta ley, dará lugar 

al cumplimiento de lo ofrecido o, cuando esto no 

sea posible, a la reposición de los gastos 

necesarios que pruebe haber efectuado el 

adquirente y, en su caso, al pago de la 

bonificación o compensación a que se refiere el 

artículo 92 Ter de esta ley. 

 

Por último, es de vital importancia tomar en cuenta 

a Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018, 

en sus transitorios 1, 1.1, 1.2, 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.7, 

4, 4.1, 4.3, 4.6.1, 4.6 .2, 4.6.3, 4.6.4, 4.6.5, 4.6.6, 

4.6.7, 4.7, 5, 5.1, 5.1.3, 5.2.13.2, 5.2.21, 5.2.21.1, 

5.2.21.2, 5.2.22, 5.4, 5.4.2, 6, 6.1, 6.1.1, 6.2, 6.2.1, 

6.2.2, 6.2.3, 6.2.4, 6.2.5, 6.2.6, 6.2.7, 6.2.8, que 

nos indica: 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-

2018, elementos normativos y obligaciones 

específicas que deben observar los 

proveedores para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red 

pública de telecomunicaciones (Cancela a la 

NOM-184-SCFI-2012) 

 

1 Objetivo y campo de aplicación 

 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana 

establece los elementos normativos y las 

obligaciones específicas que los Proveedores de 

Servicios de Telecomunicaciones deben cumplir 

en la comercialización y/o prestación de los 

Servicios de Telecomunicaciones, así como los 

requisitos mínimos que deben contener los 

contratos de adhesión para la prestación de los 

Servicios de Telecomunicaciones que los 

Proveedores de Servicios de 

Telecomunicaciones utilicen con los 

consumidores en sus relaciones comerciales. Lo 

anterior, a fin de garantizar la protección 

efectiva de los derechos de los Consumidores y 

que éstos cuenten con la información suficiente 

para tomar las decisiones que más convengan a 

sus intereses. Los importadores, 

comercializadores y fabricantes de los Equipos 

Terminales de telecomunicaciones 

indistintamente deben cumplir con 

lo establecido en el Capítulo 11 de la presente 

Norma Oficial Mexicana. 

 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de 

observancia general y obligatoria para todas las 

personas físicas o morales que se dediquen 

directa o indirectamente a comercializar, prestar 

y/o proporcionar servicios y/o equipos de 

telecomunicaciones a consumidores en la 

República Mexicana. 

 

Para efectos de la presente Norma Oficial 

Mexicana no se consideran redes de 

telecomunicaciones aquellas empleadas para 

prestar el servicio de radiodifusión 

 

3 Disposiciones generales 

 

3.1 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe prestar los Servicios 

de Telecomunicaciones de acuerdo con los 

términos y condiciones conforme a las cuales se 

hubiere ofrecido, obligado o convenido con el 

Consumidor, o que se encuentren implícitos en 

la publicidad o información empleada y/o 

publicada por el Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones. 

 

En caso de que el Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones no cumpla con lo 

mencionado en el párrafo anterior o la 

prestación del servicio de telecomunicaciones 

no se preste en los términos acordados o 

convenidos, debe permitir al Consumidor optar 

por: 

 

Exigir el cumplimiento de lo pactado; 

 

Aceptar otro bien o servicio equivalente de igual 

o mayor calidad, de igual o mayor precio; 

La rescisión del contrato, o 

La devolución o ajuste en la factura, de la 

cantidad pagada o por pagar. 

 

En el caso de devolución o deducción, conforme 

a lo señalado en el párrafo anterior, y cuando la 

causa sea derivada de fallas o interrupciones en 

el servicio, dicha devolución o deducción se 

realizará respecto al periodo de tiempo en el cual 

se presentó la falla o interrupción del servicio.  
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3.2 El Consumidor tiene derecho de dar por 

terminado el Contrato de adhesión de forma 

anticipada en cualquier momento, de acuerdo a 

lo pactado, a través del mismo medio en el cual 

contrató el servicio de telecomunicaciones, 

sujetándose a las penas convencionales 

establecidas en el mismo, las cuales deben 

ser razonables, recíprocas, equitativas y 

proporcionales para las partes y no pueden ser 

superiores al monto insoluto de la obligación 

principal. 

 

Corresponderá a la Profeco al momento de 

resolver sobre la solicitud de registro del modelo 

de Contrato de adhesión valorar la 

razonabilidad, reciprocidad, equidad y 

proporcionalidad en el momento de 

la aprobación de cualquier Contrato de adhesión 

de las penas a que se refiere el párrafo anterior 

y, en su caso, solicitar al Proveedor de Servicios 

de Telecomunicaciones las modificaciones 

correspondientes. 

 

3.3 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe contar con un 

domicilio físico, número telefónico y/o correo 

electrónico como mecanismos efectivos de 

recepción de consulta, dudas, aclaraciones 

y quejas al Consumidor y deben atender las 

disposiciones administrativas emitidas por el 

Instituto y las demás disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

 

3.7 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe acreditar, a través de 

medios físicos o electrónicos o digitales o de 

cualquier otra nueva tecnología que lo permita, 

la entrega de la Carta de Derechos Mínimos de 

los Usuarios de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones al Consumidor al momento 

de la contratación. 

 

4 Elementos informativos 

 

4.1 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe informar y explicar el 

contenido y alcance del Contrato de Adhesión al 

Consumidor, previo a la contratación de los 

Servicios de Telecomunicaciones, incluso si la 

contratación se realiza por medios electrónicos. 

Dicha información debe proporcionarse por 

cualquier medio que disponga el Proveedor de 

Servicios de Telecomunicaciones.

4.3 La información y publicidad relativa a la 

comercialización y/o prestación del Servicio 

de Telecomunicaciones que difunda el 

Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones 

a través de medios físicos o electrónicos o 

digitales o de cualquier otra nueva tecnología 

que lo permita, debe ser veraz, comprobable y 

exenta de textos, diálogos, sonidos, imágenes, 

marcas, denominaciones de origen y otras 

descripciones que induzcan o puedan inducir a 

error o confusión por engañosas o abusivas, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

 

4.6 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe exhibir en su portal de 

internet, así como a la vista en el centro de 

atención y/o disponible a través de medios 

físicos o electrónicos o digitales o de cualquier 

otra nueva tecnología que lo permita, cuando 

menos, la siguiente información: 

 

4.6.1 Los principales planes, paquetes o 

Servicios de telecomunicaciones, así como la 

información relacionada con las características 

mínimas de los mismos; 

 

4.6.2 Las tarifas y precios de los principales, 

planes, paquetes o servicios de 

telecomunicaciones, así como las 

características, especificaciones y alcances de 

éstos; 

 

Dichas tarifas y precios deben expresarse en 

moneda nacional, independientemente de que 

también pueda indicarlo en su equivalente en 

moneda extranjera conforme a la legislación 

aplicable, en caso de disputa prevalece la 

moneda nacional; 

 

4.6.3 Poner a disposición el modelo de Contrato 

de Adhesión registrado ante la PROFECO y el 

Instituto en un tamaño y letra uniforme tipo de 

letra Arial de al menos 9 puntos; 

 

4.6.4 Los días y horas de atención al público en 

general; 

 

4.6.5 La Carta de Derechos Mínimos de los 

Usuarios de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, emitida por la PROFECO 

y el Instituto mediante el Acuerdo publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 

2015; 
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4.6.6 Número o números telefónicos de atención 

a clientes y la dirección electrónica o página de 

Internet habilitados para este fin; 

 

4.6.7 Los procedimientos para la atención de 

dudas, aclaraciones, quejas y reclamaciones; 

 

4.7 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe informar al 

Consumidor, a través de medios físicos o 

electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva 

tecnología que lo permita: 

 

a)    Las características, especificaciones, 

alcance y cobertura de los Servicios de 

Telecomunicaciones ofrecidos; en su caso, 

las velocidades de transferencia de datos 

mínima de acuerdo a las Disposiciones 

Generales emitidas por el Instituto. 

b)    Los servicios adicionales a los 

originalmente contratados que están 

disponibles al Consumidor. 

c)    Los requisitos, condiciones de 

aplicación y vigencia de alguna promoción, 

oferta o descuento que ofrezcan. El presente 

inciso aplica también para el Proveedor de 

Equipos Terminales de telecomunicaciones. 

d)    Los servicios de telecomunicaciones 

contratados, así como, contar con su 

consentimiento pleno y expreso en los 

términos de las Leyes aplicables. 

e)    Los procedimientos, condiciones y 

mecanismos expeditos, ya sean físicos o 

electrónicos, para que éste pueda solicitar la 

suspensión y/o cancelación de los servicios 

de telecomunicaciones contratados, así como 

el bloqueo de IMEI del Equipo Terminal en 

caso de robo y/o extravío del mismo, de 

conformidad con las disposiciones emitidas 

por el Instituto. 

 

5 De los Contratos de Adhesión 

 

5.1 Los Contratos de adhesión relativos a la 

prestación de servicio de telecomunicaciones 

que sean utilizados por los Proveedores de 

Servicios de Telecomunicaciones con los 

Consumidores deben ajustarse conforme a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable y 

deberán: 

 

5.1.3 No deben contener cláusulas que: 

 

a)    Permitan modificar de manera unilateral 

los términos y condiciones de contratación; 

salvo cuando implique reducciones de 

precios o aumento en la cantidad de servicios 

que el Consumidor recibiría por el mismo 

precio contratado; 

b)    Trasladen la responsabilidad del 

Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones a terceros que 

no formen parte del contrato; 

c)    Liberen al Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones de su responsabilidad 

civil; 

d)    Prevengan términos de prescripción 

inferiores a los legales; 

e)    Prescriban el cumplimiento de ciertas 

formalidades para la procedencia de las 

acciones que se promuevan contra el 

Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones; 

f)     Obliguen al Consumidor a renunciar a la 

protección de las disposiciones jurídicas 

aplicables, o sus derechos, o lo sometan a la 

competencia de tribunales extranjeros; 

g)    Condicionen la prestación del servicio 

de telecomunicaciones a la adquisición de 

algún bien, producto o servicio adicional; e 

h)    Impliquen o permitan la realización de 

prácticas desleales, abusivas o 

discriminatorias por parte del Proveedor de 

Servicios de Telecomunicaciones. 

 

5.2.13.2 Establecer que en caso de que se sujete 

la vigencia del Contrato de adhesión a un plazo 

forzoso, el Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe comunicar de manera 

fehaciente al Consumidor que el plazo forzoso 

está por concluir con al menos 30 (treinta) días 

de anticipación a que termine dicho plazo, 

a través de la factura correspondiente, vía 

mensaje de texto o a través de medios físicos o 

electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva 

tecnología que lo permita. 

 

Una vez concluido el plazo forzoso, el 

Consumidor puede dar por terminado el 

Contrato de adhesión en cualquier momento, sin 

penalización alguna, y sin necesidad de recabar 

autorización del proveedor, únicamente dando el 

aviso correspondiente. 

Lo cual no implica que no esté obligado a saldar 

todas las facturas y Servicios de 
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Telecomunicaciones que haya utilizado y que no 

hayan sido pagados previo a la cancelación. 

 

5.2.21 Establecer las causales de cancelación o 

terminación anticipada, en su caso, señalando 

la responsabilidad de las partes. 

 

5.2.21.1 Establecer que la rescisión y/o 

cancelación anticipada del contrato no exime al 

Consumidor del pago de las cantidades 

adeudadas por los Servicios de 

Telecomunicaciones utilizados y, en su caso, el 

costo remanente del equipo terminal de 

telecomunicaciones y el pago de la pena 

convencional que resulte aplicable. 

 

Establecer que los consumidores pueden 

cancelar los contratos de adhesión, mediante 

mecanismos expeditos, incluidos los medios 

físicos o electrónicos o digitales o de cualquier 

otra nueva tecnología que lo permita. 

 

5.2.21.2 Establecer que en caso de que el 

Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones 

no preste los Servicios de Telecomunicaciones 

en la forma y términos convenidos, contratados, 

ofrecidos o implícitos o información desplegada 

en la publicidad del proveedor, así como con los 

índices y parámetros de calidad contratados o 

establecidos por el Instituto, el Consumidor 

tiene el derecho a exigir que se cumplan 

dichos términos o condiciones o a terminar de 

manera anticipada el contrato sin 

responsabilidad alguna para éste. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la bonificación o 

compensación a que haya lugar a favor del 

Consumidor en términos de la LFPC, LFTR y 

demás disposiciones aplicables. 

 

5.2.22 El Consumidor tiene el derecho de dar por 

terminado el Contrato de adhesión de forma 

anticipada en cualquier momento, a través del 

mismo medio en el cual contrató el servicio, 

sujetándose a las penas convencionales 

establecidas en el mismo, las cuales deben ser 

razonables, recíprocas, equitativas 

y proporcionales para las partes y no pueden ser 

superiores al monto insoluto de la obligación 

principal. Corresponde a la PROFECO valorar 

la razonabilidad, reciprocidad, equidad y 

proporcionalidad en el momento de la 

aprobación de cualquier Contrato de adhesión de 

las penas a que se refiere el párrafo anterior y, en 

su caso, solicitar al Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones las modificaciones 

correspondientes. 

 

5.4 Cancelaciones 

 

Los Proveedores de Servicios de 

Telecomunicaciones deben establecer 

mecanismos expeditos para la rescisión y/o 

cancelación de Contratos de adhesión, dichos 

mecanismos deben ser los mismos y tener las 

mismas facilidades que los establecidos para 

celebrar los contratos de adhesión y deben estar 

disponibles para los consumidores a través de 

cualquier medio físico o electrónico o digital o 

de cualquier otra nueva tecnología que lo 

permita. 

 

5.4.2 El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones, no importando el motivo 

de cancelación del Servicio de 

Telecomunicaciones, debe otorgar un folio o 

registro, mismo que puede ser entregado, a 

elección del Consumidor, a través de medios 

físicos o electrónicos o digitales o de cualquier 

otra nueva tecnología que lo permita. 

 

6 De la Atención al Consumidor 

 

6.1 Sistemas de Atención  

 

El Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones debe contar con 

mecanismos de atención al Consumidor para 

recibir y atender dudas, aclaraciones y 

reclamaciones, tales como: número telefónico, 

correo electrónico, establecimientos, y/o a 

través de medios físicos o electrónicos o 

digitales o de cualquier otra nueva tecnología 

que lo permita. Estos mecanismos deben 

proporcionarse de manera gratuita y, con 

excepción de los establecimientos, estar 

disponibles y brindar atención las 24 

(veinticuatro) horas del día, todos los días del 

año. Dichos mecanismos de atención deben 

atender las disposiciones administrativas 

emitidas por el Instituto y las demás 

disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables. 

 

6.1.1 Los sistemas de atención que establezcan 

los Proveedores de Servicios de 
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Telecomunicaciones deben permitir al 

Consumidor presentar cualquier duda, 

aclaraciones, cancelaciones y reclamaciones de 

los Consumidores, así como otorgar la 

información sobre tarifas, condiciones de 

planes, promociones u ofertas, y realizar 

trámites relacionados con sus servicios. 

 

6.2 Características de los Sistemas de Atención 

a Consumidores 

Los sistemas de atención establecidos por los 

Proveedores de Servicios de 

Telecomunicaciones deben contar con al menos 

las siguientes características: 

 

6.2.1 Cumplir con las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas que resulten 

aplicables. 

 

6.2.2 Contar con personal debidamente 

capacitado para garantizar que la información y 

orientación que se le brinde a los Consumidores 

sea certera. 

 

6.2.3 Brindar una atención respetuosa y 

adecuada a los Consumidores. 

 

6.2.4 Mantener disponible la información que se 

define en la presente Norma Oficial Mexicana, a 

través de medios físicos o electrónicos o 

digitales o de cualquier otra nueva tecnología 

que lo permita, así como aquella que se ordene 

por alguna otra disposición legal, reglamentaria 

y administrativa. 

 

6.2.5 Contar con un sistema que permita el 

control y seguimiento de los trámites y 

reclamaciones, presentadas por los 

Consumidores por cualquiera de los sistemas de 

atención. 

 

6.2.6 Permitir que las condiciones pactadas en 

forma verbal o electrónica, sean confirmadas al 

consumidor que celebró el contrato a través de 

medios físicos o electrónicos o digitales o de 

cualquier otra nueva tecnología que lo permita, 

en un plazo no superior a 5 (cinco) días hábiles, 

contados a partir del momento en que fueron 

pactadas. 

 

6.2.7 El Consumidor puede elegir libremente 

entre los sistemas de atención con los que cuente 

el Proveedor de Servicios de 

Telecomunicaciones para poder presentar su 

queja, reportar anomalías de su servicio de 

telecomunicaciones, formular consultas 

relacionadas con los servicios de 

telecomunicaciones que le son prestados, así 

como la cancelación de los mismos, o cualquier 

trámite relacionado con éstos. 

 

6.2.8 Cuando el Consumidor elija recibir 

atención de un representante autorizado, deberán 

respetarse los tiempos promedio y máximos de 

atención establecidos en las disposiciones 

administrativas emitidas por el Instituto y las 

demás disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con:  

 

Punto de acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Procuraduría Federal del Consumidor, la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, y el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones para que, 

en el ámbito de sus facultades competitivas, se le 

exijan a las empresas de telecomunicaciones 

(AT&T, Izzi, Totalplay, Sky, etc.) que brindan los 

servicios restringidos de televisión de paga, 

telefonía e Internet, mejoren las acciones para el 

cumplimiento de las cancelaciones de estos 

contratos, realizadas por parte de los clientes, y 

eliminar los plazos forzosos que emiten estas 

mismas empresas que brindan los servicios. 

 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión, 13 de febrero de 2020 

 

Diputado Juan Israel Ramos Ruiz (rúbrica) 

 

 

 
Notas 

1- Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.p

df 

 

2- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR_0204

19.pdf 

 

3- Ley Federal de Protección al Consumidor  

https://www.profeco.gob.mx/juridico/pdf/l_lfpc_ultimo_Ca

mDip.pdf 

 

4- NOM-184-SCFI-2018 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5552286

&fecha=08/03/2019 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SEGOB RINDA UN INFORME DE ACCIONES EN 

MATERIA DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

 

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I y 79 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

esta soberanía para su resolución la proposición 

con punto de acuerdo, por el que se exhorta de 

manera respetuosa a la Secretaría de Gobernación 

para que, en el ámbito de sus facultades, haga 

público un informe pormenorizado de las acciones 

que se han llevado a cabo en materia de atención a 

migrantes, al tenor de las siguientes:  

 

Consideraciones 

 

Todos hemos sido testigos, desde nuestras 

respectivas trincheras, de la apabullante migración 

que en los últimos meses se ha dado en la frontera 

sur de nuestro país. 

 

Migrantes, tanto legales como ilegales, 

provenientes en su gran mayoría de países de 

Centroamérica, como Guatemala, Honduras y El 

Salvador, entre otros, Sudamericanos como Brasil, 

caribeños como Cuba e incluso de continentes tan 

alejados, como África y Asia, se han presentado 

                                                 
1 Datos de la Organización de las Naciones Unidas 

en los límites territoriales sureños de México con 

el objetivo de alcanzar “el sueño americano”. 

 

La Organización de las Naciones Unidas consigna 

que, de 250 millones de personas en situación de 

migración, 150 millones son asiáticos, 37 millones 

son de América Latina, 34 millones proceden de 

África y 29 millones provienen de los países 

árabes y de Europa del Este. 

 

La migración es la respuesta natural de los 

individuos a situaciones tales como la falta de 

libertades, la persecución, la miseria, las guerras, 

entre otras. 

 

México se ha convertido, no solo en la nación 

origen de un sinnúmero de migrantes 

indocumentados, colocándose en la segunda 

posición en cuanto a número de migrantes en el 

mundo, con aproximadamente 13 millones de 

personas en 20171, sino también en el paso 

obligado de miles de personas en situación de 

movilidad. En este fenómeno migratorio 

participan tanto hombres como mujeres, sin 

distinción de edad ni de condición social. 

 

Actualmente en México existe un sinnúmero de 

indocumentados que esperan impacientemente 

una respuesta consular a su petición de asilo en el 

país vecino. 

 

Asimismo, y de manera lamentable, estas 

caravanas migratorias incluyen a muchos menores 

de edad, incrementándose la participación de estos 

en un 131% más, en comparación con el año 2018, 

ya que a la fecha son más de 85 000 los menores 

de edad que intentan cruzar la frontera con Estados 

Unidos. 

 

Estos flujos migratorios no son exclusivos de 

nuestro continente, y se dan por situaciones 

laborales y económicas, aunque también existen 

factores como la guerra y la violencia social que 

hacen que las personas emigren buscando mejores 

condiciones de vida. 

  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR_020419.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR_020419.pdf
https://www.profeco.gob.mx/juridico/pdf/l_lfpc_ultimo_CamDip.pdf
https://www.profeco.gob.mx/juridico/pdf/l_lfpc_ultimo_CamDip.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5552286&fecha=08/03/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5552286&fecha=08/03/2019
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En estos procesos migratorios las personas viven 

momentos muy críticos, padeciendo 

enfermedades, acosos, explotación sexual y 

laboral por parte de traficantes, a los que deben de 

pagar grandes sumas de dinero para, 

supuestamente, llegar a su destino, sin embargo, a 

pesar de que se realizan los pagos, en incontables 

ocasiones los traficantes de personas comúnmente 

llamados “polleros” los abandonan en cualquier 

punto del desierto. Sus condiciones de vida son 

deplorables. 

 

Es terrible reconocer que tanto en nuestro país 

como en el resto del mundo donde se da este 

fenómeno, los migrantes, sin importar su 

nacionalidad, carecen de todos y cada uno de los 

derechos que tienen los seres humanos. 

 

Ante esta situación, numerosas instituciones 

gubernamentales, organismos autónomos, así 

como colectivos de la sociedad civil, se han dado 

a la tarea de implementar acciones muy 

específicas para la atención de los migrantes. 

 

Por ejemplo, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), implementó el 

llamado “Programa de Atención a Migrantes”2, 

que se encarga de la promoción y defensa de los 

derechos humanos de las personas en migración, 

tanto de los extranjeros que ingresan al país de 

manera regular o irregular, como de mexicanas y 

mexicanos que emigran a Estados Unidos. 

 

El objetivo del programa consiste en generar las 

acciones necesarias para asegurar y garantizar el 

ejercicio de los derechos fundamentales de todas 

las personas que se encuentran en contexto de 

migración, tanto extranjeros como nacionales, en 

situación migratoria regular o irregular, a través de 

la investigación de quejas, así como de la 

promoción y divulgación de sus derechos 

humanos. 

                                                 
2 http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30055 

 
3 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-

45883701 

En este informe se menciona que, según la Unidad 

de Política Migratoria (UPM) de la Secretaría de 

Gobernación (Segob), hasta noviembre de 2017, 

identificó que más del 85% de los extranjeros 

presentados ante la autoridad migratoria provienen 

de Guatemala, Honduras y El Salvador, con un 

total de 75,369 personas entre los tres países. 

 

3 

Asimismo, la migración ilegal descontrolada ha 

empezado a tener efectos negativos, por ejemplo, 

el periodista David Fuentes, de El Universal, 

menciona en su nota4, publicada el 8 de julio de 

2019, que la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

(SSC) ha registrado un incremento en la incidencia 

delictiva, en la cual se han visto involucrados en 

diversos ilícitos migrantes procedentes de El 

Salvador, Guatemala y Honduras. 

 

Continúa la nota señalando que existe un presunto 

reclutamiento de migrantes por parte de grupos 

delincuenciales, entre ellos la llamada “Unión 

Tepito”, y señala que de los más de ocho mil 

migrantes que transitaron por la Ciudad de México 

entre septiembre de 2018 y mayo de 2019, no se 

tienen registros que demuestren ni dónde están, ni 

si trabajan ni nada. 

 

En la edición digital del periódico Excélsior del 

día 1° de julio de 20195, el reportero Enrique 

Sánchez, señala que en “los primeros seis meses 

de este año, se contabilizaron 460 mil migrantes, 

que superan a los 138 mil 612 que ingresaron al 

país en 2018, un incremento del 232%.  

4 https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/carteles-

de-la-cdmx-reclutan-migrantes 
5 https://www.excelsior.com.mx/nacional/migracion-ya-

supera-con-232-a-2018-enero-junio-2019/1321779 

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30055
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45883701
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45883701
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/carteles-de-la-cdmx-reclutan-migrantes
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/carteles-de-la-cdmx-reclutan-migrantes
https://www.excelsior.com.mx/nacional/migracion-ya-supera-con-232-a-2018-enero-junio-2019/1321779
https://www.excelsior.com.mx/nacional/migracion-ya-supera-con-232-a-2018-enero-junio-2019/1321779
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Que de acuerdo con las cifras del Instituto 

Nacional de Migración (INM), de estos 460 mil 

migrantes, solo se presentaron ante ellos 99 

mil203 y se han devuelto a su país de origen 71 

mil 100, lo que significa que por lo menos 360 mil 

indocumentados están esparcidos en México o 

ingresaron al país vecino”. 

 

Recordemos que el pasado, 24 de abril de 2019, la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, 

señaló que en México se está dando una migración 

“inusual” (sic). 

 

Dio a conocer que en los tres primeros meses del 

año ingresaron al país más de 300 mil individuos 

de manera irregular, con un aumento notorio de 

mujeres y niños. 

 

Ante esta situación la secretaria de Gobernación 

ha afirmado que el gobierno federal hará todo lo 

que está en sus manos para atender el flujo 

migratorio y brindarles ayuda humanitaria.  

 

6 

 

Por su parte, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador ha señalado que una de sus prioridades es 

la de respetar los derechos de los migrantes, 

incluso ha ofrecido emplear a los indocumentados 

en proyectos de infraestructura como el llamado 

“tren maya”, dotándolos de visas de trabajo. 

 

Debemos reconocer que México no tiene la 

capacidad de absorber laboralmente a todos los 

indocumentados, ni de atender sus requerimientos 

de manera adecuada en los centros del INM, 

ocasionando inclusive que en los municipios 

                                                 
6 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-

45924622 

fronterizos exista ya una sobrepoblación con los 

consiguientes problemas de atención y saturación 

de los servicios públicos. 

 

A mediados de junio de 2019 el gobierno 

norteamericano amenazó con aplicar un arancel 

del 5% a todos los productos mexicanos que se 

exportan a Estados Unidos si el gobierno 

mexicano no implementaba acciones concretas 

contra la migración ilegal, esto provoco que 

México endureciera sus acciones, tanto en la 

frontera norte como en su frontera sur, reduciendo 

así el flujo migratorio, aunque estas acciones de 

ninguna manera resuelven esta crisis migratoria. 

 

Es pertinente recordar que el presidente Trump 

utilizó, como uno de los ejes de su campaña 

electoral, la política antiinmigrante, mismo 

argumento que al parecer está utilizando en su 

campaña de reelección. 

 

Sin embargo, todas las acciones, tanto del 

gobierno federal, de los gobiernos estatales, como 

de diversos organismos autónomos y colectivos 

sociales,  las hemos conocido los mexicanos 

principalmente por las noticias publicadas en 

diversos medios de comunicación o por boletines 

oficiales aislados, sin que a la fecha se tenga un 

reporte completo que, de manera transparente nos 

dé a conocer de manera pormenorizada, todas y 

cada una de las acciones llevadas a cabo por los 

actores políticos y sociales antes mencionados en 

la atención de este fenómeno migratorio. 

 

El objetivo principal de este respetuoso exhorto, 

que se le hace a la Secretaría de Gobernación, es 

que esta soberanía pueda ser informada de manera 

transparente de las acciones que, a la fecha, ha 

llevado a cabo el Instituto Nacional de Migración 

en relación a la crisis migratoria que se presenta en 

la actualidad en nuestro país, acallando con esto 

todos los rumores, las falsas noticias y los 

comentarios malintencionados que circulan en las 

llamadas redes sociales, que dañan enormemente 

la imagen del gobierno federal respecto del 

manejo del tema.  

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45924622
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45924622
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Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente 

proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión exhorta, respetuosamente, a la Secretaría 

de Gobernación para que, en el ámbito de sus 

facultades, haga público un informe 

pormenorizado de las acciones que se están 

llevado a cabo, a nivel nacional, en materia de 

atención a migrantes. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO RODRIGO CALDERÓN SALAS CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SADER Y A SENASICA A IMPLEMENTAR 

PROGRAMA Y CAMPAÑA FITOSANITARIA FRENTE 

A LA EMERGENCIA QUE SE ENCUENTRA LA 

CITRICULTURA EN VERACRUZ 

 

Quien suscribe, diputado federal Rodrigo 

Calderón Salas, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión en esta 

LXIV Legislatura, con fundamento en lo que 

establecen los artículos 6, numeral 1, fracción I y 

79, numeral 1, fracción II y numeral 2 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de este recinto legislativo 

la siguiente proposición con punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) y al Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasica) a implementar  un programa y campaña 

fitosanitaria frente a la emergencia en que se 

encuentra la citricultura en Veracruz por el HLB, 

VTC, la mosca de la fruta y leprosis, que amenaza 

la caída de la producción a mediano plazo, al tenor 

de la siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La agricultura es una de las actividades 

económicas prioritarias de nuestro país, es 

considerada como el sector productivo más 

importante desde un punto vista económico, social 

y ambiental, ya que de ésta actividad depende la 

alimentación de millones de personas, el 

incremento de la población productiva, la 

preservación y cuidado del entorno. 

 

El campo mexicano se ubica entre las 12 

economías de mayor producción en el mundo. 

Esta actividad se desarrolla en las 32 entidades del 

país en donde se cultivan 21.9 millones de 

hectáreas y produce cerca de 750 cultivos a nivel 

nacional, entre los que destacan el maíz, frijol, 

trigo, café, caña de azúcar, avena forrajera, cacao, 
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oleaginosas, manzanas, sorgo, aguacate, jitomate, 

limón, naranja, pastos, entre otros.1 

 

Dentro de la fruticultura, una de las actividades 

agrícolas más importantes es la citricultura, 

México se posiciona como el cuarto lugar en el 

mundo con 549 mil hectáreas establecidas en 23 

estados del territorio nacional. El Atlas 

Agroalimentario 2018 reportó una producción de 

ocho millones de toneladas de fruta anuales.2 

 

De la superficie establecida el 68.5% corresponde 

a la naranja dulce, 20.5% al limón mexicano, 5.2% 

al limón persa y 5.8% a las toronjas, mandarinas y 

tangerinas. Los estados con más producción, 

superficie cultivada y cosecha son Veracruz 

(41.46%), San Luis Potosí (8.68%), Michoacán 

(8.25%) y Tamaulipas (7.42%).3 

 

Como se puede observar, Veracruz es el estado 

líder en la producción del fruto, con más de la 

mitad del total nacional, por lo que: 

 

-Integra a productores a la cadena productiva. 

-Son frutales accesibles que están al alcance de 

la población. 

-Es un generador de empleo. 

-Generador de divisas para la economía del 

país. 

-El consumo de frutos cítricos representa una 

aportación en la alimentación y nutrición de los 

consumidores. 

 

Sin embargo, en los últimos meses se han 

presentado riesgos en los cultivos, derivado al 

cambio climático por lo que ha afectado a los 

cítricos, a sus manejos laborales y culturales. La 

floración y maduración de la fruta se ha 

adelantado, así como la humedad y cambios de la 

                                                 
1 1 Ramírez V, Mendoza (2017). Artículos amenaza para la 

citricultura. 29 de noviembre de 2019, de Universidad 

Veracruzana Sitio web: 

https://www.uv.mx/cienciahombre/revistae/vol27num1/arti

culos/amenaza-para-la-citricultura.html   Univ. Veracruzana 
2 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

(SIAP) (2018). Atlas Agroalimentario: Sader, 25 de 

noviembre de 2019, Sitio web: 

https://nube.siap.gob.mx/gobmx_publicaciones_siap/pag/2

018/Atlas-Agroalimentario-2018 

temperatura, por lo que, en estas últimas, la 

citricultura mexicana se ve constantemente 

amenazada por una amplia gama de patógenos, 

como bacterias, hongos, virus, viroides, 

fitoplasmas y nemátodos. Las principales 

enfermedades que causan cuantiosas pérdidas en 

la producción son: 

 

Huanglongbing (HLB): enfermedad también 

conocida como “enverdecimiento” de los cítricos, 

es una enfermedad bacteriana de las plantas que, 

aunque no es peligrosa para los humanos, destruye 

la producción, apariencia y valor económico de los 

árboles de cítricos, y el sabor de la fruta y su jugo. 

 

La bacteria se transmite de manera persistente, 

aunque se restringe a los vasos de las plantas, tiene 

la capacidad de multiplicarse en las glándulas 

salivales de los insectos, los cuales pueden 

transmitir el HLB durante toda su vida, una vez 

que han contraído la bacteria. 

 

Es la enfermedad más destructiva de las plantas de 

cítricos y una vez que un árbol está infectado, no 

tiene cura. Los árboles enfermos producen frutos 

amargos, incomibles, deformes y, con el tiempo, 

mueren.4 

 

Tristeza de los cítricos (VTC): es un virus que 

llega a través de un insecto conocido como pulgón 

café de los cítricos, el cual es el principal 

transmisor de esta enfermedad. Este virus provoca 

que los árboles no se desarrollen adecuadamente y 

hace que mueran cuando está en el fruto. 

 

Los síntomas de la tristeza varían entre variedades, 

los síntomas típicos de esta enfermedad se asocian 

a un menor vigor de los árboles, a un crecimiento 

3 Revista Científica de la Universidad Veracruzana (2015). 

Una amenaza para la citricultura mexicana. 28 de noviembre 

de 2019, Sitio web: 

https://www.uv.mx/cienciahombre/revistae/vol27num1/arti

culos/amenaza-para-la-citricultura.html 
4 4 Info Rural (2019). Cítricos, plagas y enfermedades. 28 de 

noviembre 2019, Sitio Web:   

https://www.inforural.com.mx/citricos-plaga-y-

enfermedades/   
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deficiente y al desarrollo de frutos pequeños y 

deformes.5 

 

Mosca de la Fruta: produce un daño directo por el 

efecto de la picadura de la hembra sobre el fruto, 

al realizar la ovoposición, que es una vía 

de entrada de hongos y bacterias que 

descomponen la pulpa, y a las galerías generadas 

por las larvas durante su alimentación. Todo esto 

produce una maduración precoz y caída del fruto, 

y la consiguiente pérdida de cosecha.6 

 

Leprosis de los cítricos: enfermedad viral que se 

trasmite por ácaros causado por un virus, que es 

transmitido por un ácaro o arañuela, es una 

enfermedad en los naranjos, mandarinas y otros 

cítricos. En las hojas se observan manchas 

amarillas en los tallos las manchas son de color 

café con grietas, el árbol va muriendo 

gradualmente y el daño más importante es la caída 

prematura de los frutos.6 

 

Dado lo anterior, es importante considerar que la 

amenaza de las plagas y enfermedades, han 

incrementado en los últimos meses, por lo que 

asociaciones de procesadores de cítricos, grupos 

campesinos de ejidos del norte de Veracruz han 

expresado su preocupación por las consecuencias 

en calidad de sus cultivos, así como en las 

retribuciones económicas de los agentes que 

conforman la cadena productiva. 

 

Por esa razón, es necesario exhortar a la Secretaría 

de Desarrollo Rural, al Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

al Gobierno del Estado de Veracruz a implementar 

un programa y campaña fitosanitaria en atención a 

la emergencia que se encuentra la citricultura en 

Veracruz. 

 

Por lo anterior expuesto, someto a consideración 

de esta asamblea el siguiente: 

                                                 
5 Intagri (2016) Virus de la tristeza de los cítricos. 27 de 

noviembre 2019, Sitio Web: 

https://www.intagri.com/articulos/fitosanidad/virus-de-la-

tristeza-de-los-citricos 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) para que, en coordinación con el Servicio 

Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (Senasica) y el Gobierno del 

Estado de Veracruz, implementen un programa de 

vigilancia y acompañamiento a productores para 

la mejora sanitaria de cítricos. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) para que, en coordinación con el Servicio 

Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (Senasica) y el Gobierno del 

Estado de Veracruz, lleven a cabo una campaña de 

emergencia con el fin de prevenir, atender, 

controlar el HLB, VTC, la mosca de la fruta y 

leprosis, que amenazan con una drástica caída de 

las plantaciones de cítricos a mediano plazo. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Rodrigo Calderón Salas (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

6 Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA) (2013) Leprosis de los 

Cítricos. 27 de noviembre de 2019, Sitio web: 

https://www.ecured.cu/Leprosis_de_los_c%C3%ADtricos 
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DE LA DIPUTADA ERIKA MARIANA ROSAS URIBE 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA A 

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA DE 

SALUD MENTAL EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 

 

La que suscribe, diputada Erika Mariana Rosas 

Uribe, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura, con fundamento 

en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, 

numeral 2, fracción II, y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de la honorable asamblea la 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Los sucesos del pasado 10 de enero en el Colegio 

Cervantes, en la ciudad de Torreón, en el estado de 

Coahuila, dejaron al menos dos muertos y seis 

heridos, donde el perpetuador luego de los actos 

cometidos decidió quitarse la vida.  

 

De estos hechos se concluye que existe un riesgo 

latente entre los estudiantes respecto a la salud 

mental, pues de acuerdo con Alejandro Águila 

Tejeda, director del Instituto Hispanoamericano 

de Suicidología, “el suicida tiene gran potencial 

agresivo”. 

 

Por otra parte, la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), señala que la buena salud mental 

está relacionada con el bienestar mental y 

psicológico, que van más allá de una ausencia de 

afecciones o enfermedades de carácter físico.  

 

Asimismo, la OMS revela que se deben 

implementar diversas estrategias con el fin de 

reducir los riesgos de salud mental en la población 

en general tales como:  

 

 Cambiar las actitudes y mejorar la 

sensibilización entre distintos actores, 

 Aumentar la inversión en salud mental; y  

 Aumentar la atención comunitaria de 

atención de salud mental.  

 

En el marco del Día Mundial de la Salud Mental 

2019, los esfuerzos de la OMS se focalizaron en 

atender los problemas de atención a la prevención 

del suicidio, pues de acuerdo con la Agencia 

Internacional, cada 40 segundos se suicida una 

persona en el mundo, dejando un total de 800 mil 

personas fallecidas por este medio.  

 

Es por todo esto que se han puesto en marcha la 

campaña “40 segundos para actuar”, en la cual se 

busca tomar conciencia sobre la magnitud del 

suicidio, informar sobre las acciones que se 

pueden hacer para prevenirlo, combatir los 

estigmas asociados, y hacer sentir a las personas 

que no están solas y que están pasando por 

momentos difíciles.  

 

Para el caso mexicano, la Encuesta Nacional de 

Epidemiología Psiquiátrica señala que el 50% de 

los trastornos mentales inician antes de los 21 años 

y uno de cada cuatro adolescentes cuentan con más 

de un problema de salud.  

 

Siendo los problemas de aprendizaje, el retraso 

mental, ansiedad, déficit de atención y la 

depresión los trastornos más recurrentes, 

provocados en varias ocasiones por problemas 

cotidianos como la pérdida de seres queridos u 

otros aspectos asociados que generen un alto nivel 

de estrés en el infante.  

 

Sin embargo, el trastorno más común es la tristeza, 

siendo este un síntoma que revela un avance en el 

problema de las emociones y que puede provocar 

conductas irritables, de enojo, falta de sueño, dolor 

de cabeza y estomago o el suicidio.  

 

Para ello, el gobierno federal, en un esfuerzo para 

atender esta situación, cuenta con el Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia, el cual tiene por 

objeto cumplir con el derecho las niñas y niños de 

disfrutar del más alto nivel de salud y participar 

libremente en su vida.  
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Como parte de este programa se encuentra lo 

referente a la prevención del maltrato infantil en el 

ámbito familiar, buscando así erradicar cualquier 

tipo de agresión u omisión física, sexual, 

negligente o psicológica en contra de un menor de 

edad.  

 

Ahora bien, los hechos ocurridos señalan que el 

agresor contaba con algún tipo de trastorno mental 

asociado a la depresión, provocado por la pérdida 

reciente de un familiar cercano, lo cual, al no ser 

detectado por las autoridades correspondientes, 

desencadenó los actos agresivos en contra de sus 

compañeros y profesora.  

 

En este sentido, y tomando como base la 

normatividad en materia de educación, el artículo 

74 de la Ley General de Educación, en su fracción 

III, señala que las autoridades educativas en el 

ámbito de su competencia, promoverán la cultura 

de la paz y no violencia, proporcionando atención 

psicosocial y, en su caso, orientación sobre las vías 

legales a la persona agresora y a la víctima de 

violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, 

físico o cibernético, así como a las receptoras 

indirectas de maltrato dentro de las escuelas.  

 

Mientras que la fracción V, del mismo artículo, 

establece que será la Comisión Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación, quien elabore 

investigaciones, informes y diagnósticos que 

permitan conocer las causas y la incidencia del 

fenómeno de violencia o maltrato entre escolares 

en cualquier tipo ya sea psicológico, físico o 

cibernético, a lo cual las autoridades educativas 

podrán realizar campañas mediante distintos 

medios que generen una conciencia sobre la 

importancia de mantener una convivencia libre de 

violencia o maltrato.  

 

Así, a los más de 25.4 millones de alumnos de 

educación básica que se encuentran en el ciclo 

escolar 2019–2020 se les debe garantizar un 

acceso seguro a las instalaciones educativas, así 

como contar con servicios de atención psicológica 

que los proteja y los atienda ante los casos 

crecientes de depresión que trae consigo efectos 

graves en contra de la salud. 

Para el caso particular del estado de Sinaloa, tan 

solo de educación preescolar, primaria y 

secundaria existe un registro de 506 mil 

estudiantes.  

 

Es por ello que, en un esfuerzo por prevenir y 

erradicar hechos que atenten contra la salud y la 

integridad de los estudiantes, es necesario que las 

autoridades en la materia refuercen las acciones 

que detecten y atiendan los casos de depresión en 

el estudiantado sinaloense.  

 

De esta manera, al impulsar una campaña de salud 

mental dentro de los centros de educación básica, 

y al hacer un diagnóstico temprano del estado de 

los estudiantes, se podrá garantizar una mejor 

calidad de vida, al mismo tiempo que se logrará 

evitar cualquier tipo de acontecimiento que resulte 

en una tragedia para el estado y la comunidad en 

general.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, 

someto a consideración del pleno el siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a la Secretaría de Educación 

Pública y Cultura del Estado de Sinaloa a diseñar 

e implementar una campaña de salud mental en las 

escuelas de educación básica, con el fin de evitar 

sucesos como los ocurridos en el estado de 

Coahuila. 

 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, 

13 de febrero de 2020  

 

Diputada Erika Mariana Rosas Uribe  

(rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MERLÍN 

GARCÍA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

EXHORTA AL GOBIERNO DE GUERRERO PARA 

QUE DE MANERA INMEDIATA ATIENDA CON UNA 

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD Y DE RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS A LOS MILES DE 

DESPLAZADOS EN EL ESTADO 

 

María del Rosario Merlín García, en mi calidad de 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción 1 y articulo 

79 numeral 2, fracción II del reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del 

Pleno de este Congreso de la Unión, la presente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primero. El problema del desplazamiento forzado 

en nuestro Estado de Guerrero representa una 

violación a los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales. Asimismo, es 

una violación continua y sostenida, cuya 

condición de vulnerabilidad de quienes la padecen 

y lo sufren perdura hasta que logran una solución 

duradera, es decir, un retorno y en condiciones 

dignas y seguras. Pero esto último es muy difícil 

que tenga una solución, por el contrario, el 

desplazamiento sigue y no hay nada que este 

problema tenga algo de contención. 

 

El desplazamiento interno forzado es una 

violación a los derechos humanos que se ha 

presentado ya por muchos años, y en nuestros días, 

continúa de manera ascendente.  

 

Segundo. Miles de guerrerenses necesitan apoyo. 

La penuria, la desesperación y la marginación ya 

es una realidad que cargan en las espaldas, 

mujeres, hombres, menores de edad y personas de 

la tercera edad. Este desplazamiento interno 

forzado es una realidad que se agrava año con año 

en el estado, al grado tal que Guerrero concentra 

más de la mitad de las movilizaciones masivas por 

violencia.  Somos la entidad con más del 50% de 

desplazados en todo el país. Números que para 

nada nos enorgullecen, estos números, que se 

convierten en pobreza y pobreza extrema, nos 

lleva a reflexionar y actuar para detener los 

desplazamientos con políticas de seguridad y 

respeto a los derechos humanos. 

 

Tercero. Mencionamos los municipios y 

comunidades que sufren este tormento: San 

Miguel Totolapan, Leonardo Bravo, Eduardo 

Neri, Zitlala, Apaxtla, Ajuchitlán del Progreso, 

Petatlán, La Unión, Heliodoro Castillo, Los 

Morros, Campo de Aviación, La Escalera, El 

Narango, Carrizal de la Vía, El Balzamar, 

Tepozonalco, Laguna de Hueyanalco, San 

Bartolo, Jimotla, Las Ventanas, Corralitos, Las 

Palmas, San Felipe del Ocote, San Pedro de los 

Limones, San Bartolo, Laguna de Hueyanalco, 

Los Horcones, Las Mesas Cerro Azul, 

Tlaltempanapa, el Carrizal, El Zapotillal y  Las 

Canalejas. Mención aparte es el municipio de 

Chilapa en donde la crisis de desplazamiento es 

tan profunda que se requiere una solución de 

emergencia estatal para lograr una solución rápida 

y duradera, con la cooperación de los tres niveles 

de gobierno, para construir de manera efectiva un 

plan que dé una respuesta inmediata ante la 

desgracia de miles de familias. 

 

Cuarto. El desplazamiento es un problema 

estructural que sexenios anteriores no voltearon a 

ver. Hoy la suma de desplazados, se dice que está 

por encima de siete mil, aunque los datos son 

incuantificables. Lo único que estamos seguros es 

que todos los días cientos de familias dejan sus 

hogares por la violencia. Se quedan lugares 

fantasmas a lo largo y ancho de nuestro estado. 

Dejando a familias vulnerables y en condiciones 

en donde van a vivir son precarias, por la falta de 

alimentación, de salud, de educación, de empleos 

y no se tiene una estrategia duradera para los 

desplazados, incluso no se tiene un diagnóstico 

certero oficial de las personas internamente 

desplazadas. Esto quiere decir, que no hay un 

conocimiento detallado y profundo de la magnitud 

de este gran problema. 
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Quinto. La pacificación es prioritaria e 

imprescindible, no podemos hacer que las familias 

guerrerenses tomen como una forma de vida la 

violencia, no podemos permitir que el temor y el 

terror se perpetúe en los núcleos comunitarios, no 

podemos dejar que siga avanzando la desgracia 

para los más pobres. Nuestro deber es de luchar 

por una paz duradera, por una pacificación en 

donde en esencia sea la armonía y el bienestar 

entre los guerrerenses. La paz con justicia, la paz 

con verdad es el camino que nos llevará a la 

tranquilidad a lo que se requiere en nuestro Estado. 

Paz, verdad y justicia es la bandera que hoy 

tenemos que levantar como símbolo de lucha y 

como una demanda que trascienda la inmediatez, 

una demanda que vaya hasta lo más profundo del 

conflicto para que esta sea resuelta de manera 

correcta, dejando esa vida digna para los 

desplazados que hoy más que nunca la necesitan. 

 

Sexto. Por ello es necesario reconocer a las 

familias desplazadas como víctimas para que se 

garanticen sus derechos; se debe de aplicar la Ley 

487 apegados a los municipios; se debe asignar un 

recurso público para desplazados; se debe de 

aplicar la Ley General a Víctimas para que 

jurídicamente tengan un respaldo legal que no 

permita que sea abandonados por la autoridad, 

deben tener certeza jurídica de su patrimonio y 

deben tener derecho a una vida digna y libre de 

violencia.  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobierno del Estado de Guerrero, para que de 

conformidad a lo que establece la legislación 

aplicable emita, a la brevedad posible, una 

estrategia de seguridad y de respeto a los derechos 

humanos para atender a los miles de desplazados 

internos que hoy existen dentro y fuera de nuestra 

entidad federativa. 

 

Palacio legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020. 
 

Diputada María del Rosario Merlín García 

(rúbrica) 

DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MERLÍN 

GARCÍA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA RECTORÍA DE LA UNAM PARA 

QUE DE MANERA URGENTE RESUELVA, CON EL 

DIÁLOGO Y EL ACUERDO, EL CONFLICTO 

UNIVERSITARIO 

 

María del Rosario Merlín García, en mi calidad de 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción 1 y artículo 

79 numeral 2, fracción II del reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del 

Pleno de este Congreso de la Unión, la presente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primero. La problemática que vive nuestra 

Universidad Nacional Autónoma de México es 

contra la violencia de género, tiene por objeto 

erradicar la violencia contra las mujeres, años han 

pasado y las desapariciones, el asesinato y el acoso 

han sido desatendidos. Hoy se exige y con mucha 

razón, modificar los artículos 95, 98 y 99 del 

Estatuto General de la UNAM para con esto 

reconocer la violencia de género como una falta 

grave. Insistimos en la justa lucha universitaria, 

también exige la reapertura de casos de violencia 

de género que fueron insatisfactorios para las 

víctimas, además de transparentar las denuncias. 

Así también la exigencia de crear una comisión 

tripartita en conjunto con la Unidad de Atención a 

la Violencia de Género, así como la instauración 

de talleres con perspectiva de género feminista y 

llevar a cabo cursos en los planes de estudio para 

las licenciaturas en sus distintas modalidades y el 

acompañamiento psicológico a las estudiantes.  

 

Segundo. Estas peticiones tienen sustento, dada la 

violencia que se ha fecundado en el campus 

universitario; sin embargo, es importante señalar 

que las diversas tomas en los días recientes en las 

preparatorias y otras facultades de Ciudad 

Universitaria, han salido del verdadero cauce de la 

lucha legítima. Implementar las formas de lucha 
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por la vía pacífica cobra sentido cuando éstas son 

tomadas o iniciadas a partir del acuerdo 

universitario, a través de las asambleas en donde 

todas y todos sean responsables de las tomas de 

decisiones por el bien de la universidad. 

 

Reiteramos las justas demandas de las mujeres, 

pero también insistimos en que el actuar de todo 

movimiento pacífico, tiene como esencia el contar 

con el verdadero respaldo de las mayorías que son 

parte fundamental en la vida universitaria. El 

vandalismo siempre será rechazado por la 

universidad que somos todas y todos. 

 

Tercero. El movimiento universitario 

históricamente ha salido adelante cuando las 

asambleas y los acuerdos universitarios son 

llevadas a cabo para determinar el que hacer de 

toda lucha, pero esta se vuelve contraproducente y 

genera una falta de credibilidad cuando la mayoría 

no se le toma en cuenta y una minoría determina 

violentar sin consultar a las bases universitarias. 

 

La verdadera historia de lucha en la UNAM se ha 

caracterizado por consultar a todas y todos, esta 

característica es fundamental porque le da sustento 

al actuar universitario, le da fuerza el contenido de 

las demandas y da la razón para que el movimiento 

no sea aislado y solo se quede en el cierre de 

escuelas, mientras la mayoría de estudiantes 

observa como las puertas de sus centros de estudio 

son tomadas y cerradas, sin entender cuáles son los 

motivos reales de esa forma violenta de actuar. 

 

Cuarto. Hoy la lucha de las mujeres en la UNAM, 

ya debe ser escuchadas, no hacer ante ellas oídos 

sordos. Lo que no se logra entender son esas tomas 

recientes sin sentido que sólo los lleva a que la 

intransigencia sea el principal motivo de su 

actitud. Por ello es importante distinguir lo que es 

una lucha organizada desde las bases y la 

diferencia en el actuar de unos cuantos que se 

pierden en el vandalismo y atropellan los intereses 

de las universitarias y universitarios. 

 

Quinto. Con el acuerdo y el diálogo se logrará la 

buena convivencia en la UNAM; con el acuerdo y 

el diálogo se tendrá la garantía de reconocer y 

defender el derecho de las mujeres; con el acuerdo 

y el diálogo se cumplirá ese objetivo que es el de 

reconocer la pluralidad de pensamiento y desde 

ahí encontrar un punto de convergencia para así 

construir una propuesta conjunta que tenga como 

fin fortalecer a la institución universitaria. El 

acuerdo y el diálogo son las únicas herramientas 

para que todas y todos sean escuchados y 

conseguir un planteamiento conjunto en donde 

prevalezca la razón, la crítica, la construcción de 

consensos, y hacer de la tolerancia y el respeto el 

camino que los lleve al buen entendimiento para 

dar una correcta solución al conflicto estudiantil. 

 

Sexto. Que no se permita que los intereses oscuros 

penetren en la verdadera lucha feminista, que no 

se permita la infiltración del oportunismo en el 

movimiento justo, no permitan que sea manchada 

por aquellos que han tenido el poder en la UNAM, 

sean las que pretendan generar el caos 

universitario. No permitan que los intereses 

violentos no universitarios se infiltren en la causa 

verdadera, que no se infiltre la postura 

conservadora de quienes buscan desestabilizar y 

no consolidar el quehacer universitario.  

 

Séptimo. Es necesario hacer de la razón su esencia 

para destrabar el conflicto, hagan del consenso de 

las mayorías para solucionar la problemática 

actual, hagan de la reflexión el principal motor de 

las propuestas y del acuerdo bien discutido. Hagan 

que la raza sea tomada en cuenta y hagan que el 

verdadero espíritu hable por ustedes.  La razón 

está en la comunidad universitaria y, por lo tanto, 

con esto caminen para que nuestra máxima casa de 

estudios siga siendo el principal promotor del 

conocimiento que siempre ha estado al servicio de 

la nación.  

 

A las autoridades universitarias les decimos, que 

cuentan con toda nuestra solidaridad y que este 

apoyo es por el bien de nuestra gran institución. 

 

Octavo. Si bien es cierto que este Honorable 

Congreso de la Unión ya fijó una postura respecto 

al conflicto universitario no está de más continuar 

planteando soluciones, dado que algunas prepas y 

facultades siguen tomadas y, por ende, se requiere 
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no quitar el dedo del renglón para no olvidar esta 

problemática. Las diputadas y diputados debemos 

de asumir nuestro compromiso con la educación y, 

por lo tanto, apoyar las demandas justas de las 

mujeres y respaldar a las autoridades 

universitarias.  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma 

de México para que de manera urgente resuelva 

mediante el diálogo y el acuerdo el conflicto 

universitario que hoy continúa afectando a nuestra 

máxima casa de estudios. 

 

Palacio legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020. 

 

Diputada María del Rosario Merlín García 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SSA Y AL CONSEJO DE 

SALUBRIDAD GENERAL A IMPLEMENTAR 

CAMPAÑAS ALERTANDO A LA POBLACIÓN SOBRE 

LOS PROBLEMAS DEL MAL USO DE LOS 

ANTIBIÓTICOS         
 

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, el artículo 79, numeral 1 y 

numeral 2 Fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta asamblea la proposición con punto de 

acuerdo al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

 

Los antibióticos son medicamentos importantes. 

Sería difícil exagerar los beneficios de la 

penicilina y otros antibióticos en el tratamiento de 

infecciones bacterianas, la prevención de la 

propagación de enfermedades y la reducción de 

complicaciones graves de las enfermedades. 

Siendo un gran avance en la historia médica, estos 

son medicamentos utilizados para tratar las 

infecciones bacterianas, su uso correcto permite 

salvar vidas. Actúan matando las bacterias o 

impidiendo que se reproduzcan. 

 

Sin embargo, algunos medicamentos que solían 

ser tratamientos estándares para las infecciones 

bacterianas ahora son menos eficaces o ni siquiera 

funcionan. Cuando un antibiótico ya no tiene 

efecto en determinada cepa de bacterias, se dice 

que esas bacterias son resistentes a los 

antibióticos. La resistencia a los antibióticos es 

uno de los problemas para la salud más 

preocupantes del mundo. 

 

La resistencia a los antibióticos se produce cuando 

las bacterias mutan en respuesta al uso de estos 

fármacos. Son las bacterias, y no los seres 

humanos ni los animales, las que se vuelven 

resistentes a los antibióticos. Estas bacterias 

farmacorresistentes pueden causar infecciones en 

el ser humano y en los animales y esas infecciones 

son más difíciles de tratar que las no resistentes. 

 

Casi la mitad de las personas que acuden a un 

hospital con síntomas de resfriado o gripe salen 

con una receta de antibióticos. Se prescriben en 

exceso, “por si las dudas”, para tratar afecciones 

que no se curan con antibióticos.  Cada vez es 

mayor el número de infecciones (neumonía, 

tuberculosis, gonorrea y salmonelosis) cuyo 

tratamiento se vuelve más difícil debido a que los 

antibióticos van perdiendo su eficacia.  No 

encontramos entonces ante un panorama en el que 

de nada servirá que se desarrollen nuevos 

antibióticos más poderosos si no se modifican los 

comportamientos actuales. 

  



Enlace Parlamentario 160  
 

Jueves 13 de febrero de 2020 

Es importante tener en cuenta que los antibióticos 

no combaten las infecciones causadas por virus, 

como los que provocan resfriados, gripe, la 

mayoría de los casos de tos y bronquitis, los 

dolores de garganta, excepto que el causante sea 

una infección por estreptococo. Si un virus (y no 

una bacteria) es la causa de una enfermedad, tomar 

antibióticos puede provocar más daños que 

beneficios. 

 

Para que los antibióticos puedan detener la 

enfermedad que causan las bacterias, deben 

tomarse en la cantidad indicada, el número de 

veces diarias indicado, y durante el tiempo 

indicado.  Si deja de tomar el antibiótico antes de 

tiempo, las bacterias podrían reiniciar la infección. 

 

El uso excesivo y mal uso de los antibióticos son 

factores fundamentales que contribuyen a la 

resistencia a los antibióticos. El público en 

general, los médicos y los hospitales tienen la 

función de garantizar el uso de los medicamentos 

y de minimizar la resistencia a los antibióticos. 

 

Los expertos en patologías infecciosas alertan de 

que si no se adoptan estrategias mundiales para 

frenar la proliferación de bacterias resistentes en el 

año 2050 las infecciones matarán a 10 millones de 

personas (es decir, más que el cáncer). Una 

previsión que adquiere tintes apocalípticos con la 

aparición de las superbug, mejor conocido como 

las bacterias casi indestructibles1. 

 

Un ejemplo extremo es la Klebsiella pneumoniae, 

resistente a 26 antibióticos y que hace unos meses 

costó la vida a una mujer estadounidense que se 

había infectado en la India. Aunque la K. 

pneumoniae se encuentra de forma natural en el 

intestino humano, si se propaga por otras partes 

del cuerpo (normalmente el contagio de produce 

en hospitales o centros médicos) puede provocar 

                                                 
1 El País. “No siempre te tienes que acabar la caja de 

antibióticos”. Disponible en: 

https://elpais.com/elpais/2017/09/12/buenavida/150520729

9_874973.html 
2 Panamerican Life. “¿De verdad necesitas ese antibiótico? 

Disponible en: 

diferentes enfermedades neumonía, meningitis, 

infecciones en el torrente sanguíneo, etc. 

 

Es necesario que se cambie la forma de prescribir 

y utilizar los antibióticos y entender la gravedad 

del problema, advierte la Organización 

Panamericana de la Salud (PAHO) desde hace 

años. De lo contrario, la resistencia a los 

antibióticos seguirá representando una grave 

amenaza  a la vida de todas las personas, no 

importa la edad ni el país donde vivan2.  

 

Allí donde los antibióticos se pueden adquirir sin 

receta médica para uso humano o veterinario, la 

aparición y propagación de la resistencia empeora. 

En los países que carecen de directrices 

terapéuticas y controles, el personal sanitario tiene 

tendencia a recetarlos (y la población general a 

consumirlos) en exceso. 

 

Otro aspecto importante del problema es que la 

resistencia a los antibióticos está incrementando 

los costos médicos, al prolongar las estancias 

hospitalarias. No es necesario dar más razones 

para crear conciencia de que es necesario un 

cambio de comportamiento.  

 

No solo del lado de los profesionales de la salud, 

sino también de parte de los pacientes, que deben 

ser responsables de reducir la propagación de las 

infecciones, a través de la vacunación, el lavado 

de las manos, la seguridad de las relaciones 

sexuales y una buena higiene alimentaria. 

Hay algunas prácticas sencillas que ayudarían en 

gran medida a combatir esta amenaza a la salud 

pública3:           

 

 Pregúntale a tu médico si la infección que 

tienes es viral o bacteriana y si necesitas 

antibióticos. 

 Dile que te preocupa desarrollar resistencia. 

https://www.palig.com/es/blog/dr-palig/2018/09/de-verdad-

necesitas-ese-antibiotico 
3 Hola Doctor. “Quien receta antibióticos con mayor 

frecuencia? Disponible en: 

https://holadoctor.com/es/buscar/resultados?q=prot%C3%

A9gete+contra+el+uso+excesivo+de+antibi%C3%B3ticos 
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 No presiones al médico para que te los 

recete "por si acaso". 

 Trata de prevenir enfermedades, en primer 

lugar, lavándote las manos, cubriéndote la 

boca cuando toses y obteniendo las vacunas 

apropiadas. 

 Si te prescriben antibióticos, tómalos según 

las indicaciones. Y nunca los compartas con 

nadie ni tomes las pastillas de otra persona. 

 

La lucha contra la resistencia a los antibióticos 

reviste alta prioridad para la OMS. La Asamblea 

Mundial de la Salud aprobó en mayo de 2015 un 

plan de acción mundial sobre la resistencia a los 

antimicrobianos, incluida la resistencia a los 

antibióticos4. Su finalidad es asegurar que se 

pueda seguir previniendo y tratando enfermedades 

infecciosas por medio de fármacos eficaces y 

seguros. 

 

El plan de acción contiene cinco objetivos 

estratégicos: 

 

1. Mejorar la sensibilización y los 

conocimientos en materia de resistencia a 

los antimicrobianos; 

2. Reforzar la vigilancia y la investigación; 

3. Reducir la incidencia de las infecciones; 

4. Optimizar el uso de medicamentos 

antimicrobianos; 

5. Asegurar que se realicen inversiones 

sostenibles en la lucha contra la resistencia 

a los antimicrobianos. 

 

En la Asamblea General de las Naciones Unidas 

de septiembre de 2016, los Jefes de Estado se 

comprometieron a abordar de forma amplia y 

coordinada las causas profundas de la RAM en 

diferentes sectores, en particular los de la salud 

humana, la salud animal y la agricultura. La OMS 

está prestando apoyo a los Estados Miembros en 

la elaboración de planes de acción nacionales 

sobre la RAM basados en el plan de acción 

mundial. 

                                                 
4 Organización Mundial de la Salud (OMS). “Resistencia a 

los antibióticos”. Disponible en: 

La OMS viene liderando múltiples iniciativas para 

luchar contra la resistencia a los antimicrobianos, 

como ejemplo existe la Semana Mundial de 

Concienciación sobre el Uso de los Antibióticos 

La campaña mundial plurianual, que desde 2015 

se celebra en el mes noviembre bajo el lema 

«Antibióticos: manéjalos con cuidado», tiene un 

volumen cada vez mayor de actividades. 

 

Basados en los argumentos anteriormente 

expuestos, queda claro que es de suma importancia 

que este gobierno se adecue a las necesidades y 

alertas que hoy en día existen tanto a nivel 

nacional como mundial, en un panorama de 

incertidumbre ante las llamadas nuevas “súper 

enfermedades”, y mediante los sistemas de salud 

con los que contamos se emitan las 

recomendaciones así como que se implementen 

acciones encaminadas a reducir en la mayor 

medida de lo posible la receta y consumo de 

antibióticos utilizados de forma innecesaria. 

 

En aras de evitar lo que podría ser una crisis de 

salubridad, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente proposición con: 

 

Punto de acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Salud y al Consejo de Salubridad General a 

implementar campañas y jornadas de difusión 

alertando a la población en general sobre los 

problemas que trae consigo el mal uso de los 

antibióticos para el tratamiento de enfermedades, 

y como este problema ha sido factor determinante 

en el nacimiento de enfermedades resistentes al 

medicamento. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al Consejo de 

Salubridad General a que instruya Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), a que en apego 

a estas recomendaciones por parte de su personal, 

https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/resistencia-a-los-antibi%C3%B3ticos 
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regulen la emisión receta y distribución y 

aplicación de antibióticos a menos que estos sean 

sumamente necesarios basados en estudios 

adecuados de la enfermedad de sus pacientes. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero 

de 2020. 

 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA CNBV A INSTRUIR A LOS BANCOS 

DE TODO EL PAÍS PARA ESTABLECER LAS 

MEDIDAS NECESARIAS EN BUSCA DE TERMINAR 

CON LOS ROBOS A CUENTAHABIENTES 

 

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, 79, numeral 1 y numeral 2, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

asamblea la proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

En México cada vez es más difícil ganar el dinero 

suficiente para llevar el sustento al hogar. Año con 

año los servicios básicos como el agua, la luz y 

hasta los precios de la canasta básica aumentan, al 

mismo tiempo que los salarios en la mayoría de las 

empresas disminuyen, dejándonos varados ante un 

clima de incertidumbre sobre un futuro en el que 

ciertamente no podemos saber si la economía 

familiar podrá sostener los gastos de la misma.  

                                                 
1 Excélsior. “Crece robo a cuentahabientes”. Disponible en: 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/crece-el-robo-a-

cuentahabientes-en-la-cdmx/1362714 

Bajo este supuesto, si ya de por sí es difícil que en 

México una familia se de abasto con los productos 

básicos, es aún más difícil ahorrar dinero obtenido 

a base de mucho esfuerzo, dinero que después de 

arduas jornadas laborales o de la venta de un bien 

preciado, además parece que en el país es 

peligroso tener, debido al alto índice de robos que 

día con día aumentan en el país. 

 

Este delito se presenta cuando, al interior de 

sucursales bancarias o al salir de cajeros 

automáticos, los delincuentes detectan a clientes 

que realizan importantes retiros de efectivo, en 

muchos casos se ha demostrado que estos 

delincuentes no siempre están solos, sino que los 

mismos cajeros de los bancos son quienes brindan 

información a los grupos delictivos sobre los 

cuentahabientes que recién retiran dinero.  

 

Ya en el exterior, los delincuentes siguen a la 

persona hasta su vehículo e, incluso, durante su 

trayecto a su destino, ya sea en otro auto o 

motocicleta, para interceptar y despojar a la 

víctima del dinero que lleva consigo, pudiendo 

llegar hasta el asesinato de la víctima en caso de 

resistirse al asalto. 

 

Durante el pasado enero se denunciaron alrededor 

de 46 asaltos a cuentahabientes, lo que representa 

un incremento de 43.7% con relación a los 32 del 

mismo mes de 2019, de acuerdo con el Portal de 

Datos Abiertos de la Ciudad de México1. 

 

Por un lado, en un gran porcentaje de estos atracos 

los delincuentes utilizan este modus operandi, 

pero, por otro lado, también se ha detectado que 

los asaltantes se hacen pasar como clientes de los 

bancos, observan las transacciones de los clientes, 

eligen a su víctima y cuando ésta sale de la 

sucursal bancaria la siguen, en cuanto ven la 

oportunidad la despojan de su dinero, en su 

mayoría con el uso de armas de fuego o 

punzocortantes. 
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Como antecedente de un robo perpetrado por un 

falso, cliente junto a otros delincuentes, tenemos 

el caso de tres hombres que fueron detenidos en 

Veracruz por su responsabilidad en el robo de 76 

mil pesos a una cuentahabiente el pasado 9 de 

enero. Los ladrones, quienes además, según la 

dependencia, son presuntos integrantes de una 

banda dedicada al robo de cuentahabientes en 

diversas sucursales2. 

 

Las autoridades veracruzanas detallaron que esta 

célula delictiva, al parecer, opera en complicidad 

con personas que se filtran dentro de los bancos 

(como clientes falsos) y que dan aviso sobre las 

personas que retiran una fuerte cantidad de dinero. 

 

En cualquiera de los casos en que se realiza este 

delito, queda claro que el problema surge dentro 

de los recintos bancarios y, en la mayoría de los 

casos, si no es que en todos, la herramienta 

principal de los criminales son los equipos 

celulares. 

 

Hoy en día los delincuentes han perfeccionado sus 

técnicas de asalto y, con ello, el robo a 

cuentahabientes, sin embargo, se ven apoyados 

por equipos electrónicos. Con la aprobación de 

este punto de acuerdo, podemos atacar el problema 

por dos flancos distintos, si bien los asaltos en los 

que participan los cajeros de los mismos bancos se 

pueden ver frustrados con una estricta 

reglamentación en el tema del acceso de equipos 

celulares al trabajo, mismos que resultan inútiles y 

como ahora lo vemos, hasta peligrosos para llevar 

a cabo las labores de sus trabajos diarios dentro del 

banco. 

 

Ya erradicado el tema de los cajeros y la sospecha 

hacia ellos como cómplices en los delitos, es 

necesario garantizar que ningún tipo de 

información financiera, personal y de cualquier 

tipo sea conocida fuera del banco, como los retiros 

de efectivo.  

                                                 
2 Animal Político. “Un cliente falso y no la cajera: así 

operaban ladrones a cuentahabientes en Veracruz” 

https://www.animalpolitico.com/2020/01/cliente-falso-no-

cajera-robo-cuenta-habiente-banco-veracruz/ 

Con esto quiero decir que los inhibidores de señal 

son indispensables para bajar en gran porcentaje la 

comunicación entre los asaltantes, ya que los 

inhibidores para móviles simplemente emiten 

ondas de radio en las mismas bandas de frecuencia 

que los teléfonos, con energía suficiente para 

colisionar con las señales de los móviles y tirar las 

comunicaciones o impedir el servicio3.  

 

Con estas acciones estaríamos dejando obsoletos 

los dos principales métodos de comunicación 

entre el crimen organizado dedicado al robo de 

cuentahabientes. Bajo una lógica en la que de nada 

sirven los aparatos de comunicación dentro de 

recintos bancarios, de hecho, con las cifras 

nacionales de índice delictivo queda demostrado 

que son más perjudiciales que benéficos.  

 

Todos los argumentos utilizados en este punto de 

acuerdo para reforzar la seguridad bancaria, son 

hechos a razón del artículo 96 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, la cual dice:  

 
Artículo 96.- Las instituciones de crédito 

deberán establecer medidas básicas de 

seguridad que incluyan la instalación y 

funcionamiento de los dispositivos, mecanismos 

y equipo indispensable, con objeto de contar con 

la debida protección en las oficinas bancarias 

para el público, factores y dependientes que las 

ocupen, así como del patrimonio de la 

institución. Cuando las instituciones contraten a 

las personas referidas en el artículo 46 Bis 1 de 

esta Ley, con el objeto de que éstas reciban 

recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, 

adicionalmente deberán asegurarse que los 

establecimientos que al efecto utilicen dichas 

personas para llevar a cabo tales operaciones 

en representación de las propias instituciones, 

cuenten con las medidas básicas de seguridad 

que se establezcan conforme a lo señalado en el 

presente artículo.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

podrá dictar, mediante reglas de carácter 

general, los lineamientos a que se sujetarán las 

3 Xataka Movil. “Qué es y cómo funciona un inhibidor de 

frecuencias”. Disponible en:  

https://www.xatakamovil.com/movil-y-sociedad/que-es-y-

como-funciona-un-inhibidor-de-frecuencias 
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medidas básicas de seguridad que deberán 

establecer las instituciones de crédito (…). 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, 

someto a consideración de esta honorable 

asamblea, la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores a instruir a los 

bancos de todo el país para instalar inhibidores de 

señal de baja frecuencia (con el fin de no afectar 

viviendas aledañas) dentro de los recintos 

bancarios, con el objetivo de imposibilitar la 

comunicación con delincuentes, los cuales 

perpetran el robo y, en muchos casos, heridas y 

hasta asesinato a cuentahabientes. 

 

Segundo.  La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores a que, en apoyo 

de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, emitan las recomendaciones de 

seguridad a todas las instituciones bancarias del 

país para que quede estrictamente prohibido 

ingresar cualquier equipo de comunicación por 

parte de los trabajadores del banco. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO ERIK ISAAC MORALES ELVIRA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SSA Y LA CONADE, PARA QUE 

ESTABLEZCAN UN PROTOCOLO DE PROTECCIÓN 

PARA LOS DEPORTISTAS QUE SE ENCUENTREN EN 

COMPETENCIAS INTERNACIONALES 

 

El suscrito, diputado federal Erik Isaac Morales 

Elvira, perteneciente al Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 79, numeral 2, y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la proposición con punto de acuerdo, 

que se motiva en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Los coronavirus son una extensa familia de virus, 

algunos de los cuales puede ser causa de diversas 

enfermedades humanas que van desde el resfriado 

común hasta el síndrome respiratorio agudo 

severo (SARS, por sus siglas en inglés). Los virus 

de esta familia también pueden causar varias 

enfermedades en los animales.  

 

El 31 de diciembre de 2019 fueron reportados en 

la Organización Mundial de Salud (OMS) varios 

casos de neumonía en Wuhan, una ciudad situada 

en la provincia china de Hubei. Se trataba de un 

virus distinto a los conocidos, lo cual resulta 

preocupante porque aún no se tiene conocimiento 

de qué manera los nuevos virus pueden afectar a 

las personas y cómo es que se pueden originar los 

contagios.  

 

Posteriormente, el 7 de enero del 2020, las 

autoridades chinas confirmaron que habían 

identificado un nuevo coronavirus, una familia de 

virus que causan el resfriado común y 

enfermedades como el Síndrome Respiratorio de 

Oriente Medio (MERS, por sus siglas en inglés), y 

el SARS. Este nuevo virus se denominó, 

provisionalmente, 2019-nCoV. 
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Desde el momento en que fue informada del brote 

la OMS ha estado trabajando con las autoridades 

chinas, y con expertos de todo el mundo, para 

obtener más información sobre el virus, sus 

efectos sobre las personas infectadas, su 

tratamiento y las medidas que pueden adoptar los 

países para hacerle frente. 

 

La OMS decretó el pasado 30 de enero 

una emergencia internacional por el coronavirus, 

después de que una veintena de países registraran 

casos. Hasta el momento se habían registrado 

20.630 casos en todo el mundo y 426 muertes, la 

mayoría de todos ellos en China. 

 

En México, la Secretaría de Salud por medio de la 

Dirección General de Epidemiología, mediante un 

aviso emitido el 30 de enero del 2020, nos 

comunicó que dentro del país no existían casos 

confirmados a la fecha.  

 

A priori, y como medida de prevención, las 

autoridades pusieron en circulación el “Aviso 

preventivo de viaje a China”, el cual expone que 

no existe restricción de viaje a este país, pero sí 

sugiere posponerlos o evitarlos a menos que estos 

sean esenciales, explicando que de encontrarse en 

el último supuesto deberán realizar acciones para 

evitar los contagios como: 

 

 Realizar un lavado de manos frecuente 

usando agua y jabón.  

 Consumir solo alimentos bien cocinados y 

agua simple potable o embotellada.  

 Evitar lugares concurridos.  

 Evitar el contacto con animales vivos o 

muertos,  

 Consumo de carne cruda, y  

 Evitar el contacto con personas enfermas. 

 

Con todos los antecedentes que mencionamos, las 

medidas que proporcionan nuestras autoridades en 

materia de salud parecen insuficientes, ya que los 

síntomas que presentan las personas contagiadas 

de este nuevo virus son: secreción nasal, tos, dolor 

de garganta, posiblemente dolor de cabeza y 

quizás fiebre, que puede durar un par de días, 

siendo estos muy parecidos a los del resfriado 

común, volviendo su identificación inmediata 

muy complicada. 

 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que 

nos encontramos en un año muy significativo para 

todos los atletas de nuestro país, ya que en el 

corriente se llevarán a cabo los Juegos Olímpicos 

en Tokio, y muchos de los selectivos para 

participar en las justas son cercanos a las ciudades 

infectadas de este virus. 

 

Por lo que es preocupante que las autoridades en 

materia de salud, y las encargadas de proteger a 

nuestros deportistas, aún no tomen ninguna 

medida de protección para evitar que aquellos que 

se encuentren en competencia en alguna de las 

ciudades que ya hayan sido identificadas con casos 

de coronavirus, o que van a viajar próximamente a 

China para presentarse en los diversos selectivos, 

sufran contagios. 

 

Aunque el Comité Olímpico Internacional y otros 

organismos encargados de los torneos 

clasificatorios para los juegos han decidido 

cambiar la sede de varios preolímpicos, el máximo 

responsable del Comité Organizador de Tokio 

2020, Toshiro Muto, no ha proporcionado medidas 

adicionales a las ya establecidas para evitar un 

contagio entre los deportistas. 

 

En respuesta a ello, muchos de los atletas, junto 

con sus entrenadores y los diversos miembros de 

su equipo de trabajo, han optado por abstenerse de 

participar en las competencias por no sentirse 

protegidos ante un posible contagio del virus 

2019-nCoV. 

 

Consecuentemente, nos parece preciso que la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 

con base en la fracción XI del artículo 3°, así como 

en los artículos 107, 108 y demás relativos de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte, en 

coordinación con la Secretaría de Salud, mediante 

la Dirección General de Epidemiología, 

institución encargada de dirigir la vigilancia 

epidemiológica y fortalecer la red de 

colaboradores nacional e internacional para 

proveer de información y conocimientos de 
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calidad, que sustenten las políticas públicas en 

beneficio de la salud de la población, deben 

establecer protocolos y tomar medidas exhaustivas 

para proteger la integridad de nuestros deportistas, 

así como la del equipo de trabajo que los 

acompañan.  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La H. Cámara de Diputados exhorta a la 

Secretaría de Salud, en coadyuvancia de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

para que, en el ámbito de sus atribuciones y con 

ayuda de la Dirección General de Epidemiología, 

elaboren y difundan los protocolos y medidas de 

seguridad que garanticen la salud de los atletas y 

de su equipo de trabajo ante posibles contagios, 

durante las competencias para llegar a los Juegos 

Olímpicos de Tokio 2020.  

 

Segundo. La H. Cámara de Diputados exhorta a la 

Secretaría de Salud, en coadyuvancia de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 

para que, una vez que se conozcan las medidas de 

seguridad apropiadas, se informe a esta Cámara de 

Diputados cómo se llevarán a cabo las mismas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Erik Isaac Morales Elvira (rúbrica) 
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